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¿Qué quieres, hija, deste número de uno? 
Más inconvenientes te diré dél, que años 
tengo acuestas.

La Celestina
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PREFACIO

Es un hecho de sobra conocido que uno de los grandes cambios en el 
dominio de la frase nominal entre el latín y las lenguas romances es la 
creación de los artículos. En el caso del español, esta disparidad entre 
lengua madre e hija ha sido extensamente discutida desde hace siglos, 
de modo que ya en la Gramática de Nebrija (1992 [1492]: 241) en-
contramos refl exiones como ésta:

Todas las lenguas cuantas he oido tienen una parte dela oracion: la cual 
no siente ni conoce la lengua latina. Los griegos llaman la arteon. los 
que la bolvieron de griego en latin llamaron le articulo: que en nuestra 
lengua quiere dezir artejo

Igualmente conocida es la fuente de la que se derivan los artículos 
españoles. Ningún lector tendrá la menor difi cultad para encontrar 
alguna referencia en la que se asiente que el artículo defi nido se deriva 
del demostrativo latino ille. En el caso del artículo indefi nido no es si-
quiera necesario acudir a un libro: los hablantes reconocemos que pro-
viene del cardinal unitario y lo sabemos porque el tiempo no ha traído 
consigo modifi caciones formales que obscurezcan su parentesco.

Reconocer que algo ha surgido y saber de dónde viene no es poca 
cosa, pero tampoco es sufi ciente. Hay que saber cómo y, en la medida 
de lo posible, hay que explicar por qué. Pues bien, mientras el desarro-
llo del artículo defi nido a partir del demostrativo latino ha sido estu-
diado con detalle, al punto de que toda gramática histórica española 
dedica al menos un apartado al tema, la creación del artículo indefi ni-
do a partir del numeral unitario unus había recibido hasta hace unos 
años una atención más bien modesta.1

1 Hasta donde sé, excluyendo alguna publicación de mi autoría, existen tres 
trabajos de corte diacrónico sobre el artículo indefi nido, además, claro está, del 
texto pionero de Lapesa (2000 [1973]): el de Leonetti (1988), el de Elvira 
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20  PREFACIO

La desigual atención que el desarrollo de los artículos ha recibido 
en la tradición gramatical hispánica no es en absoluto casual; se debe 
a que, hasta hace no muchos años, la gran mayoría de nuestros gramá-
ticos consideraba que la categoría de artículo se componía por un solo 
miembro, a saber, el artículo defi nido, y que la forma un mantenía su 
valor de cuantifi cador cardinal unitario. Si un es sólo un cardinal, 
entonces en nada ha cambiado desde el latín y, por tanto, no hay nada 
que explicar.

Una notable excepción es el gran Rafael Lapesa, quien en su ya 
clásico artículo “Un, una como artículo indefi nido en español” (2000 
[1973]) revindica el valor de artículo de un, con base en una serie de 
sólidos argumentos de índole diacrónica. Ofrezco, en seguida, un 
fragmento especialmente ilustrativo (Lapesa 2000 [1973]: 484):

Así como el, la partieron de ille, illa, pero no son ya demostrativos, 
sino artículos de continuidad, así también un, una, numerales en su 
origen y adjetivos indefi nidos en una etapa intermedia, aunque no han 
perdido tales valores, son hoy artículos de novedad y relieve en la in-
mensa mayoría de los casos.

Pues bien, a la luz de las refl exiones de Lapesa y tomando también 
en cuenta los estudios sobre los procesos de gramaticalización y la 
semántica de los indefi nidos, este trabajo nace del deseo de ofrecer una 
descripción detallada del proceso por medio del cual el numeral uni-
tario latino unus dio pie al artículo indefi nido español, esto es, un 
elemento gramatical cuya función es señalar que el referente del sus-
tantivo al que acompaña no es necesariamente único o no había sido 
previamente introducido en el discurso, según la teoría que se siga.

Este trabajo se compone de siete capítulos, además de un breve 
apartado en el que se describen las características del corpus. En el 
primer capítulo se ofrece un panorama general de la gramaticalización, 
cambio en el que se enmarca la creación del artículo indefi nido. El 
segundo capítulo reseña las distintas perspectivas desde las que se han 
abordado los conceptos de (in)defi nitud e (in)especifi cidad en la 

(1994), ambos muy reveladores pero sin fi nes exhaustivos, y el excelente capítu-
lo de Garachana (2009), cuyas coincidencias y discrepancias con mi propia in-
vestigación se discuten ampliamente en este libro.
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teoría semántica contemporánea; hacia el fi nal del capítulo, se presen-
ta la propuesta de Givón (1981) sobre la gramaticalización de los ar-
tículos indefi nidos. Estos dos primeros capítulos asientan las bases 
teóricas que guían mi investigación. En ellos he buscado mantener un 
estilo accesible y he optado por prescindir de formalizaciones, de 
modo que sus contenidos puedan ser de utilidad a cualquiera con una 
formación básica en lingüística. El tercer capítulo se dedica al trata-
miento de la categoría de artículo en la tradición gramatical hispánica. 
En él se recupera la polémica entablada por Alonso, Alarcos y Lapesa 
en torno al estatus gramatical de un y se deja constancia de que muchas 
de las propiedades semánticas que hoy entendemos como los rasgos 
defi nitorios de los artículos —por ejemplo, la familiaridad y la posibi-
lidad de dar lugar a interpretaciones genéricas— y que solemos atri-
buir a investigaciones contemporáneas en semántica formal habían 
sido ya esbozadas por nuestros gramáticos. Los capítulos 4, 5 y 6 
constituyen el núcleo de esta investigación. En ellos se ofrece el análi-
sis sintáctico y semántico de las frases nominales con artículo indefi -
nido en español medieval y clásico. En primer lugar, en el capítulo 4 
se presenta una revisión sobre los antecedentes latinos del artículo 
indefi nido y de algunos determinantes indefi nidos cuya evolución es 
relevante en el desarrollo de un. La segunda parte del capítulo contie-
ne los resultados del análisis de lo que he denominado “usos conser-
vadores de un”, es decir, aquellos en los que el valor cardinal persiste. 
Los capítulos siguientes se enfocan en el análisis de la distribución y 
la interpretación del artículo indefi nido. En el capítulo 5 se ofrecen 
los análisis de frecuencia, el tipo de sustantivo con el que se combina 
el artículo, la función sintáctica y el orden de palabras. Por su parte, el 
capítulo 6 contiene los análisis de corte más semántico, entre los que 
se encuentran, crucialmente, la especifi cidad y la posibilidad de dar 
lugar a interpretaciones genéricas. Finalmente, en el capítulo 7, el más 
breve de todos, presento, a manera de conclusión, una propuesta de 
análisis de la gramaticalización del artículo indefi nido con base en los 
resultados expuestos en los capítulos precedentes.

Aunque probablemente este libro sea sobre todo del interés de los 
estudiosos del cambio lingüístico, su elaboración ha estado en todo 
momento guiada por el deseo de contribuir a una mejor comprensión 
de la semántica de los determinantes indefi nidos españoles. Al fi n y al 
cabo, su distribución en español moderno es el resultado de los cam-
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bios que cada uno de ellos ha sufrido a lo largo de la historia de la 
lengua española.

La monografía que aquí presento es una versión considerablemen-
te modifi cada de mi tesis doctoral Th e Development of the Indefi nite 
Article in Medieval and Golden-Age Spanish, que fue defendida en 
marzo de 2010 en la Universidad de Londres. Los cambios introduci-
dos son, en su mayoría, de dos tipos: por un lado, he ampliado los 
capítulos teóricos, incorporando la bibliografía pertinente publicada 
desde la elaboración de mi tesis hasta el día de hoy [→ §1 y §2]; por 
otro lado, en los capítulos 4, 5, 6 y 7 he refi nado numerosos elementos 
del análisis original y he corregido los errores de transcripción de los 
ejemplos. Finalmente, he aprovechado algunas consideraciones que 
fueron inicialmente propuestas en otros textos, en particular en Pozas 
Loyo (2012) y Pozas Loyo (2015).

Este trabajo se benefi ció de la generosidad de un grupo de personas 
que, en distintos momentos y de modos distintos, fueron fundamen-
tales para que mi investigación llegara a buen puerto. Agradezco a 
Ralph Penny, director de mi tesis doctoral, por todo lo que me enseñó 
en los años que tuve el gran privilegio de trabajar a su lado; a Concep-
ción Company, mi maestra, a quien debo, entre tantísimas cosas, el 
haber despertado en mí el interés por la lingüística histórica; a Chris 
Pountain, por el apoyo inmenso que me brindó durante el doctorado 
y por las muchas horas que dedicó a discutir conmigo mi trabajo; a 
Roger Wright y a Kim Schulte, sinodales en mi examen de grado, por 
sus fi nas revisiones a mi tesis, en las que ya preveían que algún día 
retomaría ese trabajo para volverlo libro. Gracias también a Brenda 
Laca, Bert Le Bruyn, Violeta Vázquez Rojas Maldonado y Ana Agui-
lar Guevara, porque del diálogo con ellos he aprendido gran parte de 
lo que sé acerca la (in)defi nitud. A Violeta y a Ana —colegas seman-
tistas y, ante todo, amigas entrañables— les agradezco también sus 
utilísimos comentarios sobre este texto.

Finalmente, quiero agradecer a Fernando Ramírez y a Aurora 
Loyo su cuidadosa lectura del manuscrito, y a Héctor Hernández y 
Rafael Herrera, por su ayuda en la revisión de la bibliografía, los ejem-
plos y las pruebas de imprenta.

Los errores y omisiones que aún quedan son, por supuesto, res-
ponsabilidad sólo mía.
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EL CORPUS

Este trabajo se centra en la evolución de un(os) entre los siglos xiii y 
xvii, periodo en el que, argumento, se completa en términos generales 
la gramaticalización del artículo indefi nido español.1

Mi análisis se sustenta en un corpus que comprende textos en 
prosa de los siglos xiii, xv y xvii, los cuales, a excepción de un caso 
—el Estebanillo—, han sido datados en la segunda mitad de cada siglo. 
En la integración del corpus he considerado importante incluir distin-
tos géneros textuales —prosa narrativa / fi cción, crónica, documentos 
legales y prosa científi ca— pues, como habremos de comprobar, el 
cambio lingüístico se asocia frecuentemente con tradiciones discursi-
vas específi cas. En la medida de lo posible, he intentado que estos 
cuatro géneros textuales estén representados de modo equitativo en 
los tres siglos estudiados.

Presento a continuación el listado de obras que integran el corpus. 
En cada caso, añado entre paréntesis la fecha del manuscrito o de la 
publicación y entre corchetes la abreviatura que empleo para su refe-
rencia, seguida de la información pertinente para la identifi cación de 
los ejemplos.2

Siglo xiii

Documentos lingüísticos de España (véase documento) = [DLE13, 
documento, página, línea]

1 Empleo la forma un(os) para referirme a las instancias con algún grado de 
gramaticalización de un en todas las fl exiones.

2 Para la datación de los textos medievales asumo la fecha propuesta por 
Alvar y Lucía Megías (2002) en el Diccionario fi lológico de literatura medieval 
española. En los Textos para la historia del español, cito por la edición crítica. 
Nótese que en la transcripción de los ejemplos no he conservado la s larga y he 
sustituido todos los signos tironianos por &.
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24  EL CORPUS

Lapidario (1250) = [Lapidario, página, línea]
Calila e Dimna (1251) = [Calila, página]
Fuero Real (1251-1255) = [Fuero, página, línea]
General Estoria. Segunda parte (ca. 1275) = [GEII, tomo, página, línea 

y columna]

Siglo xv

Textos para la historia del español (véase documento) =[THE, docu-
mento, página]

Documentos lingüísticos de España (véase documento) = [DLE15, 
documento, página, línea]

Cárcel de amor (1483-1492) = [Cárcel, página, línea]
Crónica de los Reyes Católicos. Guerra de Granada (1482-1490) = 

[Reyes, página, línea]
Gramática castellana (1492) = [Gramática, página, línea]
La Celestina (ca. 1499) = [Celestina, página]

Siglo xvii

Documentos lingüísticos de la Nueva España (véase documento) = 
[DLNE, documento, página]

La vida y hechos de Estebanillo González, hombre de buen humor. 
Compuesto por él mismo (1646) = [Estebanillo, volumen, página]

El criticón. Tercera parte (1657) = [Criticón, página]
Carta atenagórica (1690) = [Carta, página, línea]
Respuesta a sor Filotea de la Cruz (1691) = [Respuesta, página]
Alboroto y motín de los indios de México (1692) = [Alboroto, página]

Para cada texto he considerado una muestra de 15 000 palabras, 
excepto en el caso de los DLE de la segunda mitad del siglo xv (9 000 
palabras) y de la Respuesta (11 440 palabras), pues el número de pala-
bras que estos documentos poseen no alcanza el número establecido 
en la muestra base. Así, con el fi n de mantener la equidad en el tama-
ño de las muestras, he considerado también algunos documentos de 
los THE (6 000 palabras) y una parte de la Carta atenagórica (3 560 
palabras). Para facilitar la presentación de los datos, he reunido los 
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resultados de los THE y los DLE15 bajo la etiqueta de Legal, y la 
Carta y la Respuesta bajo la etiqueta de Sor Juana.

El universo del corpus completo es entonces de 225 000 palabras. 
Es importante que el lector tenga en cuenta que, dadas las previsiones 
tomadas en la composición del corpus, cada vez que en el análisis me 
refi ero al número de casos en una y otra obra, esos casos corresponden 
al número de casos por cada 15 000 palabras. Del mismo modo, cuan-
do se habla del número de casos en un siglo dado, esos casos corres-
ponden al número de ejemplos encontrados en 75 000 palabras. Así 
las cosas, un aumento en el número de casos de una forma o construc-
ción es en efecto refl ejo del aumento de su frecuencia, pues los datos 
están normalizados desde la concepción misma del corpus.3

Nótese que para el siglo xvii he incluido textos de la Nueva Es-
paña, esto con el fi n de constatar si entre el español peninsular y el 
colonial existían discrepancias que iluminaran el análisis de la evo-
lución de un(os). Sin embargo, debo decir que, con una probable ex-
cepción, la variación dialectal no resultó un factor del que pudiera 
extraer conclusiones importantes [→ §6.1.6].

Finalmente, cuando no he hallado sufi ciente evidencia en mi cor-
pus acerca de algún fenómeno relevante en la gramaticalización de 
un(os), he recurrido al corde. Asimismo, en muchas partes del libro 
reproduzco ejemplos citados por otros autores o bien, en el caso del 
latín, ejemplos extraídos de gramáticas de referencia, de diccionarios 
y de algunos capítulos de New Perspectives on Historical Latin Syntax. 
En cada caso, esta información se ha asentado bien en el propio ejem-
plo, bien en el párrafo que lo precede.4

Toda la información sobre las ediciones de los textos que compo-
nen el corpus se presenta en un apartado antes de las referencias bi-
bliográfi cas.

3 No así en el caso de los datos extraídos del Corpus diacrónico del español 
(corde), el cual, como es bien sabido, considera muestras de muy diversas ex-
tensiones para cada siglo. En los cuadros en los que expongo resultados obteni-
dos de este corpus electrónico, además de los casos totales ofrezco el número de 
casos normalizados por millón de palabras.

4 He respetado las glosas y / o las traducciones libres —si las hubiera— pro-
puestas por los autores de cuyos textos provienen los ejemplos.
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1. GRAMATICALIZACIÓN

El estudio que en este libro se presenta tiene por tema el surgimiento 
y desarrollo del artículo indefi nido en español medieval y clásico a 
partir de su valor cardinal. Pues bien, este cambio en el estatus catego-
rial de un constituye un ejemplo típico de gramaticalización.

Pero ¿a qué nos referimos con gramaticalización? Como señala 
Heine (2003: 1), este término se emplea en al menos tres contextos. 
Por un lado, gramaticalización se refi ere a un fenómeno lingüístico 
particular, a saber, aquel por medio del cual una forma adquiere 
un carácter más gramatical; por otro, los estudios de gramaticaliza-
ción tienen como fi n describir instancias particulares de este tipo de 
cambio; fi nalmente, gramaticalización puede referirse también a una 
teoría de cambio lingüístico que propone, además de una descrip-
ción, una explicación del cambio a partir de una metodología espe-
cífi ca.1

No hay, sin embargo, consenso acerca de si la gramaticalización 
debe o no considerarse una teoría del cambio lingüístico. Por ejemplo, 
Newmeyer (2001) argumenta que no lo es, en tanto que no se trata de 
un sistema bien defi nido de hipótesis falseables interconectadas.2 Esta 
crítica es, en mi opinión, justifi cada; de hecho, como el propio Has-
pelmath (2004) reconoce, las investigaciones sobre gramaticalización 
se han llevado a cabo desde distintas teorías lingüísticas que a menudo 
hallan su fundamento en ideas incompatibles acerca de la naturaleza 
del sistema lingüístico. Por ello, en lo que sigue habré de referirme a 

1 Hopper y Traugott (2003: 1) también distinguen entre gramaticaliza-
ción como marco teórico y como cambio lingüístico. Como marco teórico la 
defi nen como “that part of the study of language change that is concerned with 
such questions as how lexical items and constructions come in certain linguistic 
contexts to serve grammatical functions or how grammatical items develop new 
grammatical functions”.

2 Una discusión detallada sobre el tema puede encontrarse en los artículos 
compilados en Campbell (2001a) y en Heine (2003).
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28  EL ARTÍCULO INDEFINIDO

la gramaticalización únicamente para designar un tipo de cambio 
lingüístico.

Este capítulo se compone de seis apartados: en el primero se dis-
cute el origen del término gramaticalización; en el segundo se contras-
tan, a grandes rasgos, los enfoques generativistas y funcionalistas sobre 
la naturaleza del cambio lingüístico; el tercer apartado analiza los 
mecanismos involucrados en la gramaticalización, con énfasis en el 
reanálisis; en el cuarto apartado se revisa una serie de parámetros que 
permiten medir el grado de gramaticalización de una construcción; el 
quinto apartado se enfoca en el papel de la frecuencia como motiva-
ción y como resultado de la gramaticalización; fi nalmente, el último 
apartado lidia con en el principio de unidireccionalidad.

1.1. Algunos antecedentes

Si bien el auge de los estudios de gramaticalización es relativamente 
reciente, la intuición acerca de que el cambio lingüístico avanza desde 
formas con signifi cados más concretos hacia formas con signifi cados 
más abstractos tiene una larga tradición.3

Puede, en este sentido, pensarse que los antecedentes de los estu-
dios de gramaticalización se remontan hasta el siglo xvii, a la obra del 
empirista francés Étienne Bonnot de Condillac, quien en Essai sur 
l’origine des connaissances humaines (1798) propuso que las formas 
gramaticalmente complejas y el vocabulario abstracto se derivan de 
lexemas concretos, y que los sufi jos de tiempo y demás infl exiones 
verbales proceden de palabras independientes. Bonnot de Condillac 
también sugirió que los morfemas fl exivos de persona son resultado 
de la aglutinación de pronombres personales a las formas verbales, 
mientras que los sufi jos de tiempo proceden de la coalescencia de 
adverbios temporales con la raíz verbal.

3 Para un panorama completo sobre la historia de los estudios de grama-
ticalización, pueden consultarse Company (2003), Heine (2003: 576-577), 
Hopper (1996), Hopper y Traugott (2003: 18-21), entre otros, a quienes 
sigo muy de cerca en esta sección. Véase también Heine y Kuteva (2002) para 
un amplísimo repertorio de gramaticalizaciones desde una perspectiva tipo-
lógica.
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Unos años antes, John Horn Took, cuya obra se publicó por pri-
mera vez en 1789, propuso distinguir entre palabras necesarias —sus-
tantivos y verbos— y palabras secundarias —preposiciones y conjun-
ciones—. Según este autor, las palabras secundarias se derivan de las 
palabras necesarias por medio de procesos de abreviación y muti-
lación.

En el siglo xix, Franz Bopp, en sus estudios sobre lingüística 
comparativa, concibió el cambio lingüístico como un movimiento 
desde las formas léxicas hacia formas gramaticales. Como explica He-
ine (2003: 576), aunque posteriormente se demostró que gran parte 
de su trabajo, particularmente en el ámbito de la etimología, era inco-
rrecto, Bopp tuvo el mérito de plantear por primera vez esta noción 
de cambio, que después sería retomada en numerosas ocasiones. Un 
ejemplo puede encontrarse en la obra de Wilhelm von Humboldt, 
quien, siguiendo a Bopp, afi rmaba que las estructuras gramaticales 
complejas se habían desarrollado a partir de un estado previo en el que 
sólo era posible expresar ideas concretas.

Hacia fi nes del siglo xix, Georg von der Gabelentz propuso que 
las estructuras gramaticales surgían en el seno de dos tendencias opues-
tas: por un lado, una tendencia hacia la facilitación articulatoria, y, por 
otro, una tendencia hacia la diferenciación de las formas. Gabelentz, 
además, reconoció que uno de los efectos reiterados del cambio gra-
matical era el debilitamiento del signifi cado concreto y referencial. 
Este efecto de debilitamiento semántico es, como veremos más ade-
lante, uno de los rasgos defi nitorios de la gramaticalización (Heine 
2003: 631):4

What fi rst was new and striking will soon become common, and it 
thereby loses strength, bleaches, and eventually turns into one of tho-
se abstract parts of speech which it initially was coined to improve and 
complement as a stronger expression […] What is true of functional 
words is likewise true of word forms. Wherever new ones were coined, 
they were periphrastic […] fresher, newer colours covered the old, 
bleached ones (Gabelentz 1901: 241. Cito por la traducción de Eck-
ardt 2006: 30).

4 Me refi ero a lo que en inglés se conoce como bleaching y como verblassen 
en alemán.
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El legado de los neogramáticos es fundamental, pues no solamen-
te hicieron de la lingüística una ciencia al establecer que su objeto de 
estudio —el idiolecto— podía estudiarse como cualquier otro fenó-
meno natural, sino que también, al plantearse como objetivo la bús-
queda de elementos comunes a las lenguas por medio del método 
comparativo, sentaron las bases de la tipología. Más aún, si bien es 
cierto que su principal contribución está en el terreno del cambio fó-
nico, es falso que su aporte se haya limitado a ello. Por dar un solo 
ejemplo, recuérdese que, como muestra Joseph (2004: §2), el método 
comparativo sirvió también para proponer reconstrucciones morfoló-
gicas. Un ejemplo es el trabajo comparativo de Bopp sobre los sistemas 
de conjugación del sánscrito, griego, latín, persa y las lenguas ger-
mánicas.

Más tarde, con el surgimiento del estructuralismo, el énfasis de la 
teoría lingüística se trasladó al plano sincrónico, lo cual signifi có que 
la diacronía quedara hasta cierto punto relegada. Dado que para Saus-
sure el hablante no tiene conciencia de estados previos de su lengua, 
la explicación del sistema gramatical no debería sustentarse en la dia-
cronía; de hecho, para él, sincronía y diacronía no forman, entre ellas, 
un sistema: mientras la sincronía atiende la relación entre elementos 
simultáneos, la diacronía consiste en la sustitución en el eje temporal 
de un elemento por otro (Saussure 1945 [1916]: 129; véanse también 
Fischer 2007: 60-63 y Weinreich et al. 1968). Queda así cimentada la 
distinción entre sincronía y diacronía, que habría de ser clave en el 
desarrollo de la lingüística moderna.

Además de la distinción entre los planos sincrónico y diacrónico, 
Saussure planteó la dicotomía entre lengua y habla, en la que la lengua 
constituye un sistema abstracto de principios y el habla corresponde 
al uso individual del sistema. Saussure considera que el objeto de la 
investigación lingüística es la lengua y no el habla. Como señalan 
Weinreich et al. (1968: 121), no concibe la heterogeneidad en los 
hábitos lingüísticos de una comunidad como algo que deba estudiarse 
sistemáticamente, sino como imprecisiones “tolerables” en el uso de la 
lengua por parte de los hablantes.5

5 En el ámbito de la fi lología hispánica, la infl uencia de Saussure también se 
dejó sentir. En el celebrado prólogo de Alonso (1945: 22) al Curso de lingüística 
general, nuestro gramático reconocía el gran valor de la obra, cuyo principal 
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El término gramaticalización fue empleado por primera vez por 
Meillet (1958 [1912]: 131), quien lo defi nió como “l’attribution du 
caractère grammatical à un mot jadis autonome”. Siguiendo la tradi-
ción de los neogramáticos, Meillet distinguía tres tipos de palabras, las 
principales, las accesorias y las gramaticales, entre las cuales existe una 
transición gradual ejecutada por medio de lo que él consideraba los 
dos cambios gramaticales más importantes: la analogía y la gramatica-
lización (Lehmann 2002: 2-4).6

Como la analogía, la gramaticalización era para Meillet un tipo de 
cambio con motivaciones internas, cuyos efectos se dejaban sentir 
tanto en la morfología como en la sintaxis. La diferencia entre analo-
gía y gramaticalización es que mientras la analogía puede tener como 
efecto la renovación de las formas pero deja intacto el sistema, la gra-
maticalización puede crear nuevas formas e introduce categorías que 
no tenían expresión lingüística, por lo que modifi ca el sistema.7 Algu-
nos ejemplos de cambios que para Meillet son gramaticalizaciones son 

virtud era “fecundar el pensamiento lingüístico en las teorizaciones y la de pro-
porcionar los métodos adecuados para la investigación particular”. Sin embargo, 
no por ello fue Alonso ciego ante el peligro del reduccionismo que las dicotomías 
saussurianas implicaban, mismas que eran, para él, refl ejo de la fi liación positi-
vista del texto. Considérese en este sentido, la siguiente nota: “Todo se paga: la 
lingüística de Saussure llega a una sorprendente claridad y simplicidad, pero a 
fuerza de eliminaciones, más aún, a costa de descartar lo esencial en el lenguaje 
(el espíritu) como fenómeno específi camente humano” (Alonso 1945: 10).

6 Para Meillet (1958 [1912]: 139), la gramaticalización generalmente im-
plica una pérdida en la sustancia fónica, que a su vez se acompaña de un debili-
tamiento semántico: “L’aff aiblissement du sens et l’aff aiblissement de la forme 
des mots accessoires vont de par; quand l’un et l’autre sont assez avancés, le mot 
accessoire peut fi nir par ne plus être qu’un élément privé de sens propre”. Como 
veremos más adelante, ambas características siguen considerándose fundamen-
tales en la gramaticalización.

7 La idea de Meillet de que la gramaticalización puede dar lugar a nuevas 
categorías ha sido generalmente aceptada (véanse, por ejemplo, Bybee 2003, 
Kiparsky 2012 y Traugott 2011). Como hace notar Kiparsky (2012), la “nove-
dad” de las formas resultantes de la gramaticalización puede ser en términos de 
contenido (por ejemplo, la adquisición de una nueva categoría de tiempo) o de 
forma (por ejemplo, el cambio de una forma libre a afi jo). Una opinión opuesta 
se lee en Fischer (2011: 41), para quien la gramaticalización sólo puede condu-
cir a la creación de estructuras nuevas en casos de sustrato o de contacto a largo 
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los procesos de auxiliarización, la formación del perfecto perifrástico 
en las lenguas romances y la fi jación del orden de palabras.

Casi medio siglo después, Kurylowicz (1976 [1965]) defi nió la 
gramaticalización como el aumento en el rango de un morfema, desde 
un estatus léxico hasta uno gramatical, o desde un estatus menos gra-
matical hasta uno más gramatical.8

Aunque hoy en día el término gramaticalización se emplea para 
dar cuenta de diversos cambios que no necesariamente se ajustan bien 
a la idea de “aumento de carácter gramatical”, esta defi nición de Ku-
rylowicz sigue siendo muy empleada.

Hay que decir, sin embargo, que en el caso de la formación del 
artículo indefi nido no es en absoluto evidente que debamos hablar de 
una trayectoria desde lo menos hacia lo más gramatical, pues ello im-
plicaría que la categoría de cuantifi cador es menos gramatical que la 
categoría de artículo. Si hablamos en este caso de gramaticalización es 
porque, independientemente de eso, se trata de un proceso por medio 
del cual el cardinal unitario da lugar a una forma novedosa cuyo esta-
tus categorial es distinto del de su fuente (pasa de ser un cuantifi cador 
a ser un artículo). En este sentido, si bien mi trabajo no se enmarca en 
el minimalismo y los cambios que describo son más bien de índole 
semántica, considero especialmente valiosa la defi nición de gramatica-
lización de Roberts y Roussou (2003), para quienes ésta es un cambio 
lingüístico que lleva a la creación de nuevos exponentes de categorías 
funcionales, ya sea por medio del reanálisis de material funcional 
existente (como en el caso que nos ocupa) o por medio del reanálisis 
de material léxico (como ocurre, por ejemplo, en la gramaticalización 
en francés de pas que, a partir del elemento léxico ‘paso’, origina un 
elemento de negación).9

plazo, en los que una estructura nueva puede entrar en una lengua por medio 
de un préstamo que posteriormente puede gramaticalizarse.

8 La defi nición original de Kurylowicz (1976 [1965]: 69) es: “Grammati-
calization consists in the increase of the range of a morpheme advancing from 
a lexical to a grammatical or from a less grammatical to a more grammatical 
status, e.g. from a derivative formant to an infl ectional one”.

9 Como el lector puede advertir, coincido con Kyparsky (2012) —que a su 
vez retoma a Meillet— y no con Fischer (2011), en cuanto a que la gramatica-
lización puede tener como resultado la creación de nuevas categorías.
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El siguiente periodo importante en los estudios de gramaticaliza-
ción empezó en la década de los setenta, principalmente con el traba-
jo de Talmy Givón. Givón defendió que la comprensión de la estruc-
tura del lenguaje no podría alcanzarse sin considerar sus etapas previas, 
reintroduciendo así la diacronía como un elemento central en la teoría 
lingüística. Con el fi n de mostrar el carácter cíclico de la evolución del 
lenguaje, Givón propuso la escala mostrada en la fi gura 1.1, que daría 
origen a su famosa frase “today’s morphology is yesterday’s syntax” 
(Givón 1971: 413). La obra de Givón tuvo tal impacto en el estudio 
del cambio lingüístico que, para Heine (2003: 576), inauguró una 
nueva perspectiva en la comprensión de la gramática.

discurso → sintaxis → morfología → morfofonémica → cero

Figura 1.1. Escala evolutiva de Givón (1971: 12)

A partir del trabajo de Givón ha habido un creciente interés por 
la gramaticalización, principalmente en el ámbito de la lingüística 
histórica y la tipología, desde donde se ha contribuido con nuevas 
defi niciones que, en última instancia, pretenden describir con mayor 
exactitud sus propiedades, mecanismos y límites.10

1.2. Dos enfoques sobre la naturaleza 
del cambio lingüístico

Aunque las aproximaciones a la gramaticalización no son del todo 
homogéneas, es posible reconocer una serie de postulados básicos que 
subyacen a la mayor parte de los estudios en esta área de investigación. 
Destacan entre ellos la idea de que el lenguaje es un producto históri-
co, por lo que las explicaciones diacrónicas son relevantes en el análi-
sis de su estructura actual, y que el desarrollo de las categorías lingüís-
ticas es unidireccional, pues avanza siempre desde lo más concreto /
léxico hacia lo abstracto / gramatical (Heine 2003: 577).

10 Con “límites” me refi ero a aquellos fenómenos de orden gramatical que 
no pueden analizarse como gramaticalizaciones dado que muestran una direc-
cionalidad distinta. Volveremos a este punto en el apartado 1.6. Véase Giacalone 
Ramat y Hopper (1998).
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En general, los estudios de gramaticalización se han llevado a cabo 
desde una perspectiva funcionalista. A grandes rasgos, el funcionalis-
mo se identifi ca con un enfoque teórico que defi ende la idea de que el 
uso por parte de los hablantes modela el lenguaje; por ello, es natural 
que las explicaciones funcionalistas consideren tanto factores internos 
como externos al sistema lingüístico y que la diacronía tenga un papel 
preponderante.11 La orientación funcionalista de la gramaticalización 
ha moldeado su aproximación a temas tales como el carácter discreto 
de las categorías gramaticales, la motivación del cambio lingüístico, 
sus protagonistas e incluso lo que debe considerarse un universal lin-
güístico. Por ello, no sorprende que, hasta hace relativamente poco, la 
gramaticalización tuviera un eco casi nulo en los trabajos llevados a 
cabo desde perspectivas formales, aun entre los estudiosos del cambio 
lingüístico.12

Heredera del estructuralismo, desde sus inicios la gramática gene-
rativa ha centrado su interés en la competencia lingüística, es decir, en 
el sistema de conocimiento lingüístico intrínseco de un hablante na-
tivo. Así, para Chomsky (1965):

[l]o que concierne primariamente a la teoría lingüística es un hablante-
oyente ideal, en una comunidad lingüística del todo homogénea, que 
sabe su lengua perfectamente y al que no afectan condiciones sin valor 
gramatical, como son limitaciones de memoria, distracción, cambios 
del centro de atención e interés, y errores (característicos o fortuitos) 
al aplicar su conocimiento al uso real (Chomsky 1970: 5. Cito por la 
traducción de Otero).

La difi cultad para conciliar el generativismo con el estudio de 
cambio lingüístico ha sido ampliamente discutida, incluso desde 
Weinreich et al. (1968). En cuanto al caso particular de la gramatica-
lización, van Gelderen (2011) propone cuatro razones para explicar 
su “difícil relación”: en primer lugar, destaca el hecho de que la gramá-
tica generativa se centra en la lengua interiorizada (I-Language), y la 

11 Puede consultarse Mithun (2003: 554-555) para una introducción al 
enfoque funcionalista, particularmente del cambio sintáctico.

12 En cuanto al enfoque generativista del cambio lingüístico, véanse, entre 
otros, Kroch (2001), Lightfoot (1991, 2003) y Roberts (2007).
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gramaticalización consiste en pequeños cambios en la lengua exterio-
rizada (E-Language); en segundo lugar, es difícil armonizar el énfasis 
que en los estudios de gramaticalización se otorga a la semántica y a la 
pragmática en el cambio gramatical con la autonomía de la sintaxis; 
en tercer lugar, el principio de unidireccionalidad del cambio lingüís-
tico, fundamental para la gramaticalización, ha sido, como veremos 
más adelante, muy cuestionado por investigadores del cambio sintác-
tico desde la óptica formal de la talla de David Lightfoot y Frederick 
Newmeyer; fi nalmente, según van Gelderen (2011), la escuela gene-
rativa no tuvo de inicio una “buena relación” con la tipología, con la 
que la teoría de la gramaticalización ha mantenido, desde siempre, un 
estrecho lazo.

A las cuatro causas propuestas por van Gelderen se suma una fun-
damental: el concepto de gramática universal (gu), clave en la tradi-
ción generativa, ha sido blanco de severas críticas por parte de varios 
de los estudiosos más renombrados en el campo de la gramaticaliza-
ción. De hecho, para Bybee (2002: 165), la hipótesis innatista que 
fundamenta la gu es incompatible con un enfoque en que el cambio 
gramatical se concibe como gradual y motivado por el uso:13

One of the strongest implications of the grammaticalization theory is 
that because all grammatical categories and constructions are derivable 
from experience with language, there is no reason to suppose that they 
are innate. In fact, the notion of innateness of grammatical rules is 
incompatible with the gradual, usage-driven nature of grammatical 
change. Innate rules and categories would be unchangeable over time 
and over generations, or if change occurred, an abrupt shift  from one 
discrete category to another would be required.

En el enfoque generativista, el cambio lingüístico es concebido 
como una falla en la transmisión de los rasgos lingüísticos a lo largo 

13 Para una explicación detallada del argumento de la pobreza de estímulo 
puede consultarse Pullum y Scholz (2002). Nótese que, como señala van Gel-
deren (2011: 47), dado que en Principios y Parámetros, al menos en su versión 
inicial, los parámetros se confi guran en rasgos binarios [+/−], la gradualidad y 
la unidireccionalidad del cambio lingüístico no pueden explicarse con base en la 
variación paramétrica.
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del tiempo (Kroch 2001: 699). Como esta falla ocurre durante el 
proceso de adquisición, los niños son los protagonistas del cambio.14

En contraste, en los estudios diacrónicos llevados a cabo desde una 
óptica funcionalista, dado que el cambio lingüístico surge para llenar 
una función comunicativa, éste no necesariamente se circunscribe a la 
adquisición (véase Harris y Campbell 1995: 45). Desde luego, se 
acepta que los niños desempeñan un papel importante en el cambio 
lingüístico, pero también se reconoce que en muchos casos no son 
ellos los iniciadores del cambio, sino más bien los adultos jóvenes, 
particularmente en los casos en los que el cambio involucra inferencias 
complejas (Traugott 2003: 626).

La tesis acerca del papel de los adultos jóvenes en el cambio se 
apoya también en los estudios sociolingüísticos, gracias a los cuales 
desde hace tiempo sabemos que los hablantes continúan su desarrollo 
lingüístico a lo largo de su vida, particularmente durante la preadoles-
cencia, periodo en el que frecuentemente reconstruyen su lenguaje 
tomando como modelo a sus pares (Weinreich et al. 1968: 145). Más 
aún, los adultos jóvenes juegan un papel fundamental en el cambio, 
pues son ellos quienes suelen mantener y reproducir las innovaciones 
en las comunidades lingüísticas (Hopper y Traugott 2003: 44).

Pasemos ahora a explicar algunos de los conceptos básicos para 
la gramaticalización. La gramaticalización ha sido defi nida por Hei-
ne (2003: 595) como un proceso por medio del cual una expresión 
con un signifi cado concreto comienza a emplearse en un contexto 
específi co para codifi car un signifi cado gramatical. Los estudios de 
gramaticalización buscan, según este autor, describir la manera en 
que las formas gramaticales surgen y se desarrollan en el espacio y 
en el tiempo, y explicar por qué se estructuran del modo en que lo 
hacen.

14 Lightfoot (1999, 2003) concibe el cambio lingüístico como el resultado 
de un reacomodo paramétrico. Merece la pena señalar que, según este autor, un 
reacomodo paramétrico en general desencadena una serie de cambios que se 
manifi estan en un cúmulo de cambios simultáneos. Para Lightfoot (2003: 505), 
el papel de la adquisición en el cambio lingüístico es tal que ha llegado a negar 
la validez de una teoría del cambio independiente de la adquisición: “if one has 
a theory of grammar and a theory of acquisition, it is quite unclear what a theory 
of change is suppose to be a theory of ”.
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Una noción fundamental en los estudios de gramaticalización es 
la de clina de gramaticalización (en inglés cline).15 Como señalan Hop-
per y Traugott (2003: 6), las formas lingüísticas no cambian abrupta-
mente de una categoría a otra, sino que pasan por una serie de peque-
ñas transiciones. El concepto de clina de gramaticalización es entonces 
una metáfora que pretende dar cuenta de la observación translingüís-
tica de que las formas gramaticales tienden a sufrir el mismo tipo de 
cambios y a establecer el mismo tipo de relaciones con otras categorías. 
Una clina conjuga tanto una dimensión diacrónica como una sincró-
nica: en el plano diacrónico, se refi ere al camino a lo largo del cual las 
formas evolucionan; en el plano sincrónico, se refi ere a un continuum 
en un extremo del cual encontramos las formas con un valor más lé-
xico y en el otro extremo encontramos ya no una forma léxica sino una 
gramaticalizada.16

Considérese como ejemplo la fi gura 1.2, que avanza de izquierda 
a derecha en una clina de gramaticalidad: los elementos a la izquierda 
de la cadena serían más léxicos y los de la derecha más gramaticales.17

15 El término cline (< Gr. κλίνω) fue propuesto por Julian Huxley para dar 
cuenta del continuum en la variación de las especies: “Some special term seems 
desirable to direct attention to variation within groups, and I propose the word 
cline, meaning a gradiation in measurable characters” (Huxley 1938: 219). Has-
ta donde tengo noticia, este término fue introducido por Halliday en el ámbito 
de los estudios de cambio lingüístico. Cito a continuación la primera referencia 
que he encontrado: “A cline resembles a hierarchy in that it involves relation 
along a single dimension; but instead of being made up of a number of discrete 
terms a cline is a continuum carrying potentially infi nite gradation” (Halliday 
2002 [1961]: 42).

16 Para Traugott (2003: 626), la noción de clina es incompatible con una 
aproximación al cambio lingüístico en términos de variación paramétrica.

17 Como puede verse, la clina de la fi gura 1.2 puede también entenderse 
como una clina del grado de “dependencia” de una forma con una base. Esta 
clina lleva irremediablemente a asumir que el grado de gramaticalidad de una 
forma se determina por el grado de libertad, lo cual, sin duda, es problemático. 
En efecto, como lo hace notar Joseph (2003: 475), existen formas libres que 
tienen función gramatical (por ejemplo, los pronombres) y morfemas que no 
tienen ninguna función gramatical (por ejemplo, -al en syntactical vs. syntactic). 
Para Joseph, no necesariamente existe una relación entre el lugar que un elemen-
to ocupa en la clina de la fi gura 1.2 y su grado de gramaticalidad. Véase también 
Janda (2001) para una crítica del concepto de clina.
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El lugar que un elemento ocupa en una clina no siempre es senci-
llo de determinar. Esto se debe a que en la gramaticalización las cate-
gorías gramaticales se perciben como no discretas, de lo que se sigue 
que no todos los miembros de una categoría que se halla en proceso 
de gramaticalización se ven afectados por el cambio en el mismo grado. 
Entonces, como señala Company (2003: 4), mientras los elementos 
prototípicos de las categorías son los más sensibles al cambio, los ele-
mentos periféricos pueden permanecer inalterados.18

Muy vinculados con el concepto de clina se encuentran los de es-
cala de gramaticalización y canal de gramaticalización. Siguiendo a 
Lehmann (2002: 22), podemos defi nir escala de gramaticalización 
como un constructo teórico a lo largo del cual se ordena una serie de 
elementos funcionales similares con base en su grado de gramaticali-
dad, el cual depende de unos parámetros bien defi nidos que discutire-
mos más adelante.19 Por su parte, un canal de gramaticalización es una 
ruta común que siguen los elementos que cumplen una función cuan-
do entran en un proceso de gramaticalización. Considérese que mien-
tras la relación entre los elementos en una escala de gramaticalización 
es pancrónica, la relación entre los elementos en un canal de gramati-
calización es diacrónica.20

18 La naturaleza no discreta de las categorías gramaticales es fundamental 
en los estudios de gramaticalización. Considérese en este sentido la siguiente 
afi rmación de Hopper y Traugott (2003: 7): “the study of grammaticalization 
has emerged in part out of the recognition of the general fl uidity of so-called 
categories”. Véase también Fischer (2007: 57).

19 Según Narrog y Heine (2011: 6), cline y scale of grammaticalization son 
en lo fundamental términos intercambiables.

20 Heine (2003: 589-590) prefi ere el término cadena de gramaticalización 
(grammaticalization chain) que, según él, da cuenta del hecho de que el cambio 
gramatical generalmente se caracteriza por una sobreposición de estructuras, 
en tanto que la estructura original no conduce de modo lineal a la estructura 
resultante, sino que, más bien, hay un periodo en que la estructura original y 
la resultante coexisten. Esta propuesta está en la base de la propuesta de Heine 

palabra léxica → palabra gramatical → clítico → afi jo fl exivo

Figura 1.2. Clina de gramaticalidad (Hopper y Traugott 2003: 7)
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En la fi gura 1.3 se presenta un ejemplo de una ruta frecuente de la 
gramaticalización de los marcadores de defi nitud, desde un valor ini-
cial demostrativo.21 Lo interesante de este canal de gramaticalización 
es que da cuenta de la creación de marcadores de defi nitud en lenguas 
no relacionadas entre sí. De hecho, en los estudios tipológicos se ha 
mostrado que hay un buen número de “rutas universales de cambio” 
que dan lugar a ciertas construcciones gramaticales. Por ejemplo, 
según muestra Bybee (2002: 149-150), las rutas de gramaticalización 
más comunes por medio de las cuales se desarrollan los marcadores 
de futuro en las lenguas naturales son aquellas que involucran, en pri-
mera instancia, verbos de movimiento o de volición (fi gura 1.4). Para 
Bybee (2008), el vínculo entre la gramaticalización y los universales 
del lenguaje es tal que, según ella, los verdaderos universales son un 
pequeño conjunto de mecanismos de cambio que conspiran para dar 
lugar a patrones sincrónicos universales.22

conocida como el modelo de traslape (“overlap model”), que discutiré más 
adelante.

21 Véase también Greenberg (1972), donde puede encontrarse una explica-
ción acerca del desarrollo de los marcadores de defi nitud de las lenguas bantúes.

22 La relación entre gramaticalización y la búsqueda de universales lingüís-
ticos tiene una larga tradición. De hecho, la idea de que los universales sincró-
nicos son resultado de universales diacrónicos está presente ya en la obra de 
Greenberg. Una interesante discusión entre la relación entre cambio lingüístico 
y universales se presenta en el volumen editado por Good (2008), particular-
mente en los trabajos de Bybee (2008) y Kiparsky (2008).

determinante 
demostrativo →

determinante 
demostrativo 

debilitado
→ artículo 

defi nido → artículo 
afi jal → marcador 

nominal

Figura 1.3. Gramaticalización de los marcadores de defi nitud 
(Lehmann 2002: 49)

Movimiento:
Volición:

movimiento hacia una meta
volición o deseo

→
→

intención
intención

→
→

futuro
futuro

Figura 1.4. Gramaticalización del futuro (Bybee 2002: 149-150)
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El vínculo entre la gramaticalización y la búsqueda de universales 
lingüísticos no se limita a las rutas de cambio, sino que involucra 
también a las piezas léxicas que eventualmente entran en procesos de 
gramaticalización que desembocan en estructuras nuevas. Según se 
demuestra en Heine, Ulrike y Hünnemeyer (1991), dichas piezas son 
en gran medida independientes de la cultura y se vinculan más bien 
con aspectos básicos de la relación entre los seres humanos, la natura-
leza y el espacio. Tomando esto en consideración, no sorprende que 
entre las fuentes de gramaticalización más prolífi cas se hallen, por 
ejemplo, las partes del cuerpo (Bybee 2002: 151-152).

Como dije antes, uno de los principales rasgos de los enfoques 
funcionalistas del cambio lingüístico es el papel que se le otorga a la 
diacronía en la explicación de fenómenos sincrónicos. En este sentido, 
Hopper (1991) ha propuesto que en el curso de la gramaticalización 
algunos signifi cados se pierden mientras que otros se promueven. Los 
signifi cados promovidos tienen dos características en común: suelen 
ser signifi cados más bien abstractos y destacan en los contextos en los 
que la gramaticalización tiene lugar en un primer momento. Llama la 
atención que ciertas huellas de esos signifi cados abstractos se conser-
van en la forma gramaticalizada. Este fenómeno se denomina persis-
tencia y es fundamental en la gramaticalización, pues en ocasiones es 
la única manera de explicar ciertas restricciones de las formas grama-
ticalizadas que no podrían entenderse solamente a la luz del signifi ca-
do de la forma innovadora. Más aún, como señalan Bybee y Th ompson 
(2007 [1997]: 275), mientras que en la mayor parte de los casos una 
distinción formal implica una diferencia funcional, en ocasiones el 
contraste y la distribución de las formas puede entenderse mejor en 
términos de persistencia, dado que las formas pueden contener resi-
duos arbitrarios de patrones que, en un momento previo, fueron pro-
ductivos.23

Por último, debe decirse que, si bien siguiendo a Kurylowicz 
(1976 [1965]), generalmente se piensa que la gramaticalización es un 

23 Según Hopper y Traugott (2003: 98), la noción de persistencia obliga a 
reconsiderar si, en efecto, el debilitamiento semántico (bleaching) es una condi-
ción sine qua non de la gramaticalización. Más aún, es probable que el debilita-
miento semántico esté confi nado exclusivamente a las últimas etapas de una 
gramaticalización.
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cambio que involucra de inicio una pieza léxica que adquiere a lo 
largo del tiempo un valor gramatical, hoy está claro que la gramatica-
lización puede involucrar no sólo palabras, sino también secuencias 
morfosintácticas e incluso construcciones enteras (Bybee 2002; Trau-
gott 2003, entre otros). En reconocimiento de lo anterior, Haspelmath 
(2004: 26) ha propuesto esta nueva defi nición de gramaticalización: 
“A grammaticalization is a diachronic change by which the parts of a 
constructional schema come to have stronger internal dependencies”.

1.3. Mecanismos

1.3.1. Analogía y reanálisis

Sin duda, entre los objetivos primordiales de investigación en lingüís-
tica histórica está el determinar cuáles son los mecanismos generales 
del cambio. Con ello, nos referimos a un conjunto limitado de proce-
sos, atribuibles en última instancia a la cognición humana, que con-
ducen a modifi caciones en el sistema. Los mecanismos deben entonces 
distinguirse de las motivaciones, pues mientras los primeros explican 
cómo es que se produce un cambio, las motivaciones sugieren las cau-
sas que lo desencadenan (véase Bybee 2001: 190).

Generalmente se acepta que existen dos mecanismos básicos de 
la gramaticalización: la analogía y el reanálisis (Hopper y Traugott 
2003: §3). A grandes rasgos, una analogía es una relación de similitud. 
A pesar de que la analogía se reconoce desde los neogramáticos como 
uno de los cambios más importantes, su defi nición suele ser vaga. Una 
defi nición tradicional —y quizá la que aún goza de mayor eco— es 
la que la defi ne como un cambio regido por factores no fónicos que 
hace que dos formas vinculadas de algún modo se vuelvan más simila-
res desde el punto de vista morfológico, sintáctico o semántico.

Si bien el estudio de la analogía tiene una larguísima tradición, en 
tiempos recientes ha habido un creciente interés en torno a ella, mismo 
que se explica por el reconocimiento de que la cognición humana 
opera con base en relaciones analógicas (Anttila 2003: 428). La ana-
logía es entonces el proceso mediante el cual los patrones lingüísticos 
experimentan una serie de ajustes limitados que conducen a su asimi-
lación en otros patrones con los que guardan una relación clara, ya sea 
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formal o de contenido. En un proceso de analogía, la estructura super-
fi cial de una forma cambia sin que por ello se modifi quen sus reglas 
de uso. Así, la analogía puede entenderse como un proceso de genera-
lización de reglas (Hopper y Traugott 2003: 65-68).24

A grandes rasgos, podemos reconocer dos tipos de analogía: en 
primer lugar, encontramos la nivelación, que consiste en la elimina-
ción total o parcial de las alteraciones morfofonémicas en un paradig-
ma. Su motivación puede resumirse en el lema “a una forma, un signi-
fi cado”. Un ejemplo clásico de nivelación es la regularización vocálica 
en el paradigma del verbo choose del inglés antiguo al moderno. Como 
se observa en el cuadro 1.1, por medio de un proceso de nivelación se 
eliminaron las alteraciones vocálicas entre la conjugación de pasado 
en singular y plural y el participio perfecto. Hay que destacar que las 
distinciones vocálicas entre las conjugaciones de presente y pasado se 
mantuvieron, presumiblemente porque éstas son relevantes en térmi-
nos de signifi cado.

Existe también otro tipo de analogía llamado extensión o analogía 
proporcional. Como explica Hock (2003: 441), la extensión opera 
según el modelo de (1) por medio de la generalización de un patrón 
morfológico. Un ejemplo de extensión es la eliminación en inglés de 
kine, plural de cow, a favor de la forma novedosa cows.

(1) a: a’
 b: X = b’

24 Para un excelente panorama del cambio analógico en español véase Elvi-
ra (1998).

Cuadro 1.1. Nivelación analógica (Hock 2003: 442)

Inglés 
antiguo

Inglés 
moderno

presente
pasado sg.
pasado pl.
part. pft.

cēozan
cēas
curon
(ge-)coren

choose
chose
chose
chosen
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El segundo mecanismo de la gramaticalización es el reanálisis, 
defi nido por Langacker (1977: 58) como un cambio en la estructura 
de una expresión o de una clase de expresiones que no conlleva modi-
fi caciones inmediatas o intrínsecas en su manifestación superfi cial.

Aunque tanto el reanálisis como la analogía son importantes, la 
mayor parte de los autores sostiene que el principal mecanismo invo-
lucrado en la gramaticalización es el reanálisis, por lo que en las si-
guientes páginas habré de concentrarme en su explicación.25

Siguiendo a Harris y Campbell (1995: 50), el reanálisis puede 
entenderse como un mecanismo que cambia la estructura profunda de 
un patrón sintáctico y que no involucra modifi caciones en su mani-
festación superfi cial.26 El reanálisis opera en la estructura de una cons-
trucción induciendo al menos un cambio en la constituencia, la estruc-
tura jerárquica, las etiquetas categoriales o las relaciones gramaticales.

Si bien el reanálisis no necesariamente conlleva modifi caciones 
superfi ciales, esto no signifi ca que no puedan ocurrir o incluso ser 
disparadoras del cambio. Sin embargo, estas modifi caciones superfi -
ciales no deben ser atribuidas al reanálisis en sí, sino que deben expli-
carse con base en otros mecanismos. Del mismo modo, si bien el 
reanálisis es un fenómeno esencialmente sintáctico, frecuentemente 
conlleva cambios semánticos (Harris y Campbell 1995: 61). Me refe-
riré al reanálisis semántico más adelante.

25 Según Langacker (1977: 57), la importancia del reanálisis es tal que “not 
all diachronic developments in the domain of syntax involve reanalysis […] but 
this is clearly a major mechanism of syntactic evolution which we must under-
stand in depth if we wish to understand how syntactic change occurs”. Lo ante-
rior no resta importancia a la analogía. De hecho, Hopper y Traugott (2003: 
64) han sugerido que los resultados de los procesos analógicos, dado que con-
llevan modifi caciones en la estructura superfi cial, son en ocasiones la única 
evidencia con la que se cuenta de que un cambio está en proceso. Véase también 
el trabajo pionero de Timberlake (1977) que, junto con Langacker, fundamen-
ta gran parte de la investigación sobre el reanálisis sintáctico. Hago notar que 
adopto la defi nición de reanálisis de Harris y Campbell (1995), cuyo trabajo no 
se inscribe en el marco de los estudios de gramaticalización. De hecho, para 
estos autores sólo existen tres mecanismos básicos de cambio sintáctico: el rea-
nálisis, la extensión y el préstamo.

26 La estructura superfi cial incluye la marcación morfológica y el orden de 
palabras. Véase Campbell (2001b: 141).
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En los procesos de reanálisis, la ambigüedad desempeña un papel 
fundamental, al punto que para Timberlake (1977) ésta es, de hecho, 
una condición necesaria. Pero ¿a qué se refi ere el término ambigüedad? 
Una defi nición común es la que sugiere que una estructura es ambigua 
cuando tiene más de un signifi cado posible. Sin embargo, como han 
demostrado Harris y Campbell (1995), existen numerosos ejemplos de 
reanálisis en los que no está claro que la estructura en cuestión tenga, 
en efecto, más de un signifi cado. Tomando esto en consideración, 
estos autores proponen que, más que la ambigüedad, el requisito para 
que se inicie un proceso de reanálisis es que la construcción pueda 
tener dos análisis diferentes, uno de los cuales se puede aplicar a todos 
los casos y otro que sólo es pertinente en un subconjunto de ellos.

Un concepto importante para entender el reanálisis es el de expre-
sión exploratoria. Una expresión exploratoria es una expresión cuya 
motivación primaria puede ser tan variada como el énfasis, la claridad 
e incluso errores u ocurrencias tardías. La mayor parte de estas expre-
siones no se repiten, pero existen algunos casos en los que se reanalizan 
como obligatorias, perdiendo así su carácter marcado. Como señalan 
Harris y Campbell (1995: 75), “exploratory expressions are not a 
mechanism of change, but are sometimes the basis for reanalysis”. Un 
ejemplo de cómo una expresión exploratoria puede desencadenar el 
reanálisis es el de la evolución del verbo inglés shall. En inglés antiguo, 
los verbos dependientes de verbos modales de mandato y deseo debían 
ir en subjuntivo, como se muestra en el ejemplo (2):

(2) Ic           ðe        lange bæd                   þæt ðu          þone
yo.nom tú.acc largo preguntar.pret que tú.nom que.acc
wæl-gæst               wihte   ne  grette…
cuerpo-fantasma a.todo neg acercarse.sub
‘Durante mucho tiempo pedí que tú no te acercaras a ese espí-
ritu…’ [Beowulf, 1994b-1995, apud Harris y Campbell, 1995: 
73, ej. 30]

En un principio, el verbo shall comenzó a añadirse al complemen-
to de los verbos modales con el fi n de enfatizar el valor de obligación. 
En estos casos, shall aparecía en subjuntivo (solde / shulde > should), 
mientras que el verbo dependiente del modal aparecía en infi nitivo, 
como se muestra en el ejemplo (3):
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(3) he         bisohte þat heo           him     solde          helpen
él.nom rogar    que ellos.nom él.dat deber.subj ayudar
‘Él rogó que ellos lo ayudaran’ [Layamon 6595, apud Harris y 
Campbell, 1995: 74, ej. 31]

Gradualmente, should se volvió una forma común de enfatizar el 
modo subjuntivo en los verbos de orden y deseo, y más tarde, a medi-
da que fue empleándose más y más en este nuevo papel, perdió su 
fuerza inicial y se volvió obligatorio en esos contextos (4):

(4) prescribing … that he should lie in bed all day [Virginia Woolf, 
Orlando, apud Harris y Campbell, 1995: 74, ej. 33]

Desde el texto clásico de Timberlake (1977), suele aceptarse que 
el reanálisis va seguido por un proceso de actualización. Mientras el 
reanálisis consiste en la formulación de un nuevo conjunto de re-
laciones y reglas subyacentes, la actualización es la extensión de las 
consecuencias del reanálisis. Nótese que mientras el reanálisis es en 
este sentido un cambio abrupto, la actualización es necesariamente 
gradual.

Harris y Campbell (1995: 79-80) justifi can la idea de que el rea-
nálisis es independiente y anterior a la actualización con base en dos 
observaciones. La primera es que, en algunos casos, el reanálisis de una 
estructura debe ocurrir en su contexto original de uso antes de poder 
ser empleada en nuevos contextos. Por ejemplo, en las lenguas tibeta-
no-birmanas, *ma (‘no’) aparecía originalmente en dos tipos de ora-
ciones interrogativas disyuntivas: en estructuras del tipo A-no-A, 
como en el ejemplo (5) del cantonés, y como etiqueta negativa en 
posición fi nal de oración.

(5) nee zek-mu-zek        in̊ ah?
tú   fumar-no-fumar in̊ ah
‘¿Fumas?’ [Harris y Campbell 1995: 79, ej. 39]

En muchas lenguas tibetano-birmanas *ma se reanalizó como un 
marcador de oraciones interrogativas polares o totales, e incluso en 
algunas de ellas su uso se extendió a las oraciones interrogativas par-
ciales o de contenido. El hecho de que la extensión de *ma a oraciones 
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interrogativas parciales sólo haya ocurrido en algunas lenguas demues-
tra que su reanálisis como marcador interrogativo total tuvo que ser 
previo a la actualización del cambio que terminó por extender su 
empleo a otros contextos.

La segunda observación a favor de la tesis según la cual el reanáli-
sis precede a la actualización es que existen varios ejemplos en los que, 
tras un reanálisis, el proceso de actualización parece no haberse con-
cluido. Por ejemplo, según explican Harris y Campbell (1995: 78-81), 
en gã, el verbo comitativo ‘estar con’, empleado originalmente en 
construcciones verbales seriales, se reanalizó como la conjunción coor-
dinante kɛ̀ :

(6) kòfi   kɛ̀  ámá tsɛ̀      dzí ówúlà ágó
Kofi  y  Ama padre es Sr.      Ago
‘El Sr. Ago es el padre de (ambos) Kofi  y Ama’ [Lord 1973: 288, 
apud Harris y Campbell 1995: 79, ej. 40]

En gã hay concordancia verbal con el sujeto, por lo que, dado que 
kɛ̀  ha sido reanalizado como ‘y’ se esperaría que, cuando la frase no-
minal compleja en la que aparece es el sujeto de una oración, el verbo 
mostrara concordancia plural. Sin embargo, como se muestra en el 
siguiente ejemplo, esto no sucede, lo cual comprueba que si bien ha 
habido un reanálisis de kɛ̀ , el proceso de actualización no se ha com-
pletado.

(7) mì kɛ̀  lɛ̀  tá
Yo y él sentarse.sg
‘Él y yo nos sentamos’ [Lord 1973: 288, apud Harris y Campbell 
1995: 80, ej. 41]

Con base en lo anterior, Harris y Campbell (1995) han propuesto 
el siguiente modelo que pretende explicar las fases del proceso en las 
que un reanálisis se completa. En la primera fase (también llamada 
input), las características superfi ciales de la estructura en cuestión se 
corresponden con su análisis original. En la segunda fase, que corres-
ponde a la actualización, la estructura es susceptible de recibir varios 
análisis y gradualmente adquiere características que refl ejan el análisis 
novedoso. Finalmente, en la tercera fase fi nal (completion en inglés), la 
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estructura innovadora adquiere todas las características superfi ciales 
del análisis innovador. Debe destacarse que en esta propuesta el rea-
nálisis se alcanza entre la primera y la segunda etapa, y, de hecho, no 
en todos los casos se llega a la tercera.

Existen posturas diversas en torno a la relación entre el reanálisis 
y la gramaticalización. En un extremo encontramos una serie de inves-
tigadores como Campbell, Joseph y Janda (véanse los artículos reuni-
dos en Campbell 2001a), para quienes la gramaticalización se reduce 
al reanálisis.27 Estos autores sostienen que la gramaticalización no 
tiene un estatus propio, sino que es más bien un epifenómeno, en 
tanto que involucra diversos tipos de cambio, tales como el cambio 
fónico, el semántico y el reanálisis, los cuales actúan independiente-
mente de la gramaticalización (Campbell 2001b: 117).

En el otro extremo está Martin Haspelmath, quien en su artículo 
“Does Grammaticalization Need Reanalysis?” (1998) afi rma que el 
reanálisis y la gramaticalización son dos fenómenos lingüísticos inde-
pendientes.28 Para Haspelmath (1998: 315), la mayoría de los cambios 
sintácticos son instancias puras de gramaticalización y deben explicar-
se con base en el marco teórico de la gramaticalización, sin referencia 
al reanálisis, y sólo una minoría de los cambios sintácticos son resul-
tado de reanálisis. Más aún, Haspelmath (1998: 325-362) propone 
que existen al menos cinco diferencias sustanciales entre la gramatica-
lización y el reanálisis:29

27 En Fischer et al. (2004) se retoma la idea planteada en Campbell (2001b) 
acerca de que la gramaticalización no es un cambio lingüístico independiente, 
tesis que se pone a prueba con base en una serie de estudios de caso.

28 Haspelmath arguye que la crítica en el sentido de que la gramaticalización 
es un epifenómeno no vulnera su valor explicativo. Considérese la siguiente cita: 
“Most of the subject matters studied by linguists are epiphenomenal in the 
sense that they are complex higher-level phenomena involving the interaction 
of a multiplicity of lower-level phenomena” (Haspelmath 2004: 26).

29 Para una respuesta a la propuesta de Haspelmath, véase Campbell (2001b: 
145-149). En resumidas cuentas, para Campbell el problema de la propuesta de 
Haspelmath es que su defi nición de reanálisis no coincide con la defi nición más 
estándar (cf. Harris y Campbell 1995). Por ejemplo, Haspelmath no acepta el 
modelo reanálisis-actualización, sino que considera al reanálisis como un cambio 
constituido por una única fase. La mayor parte de las diferencias que Haspel-
math plantea son, en realidad, consecuencia de ello.
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1) El reanálisis no necesariamente implica un cambio desde un 
elemento léxico hasta uno gramatical.

2) En el reanálisis, los elementos no contraen nuevas relaciones 
gramaticales, sino que simplemente su estructura jerárquica se 
modifi ca. Además, el reanálisis es abrupto y la gramaticaliza-
ción es gradual.

3) Potencialmente, el reanálisis es reversible, mientras que la gra-
maticalización no lo es.

4) El reanálisis presupone ambigüedad estructural, mientras que 
la gramaticalización no.

5) El reanálisis tiene que explicarse con base en la adquisición del 
lenguaje, mientras que la gramaticalización parece ser resulta-
do del uso del lenguaje.

Como vemos, no existe consenso acerca de la relación entre el 
reanálisis y la gramaticalización. Hasta ahora, he descrito brevemente 
dos posturas opuestas: la primera, según la cual la gramaticalización 
no es un tipo de cambio con características propias sino que más bien 
combina cambios fónicos, sintácticos y semánticos; la segunda, según 
la cual el reanálisis y la gramaticalización son dos fenómenos indepen-
dientes.30

Sin embargo, la postura más extendida es aquella según la cual el 
reanálisis se percibe como el mecanismo más importante en los pro-
cesos de gramaticalización.

Como sugieren Hopper y Traugott (2003: 58-59), mientras que 
la mayor parte de los casos de gramaticalización involucran al menos 
un proceso de reanálisis, existen numerosos ejemplos de reanálisis que 
no pueden ser analizados como gramaticalizaciones (por ejemplo, los 
cambios en el orden de palabras que, aunque implican modifi caciones 

30 Una idea interesante es la planteada por Company (2010: 35), para quien 
“[p]uede darse gramaticalización sin reanálisis, pero esa independencia está so-
metida en gran medida a la profundidad histórica del fenómeno bajo estudio y 
a la amplitud diacrónica con que se analicen los datos”. Con base en el estudio 
de la duplicación de objeto indirecto y de la pérdida de concordancia de núme-
ro del dativo en español, Company propone que cuanto mayor sea la profundi-
dad histórica de un fenómeno, más probabilidades hay de que la gramaticaliza-
ción involucre reanálisis.
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sustanciales en la estructura morfosintáctica de una lengua, no se ad-
hieren al principio de la unidireccionalidad).31

Antes de concluir esta sección, quiero dedicar unas líneas a la 
contraparte semántica del reanálisis sintáctico o estructural. Desde mi 
perspectiva, una de las líneas de investigación más prometedoras en el 
ámbito del cambio semántico en la gramaticalización es el que ha ve-
nido desarrollando Regine Eckardt (2006, 2011), quien explora los 
mecanismos semánticos y pragmáticos que acompañan los procesos de 
reanálisis desde la óptica de la semántica formal.

La propuesta de Eckardt consiste en que el principio de composi-
cionalidad es fundamental en la gramaticalización. A grandes rasgos, 
el principio de composicionalidad se refi ere a que el signifi cado de una 
expresión compleja está determinado por su estructura y por el signi-
fi cado de sus constituyentes. Ahora bien, el trabajo de Eckardt, si bien 
de base formal, recupera en mucho la propuesta de Traugott y Dasher 
(2002) sobre el papel de la pragmática y, en particular, de la conven-
cionalización de las inferencias en la subjetivización, la cual se refi ere 
a un tipo de cambio semántico-pragmático que ha sido defi nido por 
Traugott y Dasher (2002: 30) de la siguiente manera:32

[Subjectivization is] the semasiological process whereby sp / w [speak-
er / writter] come over time to develop meanings for Ls [lexems] that 
encode or externalize their perspectives and attitudes as constrained 
by the communicative world of the speech event, rather than by the 
so-called ‘real-world’ characteristics of the event or situation referred to.

31 Esta postura es compatible con la de Harris y Campbell (1995: 92): “In 
our approach, the process of grammaticalization involves reanalysis in the sense 
defi ned above. Grammaticalization is one type of macrochange, consisting mi-
nimally of one process of reanalysis, but frequently involving more than one 
reanalysis”. La postura de Campbell en su texto de 2001 es distinta, empezando 
porque, como hemos visto, considera que la gramaticalización no tiene un es-
tatus independiente. Es importante decir que, para algunos autores, el cambio 
de orden de palabras sí es un ejemplo de gramaticalización (cf. Meillet 1958 
[1912]).

32 No abordaré más el tema de la subjetivización, que, por cierto, es uno de 
los más boyantes en los estudios recientes de cambio lingüístico. Para ello, remi-
to al lector a los trabajos de Company (2004, 2006, 2008) y a las referencias que 
en ellos se consignan.
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Como vimos antes, una de las condiciones necesarias para el rea-
nálisis sintáctico es la ambigüedad, o en términos de Harris y Camp-
bell (1995), que la estructura en cuestión esté sujeta a dos análisis 
posibles. Como señala Eckardt (2011: 389-390), el signifi cado origi-
nal o conservador de la expresión en un primer momento se deriva del 
signifi cado literal de sus constituyentes, mientras que el signifi cado 
innovador se aleja de éste y más bien se obtiene por medio de inferen-
cias pragmáticas que, con el tiempo, pueden generalizarse.

Pero ¿cómo es que los hablantes son capaces de interpretar el sig-
nifi cado innovador de una oración? Para Eckardt, la respuesta está en 
el principio de composicionalidad, con base en el cual los hablantes 
asumen que el signifi cado innovador se desprende de la combinación 
del signifi cado de los constituyentes de la estructura. La cuestión en-
tonces está en determinar qué palabra o morfema de la oración con-
lleva el signifi cado novedoso y en descifrar cuál es exactamente ese 
signifi cado. En otras palabras, para poder interpretar el signifi cado 
innovador de una construcción, los hablantes deben ser capaces de 
derivar un signifi cado nuevo más abstracto, en el sentido de que no 
puede defi nirse ostensiblemente.

1.3.2. Metáfora y metonimia

Cuando hablamos de los mecanismos involucrados en los procesos de 
gramaticalización, los primeros que nos vienen a la mente son la ana-
logía y el reanálisis. Sin embargo, hoy suele aceptarse que existen otros 
mecanismos de base semántica sin los cuales no podemos entender 
este tipo de cambio lingüístico. Me refi ero, por supuesto, a la metáfo-
ra y a la metonimia, las cuales, como señala Anttila (2003: 431), son 
el refl ejo de dos factores centrales para la cognición, a saber, la simili-
tud y la contigüidad, respectivamente.

Desde hace mucho se ha reconocido que los procesos metafóricos 
son fundamentales en el cambio semántico.33 Según Hopper y Trau-

33 La metáfora y la metonimia son temas clásicos en la investigación lingüís-
tica y su estudio es anterior e independiente de la gramaticalización. Una expli-
cación de ambos términos y su papel en el cambio semántico y léxico aparece en 
los trabajos pioneros de Bréal (1964 [1900]) y Ullmann (1962).
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gott (2003: 84), la metáfora consiste en entender y experimentar una 
cosa en términos de otra; esta transferencia tiene una direccionalidad 
que avanza desde un signifi cado más concreto hacia uno más abstrac-
to. Los procesos metafóricos involucran el mapeo de un dominio 
conceptual a otro. Este mapeo no es aleatorio sino que está motivado 
por relaciones analógicas e icónicas, lo cual explica la existencia de 
metáforas idénticas en lenguas tipológica y culturalmente distantes.

Aunque se suele hablar de procesos metafóricos con referencia al 
léxico, recientemente se ha sugerido que éstos desempeñan también 
un papel importante en cambios en otros ámbitos lingüísticos, como 
la gramaticalización. De hecho, para Heine et al. (1991), el cambio de 
signifi cado en los procesos de gramaticalización puede explicarse, en 
gran medida, con base en desplazamientos metafóricos. Un argumen-
to a favor de esta propuesta es el hecho de que en muchas lenguas es 
posible observar cómo un número reducido de piezas léxicas, tras un 
proceso de gramaticalización, da lugar a piezas funcionales semejantes. 
Para Heine y sus colegas, esta observación translingüística halla su 
explicación en que las metáforas se construyen con base en esquemas 
cognitivos universales. Un clásico ejemplo es el desarrollo de locativos 
con base en piezas léxicas que se refi eren a partes del cuerpo, como en 
back (‘espalda’ > ‘atrás’), y la extensión de términos espaciales a cons-
trucciones temporales, como la expresión being behind something 
—literalmente, ‘estar detrás de algo’—, empleada con el sentido de 
‘estar retrasado en algo’.

Por su parte, la metonimia es un proceso en el que un elemento se 
emplea para designar a otro que pertenece a su mismo dominio. La 
principal diferencia entre metáfora y metonimia es que en la metáfora 
la transferencia de signifi cado se basa en la similitud perceptual, mien-
tras que en el caso de la metonimia esta transferencia se sustenta en la 
contigüidad de los elementos en un dominio conceptual.

Como explican Hopper y Traugott (2003: 88-89), la metonimia, 
entendida como una relación de contigüidad, opera frecuentemente 
en la gramaticalización y, de hecho, con base en ella pueden explicarse 
algunos de los ejemplos paradigmáticos de este tipo de cambio. Un 
buen ejemplo es la gramaticalización en inglés de going to, que adqui-
rió su signifi cado de futuro a partir de la combinación de la inferencia 
de posterioridad asociada al verbo go, con la inferencia de propósito, 
asociada a la preposición to. Así, la contigüidad de estos dos elementos 
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en los contextos de uso iniciales es la clave para explicar su gramatica-
lización.34

Finalmente, es importante decir que Hopper y Traugott (2003) 
consideran que la analogía y el reanálisis son mecanismos del cambio, 
mientras que la metáfora y la metonimia son motivaciones. Como 
señala Fischer (2007: 122), este punto de vista es consecuencia natural 
del hecho de que la metáfora y la metonimia operan a nivel semántico 
y que en la propuesta de estos autores el cambio semántico precede 
necesariamente al sintáctico. Sin embargo, coincido con Fischer en 
que la distinción planteada por Hopper y Traugott obscurece las simi-
litudes entre estos cuatro procesos, los cuales deberían ser entendidos 
como mecanismos que simplemente operan en distintos niveles de 
abstracción.

1.3.3. Procesos

Según Heine (2003: 579), la gramaticalización involucra cuatro pro-
cesos, a saber, desemantización, extensión, descategorización y erosión. 
La desemantización se refi ere al proceso de reducción o pérdida se-
mántica; la extensión es el empleo del elemento o construcción gra-
maticalizada en contextos nuevos; la descategorización es la pérdida 
de propiedades morfosintácticas de la forma original; por último, la 
erosión se refi ere a la reducción fonética de la forma gramaticalizada 
con respecto a la forma original, generalmente motivada por un incre-
mento en la frecuencia de uso.35

34 En el modelo de Inferencia invitada de Traugott y Dasher (2002) se pro-
pone que la subjetivación es, en esencia, metonímica.

35 Tomando en cuenta estos cuatro mecanismos, uno podría quedarse con 
la impresión de que la gramaticalización es un proceso de pérdida. Aunque 
efectivamente resulta en una pérdida en diversos planos, hay que considerar que 
también implica la ganancia de la construcción gramaticalizada de rasgos nove-
dosos, así como un aumento en su número de contextos de uso (véase Company 
2003). Desde la semántica formal, von Fintel (1995) también advierte que la 
gramaticalización puede entenderse como un proceso de ganancia, en tanto que 
por medio de ella se crea material funcional: “Functional meanings that before 
were just fl oating around without an overt foothold can get one this way” (von 
Fintel 1995: 185).
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Como puede observarse, cada uno de estos procesos se vincula con 
un nivel de lengua distinto (la semántica, la pragmática, la morfosin-
taxis y la fonética, respectivamente). Al igual que en el caso del reaná-
lisis, el hecho de que ninguno de estos procesos sea exclusivo de la 
gramaticalización es para Campbell (2001b) un argumento a favor de 
que la gramaticalización es un epifenómeno. La respuesta de Heine 
(2003: 579) a sus críticos es que, en la medida en que estos cambios 
juntos son responsables de que una gramaticalización ocurra, pueden 
considerarse como los componentes de un único proceso más general. 
Esta idea de gramaticalización como un conjunto de cambios puede 
encontrarse también en Company (2003: 11), quien la defi ne así:

un macrocambio, un cambio de cambios que frecuentemente abarca 
cambios específi cos distintos —formales, semánticos y sintácticos— 
que muestran pautas comunes de comportamiento evolutivo, y que 
muchas veces involucra un cambio de nivel de lengua, puesto que su 
origen suele estar en el léxico y en la pragmática, mientras que su re-
sultado es morfosintáctico.

Por último, Heine (2003) propone el siguiente modelo trifásico 
conocido como el modelo de empalme (overlap model) para describir 
los pasos que se siguen en un proceso de gramaticalización:

 i. Una expresión lingüística con un signifi cado A inicia un pro-
ceso de gramaticalización.

 ii. La expresión lingüística adquiere un segundo uso, B, lo cual 
produce una ambigüedad entre A y B.

 iii. Finalmente, A se pierde.

Evidentemente, no en todos los procesos de gramaticalización se 
alcanza la tercera etapa, pero, en los casos en los que esto ocurre, B se 
convencionaliza (Heine 2003: 579).

Por otro lado, Hopper y Traugott (2003: 115-124) identifi can tres 
procesos que contribuyen a la generalización y decategorización de 
una forma gramaticalizada: especialización, divergencia y renovación.36 

36 Estos procesos no son excluyentes entre sí. La especialización y la diver-
gencia fueron inicialmente propuestos por Hopper (1991).
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La especialización se refi ere al proceso por medio del cual el número 
de opciones formales para la expresión de un contenido se reduce a 
medida que algunas de ellas se gramaticalizan. Por ejemplo, es bien 
sabido que en francés antiguo varios sustantivos, entre ellos gout, point, 
pas y mie, se empleaban con el fi n de reforzar la negación ne. Todas 
estas formas se documentan durante el periodo medieval, pero hacia 
el inicio del periodo moderno pas y point eran ya las formas predomi-
nantes. Si bien aún es posible encontrar ambas formas, pas se ha gene-
ralizado e incluso el hablante común no suele vincular su función de 
partícula negativa obligatoria con el sustantivo que signifi ca ‘paso’, del 
cual proviene. Por su parte, point ha quedado relegado al uso en-
fático.37

Durante una gramaticalización, la forma original puede permane-
cer inmune al cambio y conservar así su carácter plenamente léxico, 
mientras que sólo algunas de sus instancias, empleadas en contextos 
muy específi cos, evolucionan hasta alcanzar un estatus más gramatical. 
Este proceso se conoce como divergencia. Como puede observarse, en 
un modelo en el que el cambio lingüístico se entiende como A > B, 
donde A cambia de forma uniforme a B, la divergencia no tiene cabi-
da. Por ello se hace fundamental entender el cambio en términos de 
variación y sustituir el modelo anterior por uno donde A > A / B > B.

Vale la pena destacar que en el transcurso de la gramaticalización 
la forma original A puede o no desaparecer y, además, las formas A y 
B pueden convivir durante siglos sin que se alcance la tercera etapa 
—aquella en la que la forma innovadora se generaliza. Tomando esto 
en consideración, el modelo que más adecuadamente representa la 
divergencia sería entonces A > A / B (> B).

Por último, la renovación se refi ere al proceso por medio del cual 
una forma nueva comienza a emplearse para expresar un signifi cado 
ya existente, en general con fi nes expresivos. Un ejemplo es el empleo 
de no way como expresión de negación, que compite con la forma 
conservadora not.

37 Otra prueba de que pas se ha gramaticalizado como una partícula de 
negación es su empleo en contextos en los que no aparece ne y que, de cualquier 
modo, conservan su fuerza negativa (por ejemplo, pas moi y pourquoi pas?).
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1.4. Parámetros de gramaticalización

A lo largo de este capítulo he repetido que la gramaticalización puede 
defi nirse como un proceso en el que un elemento o construcción adquie-
re un carácter más gramatical. Pero ¿qué signifi ca ser más gramatical?

Según Lehmann (2002), existe una relación entre la autonomía 
y el grado de gramaticalización: a mayor autonomía, menor grado 
de gramaticalización. Por lo tanto, para poder determinar el grado de 
gramaticalización de un elemento es necesario determinar qué tan 
autónomo es. Para ello, Lehmann sugiere que la autonomía depende 
de tres factores, a saber, el peso, la cohesión y la variabilidad. El peso es 
la propiedad que diferencia el signo en cuestión de los demás miem-
bros de su clase y lo dota de prominencia en el sintagma; la cohesión 
se refi ere a la relación entre el signo en proceso de gramaticalización 
y los otros signos del sistema; por último, la variabilidad es la movili-
dad momentánea del signo con respecto a otros signos. En el proceso 
de gramaticalización, la cohesión aumenta, mientras que el peso y la 
variabilidad decrecen (Lehmann 2002: 109).

Lehmann también propone dos series de parámetros que surgen 
al relacionar el peso, la cohesión y la variabilidad con los ejes sintag-
mático y paradigmático. Se obtiene así la lista de parámetros que 
aparece en el cuadro 1.2.

Vayamos primero al eje paradigmático. En la propuesta de Leh-
mann, la integridad corresponde a la sustancia fónica y semántica del 
signo. Con la gramaticalización, el peso del signo disminuye, lo cual 
en el eje paradigmático signifi ca que la sustancia fónica y semántica 
disminuyen.38 La paradigmaticidad se refi ere al grado de integración 

38 Las pérdidas de sustancia fónica y semántica que en el modelo de Leh-
mann se engloban en la pérdida de integridad corresponden, como se ve, a la 

Cuadro 1.2. Parámetros de Lehmann (2002: 110)

Parámetro Paradigmático Sintagmático

Peso
Cohesión
Variabilidad

Integridad
Paradigmaticidad
V. paradigmática

Alcance estructural
Adherencia
V. sintagmática
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de un signo a un paradigma y, fi nalmente, la variabilidad paradigmá-
tica tiene que ver con la libertad con la que un signo puede emplearse, 
misma que, por supuesto, tiene restricciones contextuales. Debe tener-
se en cuenta que el inverso de la variabilidad paradigmática es la obli-
gatoriedad del signo. Así, cuando un signo se generaliza en su nueva 
función al punto de que su ausencia provoca agramaticalidad, puede 
decirse que éste ha alcanzado un altísimo grado de gramaticalización. 
Tal es el caso de las lenguas en las que, por ejemplo, la gramaticaliza-
ción de los artículos ha llegado a un nivel tal que no se admiten frases 
nominales sin determinante en posiciones argumentales.

En el eje sintagmático, el alcance estructural puede entenderse 
como el tamaño de la construcción a la que el signo gramaticalizado 
pertenece: cuanto más gramaticalizado esté el signo, menor será su 
alcance estructural. El proceso que provoca la reducción del alcance 
estructural de un signo se conoce como condensación. Por su parte, la 
adherencia se defi ne como el grado en el que el signo se vincula con 
los demás signos con los que se encuentra en una relación sintagmáti-
ca, que va desde la simple yuxtaposición hasta la fusión de las formas. 
Lehmann llama coalescencia al proceso mediante el cual aumenta el 
grado de cohesión entre los signos. Finalmente, la variabilidad sintag-
mática es el grado en el que un signo puede moverse con respecto a 
los demás constituyentes de la construcción en la que aparece. El 
proceso responsable de la pérdida de variabilidad en el ordenamiento 
linear de una cláusula se conoce como fi jación.

Tomando en cuenta todo lo anterior, Lehmann (2002: 146) pro-
pone el cuadro 1.3 para dar cuenta de la interacción entre los paráme-
tros propuestos y cómo los resultados de los procesos que intervienen 
en cada uno varían dependiendo del grado de gramaticalización.

Para Lehmann, las relaciones que se muestran en el cuadro 1.3 
caracterizan todas las escalas de gramaticalización. Así, una gramati-
calización “normal” debe obedecer la siguiente condición: un elemen-
to que se gramaticaliza en una construcción ocupará un punto en cada 
uno de los seis parámetros de manera que estos seis puntos formen una 
línea vertical (Lehmann 2002: 146).39

desemantización y a la erosión fónica en el modelo de Heine (2003). Nótese que, 
en el caso de la erosión fónica, Lehmann prefi ere el término desgaste (attrition).

39 Lehmann (2002: 152) juzga que una gramaticalización es “normal” cuan-
do todos los parámetros se correlacionan entre sí, mientras que una gramatica-
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1.5. Rutinización y frecuencia

En los últimos años ha habido un especial interés por el papel de la 
frecuencia en el cambio lingüístico. Si consideramos que la gramatica-
lización se ha estudiado principalmente desde un enfoque funciona-
lista, según el cual la gramática se modela por el uso, no sorprende que 
la frecuencia y la repetición sean percibidas como algunos de los 
principales factores en la fi jación de las formas y, por tanto, en la crea-
ción de nuevos elementos gramaticales (Bybee y Th ompson 2007 
[1997]: 269).

Según Bybee (2003: 602), los morfemas gramaticales tienen una 
frecuencia textual más alta que las piezas léxicas, lo cual se debe al 
incremento de contextos en los que pueden aparecer tras haber sido 
gramaticalizados. De hecho, Bybee considera que el aumento de fre-
cuencia no es sólo una consecuencia de la gramaticalización, sino que 
también es uno de los principales mecanismos del cambio.40

El papel de la repetición en el cambio lingüístico ha sido destaca-
do por Haiman en su texto “Ritualization and the Development of 
Language” (1994). Según Haiman, existen al menos cuatro aspectos 
de los procesos de ritualización que pueden también identifi carse en 
los procesos de cambio: la habituación, por medio de la cual las prác-
ticas y objetos culturales se vacían de signifi cado; la automatización, 
que conduce al reanálisis de formas previamente autónomas como un 
elemento único; la reducción, que implica pérdida de sustancia de una 
forma, y la emancipación, que ocurre cuando la función instrumental 
originaria de una práctica adquiere una función simbólica que puede 

lización “excepcional” es aquella en la que alguno o todos los parámetros asumen 
valores de modo independiente. Según él, la analogía es la causa principal de la 
falta de correspondencia entre los parámetros y, por tanto, es la responsable de 
los procesos atípicos de gramaticalización. Véase Lehmann (2002: §5.4) para una 
discusión detallada del tema.

40 Para Traugott (2011: 28), es la repetición y no la frecuencia el mecanismo 
de cambio. Según ella, la repetición se distingue de otros mecanismos como el 
reanálisis y la analogía en tanto que ésta se vincula con el hablante y no con la 
interpretación del oyente: “As a mechanism, repetition, which leads to fre-
quency, is diff erent from reanalysis and analogy, as it is derived primarily from 
online speaker production rather than from hearer interpretation”.
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inferirse del contexto en el que ocurre. Estos cuatro procesos involu-
cran un aumento de frecuencia.

La propuesta de Haiman fue retomada por Bybee (2003: 604-
621) con el fi n de destacar el lugar preponderante de la repetición en 
el desarrollo de los procesos de gramaticalización. Así, Bybee explica 
que, en primer lugar, la desemantización —que en última instancia 
conduce a la generalización de una forma— puede entenderse como 
una consecuencia de la habituación. En segundo lugar, según se ha 
sugerido en estudios recientes, las formas cuya frecuencia de uso es 
alta tienden a ser más susceptibles de sufrir reducción fónica. En 
tercer lugar, la frecuencia también se vincula con el grado de autono-
mía: las formas gramaticalizadas tienden a expresar signifi cados más 
opacos que las formas léxicas de las que se derivan y, en este sentido, 
la repetición ayuda a fi jar estos signifi cados abstractos que por medio 
de la repetición logran emanciparse de los contextos en los que ini-
cialmente se emplearon. En cuarto lugar, la autonomía de las formas 
gramaticalizadas con respecto a las formas originales contribuye a la 
adquisición de nuevas funciones pragmáticas, que se derivan de los 
contextos en los que las formas innovadoras se emplean con frecuencia. 
Finalmente, el que una forma gramaticalizada tenga una frecuencia 
de uso elevada puede dar lugar a un efecto conservador en tanto 
que contribuye a que la forma no entre en un proceso de nivelación 
analógica.

Como explican Bybee y Th ompson (2007 [1997]), este efecto 
conservador, conocido como atrincheramiento (entrenchment, en in-
glés), se debe a que un elemento cuya frecuencia de uso es elevada 
tiene más posibilidades de ser bien recordado y, por lo tanto, es menos 
proclive a ser remplazado por una nueva forma creada a partir de un 
patrón regular. Algunos ejemplos típicos de atrincheramiento en es-
pañol son la conservación de la conjugación irregular de verbos muy 
empleados, como ser, y el mantenimiento de las distinciones de caso 
en los pronombres personales.

Por último, es tal la importancia de la frecuencia en los procesos 
de gramaticalización que Bybee (2003: 603) ha propuesto que este 
tipo de cambio lingüístico puede redefi nirse como “[the] process by 
which a frequently used sequence of words or morphemes becomes 
automated as a single processing unit”.

Pozas Loyo_El articulo indefinido_Imprenta.indd   59Pozas Loyo_El articulo indefinido_Imprenta.indd   59 12/03/17   20:2212/03/17   20:22



60  EL ARTÍCULO INDEFINIDO

1.6. Unidireccionalidad

Uno de los aspectos de la gramaticalización que más polémica ha 
suscitado es el llamado principio de unidireccionalidad. Según este 
principio, el cambio gramatical avanza siempre en una escala que va 
desde signifi cados más léxicos y concretos hacia signifi cados más gra-
maticales y abstractos.

Aunque la direccionalidad desde lo léxico hacia lo gramatical está 
inserta en las primeras defi niciones de gramaticalización (cf. Meillet 
1958 [1912]), no fue sino hasta la década de los setenta, con el traba-
jo de Givón, cuando la unidireccionalidad se consolidó como uno de 
los pilares de la gramaticalización.41

Desde entonces, el principio de unidireccionalidad ha sido defen-
dido por muchos investigadores, al punto de que para algunos éste no 
es sólo una característica de la gramaticalización, sino que puede con-
siderarse un rasgo defi nitorio del cambio gramatical en general. Con-
sidérese, en este sentido, la opinión de Lehmann (2002), quien ha 
defendido la inexistencia de la desgramaticalización, es decir, el cambio 
que avanza en dirección opuesta a la escala de gramaticalización, des-
de signifi cados más gramaticales hasta signifi cados más léxicos.42

41 La primera referencia explícita a la unidireccionalidad es, según Haspel-
math, la siguiente nota de Givón (1975, apud Haspelmath 1999: 1047): “One 
may offh  and argue that an opposite process to the one outlined above, i.e., a 
process of prepositions becoming semantically enriched until they turn into 
verbs, is at least in theory possible […] Th ere are a number of reasons why such 
a process should be extremely rare”.

42 Para Börjans y Vincent (2011: 164), una de las consecuencias de consi-
derar la unidireccionalidad como principio es que supone un reto para la con-
cepción postsaussuriana del lenguaje como estructura, en tanto borra los límites 
entre sincronía y diacronía. Una discusión ilustrativa sobre la unidireccionalidad 
con base en distintos modelos teóricos puede encontrarse en el volumen editado 
por Heine y Narrog (2011). En términos de Haspelmath (2004: 27-28), el 
proceso inverso a la gramaticalización se llama antigramaticalización y se defi ne 
de la siguiente manera: “change that leads from the endpoint to the starting 
point of a potential grammaticalization and also shows the same intermediate 
stages. For instance, a change from a case suffi  x to a free postposition with the 
intermediate stage of a postpositional clitic would be an antigrammatical-
ization”.
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El principio de unidireccionalidad ha sido severamente criticado. 
En primer lugar, Newmeyer (1998) ha centrado sus críticas en el as-
pecto teórico del principio: puesto que la unidireccionalidad se inte-
gra en la defi nición de gramaticalización, todo cambio que vaya en la 
dirección opuesta —es decir, de más gramatical a más léxico— se 
descarta como un contraejemplo pues simplemente puede argumen-
tarse que no se trata de una gramaticalización, lo que hace que este 
principio sea de hecho infalseable.43 En segundo lugar, desde un pun-
to de vista metodológico, Lass (2000) advierte que el principio de 
unidireccionalidad implica que todo el material gramatical se deriva 
en última instancia de elementos léxicos y por tanto contradice el 
principio de uniformidad, pues plantea un estado de lengua sin piezas 
gramaticales.44

A estas dos críticas se suma el hecho de que, como se ha revelado 
en diversos estudios, existe un buen número de casos en los que el 
cambio gramatical parece avanzar en dirección contraria a la unidirec-
cionalidad. Algunos de los ejemplos citados por Campbell (2001b) se 
ofrecen a continuación:45

43 Por supuesto, Newmeyer tiene razón en que, dado que la gramaticaliza-
ción se defi ne como el cambio que va desde lo menos hacia lo más gramatical, 
ésta es, por defi nición, unidireccional. Lo interesante es entonces constatar 
hasta qué punto el proceso inverso, es decir, la desgramaticalización, existe y qué 
tan frecuente es.

44 Véase Haspelmath (2004) para una respuesta a ambas críticas. Como 
señala este autor, nada en la defi nición de gramaticalización implica que todo el 
material gramatical se derive de piezas léxicas. Bien puede ser que, por ejemplo, 
los demostrativos o los pronombres interrogativos hayan tenido siempre el mis-
mo estatus y no sean resultado de una gramaticalización.

45 Para más ejemplos de desgramaticalización, véanse Janda (2001) y los 
trabajos compilados en Norde (2009). Según Janda, entre 25% y 33% de los cam-
bios morfosintácticos pueden considerarse ejemplos de desgramaticalización. 
Sin embargo, como bien argumentan Börjars y Vincent (2011: 166), para cata-
logar un cambio como desgramaticalización, “it is not suffi  cient to show that 
there is a historical stage at which the less grammatical form exists and that there 
was an earlier stage at which the more grammatical form existed. It is crucial 
that the intervening historical trajectory supports a degrammaticalization 
analysis; the less grammatical form must be shown to have developed from a 
more grammatical form”. La misma postura se halla en Lehmann (2002: 18) 
quien, en su discusión sobre si la pérdida de casos del latín al romance y su 
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 a) El cambio de la infl exión de genitivo -s en sueco antiguo que 
en sueco moderno es un clítico de frase.

 d) El cambio en estonio de la marca interrogativa -s > es, de sufi -
jo a palabra independiente.

 c) El cambio de las formas inglesas down y off  desde su valor 
preposicional hasta su empleo como sustantivos (a down en 
futbol americano), adjetivos (the down side) e incluso verbos 
(they down one, donde down signifi ca ‘cazar’).

Quizá la defensa más vehemente de la unidireccionalidad es la que 
ofrece Haspelmath en su artículo “Why is Grammaticalization Irre-
versible?” (1999). En él, el autor recurre a la teoría de Keller (1994) 
sobre cambio lingüístico como un proceso operado por una “mano 
invisible” —es decir, el cambio como resultado de un sinnúmero de 
acciones individuales que, sin buscarlo, lo originan. Keller (1994: 95-
107), además, propone una serie de máximas que rigen el uso que los 
hablantes hacen de su lengua. Haspelmath (1999: 1055) retoma las 
máximas kellerianas de la siguiente manera:46

1) Hipermáxima: habla de modo que seas socialmente exitoso al 
menor costo posible.

2) Claridad: habla de modo que seas comprendido.
3) Economía: habla de modo que no tengas que gastar energía 

superfl ua.
4) Conformidad: habla como hablan los demás.
5) Extravagancia: habla de modo que te destaques del resto.

Las máximas de economía, conformidad y claridad no son en 
absoluto originales. Lo novedoso es incorporar al ámbito de la grama-
ticalización la idea de que los hablantes emplean el lenguaje para ser 
socialmente exitosos. Según Haspelmath (1999: 1057), la máxima de 

sustitución por frases preposicionales constituye un contraejemplo a la unidirec-
cionalidad, argumenta: “[f ]or degrammaticalization to obtain, analytical forms 
would have to be historical continuants of synthetic forms; but this actually 
never happens”.

46 Los nombres de las máximas son de Haspelmath. Debe tenerse presente 
que el trabajo de Keller es absolutamente independiente de los estudios de gra-
maticalización.
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extravagancia surge de la búsqueda de éxito social y explica el uso de 
expresiones como by means of a hammer en vez de with a hammer, las 
cuales, a pesar de violar las máximas de claridad y economía, son de lo 
más frecuentes.

Como explica Keller (1994: 92), estos principios operan con base 
en una serie de condiciones que tienen efectos en las elecciones del 
hablante. De nueva cuenta, Haspelmath (1999: 1054-1055) retoma la 
propuesta de Keller y postula las siguientes tres condiciones:

1) La gramática es un proceso inconsciente y las unidades lingüís-
ticas se ordenan en un continuum que puede describirse así: 
más libre / consciente / deliberado > menos libre / inconscien-
te / automatizado.

2) Los signifi cados de ciertos elementos lingüísticos son univer-
salmente mucho más básicos que otros. Los signifi cados bási-
cos necesitan expresarse más frecuentemente que los que no 
lo son.

3) La alta frecuencia de un evento cognitivo conduce a una mayor 
facilidad de procesamiento (es decir, rutinización, automatiza-
ción), pues requiere menos atención para llevarse a cabo.

Haspelmath afi rma que la gramaticalización puede surgir como el 
resultado de la máxima de extravagancia. En un primer momento, un 
hablante motivado por el principio de extravagancia emplea una cons-
trucción léxica con el fi n de expresar un signifi cado gramatical. Luego, 
este hablante es imitado por otros que buscan también ser extravagan-
tes. En una tercera etapa, la construcción es adoptada por los miem-
bros de una comunidad y adquiere las propiedades de la construcción 
gramatical que en un primer momento remplazó. Después, la cons-
trucción innovadora se convierte en la forma normal de expresar el 
contenido funcional en cuestión. Al fi n, la construcción se generaliza 
y es empleada por todos los miembros de la comunidad, en concor-
dancia con la máxima de conformidad.

Este autor atribuye la unidireccionalidad al hecho de que, para que 
el proceso inverso sucediera, sería necesario que los hablantes emplea-
ran una forma gramatical para expresar un signifi cado léxico, lo cual, 
según él, nunca sucede por dos razones: en primer lugar, porque con-
travendría la máxima de la claridad sin que ninguna otra máxima 
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justifi cara esta violación. Según él, mientras la extravagancia puede 
imponerse a la máxima de conformidad, dando pie al remplazo de una 
estructura gramatical por una construcción léxica, la máxima de con-
formidad en ningún caso conduce al proceso contrario, es decir, al 
remplazo de una construcción léxica por una gramatical. Esta asime-
tría entre los posibles efectos de las máximas de conformidad y extra-
vagancia sería entonces la justifi cación del principio de unidireccio-
nalidad.

En segundo lugar, para Haspelmath, una de las principales dife-
rencias entre los signifi cados léxicos y los gramaticales es su grado de 
accesibilidad: mientras los signifi cados léxicos son relativamente fáci-
les de defi nir, los hablantes suelen tener problemas para explicar los 
signifi cados gramaticales, por lo que incluso si quisieran sustituir un 
elemento léxico por una construcción gramatical es probable que no 
consiguieran hacerlo.47

Si bien la propuesta de Haspelmath es innovadora y tiene elemen-
tos interesantes, hay una serie de aspectos que quedan por aclarar. Por 
ejemplo, como ha hecho notar Campbell (2001b), Haspelmath oscila 
entre negar categóricamente la existencia de la desgramaticalización 
(1999: 1060) y aceptar la existencia de contraejemplos a la unidirec-
cionalidad, si bien recalca que son “extremadamente raros” (1999: 
1046). Más aún, las razones que Haspelmath ofrece para explicar la 
inexistencia de contraejemplos a la undireccionalidad son polémicas. 
Primero, porque las máximas de extravagancia y conformidad no 
parecen oponerse, sino que en la propuesta de Haspelmath la genera-
lización de los cambios producidos en un primer momento con base 
en la máxima de extravagancia requieren que el resto de los hablantes 
los reproduzcan, siguiendo la máxima de la conformidad. Si confor-
midad y extravagancia no se oponen, no es posible derivar de ellas una 
asimetría como la que este autor propone. Segundo, porque no hay 
consenso acerca de la inaccesibilidad de las categorías gramaticales. De 
hecho, existen casos de actualización tras procesos de reanálisis que 
no podrían explicarse si el material gramatical no fuera en absoluto 
accesible a los hablantes, como hacen notar Harris y Campbell (1995: 
91-119).

47 La misma idea acerca de la diferencia en la accesibilidad de los signifi cados 
léxicos y gramaticales puede encontrarse en Bybee (2002: 155).
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Lo anterior nos lleva a cuestionar cuál es el estatus de la unidirec-
cionalidad: si, como Haspelmath (1999) y Lehmann (2002), defende-
mos que la unidireccionalidad es un principio defi nitorio no sólo de 
la gramaticalización sino de todo cambio gramatical, entonces tendría-
mos que aceptar que no existen ejemplos que la contravengan, por lo 
que habría que encontrar argumentos para desacreditar los casos cita-
dos en la bibliografía como instancias de desgramaticalización; si, en 
cambio, consideramos que la unidireccionalidad es una hipótesis fal-
seable, la consecuencia de encontrar contraejemplos será simplemente 
rebajar su estatus de “principio” a “tendencia mayoritaria”. Ésta es sin 
duda la opinión prevaleciente en el ámbito de los estudios de grama-
ticalización, tal como se desprende de la siguiente cita de Hopper y 
Traugott (2003: 132):48

Robust though the evidence of unidirectionality is, nevertheless it 
cannot be regarded as an absolute principle. Some counterexamples do 
exist. Th eir existence, and their relative infrequency, in fact help to 
defi ne our notion of what prototypical grammaticalization is.

En las páginas anteriores he ofrecido una visión general de las 
características de la gramaticalización, tomando como base las pro-
puestas de algunos de los investigadores más importantes en el área. 
Como se ha podido constatar, el estudio de la gramaticalización ha 
sido fundamental para la mejor comprensión del cambio lingüístico. 
Evidentemente, hay aún mucho por hacer, especialmente en cuanto a 
los aspectos más controversiales de este enfoque, como la relación 
entre gramaticalización y reanálisis, y el principio de la unidireccio-
nalidad.

48 Esta misma postura se observa en la siguiente cita de Roberts (2007: 347): 
“Although a few isolated cases of degrammaticalization have been observed […], 
grammaticalization appears to be a pervasive phenomenon, and strongly tends 
to follow certain pathways”. Con esto quiero mostrar que la idea de que la uni-
direccionalidad es un (cuasi-) principio del cambio gramatical no está circuns-
crita a los estudios de tipo funcional, como parece sugerirse a menudo. Consi-
dérese también que, por ejemplo, para Kiparsky (2012) la unidireccionalidad no 
tiene excepciones, pues, según él, tanto la analogía como la gramaticalización 
pueden entenderse como instancias de optimización de la gramática y los cam-
bios operan con base en este principio básico.
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Desde mi perspectiva, las críticas más serias a la gramaticalización 
se derivan del hecho de que su alcance es más limitado de lo que algu-
nos investigadores sugieren: sin negar que tiene un gran poder expli-
cativo en un buen número de cambios a nivel translingüístico, debe 
reconocerse que existen varias instancias de cambio morfosintáctico 
que no pueden explicarse con base en los postulados de la gramatica-
lización (véanse, entre otros, Joseph 2003: 475 y Traugott 2003: 644).

Sin embargo, en el caso particular del surgimiento del artículo 
indefi nido, la gramaticalización provee un modelo de análisis adecua-
do, en tanto es capaz de describir y explicar el cúmulo de cambios 
sufridos por unus, en su tránsito desde su valor cardinal hasta su em-
pleo como artículo indefi nido en español.
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2. (IN)DEFINITUD E (IN)ESPECIFICIDAD

Uno de los objetivos de este estudio es mostrar, con base en la inves-
tigación diacrónica, que a lo largo del periodo comprendido entre los 
siglos xiii y xvii el numeral unitario un dio lugar en ciertos contextos 
a una forma novedosa que, aunque homófona en singular, se distingue 
de su antecedente por haber perdido la especifi cación de cardinalidad. 
Como se verá en los siguientes capítulos, mi trabajo pretende aportar 
evidencia en apoyo a la tesis de Lapesa (2000 [1973]) según la cual en 
esta nueva función un(os) se adscribe a la categoría de artículo indefi -
nido, esto es, un determinante que codifi ca léxicamente la indefi nitud 
de la frase nominal a la que antecede.1 Por ello, antes de presentar el 
análisis específi co del surgimiento y desarrollo del artículo indefi nido 
en español medieval y clásico se hace indispensable aclarar dos con-
ceptos fundamentales. Me refi ero, por supuesto, a la defi nitud y a la 
especifi cidad, que, como veremos a continuación, se han abordado 
desde perspectivas muy diversas.

Este capítulo se compone de cuatro apartados. En el primero pre-
sento un panorama general de las principales aproximaciones en torno 
a la defi nitud. El apartado 2.2 recupera la tipología de Dryer (2013 a 
y b) sobre las diversas posibilidades de marcación de las frases nomi-
nales defi nidas e indefi nidas desde una perspectiva tipológica. El tercer 
apartado lidia con el concepto de especifi cidad y ofrece un recuento 
de algunos enfoques que pretenden dar cuenta del contraste entre las 
interpretaciones específi cas e inespecífi cas de las frases nominales in-

1 Como artículo indefi nido, un(os) se opone al artículo defi nido, cuya fun-
ción es marcar como defi nidas las frases nominales que introduce. Asumo que 
los artículos son determinantes en tanto legitiman frases nominales en posición 
argumental y ocupan la posición prenominal que caracteriza a esta clase de pa-
labras en español. Véase Leonetti (1999) para una discusión sobre este tema. 
Evidentemente, en muchos casos un mantiene su valor de cardinal. En este 
sentido, la gramaticalización del artículo indefi nido español es un ejemplo de 
cambio por divergencia, en el que la forma original se mantiene en la lengua.
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defi nidas. Finalmente, el apartado 2.4 presenta la propuesta de Givón 
(1981, 1984) sobre la escala de gramaticalización de los artículos in-
defi nidos a partir de un cuantifi cador cardinal unitario, proceso en el 
que, como veremos, la especifi cidad es un factor fundamental.2

2.1. (In)definitud

2.1.1. Unicidad

En su trabajo seminal “On Denoting”(1905), Bertrand Russell distin-
gue tres tipos de frases denotativas: en primer lugar, aquellas que 
“pueden denotar y sin embargo no denotan nada”, como el actual rey 
de Francia; en segundo lugar, las frases nominales que denotan un 
objeto defi nido, como el actual rey de España; en tercer lugar, las que 
denotan de manera ambigua, como un hombre (Russell 1905: 479).

Según Russell, tanto las frases nominales defi nidas como las inde-
fi nidas son de naturaleza cuantifi cacional y, por ello, pueden interpre-
tarse con base en la lógica simbólica. Para él, el rasgo defi nitorio de las 
descripciones defi nidas consiste en que su referente es único. En otras 
palabras, las descripciones defi nidas requieren que su referente sea la 
única entidad que satisface el contenido descriptivo de la frase nomi-
nal en un contexto dado. Considérese el siguiente ejemplo:

(8) a. El maestro está enfermo.
 b. Un maestro está enfermo.

En un enfoque russelliano, la diferencia entre las oraciones en (8) 
radica en que, mientras que en (8-b) sólo se entraña la existencia del 
referente, en (8-a) se entraña además de su existencia su unicidad 
(véase Abbott 2004 y 2006). Como señala Hawkins (1978, 1991), 

2 En lo que sigue, me referiré sólo a las frases nominales con artículo defi -
nido e indefi nido para dar cuenta de los contrastes de defi nitud y especifi cidad. 
Sin embargo, las generalizaciones que se derivan de estas propuestas se mantienen 
en principio para otras frases nominales defi nidas e indefi nidas. En el caso de las 
defi nidas, se incluyen aquellas con demostrativos y posesivos, mientras las inde-
fi nidas incluyen frases nominales con otros determinantes indefi nidos, princi-
palmente de naturaleza cuantifi cacional, como algún y algunos, entre otros. 
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(8-b) únicamente requiere que al menos un maestro esté enfermo 
—puede ser más de uno, pero es perfectamente compatible con una 
situación donde sólo haya uno. Por ello, para algunos autores, mientras 
que las descripciones defi nidas entrañan la unicidad, las descripciones 
indefi nidas son neutrales respecto a este rasgo.3

Una virtud de la propuesta de Russell es que puede dar cuenta de 
casos como (9), donde la primera y la segunda mención de un se in-
terpretan como relativas a dos referentes distintos:

(9)  Samuel admira a un poeta español y José también admira a un 
poeta español.

Finalmente, la unicidad explica el contraste en las condiciones de 
verdad entre las oraciones de (10-a) y (10-b): sólo la segunda implica 
que Borges no escribió ninguna novela, lo cual se deriva de la natura-
leza existencial de las descripciones indefi nidas (Heim 1988: 7).4

(10) a. Borges didn’t write the novel.
 b. Borges didn’t write a novel.

Se ha llamado numerosas veces la atención en cuanto a que un 
problema potencial del enfoque de Russell es que la unicidad no ex-

3 La idea de que las frases nominales defi nidas e indefi nidas no se oponen 
en términos reales es defendida, entre otros, por Farkas (2002: 5), para quien 
“the indefi nite nature of a(n) is due to the absence of a defi niteness requirement, 
rather than to the presence of an indefi niteness constraint”. Del mismo modo, 
para Lyons (1999: 34-36), lo que caracteriza a las frases nominales indefi nidas 
no es un rasgo [-def ] sino la ausencia de un determinante defi nido; por ello, no 
puede decirse que el artículo defi nido y el indefi nido se encuentren en distribu-
ción complementaria.

4 Doy el ejemplo en inglés porque, como el lector puede advertir, en español, 
en una oración como Borges no escribió una novela, una puede interpretarse como 
un cardinal unitario y no como un artículo indefi nido. Si se interpreta como un 
cardinal, la oración no implica que no haya escrito ninguna novela, por lo que 
puede perfectamente estar seguida de la aclaración escribió dos. En inglés este 
problema no surge pues el artículo indefi nido es formalmente distinto del car-
dinal unitario. Para lograr el efecto que el ejemplo de Heim busca ilustrar, en 
español emplearíamos el cuantifi cador ninguna.
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plica satisfactoriamente el empleo del artículo defi nido en frases no-
minales plurales o con sustantivos de masa, en los que no existe un 
individuo único nuclear que satisfaga la descripción de la frase nomi-
nal. Con el fi n de explicar este tipo de casos, es necesario recurrir al 
concepto de maximalidad, que, siguiendo a Sharvy (1980) y Kadmon 
(1990), implica que una descripción defi nida se refi ere a la suma máxi-
ma de entidades o porciones que cumplen con la descripción dada. En 
el caso de las frases nominales defi nidas singulares, el conjunto en 
cuestión se compone de un solo miembro.

Otra crítica importante a la propuesta russelliana se presenta en el 
trabajo de Strawson (1950) “On Referring”. En él, Strawson discute 
los ejemplos del tipo el actual rey de Francia, en los que no existe un 
referente que corresponda a la denotación de la frase nominal.5

En la propuesta de Russell, una oración como el rey de Francia es 
calvo implica necesariamente, en virtud de que su sujeto es una des-
cripción defi nida, que existe un y sólo un rey de Francia y que es calvo. 
Sin embargo, dado que uno de estos entrañamientos —a saber, que 
existe un rey de Francia— es falso, la oración completa es también 
falsa.6 En contraste, para Strawson (1950: 330) la oración no es ni fal-
sa ni verdadera, es decir, no puede evaluarse en términos de condicio-
nes de verdad, porque no existe ningún individuo que satisfaga la 
descripción de la frase nominal (es decir, ‘ser rey de Francia’). Pero más 
importante aún es que, según Strawson, las descripciones defi nidas no 
son de naturaleza cuantifi cacional, sino referencial y, además, denotan 
individuos cuya existencia no es un entrañamiento, sino una presupo-
sición (véanse también Frege 1892 y Farkas y De Swart 2007).

Hacia el fi nal de su trabajo, Strawson (1950: 342) discute breve-
mente los casos en los que las descripciones indefi nidas se emplean no 
sólo para expresar la existencia del referente, sino que además indican 
que éste es un individuo único cuya identidad, sin embargo, es omiti-
da de forma deliberada por el hablante. En este sentido, sugiere que 
uno de los usos comunes del artículo indefi nido es aquel en el que:

5 Aquellas de las que Russell dice que “pueden denotar y, sin embargo, no 
denotan nada”.

6 Véanse Caton (1959) y Chapman (2000) para una explicación muy acce-
sible sobre la polémica de Russell vs. Strawson.
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although a defi nite reference could be made, we wish to keep dark the 
identity of the individual to whom, or to which, we are referring. Th is 
is the arch use of such a phrase as ‘a certain person’ or ‘someone’; where 
it could be expanded, not into ‘someone, but you wouldn’t (or I don’t) 
know who’ but into ‘someone, but I’m not telling you who’.

Como veremos después, esta intuición será más tarde retomada 
como un elemento particularmente prolífi co en la descripción de la 
semántica de las frases nominales indefi nidas. Me refi ero, por supues-
to, a la distinción entre los usos específi cos e inespecífi cos del artículo 
indefi nido.

2.1.2. Familiaridad

La familiaridad es junto con la unicidad la aproximación más infl uyen-
te acerca de la defi nitud. El término familiaridad fue inicialmente 
propuesto por Paul Christophersen, quien en su libro Th e Articles: 
A Study of their Th eory and Use in English (1939) sugirió que el pre-
rrequisito para el uso adecuado del artículo defi nido the es que tanto 
el hablante como el oyente puedan identifi car el referente de la frase 
nominal, con base en su conocimiento previo:

Now the speaker must always be supposed to know which individual 
he is thinking of; the interesting thing is that the the-form supposes 
that the hearer knows it too. For the proper use of the form it is neces-
sary that it should call up in the hearer’s mind the image of the exact 
individual that the speaker is thinking of. If it does not do that, the 
form will not be understood (Christophersen 1939: 28).

La familiaridad constituye una herramienta poderosa para explicar 
el uso del artículo defi nido en situaciones en las que el referente no es 
único en un contexto dado. Además, resulta particularmente adecuada 
para dar cuenta de los usos anafóricos del artículo defi nido en los que 
el referente que se retoma ha sido previamente introducido por medio 
de una frase nominal indefi nida. Así, la familiaridad explica en térmi-
nos simples e intuitivos que la distinción entre un y el es que el prime-
ro sirve para introducir referentes nuevos en el discurso, mientras que 
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el segundo se emplea para hacer referencia a elementos que forman 
parte del conocimiento compartido entre hablante y oyente. Considé-
rese el ejemplo bajo (11).

(11) Había una vez un rey que tenía un castillo muy hermoso. El 
rey tenía tres hijas.

El enfoque de familiaridad tiene también debilidades. Por ejem-
plo, como el propio Christophersen (1939: 73) reconoce, no es en ab-
soluto evidente que ejemplos tales como (12) puedan explicarse en 
estos términos. En este ejemplo, el artículo defi nido se permite inclu-
so en casos de primera mención y en los que su referente no es iden-
tifi cable para el hablante, ni para el oyente:

(12) El autor [de ese poema] es desconocido.

Como hemos visto, la noción de familiaridad fue inicialmente 
propuesta por Christophersen en 1939. Su auge en la bibliografía 
contemporánea se debe, sin embargo, al trabajo de Irene Heim, quien, 
con base en la propuesta inicial de Christophersen, desarrolló un mo-
delo de defi nitud conocido en inglés como the extended novelty-fami-
liarity condition.7

Según Heim (1988: 298), las condiciones semántico-pragmáticas 
que determinan la elección entre el artículo defi nido e indefi nido son, 
respectivamente, la familiaridad y la novedad. Así, al emplear el ar-
tículo defi nido el hablante indica que el referente de la frase nominal 
es familiar para el oyente, mientras que el uso del artículo indefi nido 
indica que un nuevo referente está siendo introducido al discurso.

En oposición a Rusell, Heim (1988: 229) trata tanto a las frases 
nominales defi nidas como a las indefi nidas como referenciales. Más 
aún, niega que las frases nominales indefi nidas sean inherentemente 
cuantifi cacionales y argumenta, en cambio, que introducen una varia-

7 Véase también Kamp (1981), quien, casi al mismo tiempo que Heim —la 
tesis de Heim es de 1982— llega de manera independiente a las mismas conclu-
siones. Kamp propone condiciones de novedad y familiaridad para las frases 
nominales indefi nidas y defi nidas en el marco de la teoría de representación del 
discurso (dtr, por sus siglas en inglés).
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ble cuya fuerza cuantifi cacional es aportada por el contexto en el que 
ocurren, ya sea por medio de un operador abierto —por ejemplo, un 
cuantifi cador adverbial— o por medio de cierre existencial (Heim 
1988: 122).

El marco teórico en el que Heim desarrolla su análisis se conoce 
como File Change Semantics (fcs, en adelante). En términos muy 
simples, en este marco teórico se establece una analogía entre el dis-
curso y un fi chero.8 Con base en la condición de novedad-familiari-
dad, cuando una nueva variable se introduce en el discurso por medio 
de un indefi nido, se crea una fi cha nueva. Por su parte, los defi nidos 
necesitan interpretarse con referencia a una variable previamente in-
troducida, cuya fi cha, ya almacenada en el fi chero, contiene la infor-
mación que corresponde a la descripción dada en la frase nominal. 
Debe decirse que esta fi cha tiene que actualizarse con la información 
relevante que se aporta en cada mención subsecuente del referente en 
cuestión. Este proceso se resume en la siguiente regla: “Para cada in-
defi nido, crea una nueva fi cha; para cada defi nido, actualiza la fi cha 
relevante” (Heim 1988: 276).

La propuesta de Heim, sin embargo, es adecuada para explicar sólo 
una parte de los usos del artículo defi nido, a saber, los usos anafóricos 
y aquellos en los que una frase nominal defi nida tiene un referente 
identifi cable y conocido tanto para el oyente como para el hablante en 
la situación inmediata de la enunciación. Quedan fuera ejemplos tan 
comunes como el que se presenta en (13), en el que el artículo defi ni-
do no marca que el referente es familiar, sino que su uso puede com-
prenderse sólo en términos de una anáfora asociativa en la que la 
mención de el libro dispara una serie de asociaciones (es decir, los libros 
tienen autores) que legitiman el empleo de el:

(13) Juan leyó un libro sobre Schubert y le escribió al autor. [Basado 
en Heim 1988: 373, ej. 6]

Con el fi n de superar esta defi ciencia, Heim recurre a la noción de 
acomodación (cf. Lewis 1979), que defi ne como “an adjustment of the 
fi le that is triggered by a violation of a felicity condition and consists 

8 Como Heim (1988) reconoce, esta analogía fue inicialmente propuesta 
por Karttunen (1976).
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of adding to the fi le enough information to remedy the infelicity” 
(Heim 1988: 372).

En virtud de la acomodación, una fi cha nueva puede vincularse 
por medio de un proceso de referencia cruzada con otras fi chas pre-
existentes. En otras palabras, la referencia cruzada crea vínculos entre 
un referente nuevo en el discurso y la red de referentes que han sido 
previamente establecidos (Heim 1988: 373). De este modo, según 
Heim, todos los usos del artículo defi nido, incluyendo las anáforas 
asociativas, pueden explicarse con base en un único principio, a saber, 
la condición de novedad-familiaridad extendida.

De cualquier modo, como han hecho notar Hawkins (1991) y 
Birner y Ward (1994), la propuesta de Heim no provee una explica-
ción satisfactoria para el requisito de que las fi chas que se integran por 
medio de acomodación deban ligarse a otras por medio de referencias 
cruzadas (cf. Heim 1988: 375). Asimismo, estos autores (1994: ejs. 1, 
2) muestran que en los ejemplos siguientes la familiaridad no puede 
explicar el uso del artículo defi nido:

(14) a. In her talk Baldwin introduced the notion that syntactic 
structure is derivable from pragmatic principles.

 b. If you are going to the bedroom would you mind bringing 
back the big bag of potato chips that I left  on the bed?

Con base en una larga serie de ejemplos, Birner y Ward concluyen 
que la familiaridad no es una condición necesaria ni sufi ciente para 
dar cuenta del uso del artículo defi nido. En su lugar, proponen que la 
mejor explicación se halla en una aproximación según la cual la iden-
tifi cabilidad única del referente es una condición sufi ciente, pero no 
necesaria. En concreto, para ellos el artículo defi nido puede emplear-
se toda vez que el hablante asuma que el referente es identifi cable de 
modo único para el oyente en un contexto dado. Nótese que la iden-
tifi cabilidad no es lo mismo que la familiaridad: la primera puede lo-
grarse en primeras menciones siempre y cuando la frase nominal 
contenga sufi ciente información descriptiva para ello (cf. (14-a)). La 
propuesta de estos autores puede explicar así ejemplos como el si-
guiente, en los que si bien el referente no es único —hay más ventanas 
en el cuarto— los referentes que cumplen con la descripción de la 
frase nominal no se diferencian de modo relevante.
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(15) [To spouse in a room with three equally salient windows]
Its hot in here. Could you please open the window? [Birner y 
Ward 1994, ej. 2a]

Ejemplos como (15) pueden interpretarse como “defi nidos débi-
les”, los cuales se caracterizan, entre otras cosas, por no referirse a en-
tidades únicas, tener restricciones en el tipo de modifi cación que 
aceptan, además de ser, generalmente, argumentos internos en oracio-
nes episódicas.9

Finalmente, la propuesta de Heim falla también en ejemplos como 
(16), adaptados de Birner y Ward (1994: ej. 9) y originalmente propues-
tos por Hawkins (1978), en los que el uso del superlativo, la referencia 
catafórica y en situación no pueden explicarse con base en la familia-
ridad, sino que deben entenderse como instancias en las que el rasgo 
defi nitorio que legitima el uso del artículo defi nido es la unicidad.10

(16) a. El mejor estudiante de mi clase de historia estaba en la 
fi esta.

 b. Proponemos la siguiente explicación:
 c. El ejemplo de aquí [señalando con el dedo] muestra que…

2.1.3. Inclusividad

Una explicación alternativa a la defi nitud —si bien consistente en 
términos generales con la unicidad— es aquella propuesta por Haw-
kins (1978). Esta aproximación, conocida como la teoría de la locación, 
propone un acercamiento de base pragmática a las descripciones defi -
nidas e indefi nidas. Para Hawkins (1978: 89):

[T]he reason why defi niteness and indefi niteness have the logical 
meanings they do is on account of their usage functions. It is because 

9 Para una explicación de los defi nidos débiles en español, puede consultar-
se el trabajo de Aguilar Guevara (2014).

10 Los superlativos son, de hecho, inherentemente únicos; de ahí su incom-
patibilidad con el artículo indefi nido (por ejemplo, *es un niño más listo del 
mundo).
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they perform the acts they do that their logical meanings have to be 
the way they are. If they were otherwise these particular acts could not 
be performed. Furthermore, these logical meanings cannot be success-
fully discovered without constant reference to the full range of usage 
possibilities.

Como hace notar Hawkins, el artículo defi nido se emplea en un 
buen número de situaciones muy diversas entre sí. Destacan, en primer 
lugar, los usos anafóricos del artículo defi nido, discutidos previamen-
te y que ejemplifi co de nuevo a continuación:11

(17) Compré un libro y una revista. El libro me gustó mucho.

Los usos anafóricos del artículo defi nido pueden explicarse de 
manera bastante simple con base en la propuesta de Hawkins: con 
ellos se da una instrucción al oyente de localizar el referente entre el 
conjunto de referentes almacenados en su memoria y que, a menudo, 
fueron inicialmente introducidos por medio de una frase nominal 
indefi nida en el discurso previo. Así, los usos anafóricos fuerzan al 
oyente a localizar al referente de la frase nominal en un conjunto 
compartido entre él y el hablante. En estos usos, la unicidad es una 
función de todos los miembros del conjunto compartido que obliga a 
que no haya ningún otro referente en dicho conjunto que cumpla con 
la descripción dada.

El segundo uso del artículo defi nido descrito por Hawkins es aquel 
en el que el referente de la frase nominal se encuentra en el contexto 
inmediato de la enunciación y por ello se denomina uso de situación 
inmediata. Se trata de casos como los que se muestran a continuación:12

11 Hawkins incluye en la discusión del uso anafórico ejemplos en los que la 
frase nominal no tiene un contenido descriptivo idéntico al de su antecedente, 
el cual, en ocasiones, no es ni siquiera una frase nominal (por ejemplo, Fred was 
wearing trousers. Th e pants had a big patch on them o Mary traveled to Munich. 
Th e journey was long and tiring).

12 En un primer momento, Hawkins distingue entre estos dos usos. Los 
primeros se denominan de situación visible, y los segundos, en los que el referen-
te no es visible, corresponden a los usos de situación inmediata. Sin embargo, 
Hawkins (1978: 117) termina por fundir los usos visibles e inmediatos en una 
sola categoría, pues, según él, incluso cuando el referente potencialmente esté 
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(18) a. Pásame la leche.
 b. Cuidado con el perro.

Un tercer uso es aquel en el que el referente de la frase nominal 
defi nida no ha sido previamente mencionado ni puede localizarse en 
situación. En estos casos, el referente se localiza en el conjunto com-
partido entre hablante y oyente que contiene las entidades conocidas 
a partir de experiencias previas o de conocimiento general (es decir, 
conocimiento del mundo), como en (19):

(19) a. El presidente acaba de renunciar.
 b. La iglesia se está quemando.

Como explica Hawkins (1978: 115), el dominio de las situaciones 
no inmediatas (larger situation uses, en inglés) puede variar en función 
de la situación de enunciación. Así, en los ejemplos de (19), el presi-
dente será el del país relevante en el acto de habla y la iglesia será, muy 
probablemente, aquella de la localidad en la que hablante y oyente se 
encuentren. Para que estos ejemplos sean bien comprendidos, el ha-
blante deberá asegurarse de que el oyente cuenta con las herramientas 
necesarias para restringir el dominio en el que el referente debe loca-
lizarse. Considérese, en este sentido, que la referencia a entidades 
únicas, tales como la luna o el sol, pueden explicarse en virtud del 
conocimiento general en situaciones no inmediatas. En suma, lo que 
distingue los usos de situación inmediata de los usos de situación no 
inmediata es que, en los primeros, el referente puede o no ser visible y 
puede o no ser conocido con base en un conocimiento específi co o 
general previo, mientras que en los segundos el oyente debe tener un 

en el campo de visión del oyente, no hay nada en el contenido del artículo defi -
nido que instruya al oyente a verlo. Por ello, en lo que sigue, me referiré a ellos 
simplemente con la etiqueta de usos de situación inmediata. Es importante seña-
lar que en la tesis de Hawkins la referencia incluyente puede hacerse con respec-
to a individuos o a porciones, lo cual permite extender su análisis a sustantivos 
de masa. Recuérdese que, como expliqué en la sección 2.1.1, una de las críticas 
más frecuentes a la propuesta inicial de Russell es que no podía explicar el uso 
del artículo defi nido con sustantivos de masa o con frases nominales plurales. 
La idea de maximalidad, que expliqué antes, es perfectamente compatible con 
una aproximación de defi nitud en términos de inclusividad.
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conocimiento específico o general previo del referente (Hawkins 
1978: 122).

El último tipo de usos del artículo defi nido es el de los casos de 
anáfora asociativa, que se ejemplifi ca a continuación:

(20) Juan es afi cionado a un equipo de futbol. El portero es muy 
bueno.

Para dar cuenta de estos ejemplos, es fundamental recurrir de 
nuevo a la idea de conocimiento general. En efecto, como explica Haw-
kins (1978: 123), en (20) la mención a un equipo dispara una serie 
de nociones asociadas a las que puede hacerse referencia por medio de 
una frase nominal defi nida.

En suma, siguiendo a Hawkins, cuando se emplea el artículo defi -
nido, el hablante lleva a cabo los siguientes actos: primero, introduce 
el referente al oyente; lo instruye para que localice ese referente en un 
conjunto de elementos compartidos, es decir, acota el dominio en el 
cual se localiza; fi nalmente, hace referencia a la totalidad de elementos 
que satisfacen la descripción de la frase nominal. De manera adicional, 
para que la referencia sea apropiada deben cumplirse las siguientes 
condiciones:

1) El conjunto en el que el referente se sitúa debe ser compartido 
por hablante y oyente (Condición de existencia del conjunto).

2) El oyente debe ser capaz de inferir a partir del discurso previo 
o de la situación de enunciación a qué conjunto particular hace 
referencia el hablante (Condición de identifi cabilidad del con-
junto).

3) El referente debe existir en el conjunto inferido (Condición de 
pertenencia al conjunto).

4) (i) No debe haber más elementos en el conjunto que satisfagan 
la descripción dada, además de aquellos a los que se hace refe-
rencia por medio de la frase nominal defi nida; (ii) el número 
de referentes a los que se hace referencia por medio de la frase 
nominal defi nida no debe exceder el número de elementos en 
el conjunto compartido, y (iii) el oyente debe ser capaz de 
inferir que el referente en cuestión tiene la propiedad que es-
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tablece el predicado descriptivo de la frase nominal (Condicio-
nes de composición del conjunto).

Desde la perspectiva de Hawkins, hay un estrecho vínculo entre el 
artículo defi nido y el cuantifi cador universal (cf. Russell 1905), en 
tanto ambos indican que la referencia debe abarcar todos los objetos 
en un dominio de cuantifi cación.

Sin embargo, debe hacerse notar que mientras el cuantifi cador 
universal abarca de modo absoluto todos los referentes que cumplen 
con la descripción dada, el artículo defi nido abarca sólo aquellos 
miembros de un conjunto restringido en términos pragmáticos, por lo 
que refi ere de manera incluyente y no universal. Con base en lo ante-
rior, Hawkins (1978: 161) propone que:

sentences with the defi nite article thus assert that the sentence quan-
tifi ed holds only of all objects in some pragmatically delimitated do-
main of quantifi cation, and that they logically presuppose that there 
are such objects, while pragmatically presupposing that the hearer can 
locate them in some shared set.

Pasemos ahora al artículo indefi nido. De manera intuitiva, podría 
pensarse que éste se emplea únicamente para hacer referencia a ele-
mentos que no pertenecen al conjunto compartido entre hablante y 
oyente, lo que en términos de familiaridad correspondería a la condi-
ción de novedad, como se muestra en (21):

(21) Ayer conocí a un violinista.

En efecto, según acabamos de ver, las condiciones 1-3 para el uso 
del artículo defi nido predicen adecuadamente que en ejemplos como 
(21) sólo el artículo indefi nido es aceptable.13 Sin embargo, como hace 
notar Hawkins (1978: 173-174), contrariamente a lo que pudiera 
pensarse, el artículo indefi nido no necesariamente indica que el refe-
rente no forma parte del conjunto compartido por hablante y oyente. 
De hecho, según se muestra en los siguientes ejemplos, el referente de 

13 Evidentemente, lo anterior sólo se aplica en casos de referentes no únicos, 
como violinista.
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una descripción indefi nida puede localizarse en la situación inmediata 
(22-a), no inmediata (22-b) y (22-c), en usos asociativos (22-d), e 
incluso puede hacer referencia a elementos previamente introducidos 
en el discurso (22-e):14

(22) a. Pásame una cubeta.
 b. Un senador acaba de morir.
 c. Juan se rompió un brazo.
 d. Alfredo compró un libro. Se puso muy triste al descubrir que 

una hoja estaba rota.
 e. Algunos estudiantes estaban en la entrada de la fábrica. Gui-

llermo los estaba viendo. Después de un rato, un estudiante 
se le acercó.

Según Hawkins (1978), en (22-a), el uso del artículo indefi nido 
sólo es pertinente en un contexto en el que haya más de una cubeta en 
la situación inmediata.15 Por su parte, (22-b) es adecuado puesto que 
nuestro conocimiento general nos indica que existe más de un senador. 
Una explicación análoga se emplea en (22-c) y (22-d): el artículo in-
defi nido se emplea porque, con base en nuestro conocimiento general, 
sabemos que la gente suele tener dos brazos y los libros tienen más de 
una hoja. Finalmente, en (22-e) el referente de la frase nominal un 

14 Para Hawkins, el artículo indefi nido es neutral con respecto a las condi-
ciones que rigen el uso apropiado del artículo defi nido. En consecuencia, es 
absolutamente dependiente del contexto, lo cual provoca que surjan las siguien-
tes tres posibilidades (Hawkins 1978: 174-175): “[t]he context may force the 
indefi nite referent to be assigned to some speaker-hearer shared-set; it may force 
the indefi nite referent not to be assigned to some potentially available set; or it 
may leave the indefi nite reference vague in this respect”. Cabe destacar que, 
mientras que en su texto de 1978 Hawkins defi ne la exclusividad como una 
propiedad semántica, en su artículo de 1991 afi rma que es una implicatura con-
versacional. En ambos trabajos, sin embargo, se mantiene que la propiedad de 
inclusividad del artículo defi nido es un entrañamiento.

15 No es en absoluto evidente que esto sea así. Por ejemplo, esta oración 
puede emitirse en una situación en la que se requiera una cubeta y el emisor no 
tenga necesariamente la certeza de que en la situación de enunciación hay más 
de una cubeta o, incluso, si hay cubetas disponibles. Por ello, una continuación 
perfectamente adecuada a esta oración puede ser No hay cubetas.
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estudiante puede o no referirse a alguno de los estudiantes antes intro-
ducidos por medio de la frase nominal algunos estudiantes.

Lo que estos ejemplos muestran es que, en la teoría de la locación, 
lo que caracteriza al artículo indefi nido es que no puede referirse a 
todas las entidades que satisfacen el predicado descriptivo de la frase 
nominal, sino sólo a un subconjunto de ellas. En otras palabras, mien-
tras el artículo defi nido refi ere de manera incluyente, el artículo inde-
fi nido lo hace de modo excluyente. La propuesta de Hawkins tiene la 
gran virtud de predecir la anomalía en el uso del artículo indefi nido 
en los ejemplos de (23), dado que en todos ellos nuestro conocimien-
to general nos indica que se trata de casos en los que el conjunto rele-
vante tiene un miembro único y, por tanto, no se cumple con la con-
dición de exclusión:16

(23) a. ??Me abrí una cabeza.
 b. ??Un papa es argentino.
 c. ??Alfredo compró un coche. Un volante estaba dañado.

En suma, según Hawkins, para que una descripción indefi nida pue-
da interpretarse en términos de condiciones de verdad, es necesario que 
cumpla con dos requisitos, a saber, que se satisfaga la presuposición de 
existencia y que la referencia sea excluyente. Si alguno de estos dos re-
quisitos no se cumple, la oración no puede interpretarse en estos térmi-
nos y, por lo tanto, no es ni verdadera ni falsa (Hawkins 1978: 191).17

16 Una propuesta inspirada en Hawkins (1978, 1991) es la de Horn y Ab-
bott (2012). En este trabajo, los autores abogan por una aproximación en tér-
minos neorrusselianos de las descripciones defi nidas en la que la unicidad se 
analiza como una implicatura convencional, a partir de la cual la familiaridad 
puede derivarse en los contextos pertinentes. Crucialmente, en su análisis el 
artículo defi nido y el indefi nido forman una diada al estilo pulgar-dedo, en la 
que el primero es el miembro fuerte y marcado y el segundo el débil y no mar-
cado para el rasgo de unicidad.

17 La idea de Hawkins según la cual los indefi nidos requieren que se cumpla 
la presuposición de existencia es muy controvertida. Si bien él mismo reconoce 
que esto ocurre sólo en los indefi nidos específi cos, no da una explicación de por 
qué, si es así, un indefi nido específi co puede ser el argumento de una construc-
ción con haber (por ejemplo, Hay un estudiante que se llama Juan). En este 
sentido, vale la pena distinguir entre dos usos del término presuposición: por un 
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Antes de concluir esta sección, quisiera dedicar algunas líneas al 
uso de los artículos en frases nominales genéricas.18 Es bien sabido que 
en aquellas lenguas con artículos defi nido e indefi nido, la referencia 
genérica puede llevarse a cabo por medio de frases nominales introdu-
cidas por estos determinantes. Ya Christophersen, en su libro de 1939, 
refl exionaba sobre este asunto y concluía, en términos generales, que 
si los artículos podían desempeñar esta tarea era porque, en esencia, la 
referencia genérica no difería de la referencia individual (Christopher-
sen 1939: 33).

Esta misma idea se encuentra en la obra de Hawkins, aunque en 
términos de inclusión y exclusión. Considérense los ejemplos bajo (24):

(24) a. Un león es un animal cuadrúpedo.
 b. El león es un animal cuadrúpedo.

Para Hawkins, el uso genérico del artículo indefi nido en (24-a) 
refi ere, al igual que en su uso individual, de modo excluyente. Con él 
se da una instrucción de que el referente es un individuo cualquiera 
de la clase, pero, para que la oración sea verdadera en términos de 
clase, el individuo debe ser un representante prototípico (de ahí su 
interpretación genérica). En el caso del artículo defi nido, la referencia 
genérica es, al igual que en la referencia individual, incluyente, es decir, 
se refi ere a todos los miembros del conjunto en cuestión. La diferencia 
entre ellas es que en el caso de la referencia genérica el dominio es toda 
la clase y no un conjunto pragmáticamente acotado. Debe decirse que 
esta explicación da cuenta del hecho de que el artículo indefi nido 

lado, en términos semánticos, se refi ere a la información que se asume como 
verdadera y que no forma parte del contenido aseverado, por lo que no puede 
negarse; por otro lado, en términos pragmáticos, se refi ere a la información que 
forma parte del conocimiento mutuo entre hablante y oyente. En oposición a 
Hawkins (1978), en este trabajo emplearé presuposición en términos semánticos, 
por lo que considero que sólo los defi nidos presuponen la existencia. La diferen-
cia entre indefi nidos específi cos e inespecífi cos es que los primeros aseveran, mas 
no presuponen, la existencia del referente, mientras que en el caso de los segun-
dos el indefi nido se encuentra bajo el alcance de un operador que induce en él 
variabilidad referencial. Volveré a la distinción entre específi cos e inespecífi cos 
en la siguiente sección.

18 Este tema se discutirá con más profundidad en el capítulo 5.
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genérico no es compatible con predicados que se aplican de modo 
uniforme a una clase entera, como por ejemplo extinguirse, pues los 
indefi nidos deben cumplir con el requisito de exclusividad, es decir, 
debe poder inferirse que existe al menos un miembro del conjunto al 
que no se puede aplicar el predicado:

(25) ??Un mamut se extinguió.

En las páginas anteriores he ofrecido un somero recuento de las 
tres propuestas más infl uyentes acerca de las descripciones defi nidas. 
Como hemos visto, todas ellas resultan útiles para dar cuenta de un 
subconjunto de usos del artículo defi nido. Sin embargo, las tres teorías 
tienen también sus debilidades. Por ejemplo, la teoría de la unicidad 
no explica adecuadamente los ejemplos en los que el referente que la 
frase nominal defi nida introduce no es único, mientras que la teoría 
de la familiaridad no explica satisfactoriamente los casos en los que el 
referente de la frase nominal defi nida no es familiar sin recurrir al 
confl ictivo concepto de acomodación. Por su parte, la teoría de la lo-
cación resulta también problemática pues, dado que la indefi nitud se 
entiende con base en la exclusividad que es a fi n de cuentas un modo 
de partitividad, este enfoque establece que los indefi nidos presuponen 
la existencia de su referente. Lo que esto muestra es que, si bien ha 
habido avances importantes en la descripción de la semántica de la (in)
defi nitud, no existe, hasta el momento, una explicación unitaria que 
logre dar cuenta de la gran variedad de contextos en los que se emplean 
los artículos. Sin embargo, para los objetivos que se persiguen en este 
estudio —es decir, explicar la gramaticalización del artículo indefi nido 
español— y tomando en cuenta que los ejemplos analizados se extraen 
de textos escritos, en lo que sigue habré de asumir que las frases nomi-
nales indefi nidas se oponen a las defi nidas en tanto que no requieren 
que su referente sea único ni familiar.

2.2. Marcas de (in)definitud 
desde una perspectiva tipológica

Como hemos visto en las páginas anteriores, los artículos marcan de 
modo explícito si una frase nominal es defi nida o indefi nida. Sin em-
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bargo, no todas las lenguas poseen artículos y ello, evidentemente, no 
implica que no hagan distinciones en términos de defi nitud. En lo que 
sigue presentaré una perspectiva tipológica de este asunto, con base en 
el trabajo de Dryer (2013 a y b).

Para el artículo defi nido, Dryer ofrece una muestra de 620 lenguas, 
cuya distribución se presenta en el cuadro 2.1.

Cuadro 2.1. El artículo defi nido. Panorama tipológico 
(Dryer 2013a)

Patrón A: Artículo defi nido distinto del demostrativo 216
Patrón B: Demostrativo empleado como artículo defi nido 69
Patrón C: Afi jo defi nido 92
Patrón D: Sin artículo defi nido pero con artículo indefi nido 45
Patrón E: Sin artículo defi nido ni indefi nido 198

Como podemos ver, casi 35% de las lenguas de la muestra marcan 
la defi nitud por medio de una forma distinta del demostrativo. Tal es 
el caso del inglés, el español y el lakota, lengua de la familia siuana, en 
la que el artículo defi nido y el demostrativo pueden incluso aparecer 
en la misma frase nominal (26):

(26) wic ῾aṡa ki he
hombre el ese
‘ese hombre’ [Ingham 2001: 16, apud Dryer 2013a]

El patrón A es frecuente en las lenguas de Europa occidental, 
África central, Nueva Guinea y Mesoamérica, e infrecuente en las 
lenguas asiáticas y en la mayor parte de Norte y Sudamérica. En algu-
nos casos, el uso del artículo defi nido está restringido a la referencia 
anafórica. Por ejemplo, en mangarrayi (lengua del norte de Australia), 
las frases nominales defi nidas anafóricas se marcan agregando el pre-
fi jo gi- al demostrativo distal, como se muestra en (27):

(27) ja-gur.wa-n                 gi-nara  ø-gigmuli
3sg.3sg-rodear-pres def-ese m.acc-niño
‘Él rodea al niño’ [Merlan 1982: 44, apud Dryer 2013a]
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Las lenguas en que el demostrativo se emplea también para marcar 
la defi nitud son menos comunes y representan alrededor de 11% de la 
muestra de Dryer. En términos geográfi cos, se encuentran disemina-
das por todo el mundo, si bien son especialmente frecuentes en Nor-
teamérica; en contraste, están prácticamente ausentes en el sur del 
continente. Un rasgo interesante de algunas de las lenguas del patrón 
B es que, si bien formalmente la marca de defi nitud simple es idéntica 
al demostrativo, ocupan posiciones distintas en la frase nominal. En 
swahili, por ejemplo, la forma en función de demostrativo ocupa una 
posición posnominal, mientras que cuando se emplea como artículo 
precede al nombre. La situación inversa se da en ute, shambala y pa’a.

El patrón C —aquel en el que la defi nitud se marca por medio de 
un afi jo— se presenta en casi 15% de las lenguas de la muestra. Este 
patrón es común en las lenguas de Escandinavia, el norte de Rusia, 
Medio Oriente y el oeste de África del norte. En (28) se presenta un 
ejemplo de árabe de Egipto:

(28) ʔit ̣-t ̣ajjar-a     gaaja
el.avión-f.sg. viene
‘El avión viene’ [Gary y Gamal-Eldin 1982: 59, apud Dryer 
2013a]

Por su parte, el patrón D (en el que sólo existe artículo indefi nido 
pero no defi nido) es el menos común, con apenas 7% de la muestra. 
Se encuentra principalmente en el área geográfi ca entre Turquía y el 
Cáucaso, en Irán y en Nueva Guinea. El ejemplo (29) corresponde a 
la lengua tauya, de la familia madanga de Nueva Guinea:

(29) fanu      ʔafa
hombre indef
‘un hombre’ [MacDonald 1990: 108, apud Dryer 2013a]

Finalmente, el patrón E (aquel en el que no existen artículos ni 
defi nidos ni indefi nidos) representa casi 32% de la muestra. Un ejem-
plo ilustrativo del polaco aparece bajo (30). Como puede observarse, 
la frase nominal sin determinante puede interpretarse como defi nida 
o indefi nida, dependiendo del contexto:
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(30) Anna je       jabłko
Anna come manzana
‘Anna come una / la manzana’ [Bielec 1998: 270, apud Dryer 
2013a]

Pasemos ahora al artículo indefi nido. La muestra presentada por 
Dryer (2013b) incluye 524 lenguas, cuya distribución se presenta en 
el cuadro 2.2.19

El patrón A, con aproximadamente 19% de las lenguas de la mues-
tra, corresponde a aquellas lenguas en las que el artículo indefi nido se 
expresa por medio de una forma distinta del cardinal unitario, como 
en el caso del inglés. Otro ejemplo de este tipo de lenguas es el kobon 
(lengua de Papúa, Nueva Guinea), donde el artículo indefi nido es ap 
y el numeral unitario es añɨ:

(31) nibi    ap
mujer indef
‘una mujer’ [Davies 1981: 61, apud Dryer 2013b]

Una quinta parte de la muestra está constituida por lenguas en las 
que el numeral unitario se emplea para marcar indefi nitud simple, 
como ocurre en el caso de las frases nominales singulares en español. 
La misma situación se observa en alemán, como se muestra en el ejem-
plo (32):

19 No me referiré al patrón E del cuadro 2.2 pues es idéntico al patrón E del 
cuadro 2.1.

Cuadro 2.2. El artículo indefi nido. Panorama tipológico 
(Dryer 2013b)

Patrón A: Artículo indefi nido distinto del numeral unitario 102
Patrón B: Numeral unitario empleado como artículo indefi nido 112
Patrón C: Afi jo indefi nido 2
Patrón D: Sin artículo indefi nido pero con artículo defi nido 98
Patrón E: Sin artículo indefi nido ni defi nido 198
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(32) Ich habe  einen Hund gekauft 
Yo tengo uno    perro  comprado
‘Yo compré un perro’ [Dryer 2013b]

Según Dryer, mientras en la lengua escrita la interpretación de 
einen es ambigua entre una lectura cardinal y una de artículo indefi ni-
do, en lengua oral existe una diferencia en términos de tonicidad entre 
estas dos posibles interpretaciones: la forma tónica se interpreta como 
cardinal y la forma átona como artículo.20

Otras lenguas muestran una distinción fónica más clara entre el 
cardinal y el artículo. Por ejemplo, en holandés, el numeral unitario 
een se pronuncia con una vocal plena, mientras que la forma que gene-
ralmente se analiza como artículo indefi nido presenta una schwa [ɘn].

La adscripción de una lengua al patrón A o B depende, en gran 
medida, de qué tan profunda sea la distinción fónica entre el cardinal 
unitario y el artículo indefi nido. En la muestra de Dryer, el holandés 
se clasifi ca dentro del patrón A, mientras que el alemán se clasifi ca 
como una lengua del patrón B. Vale la pena destacar que este hecho 
puede también entenderse como un resultado del grado de gramatica-
lización de los artículos indefi nidos en las lenguas del mundo, en 
tanto que, como vimos en el capítulo 1, una de las consecuencias de 
la gramaticalización es la erosión fónica. Así, cuanto más gramaticali-
zada esté una forma, se espera que sea más distinta de su fuente. Debe 
además tomarse en cuenta que en la tradición gramatical hispánica la 
identidad formal entre el cardinal unitario y el artículo indefi nido se 
ha empleado como argumento de la inexistencia del segundo (cf. Alon-
so 1951 [1933] y Alarcos 1999 [1968]). En este sentido, sería intere-
sante saber cuántas de las lenguas del patrón A derivan su artículo 
indefi nido del numeral unitario.21

Otro ejemplo interesante es el turco, lengua en la cual bir, como 
numeral, precede a los adjetivos prenominales, pero se coloca tras ellos 

20 Véase también Lyons (1999: 34-35).
21 Esta misma idea se defi ende en Lyons (1999: 51), quien afi rma que: 

“markers of indefi niteness turn out in nearly all cases to be cardinal articles [i.e. 
quasi-indefi nite articles] rather than true indefi nite articles, so that the pattern 
of only the positive value of the feature [±Def ] being directly encoded is very 
general”.
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cuando actúa como un artículo indefi nido (Kornfi lt 1997: 275, apud 
Dryer 2013b: 158).22 De modo semejante, en remo (lengua austro-
asiática hablada en India), el cardinal unitario muy es prenominal, pero 
ocupa una posición posnominal cuando se trata de un artículo inde-
fi nido, como se observa en (33):

(33) a. muy kaylabay gisiŋ
un    negro     pollo
‘Un [cardinal] pollo negro’ [Fernandez 1967: 127, 111, apud 
Dryer 2013b]

 b. bire     muy
piedra una
‘una [artículo] piedra’ [Fernandez 1967: 127, 111, apud 
Dryer 2013b]

En algunos casos, la presencia del cardinal es obligatoria, pero en 
otros, como por ejemplo en lezgiano, es opcional. Según Dryer (2013b: 
158), la presencia o ausencia del cardinal está en parte condicionada 
por la prominencia del referente: si la frase nominal introduce un re-
ferente que se recuperará sucesivamente en el discurso, el cardinal se 
emplea, pero, si el referente de la frase nominal no se recupera, enton-
ces ésta aparece sin determinante.

La mayor parte de las lenguas en el patrón B marcan solamente 
frases nominales singulares. Sin embargo, en algunas el artículo inde-
fi nido introduce también frases nominales plurales. En ellas, el nume-
ral con morfología plural ha perdido por completo su valor de cardinal 
unitario, por lo que para Dryer constituyen los ejemplos más claros de 
artículos indefi nidos. En (34) se presenta un ejemplo de lavukaleve, 
lengua hablada en las Islas Salomón, en la que ro ‘un’ se emplea con 
fl exión plural para introducir frases nominales plurales indefi nidas:23

22 El turco sólo marca explícitamente el contraste de defi nitud cuando la 
frase nominal es el objeto directo. Véase Lyons (1999: 50).

23 Lo mismo ocurre, por supuesto, en español. De hecho, en mi opinión, el 
hecho de que el cardinal unitario haya dado también lugar a un artículo indefi -
nido plural es una prueba contundente de que en español la distinción entre 
artículo y cardinal es pertinente, incluso cuando en singular se trate de formas 
homófonas. Discutiré a profundidad el caso de unos en los capítulos 5 y 6.
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(34) kanege rovo
familia indef-pl
‘unas familias’ [Terrill 2003: 80, apud Dryer 2013b]

Las lenguas que marcan la indefi nitud por medio de un afi jo (pa-
trón C) son menos comunes. En (35) presento un ejemplo de korowai 
(Nueva Guinea), en la que el afi jo fekha aparece en frases nominales 
indefi nidas con interpretación específi ca:

(35) uma-té-do              abül-fekha        khomilo-bo
decir-3pl.real-ds hombre-indef morir-3sg.real.perf
‘Me dijeron que un hombre había muerto’ [van Enk y de Vries 
1997: 75, apud Dryer 2013b]

Finalmente, las lenguas en las que no existe un artículo indefi nido 
pero sí uno defi nido (patrón D) representan 18% de la muestra. Por 
ejemplo, en kutenai las frases nominales defi nidas se introducen con 
el artículo defi nido niʔ, y las indefi nidas no llevan ninguna marca. Sin 
embargo, debe decirse que la presencia de niʔ no es obligatoria y, en 
su ausencia, las frases nominales son ambiguas entre una interpreta-
ción defi nida e indefi nida.

(36) n=́uquxaqanmuxu-ni yi¢kiʔmi-s niʔ ʔa·kuǂal
ind=caer.en-ind        olla-obv   los carne
‘Los pedazos de carne cayeron dentro de la olla’ [Dryer 2013b]

Para concluir esta sección, cabe destacar que, según esta tipología, 
en el caso de la marcación de la defi nitud, la transición entre el español 
y el latín representa el cambio de una lengua del patrón E al A, mien-
tras que la marcación de las frases nominales indefi nidas marca un 
cambio del patrón E al B.

2.3. Especificidad

Una de las propiedades de las frases nominales indefi nidas que más 
atención ha merecido en la bibliografía especializada es el hecho de 
que pueden tener lecturas tanto específi cas como inespecífi cas. A con-
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tinuación haré un breve repaso de algunos de los principales enfoques 
acerca de la especifi cidad, a saber, la especifi cidad en términos de al-
cance, la especifi cidad partitiva y la especifi cidad epistémica.24

La defi nición de especifi cidad en términos de alcance tiene una 
amplia tradición en la semántica formal. Desde esta perspectiva, la 
ambigüedad entre lecturas específi cas e inespecífi cas surge en contex-
tos en los que una frase nominal indefi nida coexiste con otra expresión 
cuantifi cada o con un operador intensional, como un verbo modal en 
(37), que induce un contexto opaco.25

(37) Luisa quiere comprar un departamento.
 a. Tiene tres recámaras y está en la colonia Roma.
 b. Lleva meses buscando uno pero aún no encuentra nada que 

le convenza.

Para que un indefi nido tenga una lectura específi ca, debe tener 
alcance amplio sobre el otro cuantifi cador u operador que aparece en 
la oración. En otras palabras, debe ser referencialmente independiente 

24 Para una revisión de las distintas aproximaciones a la especifi cidad pueden 
consultarse Farkas (2002), Kamp y Bende-Farkas (2006), Leonetti (1990, 1999, 
2004) y von Heusinger (2002).

25 Los contextos opacos se caracterizan por dos propiedades: a) la frase 
nominal no puede sustituirse por otra con el mismo referente sin que cambien 
las condiciones de verdad de la oración; b) la generalización de existencia falla 
(véanse Quine 1953, 1960 y Givón 1978). En este apartado me concentraré en 
los contextos opacos como inductores de variabilidad referencial y, por tanto, 
de la interpretación inespecífi ca de las frases nominales indefi nidas. Sin embar-
go, es importante destacar que los indefi nidos también son inespecífi cos cuando 
están bajo el alcance de un cuantifi cador. Por ejemplo, en todos los niños hicieron 
un dibujo, la frase nominal un dibujo es ambigua entre una interpretación espe-
cífi ca y otra inespecífi ca. Es específi ca cuando tiene alcance amplio sobre el 
cuantifi cador todos, en cuyo caso la oración puede parafrasearse como Hay un 
dibujo tal que todos los niños lo hicieron (lectura colectiva). Al contrario, un di-
bujo es inespecífi co si tiene alcance estrecho con respecto al cuantifi cador uni-
versal, lo cual resulta en una lectura distributiva (es decir, cada niño hizo un 
dibujo). No me referiré más a este tipo de estructuras pues, como explicaré en 
el capítulo siguiente, juzgo que en estos casos un es un cardinal y no un artículo 
indefi nido, por lo que estos ejemplos no contribuyen a la explicación de la gra-
maticalización del artículo indefi nido español.
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de cualquier operador, como se muestra en (37-a), que puede parafra-
searse como “existe un departamento tal que Luisa quiere comprarlo”. 
En contraste, un indefi nido es inespecífi co cuando tiene alcance estre-
cho con respecto a otro operador que induce la variabilidad referencial 
del indefi nido, de modo que la presuposición de existencia queda 
suspendida, como en (37-b).

La siguiente aproximación a la especifi cidad es la especifi cidad 
partitiva, con base en la cual un indefi nido es específi co si hace refe-
rencia a un elemento de un conjunto previamente introducido en el 
discurso (Enç 1991).26 Esta noción de especifi cidad se sustenta en las 
observaciones de Enç sobre los acusativos en turco: según ella, las fra-
ses nominales en posición de objeto no son nunca ambiguas entre una 
interpretación específi ca e inespecífi ca, incluso en presencia de algún 
operador intensional, ya que sólo en el caso de los indefi nidos especí-

26 La especifi cidad partitiva recupera algunos elementos de la propuesta de 
Milsark (1977) sobre la distinción fuerte / débil de los cuantifi cadores. En tér-
minos muy simples, esta distinción tiene su origen en el efecto de defi nitud, esto 
es, si un determinante puede o no aparecer en una construcción existencial: 
mientras que los determinantes fuertes (defi nidos) son agramaticales en cons-
trucciones con verbos como haber, los determinantes débiles (indefi nidos) son 
aceptables en estos contextos (por ejemplo, Hay *el / un lobo en el bosque). Para 
el inglés, Milsark agrega que algunos determinantes débiles, como some y many, 
son también ambiguos entre una interpretación fuerte y una débil. En el caso de 
some, la interpretación débil o cardinal corresponde a la variante átona, mientras 
que la interpretación fuerte, también llamada cuantifi cacional, corresponde a la 
variante tónica. Como se muestra en (i), en el primer caso el determinante sólo 
contribuye a establecer el número de entidades a las que se hace referencia, 
mientras que en el segundo caso se hace referencia a un subconjunto de un 
conjunto previamente establecido, es decir, se hace una referencia partitiva.

(i) Would you like some (‘sm’) tea?
Some (of the) senators voted against the President’s proposal.

En cuanto al artículo indefi nido, la distinción de Milsark se interpreta de 
la siguiente manera: la interpretación débil corresponde a los casos en los que el 
artículo indefi nido es inespecífi co y la interpretación fuerte corresponde a los 
casos específi cos y genéricos. Si bien, como vemos, la distinción de Milsark se 
relaciona con la distinción de especifi cidad / inespecifi cidad, existen diferencias 
importantes entre ellas. Véase Abbott (2004) para una discusión detallada sobre 
este asunto.
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fi cos la frase nominal se marca con caso acusativo, como se muestra en 
los ejemplos bajo (38) y (39). Según Enç, el caso acusativo implica que 
el conjunto al que el referente de la frase nominal pertenece ha sido 
previamente introducido en el discurso y, por tanto, su interpretación 
es específi ca:27

(38) Ali bir kitab-i      aldi.
Ali un  libro-acc compró
‘Existe un libro tal que Ali lo compró.’ [Enç 1991: ej. 14]

(39) Ali bir kitap aldi.
Ali un  libro  compró
‘Ali compró un libro [cualquiera].’ [Enç 1991: ej. 14]

Por último, como explica Enç (1991: 8), esta explicación de la 
distinción de especifi cidad tiene nexos claros con la noción de fami-
liaridad. Para ella:

[b]y this account, non-specifi c indefi nites are novel in a sense more 
absolute than specifi c indefi nites. A specifi c indefi nite is only required 
to obey the Novelty Condition, which states that its discourse referent 
must be distinct from previously established discourse referents. In 
contrast, the discourse referent of a non-specifi c indefi nite is further 
required to be unrelated to previously established referents.

Aunque en lo que resta de este estudio no discutiré más la noción 
de especifi cidad partitiva, me interesa destacar la idea de Enç acerca de 
los distintos grados de especifi cidad, en el sentido de que un indefi ni-
do específi co sería, con base en la noción de familiaridad, “menos in-
defi nido” que un indefi nido específi co. Lo destaco porque, como ve-
remos en los siguientes capítulos, la gramaticalización del artículo 

27 Desde el trabajo de Enç (1991), la marcación diferencial de objeto direc-
to (mdo) se ha considerado una marca de especifi cidad de los indefi nidos. Sin 
em bargo, como explicaré en el apartado 6.1.6, al menos en español, la especifi -
cidad no explica en todos los casos la mdo, pues en ella intervienen factores 
adicionales tales como la animacidad del referente e incluso es susceptible de 
variación dialectal.
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indefi nido español avanza en una escala desde lo más específi co hasta 
lo menos específi co. Así, la idea de Enç contribuye a una mejor expli-
cación del desarrollo de un(os) y por qué su incorporación a nuevos 
contextos avanza en esta dirección [→ §2.3].

Como dije antes, la ambigüedad entre lecturas específi cas e ines-
pecífi cas suele asociarse con los contextos opacos. Sin embargo, desde 
ciertas perspectivas, la ambigüedad surge incluso en la ausencia de 
operadores intensionales. Considérese el siguiente ejemplo del trabajo 
clásico de Fodor y Sag (1982: 356):

(40) A student in the syntax class cheated on the fi nal exam.

Según Fodor y Sag (1982: 356), una oración como la de (40) 
tiene dos interpretaciones: una cuantifi cacional (no específi ca), si el 
hablante tiene la intención de expresar simplemente que el conjunto 
de estudiantes que hicieron trampa en el examen no está vacío, y otra 
referencial (específi ca), si el hablante tiene la intención de referirse a 
un estudiante particular, pero no lo identifi ca.28

Esta distinción se conoce como especificidad epistémica.29 De 
acuerdo con ella, un indefi nido es específi co si el hablante tiene una 
entidad particular en mente a la cual se refi ere y, por lo tanto, puede 
parafrasearse como un cierto X.

Debe, sin embargo, tenerse en cuenta que, como señala Leonetti 
(1999: 858), la defi nición de especifi cidad en términos epistémicos pue-
de conducir a la impresión de que el hablante debe conocer al referente 
en cuestión. Lo importante no es que el hablante conozca al referente, 

28 Esta distinción tiene algunos elementos en común con el contraste entre 
usos atributivos y referenciales de los defi nidos propuesta por Donnellan (1966: 
283), la cual se defi ne de la siguiente manera: “[a] speaker who uses a defi nite 
description attributively in an assertion states something about whoever or 
whatever is the so-and-so. A speaker who uses a defi nite description referen-
tially in an assertion, on the other hand, uses the description to enable his audi-
ence to pick out whom or what he is talking about and states something about 
that person or thing”. En estos términos, es fundamental considerar la intención 
del hablante de hacer referencia a un individuo en particular, así como la capa-
cidad del oyente de identifi carlo.

29 Véase Kamp y Bende-Farkas (2006) para un tratamiento formal de la 
especifi cidad epistémica en el marco de la teoría de la representación del discurso.
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sino que su intención sea referirse a una entidad en particular, incluso 
cuando no sea capaz de dar información precisa sobre su identidad.

En este contexto, la propuesta de von Heusinger (2002) acerca de 
la especifi cidad resulta útil en tanto que explica que la certidumbre 
acerca de la identidad de referente no es lo que determina que un in-
defi nido sea específi co. Lo que verdaderamente importa, según este 
autor, es que el referente de la frase nominal indefi nida esté funcional-
mente ligado o bien al hablante o bien a otra expresión referencial en 
el contexto de la enunciación. Esta aproximación a la especifi cidad se 
conoce como especifi cidad relativa y su virtud consiste en dar una ex-
plicación a los casos en los que, aunque el hablante no puede identifi -
car plenamente al referente, la frase nominal indefi nida se interpreta 
como específi ca. Tal es el caso del ejemplo discutido por Higgin-
botham (1987, apud von Heusinger 2002: 262) y que reproduzco a 
continuación:30

Suppose my friend George says to me: “I met with a certain student 
of mine today.” Th en I can report the encounter to a third party by 
saying: “George said that he met with a certain student of his today”, 
and the specifi city eff ect is still felt, although I am in no position to 
say which student George met with.

En cuanto a mi análisis, habré de referirme a la especifi cidad en 
términos de alcance, por lo que consideraré que una frase nominal 
indefi nida es específi ca cuando su interpretación sea referencialmen-
te independiente. En contraste, las lecturas inespecífi cas serán aquellas 
en las que un operador tenga alcance amplio sobre el indefi nido. Nó-
tese que la ambigüedad entre la interpretación específi ca e inespecífi ca 
de un indefi nido suele asociarse a su presencia en un contexto opaco, 
como el que generan los condicionales, los imperativos, el futuro, los 
interrogativos y los predicados intensionales, todos ellos capaces de in-
ducir la variabilidad referencial.31

30 Para von Heusinger, la presencia de certain es una marca de especifi cidad.
31 Los predicados intensionales incluyen verbos como querer, buscar, obli-

gar, permitir, intentar, etc., y adjetivos como necesario, obligatorio, imprescindible, 
en función predicativa. Todos ellos comparten una naturaleza no factiva pero, a 
diferencia de los contextos condicionales o de interrogación, no tienen alcance 
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Es importante destacar que la elección de la defi nición de especi-
fi cidad tiene consecuencias importantes en mi análisis y, por tanto, en 
la clina de gramaticalización que propondré para dar cuenta de la 
gramaticalización del artículo indefi nido español. Mientras que desde 
una perspectiva epistémica una oración como Mataron a un hombre 
puede tener una interpretación específi ca o inespecífi ca dependiendo 
de que el hablante busque hacer referencia a un hombre en particular 
o no (cf. Mataron a un hombre. Se llamaba Juan vs. Mataron a un 
hombre [cualquiera]), desde una defi nición de especifi cidad en térmi-
nos de alcance el indefi nido tendría, necesariamente, una interpreta-
ción específi ca.

Para concluir, he de decir que mi elección de la defi nición de es-
pecifi cidad no es aleatoria sino que responde a la naturaleza de este 
estudio. Mi corpus incluye más de 1 300 ejemplos de un(os) y unas 450 
instancias de algún(os). En algunos casos es claro que el hablante tiene 
un referente particular en mente (por ejemplo, aquellos en los que la 
introducción del referente desata una serie de menciones anafóricas 
subsecuentes en contextos de realis), pero en otros, si bien no hay 
variabilidad referencial, no está claro que el hablante posea una repre-
sentación mental clara de la identidad del referente (por ejemplo, los 
casos en los que una frase nominal indefi nida compuesta sólo del ar-
tículo y un sustantivo sin ningún modifi cador introduce un referente 
que no es saliente, sino incidental). En vista de ello, considero que una 
defi nición de especifi cidad en términos de alcance es más adecuada 
para dar cuenta del desarrollo de un en un estudio que, como éste, se 
sustenta en corpus y por ello no pueden ponerse a prueba los juicios 
del hablante acerca de la identifi cabilidad del referente. Intento, con 
esto, limitar en la medida de lo posible el efecto de mi propia inter-
pretación sobre la intención de los emisores y lograr que los resultados 
que presento sean reproducibles.32 Por supuesto, debe destacarse que 

oracional (véanse Givón 1978 y Leonetti 1999: 863). Así, en el siguiente ejem-
plo sólo los indefi nidos entre corchetes pueden recibir una interpretación ines-
pecífi ca (Leonetti 1999: 862, ejs. 185b y 186 b):

(i) Sugerimos a un amigo que hiciera [un viaje por el extranjero].
En un ascensor del bloque B es necesario [un motor nuevo].

32 No quiero negar con esto que un análisis de especifi cidad en términos de 
alcance esté libre de interpretación. Sin embargo, dado que de este modo reduz-
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no todos los ejemplos de indefi nidos específi cos en mi corpus son 
iguales. Muy al contrario, como mostraré en el análisis, hay diferencias 
entre ellos, y esas diferencias son importantes en el desarrollo del ar-
tículo indefinido. Sin embargo, dichas diferencias pueden, en mi 
opinión, explicarse mejor con base en nociones distintas de la especi-
fi cidad, como la prominencia.33

2.4. La gramaticalización de los artículos 
indefinidos. La propuesta de Givón

En su trabajo seminal “On the Development of the Numeral ‘one’ as 
an Indefi nite Marker” (1981), Givón habla de las distintas etapas por 
las que atraviesan los cardinales unitarios en su tránsito hacia los ar-
tículos indefi nidos.34

Para ilustrar este proceso, Givón toma como ejemplo el hebreo 
hablado, en el que existe una tendencia creciente de marcación de las 
frases nominales indefi nidas cuyo referente se percibe como pragmáti-
camente relevante o prominente. Así, en un ejemplo como el de (41) el 
numeral unitario debilitado en términos de tonicidad se antepone a la 
frase nominal con interpretación referencial o específi ca, mientras que 

co el número de contextos en los que surge la ambigüedad, busco minimizar sus 
posibles efectos en los resultados.

33 Givón (1978) llama no-defi nidos a los indefi nidos específi cos en los que, 
si bien el hablante está comprometido con la existencia del referente, deja su 
identifi cación inespecifi cada. Para Givón, puede inferirse que en estos casos lo 
importante es asentar la fi liación del referente a una clase, pero, puesto que la 
existencia del referente se presupone, son una subcategoría de los indefi nidos 
específi cos. Una propuesta distinta es la de Rouchota (1994), quien distingue 
entre cinco tipos de indefi nidos, a saber, los atributivos, los referenciales, los 
específi cos, los genéricos y los predicativos. En esta clasifi cación, los indefi nidos 
referenciales requieren necesariamente que el hablante pueda identifi car el refe-
rente de la frase nominal.

34 Una nota terminológica: en su artículo de 1981, Givón emplea el térmi-
no referencialidad y no especifi cidad. Sin embargo, en su propuesta, un indefi ni-
do es referencial cuando el hablante identifi ca su referente y éste es pragmática-
mente relevante, es decir, es específi co, al menos en términos espistémicos. De 
hecho, en algunas partes de su texto define referencialidad como “specific 
identity” (Givón 1981: 36).
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en (42) la frase nominal sin determinante se interpreta como atributiva 
o inespecífi ca, pues la identidad del referente es incidental en tanto que 
no será retomada en el discurso y por ello puede decirse que la inten-
ción del hablante es sólo adscribir el referente a una clase particular. 
Como se ve, en términos de alcance, las frases nominales indefi nidas 
en ambas oraciones son específi cas (o lógicamente referenciales, en 
palabras de Givón), en cuanto que no hay variabilidad referencial: 

(41) ba    hena ish-xad       etmol ve-hitxil   le-daber ve-hu…
vino aquí hombre-un ayer   y-empezó a-hablar y-él
‘Un hombre vino aquí ayer y empezó a hablar y…’ [Givón 1981: 
ej. 1]

(42) ba    hena ísh         etmol, lo  isha!
vino aquí  hombre ayer,    no mujer!
‘Un hombre vino aquí ayer, no una mujer’ [Givón 1981: ej. 1]

El mismo patrón de marcación se observa con las frases nominales 
en función de objeto: sólo aquellas frases nominales cuyo referente es 
relevante y se retoma después en menciones anafóricas van precedidas 
del cardinal unitario. Con base en lo anterior, Givón (1981) propone 
que, en hebreo oral, el cardinal unitario se emplea como una marca de 
referencialidad (o especifi cidad) de los indefi nidos.

Veamos ahora un rango más amplio de contextos. Según Givón, 
los objetos directos de verbos bajo el alcance de una negación suelen 
ser defi nidos o indefi nidos no referenciales, pero no indefi nidos refe-
renciales específi cos. Como explica, esta tendencia tiene una explica-
ción pragmática: en general, para que algo se niegue, tuvo que haber-
se introducido previamente en el discurso en un contexto afi rmativo, 
por lo que las frases nominales bajo el alcance de la negación no 
constituyen la primera mención y, por tanto, son defi nidas. De modo 
análogo, las frases nominales indefi nidas no referenciales se permiten, 
pues no introducen referentes en el discurso, sino que, según Givón, 
tienen más bien una interpretación atributiva. Al menos en hebreo 
oral, la única excepción a esta tendencia es el caso de las frases nomi-
nales indefi nidas con una cláusula relativa que asegure la identifi cabi-
lidad de un referente. Como se muestra en (43), este tipo de ejemplos 
se marcan con el cardinal -xad.
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(43) hi   lo  kar’a sefer-xad she-ha-more    himlits        alav, ve…
ella no leer   libro-un  que-el-maestro recomendó lo,    y…
‘Ella no leyó el libro que el maestro le recomendó, y…’ [Givón 
1981: ej. 27]

De modo similar, en los contextos hipotéticos, la presencia de -xad 
refuerza la interpretación referencial, por lo que es común que se an-
teponga a frases nominales con modifi cadores que contribuyan a es-
clarecer la identidad del referente. De nueva cuenta, cuando la frase 
nominal indefi nida aparece sin determinante en estos contextos, se 
interpreta como no referencial o atributiva.

Las frases nominales bajo el alcance de verbos como querer son 
también ambiguas en términos de especifi cidad. En este caso, en he-
breo oral, la presencia de -xad favorece la interpretación referencial 
(44), mientras su ausencia suele asociarse con el uso no referencial o 
atributivo (45).

(44) ani rotse   liknot     sefer-xad sham
yo  quiero comprar libro-un  ahí
‘quiero comprar un libro [específi co] ahí’ [Givón 1981: ej. 39]

(45) ani rotse   liknot     (li)    sefer sham
yo  quiero comprar (me) libro ahí
‘quiero comprar(me) un libro [cualquiera] ahí’ [Givón 1981: 
ej. 40]

Por último, en las frases nominales indefi nidas bajo el alcance de 
futuro la presencia de -xad también es una marca de referencialidad, 
como se muestra en (46). Sin embargo, como reconoce Givón, en este 
contexto existe aún un buen grado de variación, por lo que en ausen-
cia de -xad la frase nominal indefi nida es ambigua, como ocurre en el 
ejemplo bajo (47). Como la gramaticalización de -xad se encuentra 
aún en una fase temprana, éste no se emplea para marcar frases nomi-
nales con interpretación genérica, como ocurre en otras lenguas con 
artículos indefi nidos plenos.

(46) tavo     elexa isha-(a)xat maxar    ve-…
vendrá a-ti   mujer-un   mañana y
‘una cierta mujer vendrá a ti mañana y…’
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(47) tavo     elexa isha    maxar   ve-…
vendrá a-ti   mujer mañana y
‘una mujer vendrá a ti mañana y…’ [Givón 1981: ej. 43]

Los ejemplos anteriores muestran que en hebreo oral el numeral 
unitario -xad está desarrollando una serie de funciones novedosas que 
parecen apuntar a una incipiente gramaticalización hacia un artículo 
indefi nido, en tanto el numeral no se emplea de modo exclusivo para 
marcar cardinalidad, sino que ha ampliado su espectro de uso a lo 
que parece ser un presentador de nuevos referentes. Este proceso se 
documenta en distintos grados en un buen número de lenguas. De 
hecho, la evidencia translingüística demuestra que el origen de los ar-
tículos indefi nidos suele estar en un cardinal unitario, por lo que este 
cambio se considera una pauta común de gramaticalización.35 Según 
explica Givón, las etapas tempranas de la gramaticalización se docu-
mentan en lenguas como el hebreo, mandarín, sherpa, turco y persa, 
entre otras, en las que sólo los indefi nidos referenciales o específi cos 
se marcan por medio del cardinal unitario debilitado. El español y el 
italiano representan una etapa intermedia pues aunque un aparece en 
frases nominales indefi nidas específi cas e inespecífi cas, el artículo no 
se ha generalizado en posición de atributo.36 Finalmente, el inglés, 
francés y alemán son ejemplos de lenguas en que la gramaticalización 
del artículo indefi nido ha alcanzado un grado muy alto, pues la pre-
sencia del artículo es obligatoria en todos estos contextos, como se 
ilustra en la siguiente serie de ejemplos del inglés (Givón 1981: ejs. 
55-64).37

35 Véase Heine y Kuteva (2002: 220 y ss.).
36 Con esto, Givón se refi ere a que, en español, a diferencia del inglés, el 

artículo indefi nido es obligatorio en función de atributo (por ejemplo, *John is 
fi reman vs. Juan es (un) bombero). Por supuesto, ello no implica que la ausencia 
y la presencia del artículo en atributos en español estén en variación libre, pues, 
como se sabe, ambas posibilidades tienen restricciones específi cas de uso.

37 En esta clasifi cación sólo se consideran factores de índole semántica y se 
deja de lado la erosión fónica. Ello explica la diferencia entre la propuesta de 
Givón y la clasifi cación de Dryer que se analizó en la sección anterior, en la que 
el inglés pertenece a una categoría distinta que el alemán y el francés, lenguas en 
las que el artículo y el cardinal unitario son homófonos.
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100  EL ARTÍCULO INDEFINIDO

(48) a. John is a teacher.
 b. John is a teacher I met last year.

(49) a. I am looking for a book on math, do you have any?
 b. I am looking for a book on math, but I can’t fi nd it.

(50) a. A horse is a four-legged animal…
 b. A horse I was riding yesterday fell and…

(51) a. We’re going to see a movie tomorrow; we’re not yet sure 
which.

 b. We’re going to see a movie tomorrow; we got the tickets in 
advance.

(52) a. If a man shows up, let him in, but if a woman, don’t.
 b. If a man shows up wearing a funny hat and he gives you the 

password…

El desarrollo de los artículos indefi nidos a partir de cardinales 
unitarios hacia artículos indefi nidos sigue, en la propuesta de Givón, 
la escala de gramaticalización que se presenta en la fi gura 2.1, en la que 
los contextos de la izquierda serían los últimos en admitir la presencia 
del artículo.38

Esta fi gura da lugar a dos predicciones: en primer lugar, que se 
trata de una escala implicacional en el sentido de Greenberg y, por lo 

38 Como se observa, en esta escala los puntos a los extremos se refi eren a la 
marcación de las frases nominales indefi nidas en posición de objeto, dado que, 
según Givón, es la función prototípica de los indefi nidos. Sin embargo, como el 
texto de Givón sugiere, esta propuesta puede extenderse a los indefi nidos en 
función de sujeto.

sustantivos atributivos 
objetos bajo el alcance 

de futuro
> sujetos 

genéricos >
objetos bajo alcance modal

objetos bajo alcance de negación
objetos indefi nidos

Figura 2.1. Escala de gramaticalización del artículo indefi nido. 
Primera parte (Givón 1981)
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tanto, si una lengua marca con el cardinal un cierto contexto, se espe-
ra que también marque todos los contextos a la derecha; en segundo 
lugar, que la escala es un refl ejo de los distintos grados de referencia-
lidad, lo cual implica que, si bien en todos los casos se trata de contex-
tos opacos, aquellos hacia la derecha son “menos no referenciales” que 
los de la izquierda. Se trata, como se observa, de una noción de refe-
rencialidad como continuum y no como categoría discreta (Givón 
1981: 50).

El hecho de que esta pauta de gramaticalización se observe en 
lenguas tan diversas conduce irremediablemente a la pregunta acerca 
de las propiedades del cardinal unitario que lo hacen susceptible de 
desarrollar un valor de marcador de indefi nitud. Para dar respuesta a 
esto, Givón propone la escala de gradualidad en la fi gura 2.2, que 
pretende dar cuenta del progreso de ‘un’ en su evolución hacia un 
artículo indefi nido.

cuantifi cación > referencialidad / denotación > genericidad/connotación

Figura 2.2. Escala de gramaticalización del artículo indefi nido. 
Segunda parte (Givón 1981)

Como explica Givón (1981: 51), esta escala puede entenderse 
como una instancia de debilitamiento semántico que se sustenta en 
dos implicaturas: tener cantidad implica tener existencia, y la exis-
tencia implica connotación y por tanto la posibilidad de hacer refe-
rencia genérica. En este contexto, el debilitamiento semántico procede 
por medio de la eliminación de dos rasgos del cardinal unitario: en un 
primer momento, se pierde el rasgo de cuantifi cación y, en un segundo 
momento, se pierde el requisito de presuposición de existencia.39

Hasta aquí, la escala de gramaticalización del artículo indefi nido 
tal como se presenta en el trabajo de 1981 da cuenta del tránsito des-
de los usos referenciales hacia los no referenciales. En concreto, Givón 

39 Véase Lehmann (2002) para una propuesta alternativa de la gramaticali-
zación de los artículos indefi nidos. En mi opinión, no está claro en absoluto que 
“tener cantidad implique tener existencia” y Givón no aporta más argumentos 
a este respecto.
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102  EL ARTÍCULO INDEFINIDO

muestra que los indefi nidos referenciales son los primeros en marcar-
se y que la anteposición del cardinal en los genéricos precede a los 
atributos. Sin embargo, esta escala no ofrece un tratamiento unitario 
sobre la marcación de los indefi nidos no referenciales, sino que éstos 
se distinguen dependiendo del tipo de opacidad que da lugar a su 
variabilidad referencial. Este problema puede resolverse si traemos a 
cuenta la escala que se muestra en la fi gura 2.3, que se presenta en un 
trabajo posterior (Givón 1984). Aquí, en contraste con la escala en la 
fi gura 2.1, se distinguen los indefi nidos no referenciales o inespecífi cos 
de los genéricos.40

Puesto que en su trabajo de 1981 Givón establece que los atributos 
son más resistentes a la incorporación del artículo indefi nido que los 
genéricos, al fusionar las escalas de 2.1 y 2.3 obtenemos la siguiente 
clina de gramaticalización (fi gura 2.4) que pretende dar un panorama 
global por medio del cual surgen los artículos indefi nidos.41

Nótese que, en una lengua dada, una misma forma puede emplear-
se para marcar diversos puntos contiguos en la clina. Así, en una lengua 
como el hebrero oral (-xad) se emplea sólo para marcar los indefi nidos 
referenciales, mientras que en inglés a / an marca todos los puntos de 
la clina.

Finalmente, volviendo a la pregunta que se planteaba líneas arriba 
acerca de las propiedades del cardinal unitario que lo hacen una fuen-

40 Esta escala no es implicacional, sino que da cuenta de grados de referen-
cialidad y, por ello, se lee de izquierda a derecha. En otras palabras, los defi nidos 
son más referenciales que los indefi nidos referenciales y así sucesivamente.

41 Ignoro en esta clina a los defi nidos, pues sólo pretendo dar cuenta del 
desarrollo de los artículos indefi nidos.

defi nido > indefi nido referencial > no referencial > genérico

Figura 2.3. Escala de referencialidad (Givón 1984: 407)

referencial indefi nido > no referencial > genérico > atributo

Figura 2.4. Clina de gramaticalización del artículo indefi nido 
(adaptada de Givón 1981 y 1984)
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te común de artículos indefi nidos, Givón concluye que los numerales 
son neutrales con respecto al rasgo de defi nitud y, por lo tanto, pueden 
emplearse para asentar una cantidad, pero también para introducir 
nuevos referentes al discurso. Cuando un nuevo referente se introdu-
ce, no se espera que el oyente pueda identifi carlo, pues sólo se asienta 
su pertenencia a una clase. En este sentido, el cardinal unitario es un 
candidato idóneo para llevar a cabo esta función:

First, like all quantifi ers it implies existence / referentiality. But further, 
in contrastive use it implies also ‘one out of many’, ‘one out of the group’ 
or ‘one out of the type’. It thus introduces the new argument into dis-
course as both existing / having referentiality, and as ‘member of the 
type (x)’. And those are precisely the two requirements for the intro-
duction of a referential argument into discourse (Givón 1981: 52).

A partir del estudio pionero de Givón ha surgido una serie de 
trabajos que pretenden poner a prueba la escala de gramaticalización 
del artículo indefi nido propuesta en el artículo de 1981. Un ejemplo 
es el trabajo de Weiss (2004) sobre el macedonio, donde la gramatica-
lización del eden ‘un’ está en una fase temprana, dado que el cardinal 
debilitado marca sólo indefi nidos específi cos. El caso del italiano se 
reseña en el trabajo de corte diacrónico de Stark (2002), que, con base 
en un corpus que incluye documentos de los siglos xiii al xvi, mues-
tra cómo el cardinal unitario se gramaticaliza en un artículo indefi ni-
do que gradualmente se incorpora a contextos no específi cos y gené-
ricos.42 Finalmente, debe destacarse el trabajo de Hopper y Martin 
(1987) en el que, por medio de un análisis cuantitativo, se concluye 
que la gramaticalización del artículo indefi nido en inglés comprende 
dos fases: en la primera, en inglés antiguo, an marca indefi nidos espe-
cífi cos que se retoman frecuentemente en el discurso; en la segunda, 
a partir del siglo xiv, la prominencia del referente (esto es, el número 

42 Este trabajo es, desde mi perspectiva, especialmente interesante, pues 
analiza la evolución de un en relación con la de alcuno, y muestra que durante 
mucho tiempo estos determinantes estuvieron en distribución complementaria, 
en contraste con lo que se observa en italiano moderno, donde el cuantifi cador 
alcuno aparece casi exclusivamente bajo el alcance de una negación. En los capí-
tulos 5 y 6 analizaré los contrastes entre un y algún que, como veremos, arrojan 
resultados distintos de los del italiano.
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104  EL ARTÍCULO INDEFINIDO

de veces que el referente del indefi nido se retoma) deja de ser un factor 
defi nitorio y de este modo an expande su esfera de uso.43

Como es natural, en estos trabajos se consignan algunos elementos 
particulares a cada desarrollo que se desvían en mayor o menor medi-
da de la propuesta de Givón.44 Sin embargo, en todos ellos es posible 
reconocer que la gramaticalización de los artículos indefi nidos a partir 
de cardinales unitarios suele iniciarse en contextos en los que la frase 
nominal es específi ca y / o saliente, y que la marcación de los indefi ni-
dos inespecífi cos se presenta en una etapa posterior. En este sentido, 
puede decirse que el trabajo de Givón (1981) constituye un buen 
punto de partida para dar cuenta de una pauta común translingüística 
por medio de la cual los cardinales unitarios dan lugar a marcadores 
de indefi nitud.

En este capítulo he querido ofrecer una revisión accesible de algu-
nas de las teorías preponderantes acerca de la (in)defi nitud y la (in)
especifi cidad, ambas nociones fundamentales para comprender el uso 
y el desarrollo del determinante un(os). Asimismo, he discutido con 
bastante detalle la propuesta de Givón (1981) acerca de las distintas 
etapas a través de las cuales los numerales unitarios se gramaticalizan 
en marcadores de indefi nitud. En lo que me queda —particularmente 
en los capítulos 4, 5 y 6— con base en el análisis de los datos del cor-
pus, podremos evaluar hasta qué punto la escala de Givón es adecuada 
para dar cuenta del surgimiento del artículo indefi nido español. Sin 
embargo, antes de centrarme en el análisis de la diacronía de un(os), 
vale la pena recuperar las refl exiones de nuestros gramáticos acerca de 
la categoría de artículo y el estatus de un(os). Éste es precisamente el 
objetivo del capítulo siguiente.

43 Según Mustanoja (1960: 260-261), en inglés antiguo an no ocurre en 
atributos y su uso consistente en frases nominales es un rasgo del inglés moderno.

44 Véase Pozas Loyo (2010) para una reseña detallada de estos tres trabajos.
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3. EL ARTÍCULO EN LA TRADICIÓN 
GRAMATICAL HISPÁNICA

A lo largo de este estudio he dicho en diversas ocasiones que una fuente 
común para los artículos indefi nidos son los cardinales unitarios. Por otro 
lado, he destacado que la distinción entre artículo indefi nido y cardinal 
no es en absoluto evidente en lenguas como el español, en las que la 
gramaticalización del artículo indefi nido no ha dado como resultado 
una forma distinta de su fuente. Así, es legítimo preguntar, como lo ha 
hecho buena parte de nuestros gramáticos, si tal distinción tiene sentido.

En efecto, un debate recurrente en la tradición gramatical hispáni-
ca es el que se refi ere a la categoría gramatical de artículo y, de manera 
más específi ca, a la cuestión acerca de si esta categoría se compone de 
un solo elemento —el artículo defi nido— o si se trata de un sis tema 
bipartito formado por dos elementos, el y un, cuya función es mar car 
la frase nominal que introducen como defi nida o indefi nida.

Aunque esta cuestión parece hoy en día resuelta —a juzgar al 
menos por el hecho de que las gramáticas de referencia actuales, como 
la Gramática descriptiva de la lengua española (Bosque y Demonte 
1999) y la Nueva gramática de la lengua española (rae y asale 2009), 
atribuyen a un(os) el estatus de artículo indefi nido—, el repaso de las 
gramáticas de la lengua española muestra que este tema ha sido abor-
dado de modos muy diversos. Por ello, en este capítulo ofreceré una 
revisión somera de las principales aproximaciones que en nuestra 
tradición gramatical se han hecho de la categoría de artículo. Comen-
zaré, en el apartado 3.1, por exponer los planteamientos de algunas 
gramáticas españolas. Posteriormente, en el apartado 3.2 recuperaré 
los argumentos más destacados de la polémica que establecieron Ama-
do Alonso y Emilio Alarcos, por un lado, y Rafael Lapesa, por el otro, 
en torno al estatus gramatical de un.1

1 Como he dicho, esta revisión no pretende en modo alguno dar cuenta 
pormenorizada del tema. Remito, para ello, a los trabajos de García-Cervigón 
(2003) y Ramajo (1987), a quienes sigo de cerca en esta sección.

Pozas Loyo_El articulo indefinido_Imprenta.indd   105Pozas Loyo_El articulo indefinido_Imprenta.indd   105 12/03/17   20:2212/03/17   20:22



106  EL ARTÍCULO INDEFINIDO

3.1. El artículo en las gramáticas del español

La noción de artículo ha sido siempre central en las gramáticas. Una 
de las refl exiones más antiguas sobre la naturaleza y función del ar-
tículo es la que encontramos en la obra del griego Dionisio de Tracia, 
quien lo defi ne como una parte declinable de la oración que puede 
preceder o posponerse al sustantivo. Los gramáticos latinos, por su 
parte, eran plenamente conscientes de la ausencia de artículos en 
su  lengua, como puede comprobarse en las citas de Quintiliano y 
Donato que se ofrecen a continuación (Ramajo 1987: §3):2

(53) a. Noster sermo articulos non desiderat [Quintiliano, Institutio 
oratoria, 1, 4]
‘Nuestra lengua no necesita artículos’

 b. Latini articulum non adnumerant [Donato, Ars major, i, 1-3]
‘Los latinos no cuentan artículos’

Si bien, como es natural, gran parte de la refl exión gramatical ro-
mance se asentó sobre las bases de la tradición latina, la ausencia de 
artículos en latín obligó a nuestros gramáticos a mirar hacia otras 
fuentes con el fi n de describir la función que en romance tenían las 
formas resultantes de los demostrativos latinos debilitados, cuyo com-
portamiento era análogo al de ἡ, ὁ, το en griego y ha en hebreo.

Como señala Ramajo (1987: §3), las primeras gramáticas castella-
nas pueden dividirse en tres grupos, con base en su defi nición del ar-
tículo: en primer lugar encontramos las de Nebrija, Busto, Juan de 
Luna, fray Diego de la Encarnación y Zumarán, en las que el artículo 
se entiende como un elemento que sirve para marcar el género del 
sustantivo; en segundo lugar, están la Util y breve institution para 
aprender los principios y fundamentos de la lengua hespañola, la gramá-
tica de Miranda, Saulnier y Fabre, en las que el artículo se describe 
como una marca de caso; fi nalmente, en el tercer grupo se incluyen las 

2 Según Lambert, la frase de Quintiliano debe interpretarse de la siguiente 
manera: “Nous, Latins, nous n’avons pas besoin de mots spéciaux pour remplire 
le rôle d’articles; nos articles, car nous en avons tout aussi bien que les Grecs, 
sont disséminés au milieu des autres parties du discours” (Lambert 1904: 48, 
apud Ramajo 1987: §3).
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gramáticas de Villalón y Correas, las cuales se distinguen por enfatizar 
el papel del artículo como marca de determinación del nombre.3

Inspirado en la tradición helénica, en su Gramática castellana 
Nebrija (1992 [1492]: 241) defi ne el artículo de la siguiente manera:

Todas las lenguas cuantas he oido tienen una parte dela oracion: la cual 
no siente ni conoce la lengua latina. Los griegos llaman la arteon. los 
que la bolvieron de griego en latin llamaron le articulo: que en nuestra 
lengua quiere dezir artejo: el cual enel castellano no signifi ca lo que 
algunos piensan que es una coiuntura o ñudo delos dedos: antes se an 
de llamar artejos aquellos uessos de que se componen los dedos. Los 
cuales son unos pequeños miembros a semejança delos cuales se llama-
ron aquellos articulos que añadimos al nombre para demostrar de que 
genero es.

Si bien Nebrija (1992 [1492]: 235-237) no establece de modo 
explícito la oposición entre el y un, reconoce, como se muestra en el 
siguiente fragmento, que un se emplea en español para expresar el sig-
nifi cado latino de quidam y es, por tanto, parafraseable con cierto 
[→ §4.1.2]:

Este nonbre uno o es para contar: & entonces no tiene plural: por 
cuanto repugna a su signifi cacion: salvo si se juntasse con nombre que 
no tiene singular. como diziendo unas tiseras. unas tenazas. unas alfor-
jas. quiero dezir un par de tiseras. un par de tenazas. un par de alforjas. 
o es para demostrar alguna cosa particular. como los latinos tienen 
quidam. & entonces tomase por cierto & puede tener plural. como 
diziendo un ombre vino. unos ombres vinieron. quiero dezir que vino 
cierto ombre & vinieron ciertos ombres.

La cita anterior ha llevado a Kukenheim (1932: 125-126) a pro-
poner que Nebrija, al establecer la equivalencia entre quidam y un, 
estaba ya en vías de establecer la distinción entre el y un como artícu-
los. Ramajo (1987: §3), sin embargo, difi ere y señala que el fragmento 
de Nebrija debe interpretarse sólo en términos de la explicación de los 
usos plurales de un.

3 Para esta distinción, Ramajo considera exclusivamente el artículo defi nido.

Pozas Loyo_El articulo indefinido_Imprenta.indd   107Pozas Loyo_El articulo indefinido_Imprenta.indd   107 12/03/17   20:2212/03/17   20:22



108  EL ARTÍCULO INDEFINIDO

Será sólo hasta el siglo siguiente que encontraremos el primer in-
tento contundente para diferenciar a el de un en términos de sus fun-
ciones discursivas. En su Arte de la lengua castellana, Correas (1954 
[1626]: 143) explica la función de los artículos de la siguiente manera:

Los articulos se ponen con los nombres apelativos ó generales para 
signifi car zierta rrelazion, demostrazion i notizia, i singularidad i ge-
nero universal: i ansi no se ponen con los nonbres propios, si no es en 
caso de distinzion, i haziendolos apelativos ó universales. Cuentanse 
con el nonbre, primera parte de la orazion, porque le aconpañan, i 
tienen calidades de nonbres en signifi cazion, generos i numeros: no es 
el articulo parte de por si como le hazen en Griego, sino especie de 
nonbre. Con exemplos declarare mas su fuerza i uso. Quando digo 
dame aca el libro, se entiende aquel singularmente de que tiene notizia 
el criado á quien le pido: el Rrei lo manda, se entiende el nuestro; i si 
hablamos de otro, aquel de quien se habla; el leon es rrei de los anima-
les, la raposa es astuta, se entiende tan universalmente abrazado el ge-
nero i linaxe todo, como si el mundo no tuviese mas de un leon, i una 
raposa. Mas si dixesemos dame un libro, un rrei, un leon, una rraposa, 
se entiende una qualquiera sin determinazion zierta: lo mismo que si 
no se pusiese articulo, ni el indefi nido un, una.

Como se observa en la cita anterior, Correas no solamente esta-
blece con claridad el contraste entre el y un, sino que además habla 
de las similitudes entre las frases nominales con un y aquellas sin 
determinante, e incluso comenta el uso genérico de el. Más aún, en su 
Trilingüe de tres artes de las tres lenguas castellana, latina, i griega, todas 
en romanze, Correas (1984 [1627]: 136) se refi ere a un como “articulo 
indefi nito”, y lo opone a el, al cual denomina “articulo demostrativo”:4

Uno por todos los generos, i numeros sinifi ca la unidad primera de los 
nonbres numerales: i demas deso es mui usado por nonbre, o articulo 
indefi nito haziendo demostrazion, o rrelazion de persona, o cosa, no 
determinada, sino vaga, lo contrario del articulo demostrativo, que 
denota cosa zierta.

4 Cito por la edición de Taboada Cid (1984), la cual reproduce la parte 
dedicada al español de la Trilingüe (1627).
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Hasta donde tengo noticia, ésta es la primera vez que en una gra-
mática castellana se le otorga a un el estatus de artículo indefi nido. 
Llama la atención que en su Arte de la lengua española castellana (1954 
[1626]: 177), cuando Correas se refi ere a un no le otorga el estatus de 
“artículo”, sino simplemente el de “nombre indefi nido”; el término 
“artículo” lo reserva para el. Aparte de ese detalle, los textos son prác-
ticamente idénticos, como se observa a continuación:

Uno por todos los xeneros i numeros sinifi ca la unidad primera de los 
nombres numerales, i demas deso es mui usado por nonbre indefi nito 
haziendo demostrazion ó relazion de persona ó cosa, no determinada 
sino vaga, lo contrario del articulo que denota cosa zierta;

Más de un siglo después de Correas, en 1769 encontramos la gra-
mática de San Pedro que, aunque en términos generales continúa la 
tradición establecida por Nebrija, incorpora algunas ideas innovado-
ras de diversas fuentes, particularmente de la gramática de Port-Royal. 
La obra de San Pedro es, según Lázaro Carreter (1949: 188), la pri-
mera gramática moderna del siglo xviii. Una de sus características más 
destacadas es que en ella se defi ne al artículo como una categoría bi-
partita compuesta por dos formas: el y un.5

La gramática de Port-Royal tuvo una gran repercusión en el con-
cepto de “determinación”, no sólo en la tradición hispánica sino en la 
teoría lingüística general. Según sus autores, los artículos en las lenguas 
romances surgieron como respuesta a la necesidad de determinar el 
signifi cado vago de los nombres comunes. El artículo se entiende en-
tonces como una herramienta gramatical por medio de la cual el refe-
rente del nombre al que introduce se distingue de los otros miembros 
de su clase, es decir, el artículo limita la extensión del nombre. Así, la 
diferencia entre los artículos defi nidos e indefi nidos radica en que 
mientras los defi nidos determinan inequívocamente al nombre, los 

5 Según Lázaro Carreter, la gramática de San Pedro es la primera en estable-
cer esta distinción. Sin embargo, como acabamos de ver, Correas se refi ere ex-
plícitamente a un como artículo indefi nido. La afi rmación de Lázaro Carreter, 
sin embargo, es parcialmente correcta, en cuanto en la Trilingüe de Correas, en 
la sección dedicada al artículo, sólo se discute la forma el, incluso si en la sección 
sobre los numerales se reconoce la oposición entre el y un.
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indefi nidos lo hacen de modo, por decirlo así, incompleto (véase Lá-
zaro Carreter 1975: 348).6

En cuanto a las gramáticas académicas, la primera gramática de la 
Real Academia Española (1771) se refi ere al artículo como una parte 
de la oración cuya función es establecer el género de los sustantivos. 
Más aún, en ella se señala que, cuando el artículo se emplea con nom-
bres comunes, indica que el objeto es defi nido, mientras que, cuando 
se omite, el nombre en cuestión se interpreta como indeterminado o 
indefi nido:

Los nombres comunes unas veces admiten artículo, y otras no. Ad-
miten artículo quando se usan en sentido defi nido, ó determinado, 
como: los hombres son mortales: porque el sentido de esta proposición 
comprehende á todos los hombres; pero si se dixese: hombres hay 
ambiciosos, y hombres moderados, se omite el artículo, porque el sus-
tantivo común hombres está en sentido indeterminado, sin determinar 
quales son los ambiciosos, ni quales son los moderados. Si decimos: 
dame los libros, ponemos artículo, porque el que los pide, y el que los 
ha de dar saben de qué libros determinados se trata, pero si decimos: 
dame libros, no se pone artículo, porque el que los pide, no habla de 
ciertos y sabidos libros, sino de qualesquiera que sean (rae 1771: 
52-53).

Las ediciones subsecuentes no muestran cambios importantes con 
respecto a esta defi nición, ni consideran a la forma un como artículo 
indefi nido. No será sino hasta 1854 que la Real Academia Española 
incluya una defi nición de artículo indefi nido cuya función, según se 
muestra en seguida, será la de indicar el género y el número del sus-
tantivo al que acompaña (véase García-Cervigón 2003: 176-177):

[la función de un es] como verdadero artículo, indicar el género y el 
número gramatical de un objeto, sin asignarle cualidad alguna, como 
no sea la de unidad (rae 1854: 6).

6 Para Alonso (1951 [1933]: 182), la idea de la oposición entre el artículo 
defi nido y una forma indefi nida se generalizó en el siglo xix como consecuencia 
de lo que él llama “el vicio pedagógico de la simetría”.
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Unas páginas más adelante, se señala que la función de un es aná-
loga a la de el y por tanto se justifi ca su inclusión en el paradigma de 
los artículos:

No repugna en casos semejantes llamar artículos a las voces un y una, 
unos y unas, cuyas funciones se parecen mucho á las de el y la y los y 
las, y aun en singular son a veces idénticas (rae 1854: 9).

La rae reconoce que, junto con su función de artículo, un cumple 
también la función de numeral adjetivo cuando la idea de cardinalidad 
ocupa un lugar destacado. También se señala la existencia del pronom-
bre uno. Finalmente, se abstiene de considerar un como artículo en 
casos como Juan es un ángel o qué ruin espectáculo para un Madrid. En 
ambos casos es, según la edición de 1854, un adjetivo (véase García-
Cervigón 2003).

Como ocurre con tantos temas en el estudio de la lengua españo-
la, la Gramática de la lengua castellana destinada al uso de los ameri-
canos constituye una piedra de toque para la defi nición del artículo. 
En ella, Bello (1988 [1848]) destierra la asentada idea de que la fun-
ción del artículo es establecer el género de los sustantivos, idea que, 
como vimos antes, se instaura desde Nebrija y halla eco siglos más 
tarde en la gramática académica de 1854. Bello niega esta hipótesis 
con base en una serie de ejemplos en los que la forma masculina el se 
emplea antes de sustantivos femeninos comenzados por a-, como por 
ejemplo el alma. En cambio, para Bello (1988 [1848]: §267), la fun-
ción del artículo es expresar que el nombre al que acompaña es cono-
cido por los participantes del discurso:7

juntando el artículo defi nido a un sustantivo, damos a entender que el 
objeto es determinado, esto es, consabido de la persona a quien habla-
mos, la cual, por consiguiente, oyendo el artículo, mira, por decirlo así, 
en su mente al objeto que se le señala.

7 El uso de el ante sustantivos femeninos con a- inicial se reconoce desde las 
gramáticas tempranas de la lengua española. Por ejemplo, en la Util y breve 
institution (1977 [1555]: 8) se lee: “Este articulo masculino, alguna vez se pone 
por el articulo femenino, en aquellas dictiones que comiençan por vocal, como 
el alma, el agua, loqual se haze, por que la pronunciacion sea mas suaue […]”.
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Aunque en el capítulo sobre el artículo, Bello se refi ere sólo a el, 
en el apartado dedicado a los numerales se refi ere a un como “artículo 
indefi nido”, oponiéndolo a su uso numeral. Según él, un como artícu-
lo indefi nido se emplea cuando el referente del sustantivo es descono-
cido para el oyente y, en estos contextos, tiene una forma plural. Nó-
tese que la existencia de la forma unos es empleada por Bello como 
argumento para establecer una diferencia entre el numeral, cuya fun-
ción es marcar la singularidad, y el artículo indefi nido que, como 
marca de novedad discursiva, puede pluralizarse (Bello 1988 [1848]: 
§190):

Uno, una, carece de plural si se limita a signifi car la unidad. Puede 
tenerlo en los casos siguientes:
1.  Cuando es artículo indefi nido; se le da este título siempre que se 

emplea para signifi car que se trata de objeto u objetos indefi nidos, 
esto es, no consabidos de la persona o personas a quienes hablamos: 
un hombre, una mujer, unos mercaderes, unas casas.

2.  Cuando lo hacemos sustantivo denotando el guarismo con que se 
representa la unidad: el once se compone de dos unos.

3.  Cuando signifi ca identidad o semejanza: el mundo siempre es uno; 
no todos los tiempos son unos.

Vale la pena destacar que, si bien la noción de familiaridad se 
atribuye a Christophersen (1939) [→ §2.1.2], la intuición acerca del 
contraste semántico entre el artículo defi nido e indefi nido en términos 
del conocimiento del referente por parte del oyente está presente en 
la tradición gramatical hispánica —y muy probablemente en muchas 
otras, como la francesa— muchos años antes de que Christophersen 
publicara su célebre trabajo.8

Ya en el siglo xx, en La oración y sus partes (1925), Lenz afi rma 
que la función del artículo es señalar si el nombre que introduce es 
“determinado” o “indeterminado”. Para él, estas dos posibilidades se-
mánticas se expresan en español por medio de tres tipos de construc-
ciones nominales: las frases nominales sin determinante, las frases 

8 De hecho, no creo exagerar al decir que esta idea está ya plasmada en el 
Arte de la lengua castellana que el gran Correas (1954 [1626]: 143) escribiera 
tres siglos antes.
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nominales introducidas por el artículo defi nido y las frases nominales 
introducidas por el artículo indefi nido.

Tomando en cuenta su diacronía, Lenz argumenta que el artículo 
defi nido en las lenguas romances y germánicas es un adjetivo preno-
minal determinativo que concuerda con el sustantivo en género y 
número. Desde la perspectiva semántica, presenta al nombre al que 
acompaña caracterizándolo como preexistente en la mente del oyente. 
El artículo indefi nido tiene el mismo estatus gramatical de adjetivo 
prenominal, pero, en contraste con el defi nido, carece de toda deter-
minación e indica al oyente que el nombre que introduce se refi ere a 
cualquier ejemplar de la categoría (Lenz 1925: §176).9

Finalmente, la gramática académica de 1931 señala que, en ciertos 
contextos, el artículo defi nido e indefi nido son equivalentes. Tal es el 
caso de oraciones de interpretación genérica como un hombre cauto no 
acomete empresas mayores a sus fuerzas. En estos casos, la distinción 
entre el y un es, según la rae, irrelevante.10

Más tarde, en el Esbozo (rae 1973: §2.9.4), la Academia insiste 
en la distinción entre el artículo indefi nido y el numeral unitario: un 
sólo se considera un numeral cuando se opone implícita o explíci-
tamente a otro cuantifi cador, como en Más vale un toma que dos te 
daré.

9 Alonso muestra que la defi nición de Lenz es decididamente errónea, ya 
que implica que cuando se dice compré una casa, el oyente puede pensar en 
cualquier casa que se le ocurra. Alonso (1951 [1933]: 192-193) agrega: “No 
achaco en caricatura a Lenz este pensamiento, sino el no haber advertido que su 
defi nición es mala porque lo implica”. A pesar de ello, la defi nición de Lenz se 
retoma en el trabajo de Gili Gaya (1964: §183), quien defi ne así la función del 
artículo español: “[las frases nominales con un] signifi can que nuestro interlo-
cutor puede pensar en cualquier individuo o grupo de individuos entre los de 
la especie designada por el substantivo”. Como muchos de nuestros gramáticos, 
Gili Gaya censura el uso de un en ciertos contextos, tales como las enumera-
ciones y aposiciones en las que, según él, su uso es resultado de la infl uencia 
del francés y del inglés en español. Esta misma posición es expresada más vehe-
mentemente por Salvador de Madariaga, quien, en una carta a Sacks, escribe: 
“I am at war with the parasite un, una, imported from English into Spanish” 
(Sacks 1980).

10 Esta impresión ya se había puesto de manifi esto en la edición de 1854.
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3.2. Sobre el estatus gramatical de un

3.2.1. Alonso

Uno de los trabajos más importantes sobre el problema del artículo 
español es, sin duda, “Estilística y gramática del artículo en español” 
(1951 [1933]), de Amado Alonso. En él, el autor examina los distintos 
contextos en los que aparece el artículo defi nido con el fi n de ofrecer 
una descripción elaborada de su función gramatical y sus contrastes 
con otros determinantes, particularmente con un, al que, por supues-
to, no se le asigna el estatus de artículo.

La categoría gramatical de “artículo”, dice Alonso, es el resultado 
de una arraigada concepción lógica del lenguaje, que implica que el 
concepto de determinación está presente en la mente humana. Según 
esta idea, una lengua carente de artículos, como por ejemplo el latín, 
los vio surgir a partir de pronombres demostrativos debilitados una 
vez que se hizo necesario expresar de modo explícito la determinación. 
Alonso subraya que el uso de los artículos cambia con el tiempo y, por 
tanto, su signifi cación no puede ser estable ni idéntica entre las lenguas 
del mundo. Más aún, hay muchas lenguas sin artículo indefi nido y, en 
las que lo hay, éste generalmente surge después del artículo defi nido. 
Por todo ello, Alonso concluye que no existe una categoría general de 
“artículo” y que su supuesta función (esto es, “determinar defi nida-
mente al nombre”) no constituye la esencia idiomática de las formas 
a las que suele atribuírseles ese estatus; su función, agrega, debe bus-
carse en cada lengua, con base en el análisis descriptivo de sus patrones 
de uso.

Para Alonso (1951 [1933]: 152), el valor de “determinación” para 
“precisarlo entre sus congéneres” o “darlo por consabido de la persona 
con que hablamos” no da cuenta de la funcionalidad del artículo es-
pañol. Baste pensar, dice el gramático, que en nuestra lengua los nom-
bres abstractos como virtud y los sustantivos individuales como sol son 
perfectamente compatibles con el. Más aún, las oraciones Un hombre 
se quitó el sombrero o He visto en la calle a un hombre y una mujer 
furiosos son admisibles aunque el hombre en cuestión tenga más de un 
sombrero o aunque el oyente no pueda precisar de qué calle se trata, 
con lo cual queda demostrado que ni la precisión entre congéneres 
(esto es, la unicidad) ni el conocimiento por parte del oyente del re-
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ferente (es decir, la familiaridad) son condición necesaria para el uso 
del artículo. En suma, para Alonso, la idea de determinación falla pues 
no se trata de un concepto idiomático, sino lógico. Así, la función del 
artículo es dotar de independencia al referente del nombre que acom-
paña.

De hecho, para que el artículo pudiera ser considerado un verda-
dero determinante defi nido, éste tendría que entrar en oposición con 
una forma cuya función fuera marcar la indefi nitud. Alonso argumen-
ta que esta forma indefi nida no es un:

en español, un conserva su antiguo valor pronominal, cuando no el 
numeral, con todas sus referencias al sistema pronominal; y en contra 
de lo que es esencial al artículo, no ha perdido su acento de intensidad 
(Alonso 1951 [1933]: 160).

Ciertamente, nos dice Alonso, el artículo forma parte de un siste-
ma bilateral, pero la oposición no es con un ni con ningún otro deter-
minante, sino con la ausencia de éste.11

La diferencia, entonces, entre el nombre con y sin artículo radica 
en que los nombres escuetos aluden al rango categorial, a la clase 
considerada cualitativa y no cuantitativamente. Dice, por tanto que, 
en términos fi losófi cos, mientras con el artículo se alude a objetos 
existentes, sin él se hace referencia a objetos esenciales: “con artículo, 
a las cosas; sin él, a nuestras valoraciones subjetivas y categoriales de 
las cosas” (Alonso 1951 [1933]: 162).12

11 Para Alonso, la oposición de el y un en las gramáticas españolas es resul-
tado de la imitación del modelo francés impuesto a partir de la gramática de 
Port-Royal. Sin embargo, como veremos más adelante, reconoce que estas dos 
formas sí se oponen, pero no desde la perspectiva semántica, sino simplemente 
en el uso.

12 Lázaro Carreter (1975: 353) juzga que la tesis de Alonso sobre el signifi -
cado de los nombres sin artículo no se sostiene pues, como se percibe en los 
ejemplos siguientes, la ausencia de artículo no siempre hace referencia a nombres 
esenciales:

(i)  Vi que vaciaban los sacos sobre cubierta, extendiendo toda la arena hasta 
cubrir la superfi cie de los tablones. [Galdós]
Los asientos estaban ocupados y había público de pie en pasillos y estrado.
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Con respecto al contraste entre el y un, Alonso añade que, aunque 
en general se asume que la distinción entre uno y otro tiene que ver 
con la posibilidad por parte del oyente de identifi car al referente, no 
puede hablarse de una oposición real entre ellos ya que, si bien un 
puede ser un pronombre indefi nido, no es nunca un artículo indefi -
nido.13

El principal argumento de Alonso para negar el estatus de artícu-
lo a un es que, según él, a diferencia de el, que a lo largo de los siglos 
sufrió tanto erosión fónica como semántica, un ha mantenido su sig-
nifi cado primigenio. Como prueba de lo anterior, nuestro gramático 
ofrece siete “pruebas” que pretenden demostrar que un no es una 
forma vacía de signifi cado y, por tanto, no puede ser un artículo:

1) Excepto en Murcia, un y una son formas tónicas: ún toro, úna 
vaca. Considérese el contraste entre un día (un tónico) y hun-
día (átono). El hecho de que un mantenga su acento demues-
tra, según Alonso, que no se ha gramaticalizado y, por tanto, 
mantiene su valor original: “[a]duzco el acento sólo como 
manifestación de que un no está gramaticalizado, vaciado de 
signifi cación léxica” (Alonso 1951 [1933]: 184).

2) Cuando antecede a nombres temporales, un es sinónimo de 
cierto en oraciones en pasado y de algún en oraciones con ver-
bo en futuro: Un / Cierto día salieron padre e hijo; Un / Algún 
día lo verás. Para Alonso, esto muestra que un mantiene su 
signifi cado léxico y, por lo tanto, no puede ser un artículo.

Según Lázaro Carreter, en estos ejemplos el artículo es opcional, por lo que 
no puede hablarse de un contraste categórico entre presencia y ausencia de ar-
tículo. La propuesta de Alonso falla entonces cuando se contrasta con un cuer-
po más amplio de ejemplos.

13 Como el lector habrá advertido, frecuentemente, en la tradición grama-
tical hispánica se hace referencia a un como un pronombre e incluso como un 
adjetivo indefi nido. Es importante señalar que la inclusión de la categoría de 
determinante en las gramáticas hispánicas es relativamente reciente; así, la eti-
queta pronombre indefi nido cubre las funciones de determinante y pronombre 
de formas como algún / alguno (por ejemplo, Algunas personas vinieron / Algunos 
vinieron), mientras que las formas que hoy denominamos determinantes se in-
cluyen entre los adjetivos, al ser necesariamente formas adyacentes al nombre.
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3) Un se correlaciona con otro en estructuras distributivas en las 
que además puede ir precedido del artículo defi nido. Esto sería 
imposible si, en efecto, un fuera un artículo indefi nido.

4) El elemento que se opone a un es ningún, no el.
5) Un se combina con el pronombre relativo que para formar es-

tructuras ponderativas del tipo una blancura que deslumbra.
6) Contra lo que sucede con el, un se puede usar independien-

temente de su sustantivo, como cualquier otro adjetivo: los 
amigos se separaron; unos se fueron hacia arriba y unos hacia 
abajo.

7) Un puede sustantivarse o, en otras palabras, pronominalizarse.

Si bien más adelante retomaré algunos aspectos de la argumenta-
ción de Alonso, no está de más adelantar aquí algunos comentarios 
preliminares. En cuanto a la tonicidad de un, hay que recordar que, 
como hemos dicho en el apartado 1.4, la erosión fónica no es condi-
ción necesaria ni sufi ciente de un proceso de gramaticalización. Es 
más, como el mismo Alonso admite, la existencia de la forma plural 
unos es una muestra de su proceso de gramaticalización, independien-
temente de que no haya habido una pérdida de sustancia fónica:

Los signos que vemos gramaticalizados se han ido gramaticalizando 
progresivamente, de modo que un signo no sólo está o no está, sino 
que lo está más o menos. El que un =1 admita plural, “unos pájaros”, 
“unos veinte”, señala un paso hacia su gramaticalización (Alonso 1951 
[1933]: 184 y 185).

En cuanto a la supuesta sinonimia entre un y algún y un y cierto, 
tampoco puedo coincidir con Alonso. Como veremos más adelante, 
existen diferencias semánticas importantes entre estos determinantes, 
por lo que la hipótesis de la sinonimia en cualquier caso resulta inade-
cuada [→ §6]. Ahora bien, en efecto, un aparece en correlación con otro 
en estructuras distributivas. Como se ha hecho notar en la bibliografía 
especializada, esta estructura —por lo demás documentada en singular 
y plural desde el latín [→ §4.1]— tiene una serie de características par-
ticulares que nos hacen pensar que la forma un(os) en ella no es un 
artículo indefi nido, sino un cuantifi cador. Lo mismo puede decirse del 
ejemplo presentado en la sexta prueba, en la que unos está también en 
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una estructura distributiva unos…unos. Además, en mi opinión, en este 
caso unos es un pronombre y no un adjetivo (o determinante) emplea-
do de modo independiente del sustantivo, como sugiere Alonso.

Ahora bien, con respecto a su cuarta prueba, cuando Alonso afi r-
ma que el contrario de un es ningún y no el, ignora que una misma 
forma puede tener más de un signifi cado. Como artículo, un sí se 
opone a el. Asumo, además, que ningún es un determinante existencial 
negativo que, en todo caso, se opone a algún, existencial positivo. Por 
último, no es en absoluto evidente que un pueda sustantivarse; una 
vez más hay que considerar que el artículo indefi nido es formalmente 
idéntico al cardinal unitario que, como el resto de los cardinales, pue-
de emplearse en función determinante o pronominal. Retomaré esta 
cuestión en el apartado 3.2.3.

Por último, es importante decir que, si bien Alonso niega categó-
ricamente que un sea un artículo indefi nido, reconoce que en ciertas 
situaciones comunicativas un se opone a el: mientras que la primera 
mención de un elemento nuevo se lleva a cabo por medio de un, las 
menciones subsecuentes se realizan con el artículo defi nido.14 Esta 
función “presentativa” de un, nos dice Alonso, es consecuencia de su 
valor numeral, por medio del cual adscribe el nombre que introduce 
a una clase (o género, en palabras de Alonso) en particular. Así, una 
oración como un estudiante puede parafrasearse como ‘un individuo 
del género estudiante’. En resumen, para él:15

Un y una constituyen simplemente el procedimiento de introducir 
nominalmente un objeto que antes no estaba en la esfera común de 

14 Llama la atención que, si bien Alonso niega que un sea un artículo, sus 
conclusiones en torno a este uso presentativo no distan de una defi nición de la 
función del artículo en términos de familiaridad.

15 Una postura afín a la de Alonso puede encontrarse en Fernández Ramírez 
(1987), quien destaca la oposición entre las frases nominales con artículo defi -
nido y aquellas sin determinante, las cuales, según él, se caracterizan por llevar 
a cabo descripciones cualitativas y no cuantitativas, esto es, el referente no se 
actualiza sino que se presenta sólo su “esencia”. También, como Alonso, niega el 
estatus de artículo a un, si bien reconoce que en términos discursivos se opone 
al artículo defi nido: “las lenguas modernas marcan con artículo aquello sobre lo 
que existe un previo estado de conciencia y con un pronombre indefi nido las 
cosas no supuestas” (Fernández Ramírez 1987: §143).
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atención de los dialogantes, y se hace con el expediente y rodeo de 
declarar a qué clase empírica de objetos pertenece el nuevo individuo. 
Una vez dentro de la esfera de atención, ya se le sigue nombrando con 
el, la, en cuanto objetos considerados en su existencia, según la función 
propia del artículo (Alonso 1951 [1933]: 194).

3.2.2. Alarcos

Más de treinta años después de que Alonso publicara su trabajo sobre 
el artículo español, Emilio Alarcos Llorach (1999 [1967] y 1999 
[1968]) reintrodujo y desarrolló los argumentos de Alonso en contra 
del valor de artículo de un y en favor de la oposición entre el y las 
frases nominales sin determinante.

Según Alarcos (1999 [1967]), una de las características defi nito-
rias del artículo es su dependencia, esto es, su incapacidad para llevar 
a cabo cualquier función por sí mismo en una oración. En este sentido, 
nos dice Alarcos, la independencia gráfi ca de la forma el lleva a ignorar 
su valor fundamental que, según él, puede entenderse como parte del 
conjunto de elementos morfológicos dependientes del nombre “que 
‘determinan’ de cierta manera los signos léxicos con los que se asocian” 
y “presupone la existencia de un elemento autónomo” (Alarcos 1999 
[1967]: 225-226).

Para discernir el valor básico del artículo, nos dice Alarcos (1999 
[1967]: 230-234), es necesario contrastarlo con las frases nominales 
sin determinante. Por ejemplo, la presencia de el es obligatoria en su-
jetos como el perro ladra, pero opcional en el caso de los sujetos plu-
rales, como ladran perros. Tomando esto en consideración, Alarcos 
propone que la presencia del artículo se rige por las características 
morfológicas y léxicas de la frase nominal y, en concordancia con 
Alonso, añade que el contraste en términos de determinación debe 
establecerse entre las frases nominales precedidas de el y las frases 
nominales sin determinante, y no con aquellas con un.

Una pista para llegar al valor fundamental del artículo está, según 
este autor, en los nombres propios. En efecto, el nombre propio es 
generalmente incompatible con el artículo defi nido y, al mismo tiem-
po, sólo las frases nominales con artículo pueden remplazarlo. Por ello, 
concluye Alarcos (1999 [1967]: 233), los nombres propios deben 

Pozas Loyo_El articulo indefinido_Imprenta.indd   119Pozas Loyo_El articulo indefinido_Imprenta.indd   119 12/03/17   20:2212/03/17   20:22



120  EL ARTÍCULO INDEFINIDO

incluir en su signifi cado el valor del artículo, lo cual lo lleva a proponer 
que la función primordial de el es “trasponer el nombre clasifi cador en 
identifi cador”.16

Para Alarcos (1999 [1967]: 227), la idea de que el artículo defi ni-
do marca que el referente es consabido por el oyente ha llevado erró-
neamente a considerar, a imitación de los gramáticos franceses, un 
como un artículo indefi nido. Según esta idea, existiría en español una 
escala de determinación de más a menos, del tipo el libro-un libro-libro. 
Sin embargo, desde la perspectiva de Alarcos un no es nunca un ar-
tículo indefi nido; más aún, la distinción tradicional entre numeral y 
artículo indefi nido no se justifi ca, pues en todos los casos un desem-
peña el mismo papel: singularizar el nombre que acompaña (cf. Alar-
cos 1994: 168 y 1999 [1968]: 276).

Inspirado en el trabajo de Alonso, Alarcos argumenta que la toni-
cidad de un, su independencia cuando actúa como pronombre —en 
cuyo caso puede incluso aparecer modifi cado por un adjetivo (por 
ejemplo, Ha comprado unas preciosas)— y el hecho de que cuando se 
contrapone a otro pueda ir precedido por el artículo defi nido (por 
ejemplo, El uno era grande, el otro era pequeño) son pruebas irrefuta-
bles en contra de su adscripción a la categoría de artículo.17 Para él 
(1999 [1968]: 276-279), desde una perspectiva funcional, un debe ser 
considerado como un adjetivo: en primer lugar, porque se trata de un 
elemento autónomo cuando desempeña la función de atributo (por 
ejemplo, todos somos uno); en segundo lugar, porque aparece siempre 
en posición adyacente al nombre en el grupo sintagmático nominal 
(por ejemplo, quiero un libro). Entre los adjetivos, un se agrupa entre 
los que Alarcos denomina “adjetivos del tipo II”, que incluye otros 
indefi nidos como algún y cierto. Éstos se caracterizan por su falta de 
movilidad en la frase nominal, pues aparecen siempre antes del nom-

16 Alarcos considera que una de las funciones básicas del artículo es la sus-
tantivación: “Cuando un artículo se antepone a elementos cuya función habitual 
no es la del nombre, el papel de aquél evidentemente consiste en trasponer tales 
elementos a la función que el nombre desempeña en la oración” (Alarcos 1999 
[1967]: 229). Esto ha sido refutado por Lázaro Carreter (1975: 352), quien 
arguye que en ejemplos tales como tres tintos, ese alto, mi pequeña, el numeral, 
el demostrativo y el posesivo también sirven para sustantivizar, por lo que no 
puede decirse que este procedimiento sea exclusivo del artículo defi nido.

17 Véase también Alcina y Blecua (1975: §3.4.0.1).
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bre y son incompatibles con la presencia del artículo. En suma, Alarcos 
(1999 [1968]: 283) considera que un es funcionalmente un adjetivo 
del tipo II y, como tal, es nominalizable y se compone de un lexema y 
morfemas de género y número. Su función primordial, nos dice, es la 
singularización del nombre al que antecede.

A pesar de esto, Alarcos reconoce que, si se atiende al signifi cado 
—como se ha hecho cuando se establece la distinción entre el valor de 
numeral y de artículo de un—, está claro que el numeral sólo debería 
combinarse con sustantivos singulares, con excepción, por supuesto, 
de los llamados pluralia tantum. Sin embargo, no puede negarse que 
en español un aparece en plural con todo tipo de sustantivos y es pre-
cisamente en estos casos en los que puede hablarse de los usos indefi -
nidos de un. Debe decirse que, para Alarcos (1999 [1968]: 279), en 
singular es imposible discernir entre el valor numeral y el indefi nido 
de un.18 Así, la oración hay un libro puede interpretarse de las siguien-
tes formas:

como que hay un libro y no dos o tres (valor ‘numeral’), como que hay 
un libro y no un cuaderno o una pluma (valor ‘indeterminado’, es decir 
clasifi cador y presentador), o que, en fi n, hay un libro cualquiera (valor 
‘indefi nido’).

Considérese entonces que, al igual que Alonso, si bien Alarcos 
niega rotundamente el valor de artículo de un, en su caracterización 
de la forma le asigna una semántica que, de hecho, coincide al menos 
parcialmente con el análisis propuesto por investigadores que sí reco-
nocen su valor de artículo (cf. Leonetti 1999: 836).

3.2.3. Lapesa

El debate acerca del estatus gramatical de un fue retomado en 1973 
por Lapesa, quien en “Un, una como artículo indefi nido en español” 
(2000 [1973]: 477-487) refuta los argumentos de Alonso y Alarcos 
contrarios a considerar un como artículo indefi nido. Con base en el 
devenir histórico de la forma, Lapesa insiste en que un ha desarrollado 

18 La misma postura se refl eja en la obra de Martínez (1989: 49).
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en la lengua española la función de marcador de indefi nitud y, por 
tanto, se contrapone a el, al menos en uno de sus signifi cados.

Según Lapesa, el hecho de que las gramáticas anteriores a Port-
Royal no reconocieran el valor de artículo de un no puede emplearse 
como un argumento para negarle tal estatus. En efecto, las gramáticas 
medievales y clásicas se hallaban enormemente infl uidas por las tradi-
ciones griega y hebrea, por lo que, si bien el concepto de artículo defi -
nido les era familiar, no tenían un modelo que les permitiera establecer 
la existencia de una forma indefi nida, dado que esta última no tenía 
precedente en el griego, ni en el hebreo. Sin embargo, destaca Lapesa, 
el contraste entre el y un era tan evidente que hasta Correas lo había 
ya reconocido en su obra [→ §3.1].

El argumento acerca de la tonicidad de un tampoco le parece 
contundente a Lapesa (2000 [1973]: 480): la historia de la lengua 
española está llena de ejemplos en los que una forma pasa de ser átona 
a tónica y viceversa, sin que se modifi que su función. En el caso par-
ticular de un, el hecho de que haya conservado su acento puede deber-
se a su función presentadora, la cual se acompaña a menudo de una 
prominencia expresiva.19

Lapesa reconoce que la oposición entre el y un no es la única rele-
vante para dar cuenta de la determinación en español: las frases nomi-

19 El carácter tónico de un ha sido cuestionado en más de una ocasión. 
Considérese, en este sentido, la siguiente cita de Trujillo (1987: 357-358): “El 
que un pueda ser tónico, especialmente en posición inicial de grupo fónico y 
ante pausa o en posiciones en las que el énfasis del contexto —como la poesía— 
lo pide, no quiere decir que lo sea funcionalmente. También es tónico el artículo 
en posición inicial de grupo fónico, como lo sabe cualquiera que haya hecho 
experimentos espectográfi cos. Pensar que en le espera un señor, un es tónico, 
supone un absoluto desinterés por los hechos lingüísticos y un total desprecio 
por la verifi cación científi ca.[…] En todo caso, además, un no se opone a ún, ya 
que, semánticamente, no se diferencian; lo que quiere decir, y es bueno saberlo 
de una vez, que ni en un ni en el es relevante el acento, por lo que no se trata de 
una diferencia funcional, ni se puede aducir como prueba de tal. Un y el son 
funcionalmente indiferentes al acento, por lo que sus realizaciones pueden ser 
fuertes o débiles, según el contexto. Se trata de una cuestión fonológica y es 
fonológicamente como hay que resolverla, ya que los datos fonéticos sólo pueden 
confundir en cuestiones como éstas, que, siendo tan minúsculas, pueden utili-
zarse como pruebas sin el debido control”.
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nales sin determinante desempeñan, sin duda, un papel preponderan-
te. Sin embargo, esto no quiere decir que el y un no se opongan, sino 
que las posibilidades de presentación de los sustantivos son muy diver-
sas y la defi nitud no es el único factor relevante. De hecho, nos dice 
Lapesa, para dar cuenta detallada de todo el sistema de presentación 
del sustantivo hay que considerar también formas tan variadas como 
los demostrativos, los posesivos, los numerales e, incluso, los llamados 
“indefi nidos”.

Con base en el trabajo de Gustave Guillaume sobre el valor del 
artículo en francés, aunado a las ideas de Charles Bally sobre la actua-
lización, Lapesa sugiere que un y el son actualizadores vacíos de signi-
fi cado (es decir, artículos), cuya diferencia radica en que, en el caso de 
un, la actualización es de tipo no identifi cadora, mientras que, en el 
caso de el, la actualización resulta también en la identifi cación del re-
ferente.20 Lapesa, además, propone que el y un comparten una serie de 
rasgos en relación con sus posibilidades combinatorias con otros ac-
tualizadores.21 Por ejemplo, ambos son incompatibles con indefi nidos 
de existencia (54-a), y rechazan posesivos prenominales, pero los 
aceptan en posición posnominal (54-b):

(54) a. *el / un ningún hombre
*el / un hombre ninguno
*el / un algún hombre
*el / un hombre alguno

 b. *el / un su hombre
el / un hombre suyo

Asimismo, el y un difi eren en cuanto a la posibilidad de combinar-
se con demostrativos y con cualquiera: mientras un es incompatible 
con los demostrativos en cualquier posición (55-a) y con cualquiera 
en posición prenominal (55-b), pero no en posición posnominal 

20 En el esquema de Lapesa, los actualizadores vacíos —los artículos— se 
oponen al actualizador cero (las frases nominales sin determinante) y a los actua-
lizadores llenos —aquellos con sustancia semántica—, entre los que se incluyen 
los cuantifi cadores numerales e indefi nidos, los demostrativos y los posesivos.

21 La actualización, en términos de Bally, consiste en identifi car un concep-
to con su representación “real” (es decir, con su referente). Es, en otras palabras, 
determinar la extensión del nombre. Véase Bally (1965: 77).
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(55-c), el puede combinarse con demostrativos posnominales pero es 
incompatible con cualquiera en cualquier posición (55-e):22

(55) a. *Un este hombre
*Un hombre este

 b. *Un cualquier hombre
 c. Un hombre cualquiera
 d. El hombre este
 e. *El cualquier hombre

*El hombre cualquiera

Para Lapesa, la incompatibilidad entre los distintos actualizadores 
puede deberse o bien a que se trate de términos estrechamente vincu-
lados entre sí (por ejemplo, un y algún), o bien a que se trate de tér-
minos contradictorios (por ejemplo, un y ningún). En el caso de los 
artículos, Lapesa (2000 [1973]: 482) explica que éstos son incompa-
tibles en la frase nominal pues ambos son “signos de lo existente”: “el, 
la y un, una en función de artículo son contradictorios entre sí como 
miembros de una oposición bilateral”. Por lo mismo, ambos son in-
compatibles con ninguno, que implica la no existencia. Asimismo, un 
y algún no pueden combinarse pues son términos muy similares, 
tanto diacrónica como sincrónicamente, y lo mismo ocurre con el y 
los demostrativos en posición prenominal. Según Lapesa, el hecho de 
que el sea compatible con demostrativos posnominales y un lo sea con 
cualquiera en posición posnominal se debe a que, en estos casos, los 
artículos actúan como términos vacíos que entonces pueden comple-
mentarse con un término lleno en posición posnominal.23

Sobre el argumento de la independencia de un, Lapesa señala que 
si una oración como compró uno puede considerarse una paráfrasis de 
compró un libro es sólo porque en este caso un es un numeral y no un 
artículo, y uno es un pronombre numeral o, en todo caso, un pronom-

22 Un también es incompatible con los demostrativos en frases nominales 
como *este un hombre. Considérese que el resto de los numerales sí pueden 
aparecer en esta posición: estos dos / tres hombres.

23 Cuando Lapesa caracteriza a un como un “término de existencia” parece 
sólo considerar los casos en los que éste se interpreta como específi co, lo cual, 
como hemos dicho en el capítulo anterior, no agota sus posibilidades de inter-
pretación [→ §2.3]. Discutiré este asunto más a fondo en el capítulo 6.
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bre indefi nido, es decir, se trata de una forma llena.24 En contraste, los 
artículos, en tanto actualizadores vacíos, no pueden por sí mismos 
asumir funciones sustantivas, como se muestra en la agramaticalidad 
de las oraciones *compró el y *compró un como paráfrasis de compró el 
libro y compró un libro, respectivamente.

Lapesa juzga que el argumento más fuerte en contra del estatus de 
artículo de un es la conexión que éste guarda con el numeral.25 Este 
vínculo es tan fuerte que incluso aquellos que reconocen el valor de 
artículo de un aceptan que los límites entre artículo y numeral son 
difíciles de determinar.26

Sin embargo, entre el artículo defi nido y el demostrativo existe una 
similitud paralela que, en contraste con lo que ocurre con un, no des-
carta su valor de artículo, quizá porque su gramaticalización ha lleva-
do a la diferenciación formal entre fuente y resultado, lo cual, como 
hemos dicho, no ocurrió en el caso de un.

En términos de actualización, Lapesa (2000 [1973]: 484) añade 
que la diferencia más clara entre latín y romance es que la lengua ma-
dre distinguía entre nombres virtuales y actualizados por medio de 
formas cuantifi cadas, de posesión, distancia e indefi nidas, mientras 
que en las lenguas romances se han desarrollado dos formas vacías de 
contenido semántico que pueden actualizar un sustantivo antes virtual 
sin añadir ningún otro tipo de valor semántico. Se trata, por supuesto, 

24 De modo análogo, nos dice Lapesa, el grupo nominal de actualizador + 
sustantivo puede ser retomado en menciones anafóricas con un pronombre 
acusativo: “tanto compró los libros como compró muchos libros (o dos, aquellos, tus 
libros, etc.), compró este libro (o algún, cualquier, un, el libro, etc.) pasan en la 
anáfora a los compró, lo compró. Los actualizadores llenos también pueden repre-
sentar anafóricamente el grupo entero, asumiendo entonces función sustantiva 
y con variaciones formales en ciertos casos: compró muchos (o dos, aquellos, los 
tuyos, éste, alguno, cualquiera, etc.)”.

25 Estas similitudes, por supuesto, se explican como en todos los casos de 
gramaticalización con base en el principio de persistencia tal y como lo defi nie-
ra Hopper (1991) [→ §1.4].

26 Acierta Lapesa (2000 [1973]: 483) cuando nos recuerda que: “[la] con-
currencia de diversas funciones se da con iguales o mayores difi cultades de deli-
mitación en cada uno de los signifi cantes que y se (por citar sólo dos casos 
ejemplares), sin que el reconocimiento de una de sus funciones autorice a negar 
la existencia de las demás en otros empleos del mismo signifi cante”.
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de los artículos defi nido e indefi nido que, actualizando ambos al sus-
tantivo, se contraponen en tanto que un marca al sustantivo que entra 
por primera vez en el discurso y el es un artículo de continuidad. En 
suma, del mismo modo en que el artículo defi nido se deriva del de-
mostrativo latino ille e illa, el numeral unitario latino unus ha desa-
rrollado una forma novedosa cuya función primordial es marcar la 
novedad discursiva y no la cardinalidad. Así, en palabras de Lapesa, 
(2000 [1973]: 487):

[c]omo actualizador vacío, un, una tiene por único oponente a el, la. 
Ambos tienen posibilidades e incompatibilidades comunes o paralelas 
para la combinación con actualizadores llenos. Ambos se han desarro-
llado en el transcurso de los siglos, a costa del sustantivo sin actualiza-
dor, en circunstancias contextuales comunes. Aunque la extensión de 
el, la esté más avanzada y su independencia respecto de los demostra-
tivos sea mayor que la de un, una respecto de numerales e indefi nidos 
ambos desempeñan función de artículo.

Concluyo aquí la revisión de las distintas posturas en torno a la 
categoría de artículo en la tradición gramatical hispánica. En el capí-
tulo siguiente habré de ofrecer algunos antecedentes acerca de los 
determinantes indefi nidos latinos y el cardinal unitario unus que, en 
la segunda parte del capítulo, servirán como base para el análisis de los 
ejemplos en los que un mantiene su valor cardinal.
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4. EL CARDINAL UNITARIO UN: 
ANTECEDENTES LATINOS Y DESARROLLO 

EN ESPAÑOL MEDIEVAL Y CLÁSICO

El objetivo de este estudio es dar cuenta del desarrollo del artículo 
indefi nido en español medieval y clásico, a partir del cardinal unitario 
latino. Como mostraré más adelante, los primeros signos de la grama-
ticalización de unus en un marcador de indefi nitud se observan ya en 
textos latinos, si bien su consolidación en esta función novedosa es, 
en defi nitiva, un desarrollo romance.

Ahora bien, el hecho de que aquí se defi enda que un es un artícu-
lo indefi nido —en contra de la opinión de Amado Alonso (1951 
[1933]) y Emilio Alarcos (1999 [1967]), entre otros [→ §3.2]— no 
quiere decir que no se reconozca que en español conserva, en ciertos 
contextos, su valor cardinal. Más aún, a lo largo del periodo que nos 
ocupa, un mantiene en muchos casos su fuerza cuantifi cacional y re-
produce los patrones de empleo de su antecedente latino. Y es que, si 
bien las lenguas se encuentran en constante cambio, hay cosas que no 
se modifi can, que permanecen, y es precisamente en ellas donde se 
encuentra la continuidad que paradójicamente nos permite reconocer 
lo nuevo, lo diferente.

Lo que presento en este capítulo es un testimonio de la continui-
dad del uso del cardinal unitario, desde el latín hasta el español de fi nes 
del siglo xvii. Para ello, ofrezco, en primer lugar, un breve bosque-
jo del paradigma de determinantes indefi nidos en latín [→ §4.1.1], así 
como de las distintas funciones que desempeñaba el cardinal unitario 
unus [→ §4.1.2]. Luego, en el apartado 4.2 expongo el análisis del 
corpus de los casos en los que un reproduce las pautas de uso de su 
antecedente latino y que, por tanto, he denominado “usos conserva-
dores”.
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128  EL ARTÍCULO INDEFINIDO

4.1. Algunos antecedentes latinos

4.1.1. Indefi nidos latinos

Como apunta Elcock (1960: 97-103), el sistema latino de indefi ni-
dos comprende un vasto y variado repertorio de formas que pueden 
emplearse tanto en función pronominal como en función de deter-
minante. Entre ellos, encontramos a quis, aliquis y quidam, los cuales, 
según Ernout y Thomas (1953: 193-195), contrastan no sólo en 
sus contextos de uso, sino también en énfasis, de modo que quis es 
la forma más neutra y quidam la más enfática (véase también Roby 
1875: 482).1

Según explican Bertocchi et al. (2010: 25), en ausencia de un ar-
tículo indefi nido, el latín empleaba distintas formas indefi nidas para 
dar cuenta del contraste específi co-inespecífi co. Siguiendo a Haspel-
math (1997: 38), para estas autoras el criterio que distingue entre es-
pecífi cos e inespecífi cos es que sólo los específi cos requieren la identi-
fi cabilidad única del referente.2 En términos generales, Bertocchi et al. 
(2010) señalan que el latín hacía uso de tres formas indefi nidas para 
expresar la distinción tripartita propuesta por Haspelmath, esto es, si 
el referente de la frase nominal es inespecífi co, específi co o conocido 
por el hablante. Esta distinción corresponde, respectivamente, a los 
indefi nidos quis, aliquis y quidam.3

1 En este capítulo no ahondaré en el desarrollo de los pronombres indefi ni-
dos y el artículo indefi nido en las lenguas romances, tema, por lo demás, bien 
conocido y al cual se han dedicado numerosos estudios. Para ello, remito al 
lector a los clásicos trabajos de Bourciez (1923), Diez (1973 [1876]), Elcock 
(1960) y Meyer-Lübke (1923 [1890-1906]). Véanse también, entre muchos 
otros, Anglade (1965), Brunot y Bruneau (1949), Carlier (2001), Foulet (1930) 
y Nyrop (1903, 1925) para el francés; Rohlfs (1968, 1969), Stark (2002) y 
Tekavčić (1972) para el italiano; Mattosso Câmara (1972) para el portugués; 
Badia Margarit (1962) para el catalán, y Carvalho (1966) para el gallego. Un 
panorama muy general puede encontrarse en Pozas Loyo (2010: §5).

2 Este criterio corresponde a la especifi cidad epistémica [→ §2.3].
3 Hay, por supuesto, muchas más formas indefi nidas, como por ejemplo 

quispiam, quisquam y ullus. No ahondaré en ellas, pues su desarrollo no con-
cierne a la formación del artículo indefi nido español. Para un panorama sobre 
el paradigma latino de indefinidos, véanse Bertocchi et al. (2010), Elcock 
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La forma enclítica quis tiene un empleo limitado y aparece sobre 
todo en contextos de irrealis, como en cláusulas subordinadas hipoté-
ticas, después de si, nisi, cum e incluso ne, como se muestra en (56) 
(Bertocchi et al. 2010: 31).4 Bertocchi et al. (2010: 34) hacen notar 
que quis es frecuente en oraciones interrogativas y condicionales, pero 
no suele encontrarse en oraciones imperativas. Ello se explica, según 
las autoras, por el hecho de que las oraciones imperativas requieren 
que se asevere la existencia del referente del indefi nido en función de 
objeto, y quis, al ser inespecífi co tanto en términos epistémicos como 
de alcance, no cumple con ese requisito. Para ello se emplea el indefi -
nido aliquis.

(56) a. cum quis tectum in quo sit grauida transmiserit lapide uel 
missili [Plinio, Naturalis Historia, 28, 33]
‘si alguien tirara una piedra o un proyectil a una casa en la que 
estuviera una mujer embarazada’

 b. fi liam quis habet, pecunia opus est [Cicerón, Paradoxa, 6, 
44]
‘Si alguien tiene una hija, necesita dinero’5

Por su parte, como se muestra en los ejemplos de (57) —también 
tomados de Bertocchi et al. (2010: 35-36)— aliquis (de ali- < alius 
‘otro’ + quis) se emplea, en general, para hacer referencia a entidades 
desconocidas cuya existencia, sin embargo, se asevera. En este uso se 
encuentra a menudo en oraciones condicionales (57-a), en oraciones 
con una negación, aunque con alcance amplio con respecto a ésta 
(57-b), y en oraciones imperativas, como en (57-c), que, como hemos 
dicho, no admiten la presencia de quis.6

(1960: 100), Ernout y Meillet (1959: 21-22), Lloyd (1987: 92) y Roby (1875: 
482).

4 El indefi nido quis es formalmente idéntico al pronombre interrogativo. Se 
distinguen, sin embargo, en que el interrogativo es tónico y aparece en posición 
inicial, mientras que el indefi nido, como ya he dicho, es enclítico.

5 Para Rosén (1998: 706, apud Bertocchi et al. 2010) este ejemplo no es una 
oración condicional, sino una relativa en la que quis sería un pronombre relativo 
arcaico.

6 Véanse también Ernout y Th omas (1953: 194), Lewis y Short (1956 
[1879]: s/v unus) y Plater y White (1926: 73). Como hacen notar Ernout y 
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(57) a. quid, si aliquis ex istis futurus est uir fortis? [Séneca, Con-
troversiae, 10, 4, 3]
‘¿qué si alguno de estos está destinado a ser un héroe?’

 b. cum aliquid non habeas [Cicerón, Tusculanae Disputationes, 
1, 88]
‘donde hay algo que no tienes’

 c. dic aliquid dignum promissis: incipe [Horacio, Sátiras, 2, 
3, 5]
‘dí algo digno de las promesas: comienza’

Es importante decir que, si bien éstos son los contextos más pro-
picios para aliquis, cuando se emplea en contextos de realis este inde-
finido también puede interpretarse como específico en términos 
epistémicos. En (58) se presentan dos ejemplos (Bertocchi et al. 2010: 
35). Nótese que en el caso de (58-b) aliquis aparece en una construc-
ción existencial que requiere que su argumento se interprete como 
específi co:

(58) a. expectabam aliquem meorum [Cicerón, Epistulae ad Atti-
cum, 13, 15]
‘esperaba a uno de los míos (mensajeros)’

 b. ita quemadmodum in senatu semper est aliquis, qui interpre-
tem postulet… [Cicerón, de Finibus Bonorum et Malorum, 
5, 89]
‘como en el senado, donde siempre hay alguno que requiere 
un intérprete’

Por último, quidam (de quis + la partícula dam) se emplea para 
hacer referencia a algo o a alguien que, pese a ser conocido por el 
hablante, no se defi ne en términos más precisos. Por ello, para Ernout 
y Th omas (1953: 194), quidam es “le moins indéfi ni des indéfi nis”. En 
efecto, el análisis de los ejemplos latinos de quidam muestra que, en 
términos generales, este indefi nido indica la identifi cabilidad del refe-

Th omas, la combinación aliquis + unus es también frecuente, e incluso puede 
decirse que vaticina el desarrollo del indefi nido español alguno:

(i) in aliqua una re [Varro, De Lingua Latina, 7, 31]
‘en alguna cosa’
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rente por parte del hablante, pero no del oyente, como en (59), si bien 
en algunos casos se emplea cuando el referente es conocido por ambos 
pero su identidad no se precisa, como en (60) (Bertocchi et al., 2010: 
56-58).

(59) interim dum ante ostium sto, notus mihi quidam obuiam uenit 
[Terencio, Eunuchus, 843]
‘mientras estaba de pie en la puerta, llegó cierto conocido mío’

(60) uideo enim esse hic in senatu quosdam, qui tecum una fuerunt 
[Cicerón, In Catilinam, 1, 8]
‘Veo también aquí en el senado a ciertas personas que estaban 
ahí contigo’

Otra característica de quidam es su valor como “atenuador” de 
propiedades cuando se combina con nombres de masa o con nombres 
propios (Bertocchi et al. 2010: §4). Con nombres de masa, se obtiene 
una interpretación de tipo, como en (61), mientras que con nombres 
propios se obtienen dos interpretaciones distintas: o bien surge un 
matiz “devaluador”, como en (62-a), o bien el nombre propio pierde 
su valor identifi cador y se vuelve una clase defi nida a partir de las ca-
racterísticas prototípicas del individuo nombrado, como en (62-b):7

(61) et maxime iustitia, ex qua una uirtute uiri boni appellantur, 
mirifi ca quaedam multitudini uidetur [Cicerón, De Offi  ciis, 
2, 38]
‘y sobre todo la justicia, a partir de la cual los hombres son lla-
mados “hombres buenos”, le parece a la gente cierta virtud ma-
ravillosa’

(62) a. Erat Pipa quaedam [Cicerón, In Verrem, II, 5, 81]
‘Era una tal Pipa’

 b. uoluisti enim in suo genere unum quemque quasi quendam 
esse Roscium [Cicerón, De Oratore, 1, 258]

7 Este valor atenuador de quidam es análogo al rasgo semántico de cierto, 
destacado por Eguren y Sánchez (2007) y que Jayez y Tovena (2011) identifi can 
también como un elemento defi nitorio de un certain.
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‘pues nos tienes, a cada uno de nosotros, convertidos en una 
especie de Roscius’

Para el latín tardío, el paradigma de los indefi nidos latinos muestra 
ya una serie de modifi caciones sustanciales. Dos de ellas nos atañen de 
modo particular. Por un lado, en textos tardíos es posible encontrar 
ejemplos de quidam en contextos de irrealis antes reservados para quis, 
tales como condicionales y oraciones con verbos intensionales. En 
estos casos, quidam no muestra ya el rasgo de especifi cidad inherente 
que lo caracterizó en el periodo clásico. Un ejemplo tomado de Ber-
tocchi et al. (2010: 68) se presenta en (63):

(63) proderit tibi si quiddam nobis profuturum narraueris
‘lucrarás si nos dices cierta cosa que nos benefi cie’ [Gregorio de 
Tours, Historia Francorum, 5, 19]

Por otro lado, a partir del latín tardío se constata una pérdida 
paulatina del indefi nido quidam, que desaparecerá sin dejar apenas 
rastro en las lenguas romances. En su lugar se empleará el adjetivo 
certus, derivado del verbo cerno ‘separar, discernir’. Según explican 
Lewis y Short (1956 [1879]: s/v certus), el signifi cado primario de 
certus es ‘resuelto, sin duda’, como se muestra en (64-a), o bien ‘fi jo’, 
‘determinado’, ‘inamovible’, como en (64-b). Se emplea también como 
epíteto de sustantivos animados e inanimados cuyas cualidades son 
fi jas, inamovibles; de ahí su valor derivado de ‘verdadero’, como en 
(64-c):

(64) a. Certi sumus periisse omnia [Cicerón, Ad Atticus, 2, 19, 5]
‘Estamos seguros de que todo desaparece’

 b. Concilium totius Galliae in diem certam indicere [César, 
Bellum Gallicum, 1, 30]
‘convocar en un día determinado a todos los Consejos de 
Galia’

 c. Tu ex amicis certis mi es certissimus [Plauto, Trinummus, 
1, 2, 57]
‘De mis amigos verdaderos, tú eres para mí el más verdadero’
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En suma, el adjetivo certus, que desde el latín clásico se atestigua 
esporádicamente con un valor análogo a quidam (65), aumentará su 
frecuencia de modo proporcional al decrecimiento de quidam, de tal 
suerte que, como señalan Bertocchi et al. (2010: 70), para el siglo vi, 
en la obra de Benito de Nursia no quedan ya instancias de quidam, y 
certus se emplea en los contextos en los que lo esperaríamos, como se 
muestra en (66).

(65) insolentia certorum hominum [Cicerón, Pro Macello, 16]
‘La insolencia de ciertos hombres’

(66) otiositas inimica est animae, et ideo certis temporibus occupari 
debent fratres in labore manuum, certis iterum horis in lectione 
diuina [Benito de Nursia, Regula monasteriorum, 48, 1]
‘la ociosidad es el enemigo del alma, por lo que, en ciertos tiem-
pos, los hermanos deben involucrarse en labores manuales y en 
ciertas horas de nuevo en lecciones divinas’

4.1.2. El cardinal unus

El numeral unitario latino unus se deriva de la forma *oinos.8 Según 
Ernout y Meillet (1959), unus se empleó originalmente para expresar 
exhaustividad, esto es, con el sentido de ‘uno solo’, y solamente más 
tarde vino a expresar un sentido de cardinalidad unitaria.9

Como cardinal unitario, unus remplazó a la raíz *sem, de la que se 
deriva el adverbio semel, ‘una sola vez’. Como cardinal, unus puede 
aparecer tanto en función de determinante (67-a), como en función 
pronominal (67-b). Asimismo, aparece con frecuencia en combina-
ción con solus, como en (67-c), donde este último refuerza el valor 
original de exhaustividad (Ernout y Meillet 1959: 748, De la Villa 

8 Los cardinales latinos unus, duo y tres tienen fl exión. Para más información 
sobre los cardinales y su morfología, véanse Grandgent (1907: 37), Lindsay 
(1895: 66) y de la Villa (2010).

9 El hecho de que el valor cardinal de unus sea secundario explica que ni el 
ordinal ni los distributivos latinos primus, singuli y semel desciendan de él 
(Ernout y Meillet 1959: 748).
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2010: §4, Lewis y Short 1956 [1879]: s/v unus).10 Por otro lado, es 
común hallar ejemplos en los que la función de unus es expresar iden-
tidad, esto es, con el valor de ‘uno y el mismo’, ya sea aislado o en 
combinación con idem, como en (67-d). Cabe destacar que es preci-
samente este valor “individualizador” de unus el que explica su uso en 
estructuras distributivas con alter, como se muestra en (67-e) (cf. Er-
nout y Meillet 1959: 748, Lewis y Short 1956 [1879]: s/v unus).11

(67) a. mulieres duas pejores esse quam unam [Plauto, Curculio, 5, 
I, 2]
‘que dos mujeres son peores que una’
uno exemplo ne omnes vitam viverent [Plauto, Miles Glorio-
sus, 3, 1, 132]
‘que no todos vivan la vida a partir de un ejemplo’

 b. dum necesse erat resque ipsa cogebat, unus omnia poterat 
[Cicerón, Pro Roscio Amerino, 139]
‘mientras era necesario, y el estado de las cosas así lo deman-
daba, que un (solo) hombre poseyera todo el poder’

 c. unus est solus inventus, qui… [Cicerón, Pro Sestio, 62, 130]
‘hay un solo invento que…’

 d. exitus quidem omnium unus et idem fuit [Cicerón, De Di-
vinatione, 2, 47, 97]
‘Ciertamente, el fi nal de todos fue uno y el mismo’

 e. duos fl amines adiecit, Marti unum, alterum Quirino [Tito 
Livio, Ab Urbe conditia, 1, 20, 2]
‘añadió a otros dos fl ámenes, uno para Marte y otro para 
Quirino’

10 Desde una perspectiva tipológica, hay que destacar que, mientras que en 
griego y en armenio se preservó la raíz *sem- con el valor de ‘uno’, las lenguas 
itálicas y eslavas emplearon la raíz *oino (por ejemplo, eslavo inŭ). La forma *oino 
se atestigua también en griego con el signifi cado de ‘uno en un dado’ (Meillet 
1977 [1928]: 45). En cuanto a la evolución de *oino a unus, Palmer (1954: 217) 
argumenta que, a pesar de que oi- se preservó en latín antiguo, para el tiempo 
de Plauto se había monoptongado en u-.

11 Para algunos ejemplos de este uso en latín tardío pueden consultarse Diez 
(1973 [1876]: 77), Plater y White (1926: 73) y Roby (1875: 490).
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En cuanto a la estructura de la frase nominal del latín, De la Villa 
(2010: §2.4.2) muestra que, si bien en general se asume que la rica 
fl exión latina permite un orden libre de modifi cadores de la frase no-
minal, en realidad puede establecerse una estructura básica como la 
que se muestra a continuación:

(68) Deíctico-Numeral-Adjetivo-Sustantivo-Adjetivo-Numeral-
Deíctico

Ahora bien, aunque, como se desprende de este esquema, en latín 
el cardinal puede aparecer antes o después del sustantivo, un análisis 
de frecuencias revela que el orden más común es aquel en que el nu-
meral precede al núcleo, ya sea en un esquema Numeral-Adjetivo-
Sustantivo o Numeral-Sustantivo-Adjetivo. En este sentido, vale la 
pena destacar que el orden pospuesto se da sobre todo en contextos 
de foco contrastivo. En latín tardío, estos dos órdenes predominantes 
se mantienen; de cualquier modo, no puede decirse que el orden pre-
nominal se fi je, pues los esquemas con numeral pospuesto siguen 
siendo posibles. Lo anterior lleva a De la Villa a concluir que la fi jación 
de la posición prenominal es un desarrollo romance.12

Hemos dicho ya que unus podía fl exionarse en caso, género y 
número, en los que concordaba con el sustantivo al que modifi ca-
ba. La gran mayoría de los casos registrados en latín son singula-
res, pero se conservan algunos ejemplos en los que unus aparece en 
plural (Ernout y Meillet 1959: 748, Lewis y Short 1956 [1879]: 
s/v unus). En (69) se presentan algunos casos paradigmáticos: en 
(69-a) el plural se justifi ca pues el nombre al que acompaña es un 
pluralia tantum; en (69-b), unus se contrapone a alter; fi nalmente, en 
(69-c) se presenta un caso especialmente interesante en el que unus 
plural se combina con otro cardinal. Es importante destacar que, a 
diferencia de lo que ocurre en español (por ejemplo, vinieron unos 
cuatro niños con el sentido de ‘aproximadamente cuatro niños’) y que 

12 Para Diez (1973 [1876]: 17), en latín tardío la posición de unus con 
respecto al sustantivo varía en función de su interpretación. Así, cuando apare-
ce en posición posnominal tiene un valor cardinal fuerte, mientras que cuando 
precede al nombre en su valor cardinal se halla debilitado y, en este sentido, es 
un antecedente del artículo indefi nido romance.
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discutiremos en el capítulo siguiente, cuando unus aparece con otro 
cardinal, aporta un valor de exhaustividad, en concordancia con su 
valor primigenio. En este sentido, recuérdese que, como explica De la 
Villa (2010: §3, ejs. 1-3), el latín no contaba con numerales aproxi-
mativos independientes, sino que dicho efecto se lograba por medio 
de preposiciones (70-a), adverbios (70-b) y expresiones comparati-
vas (70-c):

(69) a. nam satis credo, si advigilaveris, ex unis geminas mihi confi -
cies nuptias [Terencio, Andria, 4, 1]
‘estoy seguro de que, si prosigues en tus esfuerzos, en vez de 
una boda me presentarás dos’

 b. adductus sum tuis unis et alteris litteris [Cicerón, Epistulae 
ad Atticum, 14, 18.1]
‘Fui persuadido por ambas (una y otra) cartas tuyas’

 c. ruri dum sum ego unos sex dies [Plauto, Trinummus, 129]
‘estuve en el campo exactamente seis días’

(70) a. circa quingentos Romanorum sociorumque uictores cecide-
runt [Tito Livio, Ab Urbe conditia, 27, 42, 8]
‘cerca de quinientos romanos y aliados, aunque victoriosos, 
cayeron’

 b. septem et uiginti ferme senatores [Tito Livio, Ab Urbe con-
ditia, 26, 14, 3]
‘alrededor de veintisiete senadores’

 c. paulo plus uiginti milium [Tito Livio, Ab Urbe conditia, 10, 
38, 13]
‘un poco más de veinte mil’

El origen del artículo indefi nido romance puede rastrearse incluso 
en la obra de Plauto y Cicerón, donde es posible hallar ejemplos en los 
que el valor cardinal de unus se encuentra debilitado. En estos casos, 
las gramáticas de referencia suelen aducir que unus se emplea como 
una forma alternativa a quidam, en tanto que sirve para introducir un 
referente nuevo y prominente en el discurso, como se muestra en (71). 
Considérese que, como señala De la Villa (2010: 228), en estos ejem-
plos la aparición de unus no parece justifi carse por su valor cardinal, 
pues la singularidad del nombre está marcada en la morfología del 
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sustantivo. Además, a diferencia de los ejemplos previos, tampoco hay 
un valor de exhaustividad de la cantidad, esto es, ‘sólo uno’.13

(71) a. Unum conclaue concubinae quod dedit miles [Plauto, Miles 
Gloriosus, 140-141]
‘un cuarto que el soldado le dio a su concubina’

 b. Sed est huic unus servus violentissimus qui… [Plautus, Tru-
culentus, 243]
‘pero tiene un siervo violentísimo que…’

 c. cum conaremur in triclinium intrare, exclamauit unus ex 
pueris, qui supra hoc offi  cium erat positus [Petronio, Satyri-
con, 30, 5]
‘tratamos de entrar en el comedor, cuando un esclavo, que 
estaba encargado de esta función, exclamó’

A pesar de que en la mayor parte de los ejemplos que en las gra-
máticas se consignan unus aparece en contextos de realis, existen algu-
nos casos en los que éste tiene, necesariamente, una interpretación 
inespecífi ca (Ernout y Th omas 1953: 193). Algunos de los casos más 
citados se presentan en (72). Sin embargo, como apunta Fruyt (2011), 
estos casos no son en absoluto frecuentes; más bien, se trata de ejem-
plos extraordinarios en los que el valor debilitado de unus es entera-
mente dependiente del contexto sintáctico en el que aparece.

(72) a. sicut unus pater familias his de rebus loquor [Cicerón, De 
Oratore, 1, 29]
‘hablo de estos asuntos como un / cualquier padre de familia’

 b. tamquam unus manipularis [Cicerón, Epistulae ad Atticum, 
9, 10, 2]
‘como un soldado ordinario’

Este empleo novedoso de unus, poco frecuente en latín clásico, 
habrá de aumentar con los siglos de manera que, por ejemplo, en la 
Vulgata se documenta con facilidad (73):

13 El uso de unus como quidam se menciona en numerosos textos. Véanse, 
por ejemplo, Bourciez (1923: 98), Elcock (1960: 71), Nyrop (1903: 356; 1925: 
170) y Rohlfs (1968: 113).
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(73) Petrus vero sedebat foris in atrio et accessit ad eum una ancilla 
[Vulgata, Mateo 26: 67]
‘Pedro estaba sentado afuera en el patio y se acercó a él una 
criada’

Para concluir debo señalar que, siguiendo a Pinkster (1990: 95), 
asumiré que los indefi nidos latinos quidam, unus y aliquis pueden 
ordenarse en una escala de especifi cidad. En un extremo está quidam, 
que suele introducir nuevos referentes cuya existencia se asevera y es 
inequívocamente identifi cable por el hablante. En el extremo opuesto 
se sitúa aliquis, que generalmente introduce frases nominales con in-
terpretación inespecífi ca, al menos en términos epistémicos. Final-
mente, unus se ubica al centro pues, como hemos visto, puede intro-
ducir frases nominales tanto específi cas como inespecífi cas.

4.2. Usos conservadores de un 
en español medieval y clásico

Esta sección tiene por objetivo describir hasta qué punto los usos de 
unus se preservaron en español medieval y clásico. Entendiendo que no 
se trata de una tarea en absoluto sencilla, he intentado discernir entre 
dos tipos de un en mi corpus: por un lado, aquellos que reproducen 
el patrón de uso del latín y que, en este sentido, considero ejemplos 
conservadores; por otro lado, aquellos en los que el valor y la función de 
un se alejan de su valor original en tanto que puede reconocerse que su 
principal función es la de introducir nuevos referentes en el discurso y 
que, por ello, puede pluralizarse.14 Se trata de instancias innovadoras 
en las que se reconocen de modo incipiente los primeros pasos hacia 
la formación del artículo indefi nido español. A ellas dedicaré los 
siguientes dos capítulos. Por ahora habré de concentrarme en la des-
cripción de los usos conservadores de un. Los resultados de las frecuen-
cias de un conservador para cada siglo se presentan en el cuadro 4.1.

14 Como apunta Dryer (2013b), la pluralización del cardinal unitario para 
introducir frases nominales plurales es un signo claro de la gramaticalización del 
artículo indefi nido, en tanto el plural se opone, en defi nitiva, al valor original 
unitario [→ §2.2].
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Como se observa en el cuadro 4.1, de los 1 324 casos en el corpus 
en los que un es un determinante, sólo 22.28% de los ejemplos corres-
ponden a instancias en las que éste reproduce los patrones de uso de 
su antecedente latino unus. Este resultado revela hasta qué punto el 
nuevo valor de un como estrategia para introducir nuevos referentes 
en el discurso se había extendido en español medieval y clásico. Más 
aún, al considerar los datos para el siglo xiii, se confi rma que en este 
periodo la función innovadora de un se había ya establecido, de ma-
nera que sólo un 26.05% de los casos conllevan decididamente un 
valor cardinal. Lo anterior refuerza la hipótesis que anticipé en el 
apartado 4.1, según la cual la gramaticalización del artículo indefi nido 
debió haberse iniciado en el latín tardío y su consolidación se habría 
extendido en las etapas tempranas de las lenguas romances (véase 
Bassols de Climent 1956: §218).

Con respecto al aumento y posterior reducción de los porcentajes 
entre los siglos analizados, lo más probable es que se trate de un refl ejo 
de la constitución del corpus. En efecto, es bien sabido que el género 
textual juega un papel importante en la explicación de los fenómenos 
lingüísticos (véase Kabatek 2005). En cuanto a los usos conservadores 
de un, los textos con la proporción más alta de este tipo de ejemplos 
son los DLE13 y Fuero Real, con 76.47% y 72.73%, respectivamente 
(cf. cuadro 4.2). Lo anterior no sorprende si consideramos que el dis-
curso legal se distingue por su lenguaje conservador. Más aún, las leyes 
expresan, por defi nición, generalizaciones y en ellas no suele hacerse 
alusión a referentes o eventos particulares, de lo que se sigue que el 
valor de un como introductor de referentes nuevos en el discurso es 
poco prolífi co. Además, como discutiré en el apartado 5.1, en estos 
documentos hay una marcada preferencia por el uso de algún sobre 

Cuadro 4.1. Un conservador por siglo

s. xiii s. xv s. xvii Total

26.05%
(68/261)

30.03%
(88/293)

18.05%
(139/770)

22.28%
(295/1 324)

En estos datos se incluyen los 10 ejemplos de cada un + N encontrados en el 
corpus, a diferencia del conteo presentado en Pozas Loyo (2012: 455-456).
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140  EL ARTÍCULO INDEFINIDO

un, lo cual explica la baja frecuencia de un tanto en su uso conservador 
como en su función innovadora.

Es importante decir que, a pesar de que tanto los DLE13 como 
Fuero Real son textos del siglo xiii, la explicación del alto porcentaje 
de un conservador en ellos no recae sólo en que se trata de textos 
tempranos, pues en el Calila, que también pertenece a ese siglo, en-
contramos la segunda incidencia más baja de este tipo de un, sólo por 
debajo del Estebanillo. Por ello, puede pensarse que el género textual 
resulta un factor determinante en la explicación de la frecuencia del 
uso conservador de un: los textos legales muestran una incidencia 
mayor de un conservador que los textos narrativos.

He dicho que el criterio que rige la distinción de usos conserva-
dores / innovadores de un es si el determinante lleva o no a cabo las 
funciones que desempeñaba su antecedente latino. Como expliqué 
en el apartado 4.1, en su forma primigenia, unus podía parafrasearse 
como ‘uno solo’ y frecuentemente aparecía en combinación con alter 
en  estructuras distributivas. Además, desde el siglo iv, la forma cata 

Cuadro 4.2. Un conservador por texto

Texto un conservador

DLE13 76.47% (26/34)
Fuero 72.73% (8/11)

s. xiii Lapidario 18.87% (10/53)
GEII 18.18% (10/55)
Calila 12.96% (14/108)

Cárcel 16.25% (13/80)
Celestina 31.65% (25/79)

s. xv Gramática 40.63% (26/64)
Reyes 28.85% (15/52)
Legal 50% (9/18)

Criticón 17.58% (29/165)
DLNE 33.52% (60/179)

s. xvii Estebanillo  9.46% (21/222)
Alboroto 13.58% (11/81)
Sor Juana 14.63% (18/123)
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(préstamo del griego κατά) comenzó a propagarse a costa del distri-
butivo quisque, como se muestra en el ejemplo (74). En las lenguas 
romances occidentales, cata se vinculó a menudo con el cardinal 
unitario, dando lugar a *cata unus cuyo refl ejo en español es la forma 
distributiva cada un(o) (véase Elcock 1960: 98-99).

(74) et cata singulos ymnos fi t oratio [Peregrinatio Aetheriae, 24.1]
‘hay una oración entre cada himno’

Pues bien, estos tres usos —numeral, un(os)…otro(s) y cada un(o)— 
se conservan en español y juntos constituyen lo que he denominado 
“usos conservadores de un”. Su distribución se presenta en el cua-
dro 4.3.15

4.2.1. Un cardinal

Normalmente se asume que en las lenguas en que la gramaticalización 
del artículo indefi nido a partir de un cardinal unitario no ha dado 
lugar a una forma distinta, como es el caso del español, la diferencia 
entre el cardinal y el artículo es que, en el primer caso, el énfasis radi-

15 La forma plural unos se documenta desde los primeros textos en contra-
posición con otros. Si bien la semántica de un(os)…otro(s) merece, por su com-
plejidad, un estudio independiente, incluyo estas instancias en los usos conser-
vadores pues no se trata de instancias en las que unos se emplee para marcar 
novedad discursiva, sino que puede analizarse como una estructura distributiva. 
Es importante señalar que un argumento a favor de no considerarlo un artículo 
es el hecho de que algunas lenguas romances que no tienen un artículo plural 
derivado de unus aceptan en este contexto la forma plural del cardinal unitario, 
como ocurre en el francés (por ejemplo, les uns…les autres).

Cuadro 4.3. Tipo de un conservador por siglo

cardinal vs. otro cada un

s. xiii 55.88% (38/68) 32.35% (22/68) 11.76% (8/68)
s. xv 72.73% (64/88) 25% (22/88) 2.27% (2/88)
s. xvii 87.77% (122/139) 12.23% (17/139) 0% (0/139)
Total 75.93% (224/295) 20.68% (61/295) 3.39% (10/295)
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142  EL ARTÍCULO INDEFINIDO

ca en que el número de elementos del conjunto al que se hace referen-
cia por medio de la frase nominal es igual a 1. En contraste, cuando la 
forma funciona como artículo, si bien se asienta también la singulari-
dad del referente —que por lo demás se marca en el nombre por 
medio de la morfología fl exiva—, el énfasis recae en el hecho de que 
el referente es no familiar y / o no único.

Como explica Leonetti (1999: 836), estos dos valores de un pue-
den discernirse únicamente en contexto, por lo que una oración como 
sólo un hombre podrá ayudarnos puede interpretarse de tres formas, 
dependiendo del elemento focal bajo el alcance de sólo. Las tres posi-
bles interpretaciones de un son:

 a. Cardinal: cuando el elemento focal es el cuantifi cador unitario un, 
en cuyo caso la oración puede parafrasearse como ‘el número máxi-
mo de hombres que puede ayudarnos es uno’, en donde un se 
opone al resto de los cardinales.

 b. Artículo indefi nido con interpretación inespecífi ca: el elemento 
focal es el sustantivo hombre, en cuyo caso la frase nominal un 
hombre se opone a una mujer, un niño, etc.

 c. Artículo indefi nido con interpretación específi ca: donde el ele-
mento focal es la frase nominal completa un hombre, en cuyo caso 
la oración puede parafrasearse como ‘existe sólo un hombre en 
particular que puede ayudarnos’.

Ahora bien, en mi corpus las instancias más claras del uso cardinal 
de un son aquellas en las que éste se representa por medio del número 
romano I. Este tipo de ejemplos es especialmente frecuente en los 
documentos más tempranos y, de hecho, en el corpus sólo aparece en 
el siglo xiii, específi camente en documentos como los DLE13 y el 
Fuero Real. Algunos ejemplos se ofrecen en (75):

(75) El prior sobredicho le dio .I. pedaço de heredat, que es enter-
mino de Cuezua, ont son aladannos: de la una parte el sobredi-
cho Martin Gonçaleç, & de la otra part tierra que dio Maria 
Gonçalez por anniuessario alos clerigos de Sant Vicent [DLE13, 
60, 90, 9]
et otrossi le dio en camio don Martin Gonçalez .I. pedaçuelo 
de tierra con sos salzes, ont son aladannos: de la una part salze-
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ra del plior por el ospital, & de la frontera de suso parral de don 
Martin Gonçalez [DLE13, 60, 90, 23]
& dent delant que nos de el que labrare con buyes o con bestias 
mayores por cada iugo .I. morauedi, con quantos yugos de bu-
yes ode bestias labrare tantos morauedis [DLE13, 286, 388, 12]
& el que no laurare con buyes o con bestias & ouiere de .L. 
morauedis ariba, peche .I. morauedi de la moneda prieta 
[DLE13, 286, 388, 18]
Ninguna mugier bibda non case del dia que muriere so marido 
fata .I. anno complido [Fuero, 61, 43]

En este siglo también es común encontrar casos en los que uno, 
incluso en función de determinante, no se apocopa. Según Elvira (1994), 
en ellos se resalta el valor cardinal de uno, como se muestra en (76):

(76) & esta calonia coiala un jurado & uno alcalde & uno fi ador 
[Fuero de Madrid, 72 corde]

El valor cardinal de un destaca también en los ejemplos en los que 
existe un contraste explícito con otros cardinales, como se muestra en 
(77-a). El mismo resultado se obtiene cuando el contraste no se esta-
blece con un cardinal, sino con algún otro cuantifi cador plural, como 
en (77-b).

(77) a. Et aun faz mas, que si la muelen et la de tiempran con agua, 
et untan con ella la tina, sana a una uez o a dos que lo fagan 
[Lapidario, 76, 21]
De una ave llamada Rocho, que nace en el índico mar de 
oriente, se dize ser de grandeza jamás oýda y que lleva sobre 
su pico fasta las nuves no sólo un hombre o diez, pero un 
navío cargado de todas sus xarcías y gente [Celestina, 79]
Calisto: ¿Cómo? Yo te lo diré; mayor es la llama que dura 
ochenta años que la que en un día passa, y mayor la que mata 
un ánima que la que quemó cient mil cuerpos [Celestina, 92]
Enel latin tres consonantes pueden silabicarse con una vocal 
antes della: & otras tres despues della como enestas diciones 
scrobs. por el hoio. stirps. por la planta [Gramática, 153, 33-34]
Toparon luego un raro sujeto que, no contentándose con una 

Pozas Loyo_El articulo indefinido_Imprenta.indd   143Pozas Loyo_El articulo indefinido_Imprenta.indd   143 12/03/17   20:2212/03/17   20:22



144  EL ARTÍCULO INDEFINIDO

ojeada, les echó media docena. Y aunque aquí todos andaban 
muy despiertos, éste les pareció desvelado [Criticón, 658]
Pero temiendo se me alzara a mayores con el caballo y a mí 
me diera media docena de muertos por el alquilé dél (porque 
como se había salido con no querer sustentarlo también se 
saliera con lo que se antojara), callé y sufrí, consolándome con 
que mi nuevo amo comía cada día una comida muy tenue, 
y el señor su criado comía tres y bebía trecientas [Estebanillo, 
ii, 244]

 b. ¿Un mur es o muchos? [Calila, 210]

Finalmente, el valor cardinal también es evidente en los casos en 
los que un precede a un sustantivo de medida, como en los ejemplos 
de (78):

(78) & el otro omne que matare carne o comprare aganancia pora 
matar que de del carnero vna libra, & del puerco vna libra, & 
del gamo vna libra, & del cierbo, IJ. libras, & de la vaca tres li-
bres, & del codero que ualiere una quarta, media libra; & que 
cuegan enel forno del palacio todos, & que de cada uno de 
.XXX. panes vno [DLE13, 286, 388, 39]
Et la muger que lo beuier, uedar la el emprennamiento. Et el 
beuer della, es peso de una dragma, o mas o menos, segund la 
complession de la muger, et la ora et el tiempo en que fuer [La-
pidario, 220, 34]
E como quiera que, segúnd avemos dicho, del vn real al otro avía 
espaçio de vna legua; pero los más días el Rey yva a visitar aquel 
real, e lo mandaua proveer de gentes & de lo que era neçesario 
[Reyes, 413, 7]
Francisco: enbiame una libra de chocolate. El cura [DLNE, 
135, 357, nota 4]
Arriméme a un esclavo negro, tan limpio de conciencia que la-
vaba media docena de menudos con una ración de agua. [Este-
banillo, i, 63]
Por no hablar a poco más o menos en lo que quería decir, dejé 
la pluma y envié a comprar una cuartilla de maíz que, a razón 
de cincuenta y seis reales de plata a la carga, me costó siete y, 
dándosela a una india para que me la volviese en tortillas a doce 
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por medio real como hoy se venden, importaron catorce reales 
y medio y sobrando dos [Alboroto, 116]

Como expliqué antes, una de las funciones primordiales de unus 
y, de hecho, según Ernout y Meillet (1959) su función original, es 
expresar un signifi cado de exhaustividad, a menudo en combinación 
con solus. Este uso se preserva en español; en el corpus se documenta-
ron 62 casos, algunos de los cuales se muestran en (79).

(79) Fue preso en el amor de Melibea, muger moça muy generosa, de 
alta y sereníssima sangre, sublimada en próspero estado, una sola 
heredera a su padre Pleberio, y de su madre Alisa muy amada 
[Celestina, 82]
No quedó ahora ni una sola batea de lodo (menos donde se 
reconoció que se necesitaba de terraplén) que no se llevase a 
donde pareció conveniente, para que con esto mantuviesen el 
benefi cio de esta limpieza por muchos años [Alboroto, 106]
De tal manera, que los tiros de espingardas & ballestas, & de 
todo género de artillería, que sola vna ora no çesauan de se tirar 
de la vna parte a la otra, dende adelante no se vido ni oyó, ni se 
tomaron armas para salir a las peleas que todos los días antepa-
sados fasta aquel día se acostunbrauan tomar, salvo la gente del 
real que continava yr a las guardas del canpo en los lugares que 
solían estar [Reyes, 419, 15]
Un manjar solo contino presto pone hastío. Una golondrina no 
haze verano. Un testigo solo no es entera fe. Quien sola una 
ropa tiene presto la envegece [Celestina, 206]

Finalmente, como en latín, un puede expresar coocurrencia e iden-
tidad, ya sea por sí solo (80-a) o en combinación con mismo (80-b) 
(cf. unus, unus idem. Véase Fernández Ramírez 1987: §3).16

16 Con respecto a la expresión de coocurrencia por medio del cardinal uni-
tario, la fórmula característica en español antiguo es, sin duda, en uno, empleada 
profusamente a lo largo del periodo medieval en documentos legales. Algunos 
ejemplos extraídos del corpus se presentan a continuación. Para más sobre esto 
puede consultarse el trabajo de Elvira (1994).

(i)  mas ayuntémosnos todas en uno et quiçá arrancaremos la red el libramos 
emos las unas a las otras [Calila, 203]
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(80) a. emellizos son aquellos hermanos o ermanas que naçen de vn 
parto a vn ora [GEII, 2, 166, 24a]
& assi como diximos que la .c.k.q. son una letra por que tie-
nen una fuerça: assi por el contrario dezimos agora que la 
.i.u. son cuatro: pues que tienen cada dos fuerças. por que 
la diuersidad delas letras no esta en la diversidad delas fi gu-
ras: mas en la diuersidad dela pronunciacion [Gramática, 
125, 12-13]
Y como no tenía interés que me moviese, ni límite de tiempo 
que me estrechase el continuado estudio de una cosa por la 
necesidad de los grados, casi a un tiempo estudiaba diversas 
cosas o dejaba unas por otras [Respuesta, 449, 399]

 b. E assi lo hazen los griegos que de una mesma parte .os. & 
.to. usan por pronombre & por articulo: entre los cuales 
& los latinos tuvo nuestra lengua tal medio & templança: que 
siguiendo a los griegos pueso articulos sola mente a los nom-
bres comunes [Gramática, 243, 2]
todos a un mismo tiempo, excedieron aquellas llamas a las 
de Palacio por más unidas [Alboroto, 126]
Veo que un huevo se une y fríe en la manteca o aceite y, por 
contrario, se despedaza en el almíbar; ver que para que el 
azúcar se conserve fl uida basta echarle una muy mínima par-
te de agua en que haya estado membrillo u otra fruta agria; 
ver que la yema y clara de un mismo huevo son tan contra-
rias, que en los unos, que sirven para el azúcar, sirve cada una 
de por sí y juntos no [Respuesta, 459, 806]

Conocida cosa sea atodos los omnes que esta carta vieren y oyeren, como yo 
ff rey Ferran Ordonnez, magistro de Calatraua, en uno con don Gomez 
Gonçaluez, comendador mayor, & con frey Ospinel, clauero [DLE13, 283, 
383, 5]
E todos en uno fagan escreuir todas las cosas que recibiere, mueble e rayz, 
priuileios et cartas de la eglesia [Fuero, 10, 17]
Et ayuntados en uno estos dos nombres agios e graphos, fazen este terçero 
nombre que dixiemos agiographo [GEII, 1, 5, 21a]

Esta construcción es la continuación de la forma latina in unum (Lewis y 
Short 1956 [1879]: s/v unus).
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4.2.2. Un en oposición a otro

Recuérdese que uno de los contextos comunes para la aparición de 
unus era la construcción distributiva en la que aparece en contraposi-
ción a alter. Pues bien, ésta se mantiene en romance, de manera que 
en el corpus he localizado 64 instancias de un…otro, algunas de las 
cuales se presentan a continuación. En ciertos casos el sustantivo tras 
otro se elide.

(81) Et este nombre a por que camia entre dia et denoche de muchas 
colores, ca una uegada se camia de color blanca, otra amariella, 
otra negra, otra uerde, et assi de todas colores [Lapidario, 69, 
30-31]
Un dolor sacó otro, un sentimiento otro [Celestina, 336]
Sería quitar a un santo por poner en otro; acompáñeos Dios, 
que yo vieja soy; no he temor que me fuercen en la calle [Celes-
tina, 209]
Reí[a]me yo de todos estos disparates, y por un oído me entraba 
su reprehensión y por otro me salía; y fi nalmente fueron tantas 
mis rapacerías y inquietudes que me vinieron a echar del estudio 
poco menos que con cajas destempladas [Estebanillo, i, 43]
Yo de mí puedo asegurar que lo que no entiendo en un autor de 
una facultad, lo suelo entender en otro de otra que parece muy 
distante; y esos propios, al explicarse, abren ejemplos metafóri-
cos de otras artes [Respuesta, 450, 426-427]

En cuanto a su frecuencia en diacronía, los ejemplos se distribuyen 
de la siguiente manera: 22 casos en el siglo xiii, 23 en el xv y 19 en 
el xvii (cf. cuadro 4.3). Estos resultados muestran que dicha construc-
ción, ya bien establecida en latín y aún vigente en español moderno, 
ha gozado de una extraordinaria estabilidad a lo largo de la historia de 
nuestra lengua.

El un N

Se ha hecho notar en numerosas ocasiones que uno de los cambios 
más evidentes en la frase nominal desde el español medieval al moder-
no es la desaparición de la construcción el un N. Como señalan Camus 
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(2009) y Company (2009), en español medieval un podía combinar-
se con el artículo defi nido, como el resto de los cardinales lo hacen en 
español moderno (por ejemplo, los dos compadres, los tres mosqueteros, 
etc.). Algunos ejemplos extraídos del corpus se presentan en (82):

(82) et don Martin Gonçalez le dio al prior en camio por esta tierra 
sobredicha, las dos partes de la tierra que fue de Martin de Ve-
zana, que es como uan de Cuezua aluado, ont son aladannos: de 
la una part tierra de Dia Sanchez de Uelascor, & de la otra part 
tierra de don Martin Gonçalez [DLE13, 60, 90, 20]
e quando quieren ensalendar, diz que salen a ello a somo dell 
agua tan irados como saeta, e assi uan yrados que a las uezes alçan 
se tanto como qui uuela, e que passan todas las uelas de la naue 
del un cabo al otro [GEII, 1, 182, 27-28a]
E como quiera que, segúnd avemos dicho, del vn real al otro avía 
espaçio de vna legua; pero los más días el Rey yva a visitar aquel 
real, e lo mandaua proveer de gentes & de lo que era neçesario 
[Reyes, 413, 6]
Halléme dos días antes con carro, carreta y criada y mucha mer-
cancía, y en el que de presente me hallaba compré un saco de 
pan y un rocín viejo y cargado de muermo, el un ojo ciego y el 
otro bizco a puras nubes, y que se acordaba del asalto de Mastri-
que por el Prícipe de Parma [Estebanillo, ii, 33]

Debo decir que, con cuatro excepciones, todas las instancias de 
esta construcción muestran el patrón un vs. otro. En este sentido, pue-
den ser entendidas como una extensión de la fórmula latina unus…
alter, misma que, como señala Meyer-Lübke (1923 [1890-1906]: iii, 
192-193), se reproduce en las lenguas romances con cierto grado de 
variación en cuanto a la presencia o ausencia del artículo defi nido. Por 
lo anterior, me parece legítimo incluirlos entre los usos conservadores 
de un (véase también Fernández Ramírez 1987: §5).

Según Camus (2009), la construcción el un N fue siempre poco 
frecuente; sin embargo, es posible documentar ejemplos de ella hasta 
el siglo xviii y, ocasionalmente, en documentos más tardíos, particu-
larmente en aquellos con un gusto arcaizante.

En cuanto a mis datos, en términos generales confi rman la tesis de 
Camus: he encontrado 32 casos de el un N, de los cuales 53.12% 
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(17/32) pertenecen al siglo xiii, 28.12% (9/32) al siglo xv y 18.75% 
(6/32) al siglo xvii, lo cual confi rma un descenso estable en su uso (cf. 
cuadro 4.4).

Una vez más, el género textual desempeña un papel preponderan-
te en los resultados. Como se observa en el cuadro 4.5, 64.71% de los 
ejemplos del siglo xiii pertenece a documentos legales. Más aún, más 
de la mitad de los casos tienen la forma la una part(e), lo que sugiere 
el valor formulaico de esta expresión. Por otro lado, cuatro de los seis 
ejemplos del siglo xvii se encuentran en el Criticón, donde la cons-
trucción aparece en expresiones de antítesis, una de las fi guras predo-
minantes en la prosa de Gracián.

Cuadro 4.4. El un N por siglo

s. xiii s. xv s. xvii

53.12%
(17/32)

28.12%
(9/32)

18.75%
(6/32)

Cuadro 4.5. El un N por texto

Texto el un N

Calila —
DLE13 47.06%(8/17)

s. xiii Fuero 17.65% (3/17)
GEII 23.53% (4/17)
Lapidario 11.76% (2/17)

Cárcel 22.22% (2/9)
Celestina —

s. xv Gramática —
Reyes 66.67% (6/9)
Legal 11.11% (1/9)

Criticón 66.67% (4/6)
DLNE —

s. xvii Estebanillo 16.67% (1/6)
Alboroto —
Sor Juana 16.67% (1/6)
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Recuérdese que en el corpus había algunos ejemplos de el un N 
que no se ajustaban al patrón (el) un…(el) otro. Algunos de ellos se 
presentan en (83), junto con datos adicionales de Camus (2009) en 
(83-a) y Company (2009) en (83-c):17

(83) a. al rey çerrava el un ojo, et dezía que era vizco, porque non 
barruntase el rey que avía con Helbed ninguna cosa [Calila, 
289]

 b. y bueltos los oios al vn lado dela mesa, vi vn vieio anciano 
sentado en vna silla, echada la cabeça sobre vna mano en 
manera de onbre cuydoso; y ninguna destas cosas pudiera ver 
segund la escuridad dela torre sino fuera por vn claro resplan-
dor, que le salía al preso del coraçón, que la esclarecía toda 
[Cárcel, 92, 159-160]

 c. vimos venir al un soldado de los que habíamos puesto en la 
playa [Bernal, 16]

 d. ¡Cuántas vezes lloramos con el que llora y a un mismo tiem-
po nos estamos riendo de su necedad!; que con el un braço 
estaba agasajando aquel gran personage que todos conocimos 
[Criticón, 546]

Hay algo muy interesante en estos ejemplos: en ellos, la construc-
ción el un N tiene una lectura partitiva, por lo que (83-a) puede para-
frasearse como uno de los ojos, (83-b) como uno de los lados de la mesa, 
etc. Más aún, en el ejemplo de Bernal Díaz del Castillo, la partitividad 
se expresa de modo explícito con la frase preposicional de los que ha-
bíamos puesto en playa.

Este hecho resulta sorprendente si tomamos en cuenta que en 
español moderno la combinación del artículo defi nido con cardinales 
no conlleva una interpretación partitiva. Por el contrario, en una ora-
ción como los once ministros de la Suprema Corte aprobaron el decreto 
se infi ere que la Corte se compone de once miembros y que todos ellos 
aprobaron el decreto. Esta interpretación es una consecuencia natural 
del valor de unicidad o inclusividad del artículo defi nido: como pro-

17 El ejemplo de Camus pertenece a Calila, texto en el que no he documentado 
instancias de esta construcción. Esta discrepancia se debe a que, como he dicho, en 
mi corpus sólo consideré 15 000 palabras de las 75 235 que componen esta obra.
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pone Hawkins (1978), la propiedad principal del artículo defi nido es 
que las frases nominales que éste antecede hacen referencia a todas las 
entidades que cumplen con la descripción dada en un contexto parti-
cular [→ §2.1]. Entonces, ¿cómo podemos explicar que en los ejem-
plos de (83) la anteposición del artículo defi nido no resulte en una 
interpretación incluyente?18

La desaparición de el un N ha sido explicada en términos de la 
incompatibilidad de un en su función innovadora de artículo indefi -
nido con el artículo defi nido el (Camus 2009, Company 2009). En 
efecto, parece claro que en estos casos un no es un artículo indefi nido, 
sino más bien preserva su valor numeral. Sin embargo, no es obvio que 
debamos entender estos ejemplos como instancias de la construcción 
artículo defi nido + cardinal, pues, como he mostrado, su interpreta-
ción partitiva dista mucho de aquella que se deriva de la anteposición 
del artículo defi nido a otros cardinales en español moderno.

Como explica Lapesa (2000 [1992]: 489-495), en español antiguo 
la combinación del artículo defi nido con cardinales podía interpretar-

18 En este sentido, considérese el siguiente bloque de ejemplos adaptados de 
Büring (1999: 155, ej. 48):

(i) a. Th ere were seven girls in the park.
 b. Th e (seven) girls were blond.
 c. #Seven were blond.
 d. #Th e four were blond.
 e. THREE were blond.
 f. SEVEN were blond. (Th ese seven girls need to be diff erent from those 

previously introduced)

Los contrastes de gramaticalidad en estos ejemplos pueden explicarse con 
base en el hecho de que los cardinales son indefi nidos. Siguiendo a Heim (1988), 
podemos decir que las frases nominales indefi nidas no refi eren a entidades fa-
miliares, sino que introducen nuevos referentes en el discurso. Por lo tanto, la 
referencia a un conjunto previamente introducido sólo puede llevarse a cabo por 
medio de una frase nominal defi nida, como en (i-b), y, por lo mismo, (i-c) es 
anómala; (i-d) es también anómala porque el subconjunto de cuatro miembros 
no ha sido introducido y por ello no puede retomarse con un determinante 
defi nido. (ii-e), en su interpretación partitiva, muestra que para introducir un 
nuevo conjunto es necesario recurrir a una frase nominal indefi nida. Finalmen-
te, (ii-f ) sólo puede interpretarse en referencia a un conjunto distinto de aquel 
previamente introducido.
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se de dos maneras: por un lado, podía emplearse para hacer referencia 
a todas las entidades de un conjunto, como de hecho ocurre en español 
moderno (84-a); por otro lado, esta estructura podía tener una inter-
preación partitiva (84-b). Nótese cómo en (84-c) coexisten las formas 
con valor partitivo y con valor incluyente:19

(84) a. Quinze dias conplidos duraron en las bodas, / Hya çerca de 
los .X.V. dias yas van los fi jos dalgo [Cid, 2251-2252]

 b. Diz e ocho trebeios, los nueve d’una color e los nueve d’otra 
[Açedrex, 366, 24-25]
Destos .IIJ. mill marcos los .CC. tengo yo [Cid, 3231]

 c. Los cinco de los seis cabreros se levantaron [Quijote, i, 13, 
f. 46]

He de decir que en el corpus no he documentado instancias de el un 
N con valor incluyente, como en el ejemplo de (84-a), sino que todas 
ellas conllevan una interpretación partitiva. Por ello, aunque sin duda es 
necesario considerar un corpus más extenso, podemos pensar que desde 
los documentos tempranos existe una diferencia clara entre las frases 
nominales con artículo defi nido más un y otros cardinales, los cuales, 
como afi rma Lapesa (2000 [1992]), en combinación con el artículo 
defi nido se interpretan bien de modo partitivo, bien de modo incluyente.

Pese a que, dada la falta de un número representativo de ejemplos, 
no puedo ofrecer una respuesta defi nitiva a este asunto, parece razo-
nable sugerir que la explicación debe buscarse en los vínculos entre 
esta construcción y la estructura distributiva (el) un…(el) otro, la cual, 
como he dicho, es por mucho el contexto más prolífi co para la apari-
ción de el un N, y en estos casos la presencia del artículo defi nido no 
induce, tampoco, una lectura incluyente.

De hecho, la única diferencia entre ejemplos como (82) y (83) es 
que en (82) el número de elementos del dominio se menciona explí-
citamente en la oración, mientras que en (83) se omite. Al fi n y al cabo, 

19 La referencia a todos los miembros del conjunto podía expresarse tam-
bién por medio de la fórmula todo + cardinal, como se muestra en el ejemplo a 
continuación (Lapesa 2000 [1992]: 494):

(i)  Sé que puedo ser, no sólo los que les he dicho, sino todos los doze Pares de 
Francia y aun todos los nueve de la fama [Quijote, i, 5, f. 16]
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como destaca Leonetti (1999: 859), en las construcciones con un…
otro, la frase nominal precedida por un es implícitamente partitiva. En 
otras palabras, en ambos casos, el un N refi ere sólo a un subconjunto 
del dominio sobre el que se predica en la oración. En (82) estos ele-
mentos se mencionan de modo individual, pues su identidad es rele-
vante en el contexto dado, como en ont son aladannos: de la una part 
tierra de Dia Sanchez de Uelascor, & de la otra part de la tierra de don 
Martin Gonçalez. Cabe destacar que en la mayor parte de los casos de 
el un…el otro el número total de elementos en el dominio es dos, aun-
que no necesariamente es así.20 En contraste, en (84) la identifi cación 
de los miembros que componen el dominio de cuantifi cación es irre-
levante, si bien en ocasiones puede inferirse con base en el conocimien-
to del mundo, como en (83-a) y (83-b): las mesas suelen tener cuatro 
lados (a menos que sean redondas, en cuyo caso no tienen lados) y la 
gente suele tener dos ojos y dos manos.

El vínculo entre las construcciones con el un N y la partitividad 
puede ilustrarse con base en los dos ejemplos bajo (85), donde el pa-
ralelismo entre el un N y una construcción abiertamente partitiva 
como una de las se hace evidente:

(85) a. Ela tierrra que nos li diemos en canbio dela otra que el nos 
dio, es çerca del su palaçio; aledannos: dela una parte don 
Diago Lopez de Salzedo; [DLE13, 100, 140, 11]

 b. Gerundio enel castellano es una delas diez partes de la ora-
cion. la cual vale tanto como el presente del infi nitivo del 
verbo de donde viene & esta preposicion .en. por que tanto 
vale leiendo el virgilio aprovecho: como en leer el virgilio 
aprovecho [Gramática, 253, 18-19]

Por último, una búsqueda en el corde de las variantes en mas-
culino de estas dos construcciones arroja los resultados expuestos en 
el cuadro 4.6, en el que se muestra que, a lo largo de la historia de la 

20 Éste es el caso en todos los ejemplos del corpus, pero no se trata de una 
restricción. Considérese que, en español moderno, al hablar de un triángulo 
podríamos decir: un lado mide 5 cm, (el) otro 10 cm y (el) otro 12 cm. Para más 
sobre la partitividad en español moderno, consúltese Sánchez López (1999) y 
Demonte y Pérez Jiménez (2015).
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lengua española, ha habido un descenso en el uso de el un N y un au-
mento respectivo de la forma abiertamente partitiva una de las N. Es 
necesaria una investigación profunda para explicar las causas de la des-
aparición de la construcción el un N y determinar si sus funciones fue-
ron o no asumidas por la construcción abiertamente partitiva. Dicha 
investigación está, por supuesto, fuera de los límites de este trabajo.21

En suma, la interpretación de la construcción el un N en español 
medieval y clásico difi ere de aquella de la construcción artículo defi -
nido + cardinal en español moderno: la primera conlleva un valor 
partitivo, mientras que la segunda refi ere de modo incluyente en tér-
minos de Hawkins (1978) a la totalidad de los elementos en el domi-
nio de cuantifi cación.

En cuanto a su desaparición, lo más probable es que se trate de un 
evento multicausal: por un lado, como ha sido propuesto por Camus 
(2009) y Company (2009), la gramaticalización del artículo indefi ni-
do pudo haber contribuido a su pérdida, en tanto que una vez que un 
se asoció con el valor de indefi nitud y se debilitó su valor cardinal, se 
volvió incompatible con el artículo defi nido. Si la gramaticalización 
del artículo hubiera resultado en una forma distinta, es probable que 

21 En este cuadro y en todos en los que se emplean datos del corde se han 
normalizado los resultados de las búsquedas por millón de palabras, pues las 
muestras del corde para cada siglo son de extensiones muy diversas. Con base 
en la información provista en la “Nómina de autores y obras” y considerando el 
inicio de cada siglo en el año cero (por ejemplo, 1200, 1400), obtengo que las 
muestras del corde para cada siglo en todos los medios y sin restricciones 
diatópicas tienen las siguientes dimensiones: s. xiii: 7 829 566 palabras; s. xv: 
22 796 824 palabras; s. xvii: 38 083 322 palabras; s. xix: 42 726 881.

Cuadro 4.6. El un N vs. uno de los N en corde

el un N uno de los

Total 
de casos

Por 106 
palabras

Total 
de casos

Por 106 
palabras

s. xiii 164 20.95   498  63.61
s. xv 204  8.95   916  40.18
s. xvii 404 10.61 3 055  80.22
s. xix  70  1.64 7 423 173.73
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esta construcción fuera aún aceptable con el cardinal, como lo es por 
ejemplo en inglés (por ejemplo, Th at is the one thing I need).22 Por otro 
lado, como sugieren los resultados del corde presentados en el cua-
dro 4.6, la generalización de la construcción abiertamente partitiva 
uno de los N pudo también haber tenido un efecto en el descenso en 
el uso de el un N. Al fi n y al cabo, como apuntara Lapesa (2000 [1992]: 
496):

El cardinal sin artículo tenía la ventaja de que nunca subrayaba la idea 
de totalidad, mientras que con él era anfi bológico en muchos casos, ya 
que no sólo podía indicar la parte, sino también el todo […]. La lengua 
resolvió esta duplicidad incómoda eliminando paulatinamente el ar-
tículo en las indicaciones de la cantidad parcial.

4.2.3. Cada un N

Según Eberenz (2000: 411-413), el comportamiento de cada ha sido 
bastante estable a lo largo de la historia de la lengua española, si bien 
parece ser más frecuente en español moderno que en español antiguo. 
En (86) se ofrecen algunos ejemplos tomados de Barra (1992: 361):

(86) de cada parte siento muchas crueles sañas [Rimado, 1141b]
La leona en el primero parto pare çinco abortones e dende en 
cada parto mengua el número (HOriente, 86/11)
los diversos actos de cada libro parti por capitulos [Villena, 
48/39]

Como explica Barra (1992: 361), cada aparece frecuentemente 
seguido por sustantivos temporales, como por ejemplo día, año, etc. 
De ahí que haya surgido una serie de expresiones formulaicas entre las 
que se encuentra cadaldía (87), ampliamente discutida en la bibliogra-
fía especializada.23

22 Véase Rigau (1999: 316) para más información sobre la combinatoria de 
determinantes en español moderno.

23 Según Malkiel (1948: 396, n.47), la l inserta se debe a un proceso de 
epéntesis similar al de peldaño a partir de *pedaneu.
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(87) Andamos cadaldia mas compuestos [Apolonio, 522c]

En términos diacrónicos, el cambio más evidente sufrido por cada 
es que en español medieval el compuesto cada un(o) se empleaba tam-
bién como determinante, y no sólo en función pronominal, como 
ocurre en español moderno (por ejemplo, *Le di a cada un niño un 
helado). Aunque su frecuencia de uso nunca fue muy elevada, cada 
un(o) + N se documenta desde los primeros textos; en el corpus he 
contabilizado diez casos, ocho pertenecientes al siglo xiii y dos al xv. 
No he encontrado ningún caso en el siglo xvii, lo cual confi rma la 
tesis de Eberenz (2000: 411) según la cual el descenso en el uso de esta 
construcción debió haberse iniciado hacia el siglo xv, en el que se 
localizan los últimos casos (cf. cuadro 4.3).

Cada un(o) + N se documenta sobre todo en textos legales y, en 
la opinión de Eberenz (2000), debió haber estado restringido al regis-
tro escrito, en el que se empleaba con fi nes enfáticos. Algunos ejemplos 
se presentan en (88).

(88) Et dizen que dos cosas están bien a cada un ome: la una es reli-
gión et la otra es riqueza [Calila, 96]
Et mandó que todo el pueblo en uno, et cada uno omne por sí 
recibiesse et obedeciesse los mandamientos de su Rey, et que lo 
amassen, et quel temiessen, et quel guardassen, tan bien su fama 
et su ondra como su cuerpo mismo [Fuero, 6, 15]
porque lo suso dicho se pueda mejor guardar, por esta dicha mi 
carta mando a vós las dichas justicias: que de aquí adelante cada 
uno en su juramento, cada un ser fagades pesquisa e inquisición 
e sepades quién e quáles personas son las que labran la dicha mo-
neda o llevan oro o plata o cobre para la labrar [THE, 21, 238]
alos a rrendadores & fi eles & cojedores […] quetenedes o tou-
jerdes cargo de cojer & recabdar, en rrenta o en fi eldad o terçeria 
o en mayordomja o enotra manera qualquier, las rrentas delas 
mjs alcaualas este presente ano & de aqui adelante en cada vn 
anno [DLE15, 248, 333, 15-16]

Por otro lado, en documentos medievales se registra la presencia 
esporádica de la forma plural cada unos, tanto en función de determi-
nante como en función pronominal. Como esta forma no aparece en 
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el corpus, presento a continuación algunos ejemplos extraídos del 
corde:

(89) a. et por que lo ayan mas libre e mas seguro, diemosles ende 
nuestro privilegio plomado, onde mandamos a cada unos de 
vos que dedes al cabildo sobredicho, o a qui ellos mandaren, 
todos los derechos e todas las infurciones e los pechos e todas 
las otras cosas que vos devedes dar a la casa de Sancta Maria 
de Valcuerna [Documentos de Alfonso X dirigidos a Castilla la 
Vieja, 1272, corde]

 b. Et nos, los sobredichos abbat et conuiento, la sobredicha 
donacion, en la forma et manera que sobre escripta es, con 
acciones de gracias la rescebimos et acceptamos, et promete-
mos por nos et por uuestros successores en perpetuo de fazer 
tener, obseruar et complescer todas et cada unas cosas sobre 
escriptas, et a esto fazer et complescer obligamos todos  et 
cada unos bienes del dicho monesterio, conjuntament 
et  diuisament [Documentos de la Colección Diplomática de 
Irache, 1385, corde]

 c. Vigila para que las doncellas, niñeras y demas cumplan cada 
unas sus obligaciones [La Moda Elegante, 1884, corde]

Una búsqueda en el corde de las variantes masculina y femenina 
confi rma que la forma plural no gozó nunca de gran popularidad. Para 
el siglo xv se registra ya una drástica disminución en su uso, de mane-
ra que esta construcción habría de desaparecer casi por completo en 
los siglos subsecuentes (cf. cuadro 4.7).

Con respecto a su signifi cado, el plural no parece diferir de la 
forma en singular; puede tratarse de un caso de concordancia ad sen-

Cuadro 4.7. Cada unos por siglo en corde

Total de casos Por 106 palabras

s. xiii 223 28.48
s. xv 166  7.28
s. xvii   4  0.11
s. xix   2  0.05
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sum, donde unos concuerda en género y número con la frase nominal 
que designa el dominio sobre el que se efectúa la operación distribu-
tiva (cosas, bienes, vos, doncellas, niñeras).24

Debo decir que la mayor parte de los ejemplos del corde corres-
ponden al modelo cada unos de N, y entre ellos el tipo de ejemplos 
más frecuente es, por mucho, cada unos de vos y cada unos de nos. En 
contraste con la forma en plural (89-a), que es muy escasa en todos los 
siglos, la variante singular cada uno de nos (90-a) y de vos (90-b) se 
documenta ampliamente en todo el periodo que nos ocupa. Algunos 
ejemplos se presentan a continuación:

(90) a. ¿Que fazes o que locura es esta que te trae? Et uaron, cada 
uno de nos teme por si [GEII, 1, 180, 2a]

 b. mandé dar esta mi carta para vós e para cada uno de vós en 
la dicha razón, por la qual vos mando a todos e a cada uno 
de vós en vuestros logares e jurediciones que luego vista fa-
gades cojer e cojades todos los maravedís que montan en la 
mitad del pedido [THE, 13, 167]
e a cada uno de vós o a otra qualquier persona o personas 
que por mí o por vós, o en otra qualquier manera tienen di-
cho mi alcáçar, salud e gracia [THE, 14, 174]

Finalmente, la hipótesis según la cual la variante plural debe ana-
lizarse como un caso de concordancia ad sensum se ve apoyada por la 
comparación de ejemplos como los que aparecen bajo (91), uno del 
siglo xiii y otro del siglo xvii, donde el contraste en el número de la 

24 He dicho que la forma cada unos N en español moderno se ha perdido. 
Sin embargo, en español mexicano se emplea marginalmente con sustantivos 
temporales en que el uso de unos parece justifi carse por su valor aproximativo 
[→ §5.2], que ayudaría a destacar que el intervalo en el que cierto evento ocurre 
es variable o, simplemente, no está especifi cado, como se observa en los siguien-
tes ejemplos extraídos de Google, ambos pertenecientes a un foro mexicano de 
ayuda tecnológica:

(i) Problema — se frena PC cada unos segundos.
P 680C Funciona bien pero cada unos minutos se apaga sola.

Debe destacarse que este tipo de ejemplos es muy poco frecuente y no re-
sulta aceptable para todos los hablantes.
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forma un no parece tener mayor efecto en el signifi cado de la expresión 
de carácter formulaico cada uno (de) por sí.

(91) a. Dantes encara pleno poder sobre feyto de pasqueros et de 
lavores de nuestros terminos, de todos o en partida, et de qua-
llesquiere otras cossas que a los anteditos procuradores nues-
tros bien visto lis sera et fer querran con todos los sobreditos 
logares et de cada unos por si o con lures procuradores 
[Garcetón, alcalde de Ansó, 1299, corde]

 b. ver que la yema y clara de un mismo huevo son tan contrarias, 
que en los unos, que sirven para el azúcar, sirve cada una de 
por sí y juntos no [Respuesta, 459, 808]

Hasta aquí el análisis de los ejemplos en los que un reproduce, en 
el corpus, las pautas de uso de su antecedente latino. En los dos capí-
tulos siguientes me enfocaré en el análisis de los casos en los que un 
muestra los efectos de la gramaticalización por medio de la cual habría 
de consolidarse como el artículo indefi nido español.
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[161]

5. LA DISTRIBUCIÓN DE UN(OS)

En este capítulo se analizan la distribución del artículo indefi nido en 
español medieval y clásico. En la primera sección se presentan las 
conclusiones del análisis de frecuencia de uso, tomando en cuenta no 
sólo las variaciones entre cada uno de los siglos analizados, sino tam-
bién aquellas asociadas al género textual. En el segundo apartado se 
tratan las características de la forma plural unos. En la tercera sección 
se discuten las restricciones de aparición de los sustantivos escuetos, 
así como la concurrencia de un(os) con sustantivos concretos, abstrac-
tos, continuos y contables. Se incluye, al fi nal, un apartado acerca del 
uso del artículo indefi nido con nombres propios. Posteriormente, en 
el apartado 5.4 se analiza la función sintáctica de la frase nominal con 
artículo indefi nido y su posición en la oración con respecto al verbo. 
El capítulo cierra con una discusión acerca la aparición de un(os) en 
predicados que, como adelanté en la sección 2.4, constituye un diag-
nóstico para evaluar el grado de gramaticalización de los artículos 
indefi nidos.

5.1. La frecuencia del artículo indefinido

El uso de un como artículo indefi nido se documenta desde los prime-
ros textos castellanos, como se muestra en el ejemplo de Disputa del 
alma y el cuerpo bajo (92), en el que, según Lapesa (2000 [1973]: 484), 
un parece funcionar más como un marcador de indefi nitud que como 
un cardinal unitario.1

1 En lo que me resta, emplearé los términos “artículo indefi nido” y “marca-
dor de indefi nitud” para referirme a las instancias en las que un(os) se aleja de 
su valor cardinal original y, en este sentido, se consideran usos innovadores con 
respecto a su fuente latina. Hay que destacar que, como iremos comprobando, 
en el periodo que nos ocupa un(os) fue adquiriendo funciones novedosas. 
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162  EL ARTÍCULO INDEFINIDO

(92) Un sábado esient, domingo amanezient
vi una vision en mio leio dormient
Eram’ ase, eoamt que so un l[uzie]lo
iacie un cuerpo de uemne muerto [Disputa del alma y el cuerpo]

En (92) un señala la novedad discursiva del referente de la fra-
se nominal; es, en otras palabras, un marcador de indefi nitud. Sin 
embargo, en contraste con el artículo defi nido que se documenta 
en abundancia en textos muy tempranos, el artículo indefi nido se 
generalizó a un ritmo más lento. En el cuadro 5.1 reproduzco los 
resultados de Lapesa (2000 [1973]) para su estudio cuantitativo de 
los determinantes en textos españoles correspondientes a diversos 
siglos.2

Lo primero que hay que destacar es el descenso en la frecuencia de 
las frases nominales sin determinante desde Mio Cid, donde 41.06% 
de las frases nominales prescinden de cualquier tipo de determinante, 
hasta la prosa de Borges, en la que las frases nominales sin determi-
nante representan apenas un 19.74%. Por supuesto, este descenso no 
se debe exclusivamente a la gramaticalización del artículo indefi nido, 

Para algunos, quizá sería más adecuado reservar el término “artículo” para los 
ejemplos de un(os) a partir del siglo xvii, en el que, en términos generales, estos 
determinantes han adoptado ya todos los valores que los caracterizan en español 
moderno, incluyendo el uso genérico y la posibilidad de aparecer en predica-
dos. No discutiré más la pertinencia de emplear este término para los casos en 
los que, si bien ya hay claros indicios de gramaticalización —crucialmente, la 
pérdida de fuerza cuantifi cacional— el proceso de cambio no se ha completa-
do; sólo diré que, en mi opinión, se trata de una discusión más terminológica 
que sustancial que, además, parece pasar por alto que la gramaticalización, 
en tanto que involucra una serie de cambios en distintos niveles de lengua, 
es gradual y, por consiguiente, un elemento puede estar más o menos grama-
ticalizado [→ §1].

2 Este cuadro ha sido ligeramente modifi cado. Por ejemplo, he dejado fuera 
los resultados de la Disputa pues, como el propio Lapesa reconoce, no permiten 
extraer generalizaciones importantes debido a la extensión del texto. Con res-
pecto a la obra teatral de Ana Diosdado Olvida los tambores, los resultados 
marcados como ‘(A)’ se extraen de las acotaciones, mientras que aquellos mar-
cados como ‘(D)’ pertenecen al diálogo. Empleo las etiquetas fncd y fnsd para 
las frases nominales con y sin determinante, respectivamente.
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ya que otros determinantes, incluyendo el artículo defi nido, han ex-
tendido su abanico de uso desde el siglo xiii hasta el xx. No obstan-
te, como explica Lapesa, de todos los determinantes, el artículo inde-
finido es aquel cuya frecuencia ha aumentado más en la historia 
documentada de la lengua española. En efecto, según los datos de 
Lapesa, en el Mio Cid sólo 1.26% de las frases nominales con deter-
minante iban precedidas por el artículo defi nido y la proporción entre 
el artículo defi nido y el indefi nido era de 26:1, mientras que en la 
primera parte del Quijote, publicada en 1605, su frecuencia se había 
ya cuadruplicado y la proporción entre defi nido e indefi nido se ha-
bía reducido a 6:1. Lo interesante es que esta proporción es a grandes 
rasgos la misma que se encuentra tres siglos y medio más tarde en la 
prosa narrativa de Borges. Finalmente, en La colmena la proporción 
entre el artículo defi nido y el indefi nido decae a 3:1, y en Olvida los 
tambores disminuye aún más: 2.6:1 en las acotaciones y apenas 1.7:1 
en el diálogo. En (93) reproduzco algunos ejemplos del artículo inde-
fi nido en los textos analizados por Lapesa (2000 [1973]):

(93) Myo Çid don Rodrigo trae grand ganançia, / Diçe de vna sierra 
& legaua a vn val [Cid, 973-974]
En buelta con el entraron al palaçio / E yuan posar con el en vnos 
preçiosos escaños [Cid, 1761-1762]
Y fue, a lo que se cree, que en un lugar cerca del suyo había una 
moza labradora de muy buen parecer, de quien él un tiempo 
anduvo enamorado, aunque, según se entiende, ella jamás lo 
supo ni le dio cata dello [Quijote, i, 44, corde]

Cuadro 5.1. Frecuencia de determinantes (Lapesa 2000 [1973])

fnsd fncd
Artículo 
defi nido

Artículo 
indefi nido

Otros 
determinantes

Mio Cid 41.06% 58.94% 39.06%  1.26% 18.62%
Quijote, i 32.50% 67.50% 29.90%  5.10% 32.50%
Borges 19.74% 80.26% 46.15%  8.20% 25.89%
Cela 27.33% 72.67% 40.06% 13.35% 19.25%
Diosdado (A) 28.20% 71.80% 35.10% 13.50% 23.20%
Diosdado (D) 22.10% 77.90% 28.70% 16.60% 32.60%
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El mozo se quitó la montera, y, sacudiendo la cabeza a una y a 
otra parte, se comenzaron a descoger y desparcir unos cabellos 
que pudieran los del sol tenerles envidia [Quijote, i, 318, corde]
A una señora silenciosa, que suele sentarse al fondo, conforme 
se sube a los billares, se le murió un hijo, aún no hace un mes 
[Colmena, 119]
Doña Celia está planchando unas sábanas cuando suena el te-
léfono [Colmena, 242]

Los resultados de Lapesa (cuadro 5.1) sugieren al menos dos cosas: 
en primer lugar, que el uso del artículo indefi nido es susceptible al tipo 
de discurso, siendo la oralidad el registro más propicio para su apari-
ción; en segundo lugar, que en los siglos que han transcurrido desde 
la transcripción del Mio Cid, el artículo indefi nido ha sufrido un au-
mento drástico en su frecuencia de uso, cuyo pico más prominente se 
localiza en el tránsito del español medieval al clásico.

En cuanto a mis datos (cuadro 5.2), en concordancia con Lapesa, 
la frecuencia del artículo indefi nido se triplica entre el siglo xiii y el 
xvii y, de nuevo, el cambio más claro se localiza en la transición del 
español medieval al clásico, en que pasa de 205 a 631 casos por cada 
75 000 palabras.

Cuadro 5.2. Un(os) por siglo

s. xiii s. xv s. xvii

18.76% (193/1 029) 19.92% (205/1 029) 61.32% (631/1 029)

Cuadro 5.3. Algunos(os) por siglo

s. xiii s. xv s. xvii

34.35% (157/457) 40.04% (183/457) 25.61% (117/457)

Estos datos adquieren aún más relevancia cuando se comparan con 
los determinantes indefi nidos algún / algunos (algun(os), en adelante) 
en el corpus, cuya frecuencia de uso a través de los siglos muestra un 
patrón claramente distinto (cuadro 5.3):
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Como puede verse en los cuadros anteriores y se representa en la 
fi gura 5.1, en el periodo que nos ocupa, mientras un(os) triplicó su 
frecuencia de uso como resultado de su gramaticalización como mar-
cador de indefi nitud (véanse Bybee 2003 y Lehmann 2002 [→ §1.4 y 
§5.1]), la frecuencia de algun(os) permaneció más o menos estable, con 
algunas variaciones entre cada siglo debidas, muy probablemente, a la 
composición del corpus.3

Debo decir que la reducción del número de casos de algun(os) en 
el siglo xvii no es, al menos en mi corpus, resultado de la consolida-
ción del pronombre alguien. De hecho, en los fragmentos que he 
considerado no he registrado ni una sola ocurrencia de alguien para el 
siglo xvii. Más aún, en todo el corpus sólo he localizado un ejemplo 
en la Gramática de Nebrija (1992 [1492]: §2) donde se lee:

Este nombre algun o alguno alguna tiene para el genero neutro algo. 
y para los ombres y mugeres sola mente los antiguos dezian alguien 
por alguno y alguna: como quien.

3 Recuérdese que para cada siglo se han considerado 75 000 palabras, esto 
es, los resultados que en este estudio se presentan ya están normalizados desde 
la concepción misma del corpus.

800

600

un
algun(nos)400

200

xiii xv xvii
0

Siglo

C
as
os

Figura 5.1. Frecuencia de un(os) y algun(os)

Pozas Loyo_El articulo indefinido_Imprenta.indd   165Pozas Loyo_El articulo indefinido_Imprenta.indd   165 12/03/17   20:2212/03/17   20:22



166  EL ARTÍCULO INDEFINIDO

En todos los demás textos, las formas alguno y algún omne se em-
plean para expresar el signifi cado del pronombre existencial [+Huma-
no]. Hasta donde puedo percibir, tal reducción en el número de casos 
de algun(os) se debe a la falta de documentos estrictamente legales para 
el siglo xvii, en los cuales abundan los ejemplos de este determinante. 
Algun(os) también se documenta en abundancia en prosa no narrativa, 
como en Lapidario (27 casos) y en la Gramática (59 casos).4

Ahora bien, como mostraré en el apartado 6.4, si bien a primera 
vista podríamos pensar que la diferencia entre algún y algunos es sólo 
el número gramatical, según se ha puesto de manifi esto en una serie 
de trabajos sobre la semántica de los indefi nidos (cf. Alonso Ovalle y 
Menéndez Benito 2003, 2010), estos dos determinantes son, de hecho, 
muy distintos en términos semánticos. Por ello, se justifi ca discernir entre 
las formas singular y plural. Los resultados se presentan en el cuadro 5.4.

Estos resultados indican que, al discernir entre las formas singular y 
plural, entre los siglos xiii y xvii existe una disminución de algún y un 
aumento respectivo de algunos. El comportamiento inverso respecto a 
la frecuencia de las formas singulares y plurales de algun(os) es un argu-
mento más a favor de la heterogeneidad semántica de algún y algunos.

Los cambios en las frecuencias de la forma singular y plural de 
algun(os) en el español medieval y clásico adquieren sentido en el 
marco de la relación con otros tipos de frases nominales: por un lado, 
con el artículo indefi nido, y por otro, con las frases nominales sin 

4 Para una explicación del confl ictivo origen de alguien y su desarrollo en 
español refi ero a los trabajos de Alvar y Pottier (1983: §109), Barra (1992: iii, 
4), Eberenz (2000: cap. xiii), Elcock (1960: 100) y Penny (2002: 148). Para la 
forma portuguesa alguém y la gallega alguén, véanse Mattoso Câmara (1972) y 
Carvalho Calero (1966), respectivamente.

Cuadro 5.4. Algún y algunos por siglo

Singular Plural

s. xiii 84.08% (132/157) 15.92% (25/157)
s. xv 60.66% (111/183) 39.34% (72/183)
s. xvii 58.12% (68/117) 41.88% (49/117)
Total 68.05% (311/457) 31.95% (146/457)
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determinante. En el caso del singular, la disminución de uso puede 
estar vinculada con la extensión de un(os) a contextos inespecífi cos, 
que discutiré en el siguiente capítulo; en cuanto a la forma plural, el 
incremento registrado puede deberse al aumento en las restricciones 
para la aparición de plurales escuetos que se experimenta a lo largo de 
estos siglos [→ §5.3].

Ahora bien, al analizar la frecuencia del artículo indefi nido en 
cada uno de los textos que componen el corpus se obtienen los resul-
tados del cuadro 5.5.

Cuadro 5.5. Un(os) vs. algun(os) por texto

Texto un(os) algun(os)

Calila 48.70% (94/193) 15.92% (25/157)
DLE13  4.15% (8/193)  5.73% (9/157)

s. xiii Fuero  1.55% (3/193) 54.14% (85/157)
GEII 23.32% (45/193)  7.01% (11/157)
Lapidario 22.28% (43/193) 17.20% (27/157)

Cárcel 32.68% (67/205) 10.38% (19/183)
Celestina 26.34% (54/205)  7.65% (14/183)

s. xv Gramática 18.54% (38/205) 32.24% (59/183)
Reyes 18.05% (37/205) 29.51% (54/183)
Legal  4.39% (9/205) 20.22% (37/183)

Criticón 21.55% (136/631) 16.24% (19/117)
DLNE 18.86% (119/631) 12.82% (15/117)

s. xvii Estebanillo 31.85% (201/631) 19.66% (23/117)
Alboroto 11.09% (70/631) 33.33% (39/117)
Sor Juana 16.64% (105/631) 17.95% (21/117)

Como se observa, parece haber una correlación entre el género 
textual y el número de ejemplos en los que un(os) funciona como un 
marcador de indefi nitud. Por ejemplo, en el siglo xiii, un(os) aparece 
sobre todo en prosa narrativa, como el Calila y la GEII. Se documen-
ta también, aunque en menor medida, en la prosa científi ca (Lapida-
rio) y es en defi nitiva poco empleado en documentación legal, como 
el Fuero y los DLE13.

Antes de proseguir con la discusión de los resultados, es necesario 
hacer una precisión. Es bien sabido que el Calila y la GEII sólo se 
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conservan en manuscritos del siglo xiv. En consecuencia, resulta ten-
tador atribuir a la fecha de la copia el que éstos sean los dos documen-
tos del siglo xiii con más casos de un(os). Sin embargo, como mostra-
ré a continuación, el género narrativo es consistentemente el que más 
instancias de artículo indefi nido contiene. No es fácil, por ello, evaluar 
el peso que la fecha del manuscrito, por un lado, y el género textual, 
por el otro, tienen en mis resultados. Con esto en mente y concedien-
do que se trata de afi rmaciones preliminares, he comparado las fre-
cuencias de un en la primera y la segunda parte de la General Estoria 
en el corde. Recuérdese que el manuscrito más antiguo que se con-
serva para la primera parte data de ca.1270 (véase Alvar y Lucía Mejías 
2002: 45). Si la fecha de la copia fuera la razón del gran número de 
ejemplos en mi cala de la GEII, se esperaría que en la primera parte la 
frecuencia de un fuera más baja. Los resultados que obtuve a partir del 
corde no confi rman esta hipótesis: sólo tomando en cuenta la va-
riante singular masculina, he documentado 17 261 casos por cada 
100 000 palabras (un total de 960 casos en 556 163 palabras) en la 
primera parte, y 17 069 casos por cada 100 000 palabras (426 casos en 
249 564 palabras) en la segunda. A partir de esto, puedo decir que, 
aunque un análisis fi lológico es deseable, parece que el factor prepon-
derante en la explicación de la elevada frecuencia de un en la GEII es 
el género textual y no la datación del manuscrito.

En cuanto a la comparación entre el artículo indefi nido y algun(os) 
en el siglo xiii, llama la atención, en primer lugar, la escasez de casos 
de un(os) en textos legales que, en contraste, contienen numerosas 
instancias de algun(os) (cf. DLE13 y Fuero). Una primera explicación 
es que en la prosa legal abundan las construcciones imperativas, con-
dicionales y otros contextos opacos en los que la presencia de algún se 
explica por el valor inespecífi co, al menos en términos epistémicos, del 
determinante existencial que, por lo demás, reproduce en estos térmi-
nos las pautas de uso de su antecedente latino [→ §4.1.1]. En cambio, 
como explicaré en el capítulo 6, en este periodo el artículo indefi nido 
es casi siempre específi co, por lo que estos resultados resultan poco 
sorprendentes. Algunos ejemplos de frases nominales con algun(os) se 
presentan en (94):5

5 En lo que queda de este capítulo y el siguiente, presentaré y discutiré a 
profundidad un amplísimo repertorio de ejemplos de un(os).
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(94) a. Si algun omne quisiere isto facto disrunpere pectet al rei 
.LX. sueldos & duplet illa pieça ad suum limitem [DLE13, 
123, 163 12-13]
Alguna parte del coraçon quisiera tener libre de sentimiento 
por doler me de ti segund yo deuiera y tu merecias [Cárcel, 
93, 170-171]
Preguntada si save o a oydo dezir que alguna persona aya 
dicho o hecho cosa alguna que sea o paresca ser contra nues-
tra santa fee catholica […] dixo que no save ni a oydo cosa 
alguna de las que se le preguntan [DLNE, 131, 350]

 b. Si los que andal en el nauío ouieren periglo o por miedo de 
perigro se acordaren de echar algunas cosas del nauío [Fuero, 
153, 14]
aquel cauallero Diego de merlo avía días que hazía trato con 
algunos adalides escaladores de aver por furto alguna villa 
de tierra de moros [Reyes, 5, 16]
Esto no obstante, al mismo punto que se reconoció la sereni-
dad, acudiendo a algunas partes su excelencia personalmen-
te [Alboroto, 104]

A grandes rasgos, este mismo patrón se repite en el siglo xv: un(os) 
se documenta sobre todo en textos narrativos (Celestina y Cárcel) y es 
poco frecuente en el género legal, en el que localizo sólo nueve casos 
contra los 37 de algun(os). Para el siglo xvii, de nueva cuenta, un(os) 
se encuentra bien representado en la prosa narrativa (Estebanillo, Cri-
ticón), y se identifi can también numerosas instancias en las cartas de 
Sor Juana y en los DLNE. Nótese que, aunque los porcentajes del 
cuadro pueden darnos la impresión de que la presencia del artículo 
indefi nido es inusual en Alboroto (crónica), una vez que consideramos 
las cifras brutas nos percatamos de que, incluso cuando representa sólo 
11.09% de los ejemplos para ese siglo, el número de casos (70) es más 
alto que el que hemos contabilizado para cualquier texto de los siglos 
precedentes.

En suma, con base en los resultados expuestos en este apartado 
podemos concluir que, como ya adelantaba Lapesa (2000 [1973]), la 
frecuencia del artículo indefi nido se incrementó notablemente entre 
los siglos xiii y xvii, y que el género textual es un factor importante 
en su diacronía.
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5.2. Unos

5.2.1. Antecedentes

Uno de los rasgos que distinguen más nítidamente a las lenguas ibero-
romances del resto de su familia lingüística es la existencia de una 
forma plural para el artículo indefi nido (unos en español), la cual se 
documenta desde los primeros textos castellanos, como puede com-
probarse en los siguientes ejemplos del Cid:6

(95) Todos los dias a myo Çid aguardauan / Moros de las fronteras & 
vnas yentes estranas [Cid, 839-840]
En buelta con el entraron al palaçio, / E yuan posar con el en 
vnos preçiosos escaños [Cid, 1761-1762]
Calças de buen paño en sus camas metio, / Sobrellas vnos çapa-
tos que a grant huebra son [Cid, 3084-3086]
Firienssen en los escudos vnos tan grandes colpes [Cid, 3673]
si non tenedes dineros, echad / [A]la vnos peños, que bien vos 
lo dararan sobrelos [Cid, 3734-3735]

Recuérdese que en latín existía ya la forma plural de unus, si bien, 
según Ernout y Meillet (1959), era infrecuente. En otras lenguas ro-
mances se documenta en los primeros tiempos una forma plural del 
cardinal unitario que, sin embargo, habría de perderse con el paso de 
los siglos, de modo que quedan apenas vestigios de ella en expresio-
nes fosilizadas, como les uns…les autres o quelques-uns en francés. En 
cambio, en español este determinante plural no sólo no se perdió, 
sino que extendió su esfera de uso de manera que adquirió el valor 
de un verdadero artículo indefinido plural cuya evolución, como 
demostraré en lo que sigue, es refl ejo del desarrollo de su contraparte 
singular.

Antes de pasar al análisis de los datos, vale la pena hacer un breve 
recuento de las características de unos en español moderno. Según se 
ha puesto de manifi esto en la bibliografía especializada, las frases no-
minales con unos suelen dar lugar a una lectura de grupo. De hecho, 

6 Estos ejemplos contradicen la tesis de Santana Herrera (1982), según la 
cual no hay ejemplos de unos en los siglos xii y xiii.
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autores como Gutiérrez-Rexach (2003), Laca y Tasmowski (1996) y 
Villalta (1995) han sugerido que unos es un determinante colectiviza-
dor, es decir, que tiene un signifi cado léxico inherente de grupo, por 
lo que su representación semántica requiere de la introducción de una 
variable de grupo.7 Esto signifi ca que unos denota un referente plural 
que se interpreta como un individuo, de modo que es imposible acce-
der a sus átomos. En contraste, en algunos la pluralidad se obtiene a 
partir de la suma de los átomos.8

El valor colectivizador de unos, aunado a la ausencia de fuerza 
cuantifi cacional, da lugar a ciertos contrastes interesantes respecto a 
algunos. En primer lugar, las frases nominales con unos no pueden ser 
sujeto de predicados de nivel individual, mientras que aquellas con 
algunos sí. Los predicados de nivel individual seleccionan frases nomi-
nales fuertes que denotan individuos (véase Carlson 1980). Las frases 
nominales con unos son necesariamente débiles y por lo tanto no 
pueden contribuir con un argumento de este tipo. En cambio, las 
frases nominales con algunos son ambiguas entre una y otra lectura, 
por lo que en su lectura fuerte o cuantifi cacional sí pueden ser sujeto 
de un predicado individual. La interpretación en este caso es parafra-
seable con algunos de los N. Reproduzco en (96) algunos ejemplos de 
Gutiérrez-Rexach (2003):9

7 Esta idea no es del todo novedosa. Según Meyer-Lübke (1923 [1890-
1906]: iii, 65-66), la diferencia entre el plural de unus y el de aliquis es que, en 
el primer caso, el valor de unidad derivado del contenido primigenio de unus se 
preserva.

8 El valor colectivizador de unos se analiza o bien como un rasgo semántico 
(cf. Gutiérrez-Rexach 2001, 2003 y López Palma 2007), o bien como una con-
secuencia pragmática que no requiere, por tanto, la introducción de una variable 
de grupo en la semántica de unos (cf. Martí 2008 y Alonso Ovalle y Menéndez 
Benito 2011). No profundizaré en este asunto, pues la evidencia diacrónica no 
me permite extraer conclusiones contundentes a este respecto, pero debo decir 
que en Le Bruyn y Pozas Loyo (2012) se presenta un análisis semántico de los 
ejemplos de unos en español moderno que, a mi juicio, refuerzan la tesis según 
la cual unos es determinante indefi nido menos marcado y que su valor colecti-
vizador es de índole pragmática y no semántica.

9 Las restricciones que se derivan del valor colectivizador de unos se difumi-
nan cuando aparece en contraposición con otros. En mi opinión, ése es un argu-
mento más para no incluir estas instancias de unos en la categoría de artículo.
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(96) a. Algunos / #Unos atletas son inteligentes.
 b. Algunas / #Unas especies se extinguieron.
 c. Algunos / #Unos estudiantes son abogados.

Nótese que si la frase nominal contiene una oración relativa, unos 
N sí acepta predicados individuales. Esto se deriva del hecho de que los 
predicados individuales requieren un soporte de predicación que pue-
de ser aportado por medio de la anáfora o partitividad, pero también 
por medio de modifi cadores que fuercen la interpretación epistémica-
mente específi ca de unos, como en el caso de (97) lo hace la relativa 
con verbo en modo indicativo.

(97) Unos irlandeses que pasaron por aquí hace años eran morenos. 
[Laca y Tasmowski 1996]

Otra consecuencia del valor colectivizador de unos es que en po-
sición de sujeto no puede inducir dependencias distributivas. A dife-
rencia de los cardinales (98-c) y de algunos (98-b), que son ambiguos 
entre la lectura distributiva y colectiva en función del alcance respecto 
al otro cuantifi cador, la presencia de unos en (98-a) da pie a una lec-
tura con una marcada preferencia por la interpretación no distributiva 
o individual:

(98) a. Unos hombres compraron un boleto de lotería. [Villalta 
1995]

 b. Algunos hombres compraron un boleto de lotería.
 c. Cinco hombres compraron un boleto de lotería.

Asimismo, según Gutiérrez-Rexach (2001, 2003), unos, a diferen-
cia de algunos, no puede ser antecedente de pronombres refl exivos o 
recíprocos. Una vez más la inaceptabilidad de ejemplos como el si-
guiente se deriva de la incompatibilidad del signifi cado de grupo de 
unos con la interpretación distributiva que estos pronombres imponen 
a sus antecedentes plurales:10

10 Los juicios sobre la gramaticalidad de los ejemplos que se muestran en los 
siguientes párrafos varían y probablemente existan elementos de tipo dialectal 
en juego. El análisis de las diferencias dialectales y de tipo estilístico en el empleo 
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(99) a. #Unas / algunas muchachas se miraron a sí mismas en el es-
pejo. [Gutiérrez-Rexach 2001, 2003]

 b. #Unas / algunas muchachas se miraron la una a la otra.

Finalmente, unos no puede aparecer en estructuras partitivas, pues 
no puede referirse a un subconjunto de un conjunto previamente in-
troducido, como se muestra en (100):

(100) *Unos / algunos de los profesores no asistieron a la reunión. 
[Villalta 1995]

Laca y Tasmowski (1996) derivan la falta de lecturas partitivas 
de unos del hecho de que éste introduce un referente nuevo en el 
discurso. Así, la condición de novedad (Heim 1988) le impide recu-
perar los referentes de un grupo previamente introducido, que es en 
efecto lo que se hace con una lectura partitiva. En mi opinión, que 
unos sea un artículo —y carezca por tanto de fuerza cuantifi cacio-
nal— es explicación sufi ciente para su imposibilidad de aparecer en 
estas estructuras donde se requiere un cuantifi cador, como se muestra 
en (101):

(101) a. Echaron sus barquitos al agua. Algunos / tres barquitos se 
hundieron. [Laca y Tasmowski 1996]

 b. #Echaron sus barquitos al agua. Unos barquitos se hun-
dieron.

de nuestros dos pares de indefi nidos queda abierto para futuras investigaciones. 
En Le Bruyn y Pozas Loyo (2012) se analizan a fondo los ejemplos de Gutiérrez-
Rexach y se constata que, aunque de manera esporádica, unos sí puede aparecer 
en estructuras distributivas con cada uno. Esto ya había sido comentado por 
Villalta (1995), quien muestra, con base en ejemplos del tipo unos estudiantes 
publicaron un artículo cada uno, que existe una diferencia clara entre las frases 
nominales con unos y las frases nominales inherentemente colectivas que, por 
supuesto, rechazan sistemáticamente la presencia de cada uno (cf. *el equipo 
publicó un artículo cada uno).
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5.2.2. Unos en español medieval y clásico

Existen básicamente tres tipos de unos.11 En primer lugar, unos se em-
plea con sustantivos pluralia tantum. Este uso es herencia del latín y 
se documenta en toda la historia de la lengua española [→ §4.1.2]. En 
el corpus he localizado diez casos, algunos de los cuales se presentan 
en (102):12

(102) Una cosa te diré por que veas qué madre perdiste, aunque era 
para callar, pero contigo todo passa. Siete dientes quitó a un 
ahorcado con unas tenazicas de pelar cejas, mientras yo le 
descalcé los çapatos [Celestina, 196]
El alcayde no estaua en la çibdad aquel día que [era ido a unas 
bodas a Vélez Málaga, e aquel caballero Martín Galindo, pe-
leando con los moros, fué ferido de una cuchillada en la cabe-
za]. Esto fecho, estos quinze onbres abrieron la puerta [Reyes, 
7, 12-13]
Iten, un hierro de herrar con su benta. Iten, unas espuelas 
grandes. Iten, un rollo de gerga de nueve baras. Iten, unos es-
tribos de palo, errados. Iten, un gancho de yerro, pequeño 
[DLNE, 140, 369-370]
y sacando de un estuche unas muy fi nas y aceradas tijeras, 
empezó a dar cuchilladas, cortando coronas reales, cercenando 
faldas de sotas por vergonzoso lugar y desjarretando caballos 
[Estebanillo, i, 53]
Aquella noche hice provisión de esponjas y estopas, y a la ma-
ñana, quitándole a mi faraute unos grandes calcetones de paño 
que traía debajo de unas botas, que le pudieran servir de cal-
zones, le metí en la una dellas todas las esponjas y estopas en 
lugar de escarpín y calcetón, y como quien calafetea navíos se 
las calafeteé muy apretadamente [Estebanillo, ii, 234]

11 Dos de estos usos se comentan ya en la Gramática de Nebrija (1992 
[1492]: 237). Véase también Meyer-Lübke (1923 [1890-1906]: iii, 65) [→ §3.1].

12 Algunos de los casos recuperados no son en sentido estricto pluralia 
tantum, en tanto que la forma singular sí existe (bota, espuela). Sin embargo, 
dado que se suele hacer referencia a ellos en pares, se comportan como pluralia 
tantum.
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En segundo lugar, están los casos en que unos es un verdadero 
marcador de frases nominales indefi nidas plurales. En ellos, unos no 
es un cuantifi cador; su única función es la de introducir un nuevo 
referente en el discurso, como lo hace su contraparte singular un. En 
otras palabras, unos es un artículo indefi nido, por lo que no posee 
fuerza cuantifi cacional. Sigo en este sentido a Krifk a (2004), para 
quien la diferencia fundamental entre un cardinal y un artículo es que 
el primero se ordena en una escala de número y el segundo no. Este 
principio se comprueba en (103-a), donde el artículo indefi nido inglés 
no puede ser empleado en la respuesta a una pregunta que requiera un 
término de cantidad. En español, Gutiérrez-Rexach (2001) emplea 
este mismo medio para mostrar la diferencia respecto a la fuerza cuan-
tifi cacional entre unos y algunos (103-b):13

(103) a. How many dogs did you see? I saw one dog / #I saw a dog.
 b. ¿Cuántos libros tienes? Algunos. / ??Unos.

En (104) presento algunos ejemplos del uso de unos como artícu-
lo indefi nido plural en el corpus:

(104) Desí puso en este libro lo que trasladó de los libros de India: 
unas questiones que fi zo un rey de India que avía nonbre 
Diçelem; et al su alguazil dizían Burduben [Calila, 102]
Avn fallamos otros exiemplos, segunt que alli cuenta Plinio, 
que unos marineros que yuan sobre mar que leuauan un joglar 
consigo, e por uentura por que el joglar non salie de tan buen sen-
tido en la naue nin de fazer tan buena jogleria como era mester, 
despagaron se mucho del los marineros [GEII, 1, 184, 26-37b]
Vi más encima dela torre vn chapitel sobrel qual estaua vn 
águila que tenía el pico y las alas llenas de claridad, de vnos 
rayos de lunbre que por dentro de la torre salían a ella [Cár-
cel, 90, 117]

13 El que unos no sea un cuantifi cador no impide que pueda adquirir por vía 
pragmática especifi cación de cantidad, en casos en los que aparece en combina-
ción con un cuantifi cador, sea indefi nido o cardinal (cf. tengo unos pocos / unos 
cuantos / unos cinco libros). Para una explicación detallada de este fenómeno, re-
mito a Le Bruyn y Pozas Loyo (2012).
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Y aun la una le levantaron que era bruxa, porque la hallaron de 
noche con unas candelillas cojendo tierra de una encruçijada, 
y la tovieron medio día en una escalera en la plaça puesta, uno 
como rocadero pintado en la cabeza [Celestina, 198]
Acudían a mi tienda infi nidad de Adonis a la añagaza de la 
criada, y, cayendo en la red sin ser Martes, despachaba ella su 
mercancía y yo la mía; pero entre tanta abeja que acudía a los 
panales, pegados los pañales en la trasera, solían venir unos 
zánganos y moscones que me llevaban más de una traspues-
ta que yo ganaba en veinte asomadas [Estebanillo, ii, 29]
y apenas lo oí cuando empecé a matar a mi madre con instantes 
e importunos ruegos sobre que, mudándome el traje, me envia-
se a Méjico, en casa de unos deudos que tenía, para estudiar y 
cursar la Universidad [Respuesta, 446, 245-246]

En los ejemplos de (104), las frases nominales introducidas por 
unos presentan una interpretación de grupo, lo cual indica que, inde-
pendientemente de que este valor sea semántico o pragmático, se ob-
serva desde las primeras documentaciones en las que unos es un mar-
cador de indefi nitud. Un caso ilustrativo se presenta en (105), donde 
la interpretación más natural es que unas palomas pasaron juntas y 
que, como un solo grupo, tienen como señora a la collarada.14

(105) E a poca de ora pasaron por ý unas palomas que avían por 
cabdillo et por señora una paloma que dezían la collarada 
[Calila, 203]

Hay un tercer tipo de unos que no aparece ni con sustantivos plu-
ralia tantum ni puede ser considerado artículo indefi nido. Se trata de 
los casos en los que unos se combina con algún cardinal o con cuantos 
y cuya interpretación posee un valor aproximativo.15 En (106) presen-
to algunos ejemplos de este uso en español moderno.

14 Remito al excelente estudio de Le Bruyn (2010) para más sobre la semán-
tica de unos tanto en diacronía como en sincronía.

15 Para ahondar en este uso de unos véanse, entre otros, Alarcos (1994: §168) 
y Bello (1988 [1848]: §863). Para un uso análogo de quelque en francés puede 
consultarse el trabajo de Jayez y Tovena (2011).
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(106) a. Unas veinte mil personas acudieron al concierto de Leo-
nard Cohen en París.
Me parece que el hijo de Lucía tiene unos diez años.
Tepoztlán está a unos cuarenta minutos de la Ciudad de 
México.

 b. He leído unas cuantas novelas de Coetzee.
Unos cuantos votos defi nieron la elección.
Faltan unos cuantos minutos para el final del primer 
tiempo.

Aunque esta construcción es común en español moderno, en el 
corpus sólo he localizado tres casos, todos del siglo xvii (107). Sin 
embargo, esto no quiere decir que se trate de un desarrollo tardío pues, 
como se muestra en (108), hay ejemplos incluso en el Mio Cid:

(107) Yo la obedecí (unos tres meses que duró el poder ella mandar) 
en cuanto a no tomar libro [Respuesta, 458, 739]
entretanto, se subieron unos cuantos soldados a las azoteas 
con tercerolas y, sin duda alguna para espantarlos, comenzaron 
a dispararles con sola polvora [Alboroto, 122]

(108) Con vnos .XV. a tierras fi rio, / Commo lo comidia el que en 
buen ora naçio [Cid, 2019-2020]

Recuérdese que en latín también era posible la combinación de 
unus con cardinales, como se muestra en los ejemplos de (109), ambos 
tomados de Lewis y Short (1956 [1879]: s/v unus). En latín esta com-
binación no daba lugar a interpretaciones aproximativas, sino a ex-
haustivas (esto es, ‘sólo + cardinal’), en concordancia con el valor 
original de unus [→ §4.1.2]. Pues bien, el cambio radical en la inter-
pretación de una construcción aparentemente equivalente del latín al 
español sólo puede explicarse con base en la gramaticalización del 
artículo indefi nido, por medio de la cual el cardinal perdió su valor 
primigenio y, en consecuencia, pudo desarrollar este valor epistémico 
de ignorancia que, en última instancia, se deriva de su valor de marca-
dor de indefi nitud (cf. Farkas 2002, Jayez y Tovena 2011).16

16 No pretendo dar un análisis fi no de la evolución de esta construcción, lo 
que además resulta imposible a partir de los tres ejemplos que encontré en el 
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(109) Tres unos passus [Plauto, Bacchides, 4, 7, 34]
‘sólo tres pasos’
unae quinque minae [Plauto, Pseudolus, 1, 1, 52]
‘sólo cinco minas’

Ahora bien, hemos dicho que unos se documenta desde los prime-
ros textos. En mi corpus he localizado ejemplos en los tres siglos 
analizados, si bien su frecuencia es en todos los cortes menor a la de 
su contraparte singular. De cualquier modo, como puede constatarse 
en el cuadro 5.6, su frecuencia de uso entre el siglo xiii y el xvii sigue 
una trayectoria ascendente.

Lo más interesante de estos resultados es que la proporción entre 
los ejemplos singulares y plurales del artículo indefi nido no presenta 
variaciones importantes en el periodo que nos ocupa, lo cual confi rma 
que la frecuencia de un y unos aumentó más o menos al mismo ritmo. 
Más aún, como se observa en la fi gura 5.2, el aumento más claro en el 
uso de ambas formas se presenta entre los siglos xv y xvii, es decir, en 
el tránsito del español medieval al español clásico.

Estos datos son fundamentales pues, tomando en cuenta que la 
frecuencia es una consecuencia natural de los procesos de gramatica-
lización [→ §5.1], contribuyen a demostrar que unos es un verdadero 
artículo indefi nido cuyo desarrollo corre en paralelo con el de un. En 
este sentido, vale la pena recordar el comentario de Dryer (2013b) 
según el cual las instancias más claras del numeral ‘uno’ empleado 
como artículo indefi nido son aquellas en las que aparece como mar-
cador de indefi nitud de frases nominales plurales en las que la singu-
laridad inherente al signifi cado del cardinal unitario ha desaparecido.

corpus. Sin duda es un tema que merece ser investigado a fondo. Queda pen-
diente para el futuro.

Cuadro 5.6. Un vs. unos por siglo

Singular Plural S/P

s. xiii 91.71% (177/193) 8.29% (16/193) 11:1
s. xv 90.73% (186/205) 9.27% (19/205) 10:1
s. xvii 92.55% (584/631) 7.45% (47/631) 12:1
Total 92.03% (947/1 029) 7.97% (82/1 029) 12:1
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5.3. Tipo de sustantivo

5.3.1. Sustantivos escuetos

He dicho antes que la generalización del artículo indefi nido ocurrió a 
expensas de las frases nominales sin determinante. En otras palabras, 
el aumento en la frecuencia de las frases nominales introducidas por 
un(os) puede entenderse, al menos en parte, como consecuencia del 
aumento en las restricciones de aparición de los nombres escuetos.17

Hay una serie de factores que favorecen el uso de las frases nomi-
nales sin determinante en español antiguo. Como se muestra en los 
siguientes ejemplos de Meyer-Lübke (1923 [1890-1906]: iii), Lapesa 
(2000 [1973]) y Company (1991), entre estos factores destacan los 
contextos genéricos (110-a), las frases preposicionales (110-b), la ne-
gación (110-c), las estructuras comparativas (110-d), las aposiciones 

17 Mi corpus no considera frases nominales sin determinante, por lo que los 
datos que presento en esta sección se recuperan de los pocos estudios con los que 
hasta la fecha contamos acerca de los nombres escuetos en la historia del español. 
Me ha parecido importante incluir este apartado pues, sin duda, la diacronía 
de las frases nominales sin determinante da luz acerca de la gramaticalización de 
un(os).

singular
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Figura 5.2. Frecuencia de un y unos
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(110-e), y ciertas funciones sintácticas como los objetos (110-f ) y los 
predicados (110-g).18

(110) a. quiso que fuese buena en todas bondades que duenna lo 
deuia ser [Setenario, 10, 10]
Son aves pequeñas papagayo e orior [ J. Ruiz, 1615]

 b. En traron sobre mar, en las barcas son metidos [Cid, 1627]
Dos mato con lança & .V. con el espada [Cid, 2389]

 c. essa noch myo Çid Taio non quiso passar [Cid, 3044]
no me ha de quedar médico en toda la ínsula [Quijote, ii, 
47]

 d. como faz buen pastor [Berceo, Silos]
 e. Las Indias, refugio y amparo de los desesperados de Es-

paña [Cervantes, Celoso extremeño, 148]
 f. tú llevas daga para acreditarte, yo llevo espada para defi en-

derte con ella [Quijote, i, 27]
 g. Piden sus fi jas a myo Çid el Campeador / Por ser Reynas de 

Nauarra & de Aragon [Cid, 3398-3399]
dixo él a Sant Pedro e a Sant yague e a Sant Ioan e a Sant 
Andrés, que eran apóstolos en que él más fi aua [Setenario, 
112, 5-8]

En español medieval existía, además, un importante vínculo entre 
las frases nominales sin determinante y las propiedades del sustantivo. 
Según Lapesa (2000 [1974]: 452-453), la ausencia de determinante se 
daba sobre todo en los casos en los que el sustantivo pertenecía a al-
guna de las siguientes clases: nombres de ofi cios (111-a), sustantivos 

18 Para un panorama de las frases nominales sin determinante en español, 
consúltense los trabajos reunidos en Bosque (1996a), en particular los textos de 
Bosque (1996b), Garrido (1996) y Laca (1996). En cuanto a la bibliografía 
sobre la relación entre las frases nominales sin determinante y los artículos en 
general, pueden consultarse los textos de Chierchia (1998), Dayal (2004) y De 
Swart y Zwarts (2010), en los se argumenta a favor de la idea de que los nomi-
nales escuetos están en distribución complementaria con las frases nominales 
con determinante. Así, las lenguas sin artículo indefi nido permiten lecturas in-
defi nidas de las frases nominales sin determinante y las lenguas sin artículo de-
fi nido permiten que las frases nominales sin determinante se interpreten como 
defi nidas.
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de interpretación colectiva (111-b), sustantivos abstractos (111-c) y 
sustantivos de masa (111-d):

(111) a. ayúntense privados con los procuradores [Ayala, Rimado, 
224]

 b. sediendo christianismo en esta amargura [Berceo, San Mi-
llán, 382]

 c. me conuiene más que ante cauallería [Amadis, i, iv, 42, 
232]

 d. Latón, que es cobre tinto, lábrase mejor [Astronomía, i, 
163]

Lapesa argumenta que el común denominador en estos casos es 
que en todos ellos los sustantivos en cuestión carecen de referencia 
individualizadora. De hecho, como mencionamos en el apartado 3.2, 
para él la principal diferencia entre el español medieval y el español 
moderno es que en español antiguo el contraste entre presencia y au-
sencia de determinante se vinculaba con la oposición entre referencia 
individualizada y no individualizada. A partir del siglo xvii el sistema 
se modifi ca, de manera que la presencia o ausencia de determinante 
expresa, desde entonces, la distinción entre nombres actuales (“referido 
a entidades que existen o actúan en un lugar y un momento”) y nom-
bres virtuales (“esencial, conceptual, categórico”).

Con el mismo espíritu de Lapesa, Company (1991: 88-90) repor-
ta, a partir de un corpus de textos medievales y de los Siglos de Oro, 
que 64% de las frases nominales sin determinante corresponden a 
nombres abstractos y 12% son sustantivos de masa. Agrega que 3% se 
compone de sustantivos de referencia única que, como sabemos, guar-
dan grandes similitudes con los nombres propios (112-a). Finalmente, 
18% corresponde a sustantivos de ofi cios y gentilicios o a instancias 
del sustantivo omne en su uso quasi-pronominal (112-b), todos con el 
rasgo [+Humano].19 Presento a continuación una serie de ejemplos 
extraídos de Company (1991):20

19 Para más sobre el origen, uso y desaparición de omne, véase Pozas Loyo 
(2008) y Company y Pozas Loyo (2009).

20 Según esta autora, el artículo defi nido se generalizó ante sustantivos abs-
tractos y de masa hasta el siglo xv.
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182  EL ARTÍCULO INDEFINIDO

(112) a. Omillos alos santos & Rogo a Criador [Cid, 2928]
Ca dize en Santa Escritura que el comienço de la sabiduria 
es el temor [Zifar, 255/13]

 b. alcaldes prenden por bueltas de mercado, e vieden el mal 
do lo fallaren [Fuero de Guadalajara, 5]
Alos dias del sieglo non le lorassen christianos [Cid, 1295]
pero non puede omne la muerte escusar [Fernán González, 
210a]
Non puede ser non yerre omne en grande razon [Hita, 
949c, 1308c, 1007c]

Aunque esta caracterización resulta, sin duda, muy útil, no debe 
pasarse por alto que la ausencia de determinantes en español antiguo 
estaba sujeta a cierto grado de variación. Como explica Lapesa (2000 
[1974]: 453), desde los primeros documentos es posible encontrar 
ejemplos de artículo defi nido e indefi nido con nombres abstractos 
y de masa (recategorizados, claro está, en el segundo caso), e incluso 
con nombres contables en plural. En este sentido, considérese el si-
guiente ejemplo del Cid en el que, como muestra Company (1991: 
97), el mismo sustantivo se emplea con y sin artículo en el mismo 
contexto:21

(113) Moros son muchos, ya quieren Reconbrar [Cid, 1143]
Moros le Reçiben por la seña ganar [Cid, 712]
Los moros son muchos, derredor le çercauan [Cid, 2390]
Los moros yazen muertos, de biuos pocos veo [Cid, 618]

Por último, hay que destacar que los ejemplos en (113) son espe-
cialmente reveladores en tanto muestran hasta qué punto la distribu-
ción de las frases nominales sin determinante ha cambiado en la his-
toria del español. Hoy, la restricción más fuerte para la aparición de 
frases nominales sin determinante se da en los sujetos preverbales, 
incluso en los plurales. De hecho, como explicaré más adelante, éste 

21 Company (1991) cita por la edición paleográfi ca de Menéndez Pidal. 
Según explica, en la edición crítica Menéndez Pidal omite 52 casos de artículo 
defi nido que aparecen en la versión paleográfi ca.
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es precisamente el contexto en el que la presencia del artículo defi nido 
e indefi nido se generalizó primero en español.22

5.3.2. Tipo de sustantivo

La oposición entre sustantivos concretos y abstractos ha ocupado un 
lugar central en la tradición gramatical hispánica. En palabras de Bello 
(1988 [1848]: §4, 103):

Los sustantivos no signifi can sólo objetos reales o que podamos repre-
sentarnos como tales aunque sean fabulosos o imaginarios (v. gr. esfi n-
ge, fénix, centauro), sino objetos también en que no podemos concebir 
una existencia real, porque son meramente las cualidades que atribui-
mos a los objetos reales, suponiéndolas separadas o independientes de 
ellos […]. Las cualidades en que nos fi guramos esta independencia 
fi cticia, puramente nominal, se llaman abstractas, que quiere decir, 
separadas; y las otras, concretas, que es como si dijéramos inherentes, 
incorporadas.

La defi nición de Bello no es especialmente clara, pero ésta es una 
crítica que puede hacerse a todas las defi niciones que se han aventura-
do. Por ejemplo, si establecemos que la distinción radica en que los 
sustantivos concretos son los que se perciben con los sentidos, enton-
ces olor sería concreto, pero en una defi nición en que el criterio sea la 
materialidad, ese mismo sustantivo sería abstracto. Falta comprobar, 
además, que la lengua española trata de modo distinto a los sustantivos 
concretos y a los abstractos. De hecho, como hace notar Bosque 
(1999a), a pesar de que casi todos los gramáticos de nuestra tradición 
han aventurado una defi nición, no existe a la fecha un consenso acer-
ca de qué es lo que realmente distingue los nombres concretos de los 
abstractos. El asunto es tan complejo que incluso Alonso y Henríquez 
Ureña (1940: ii, 45) concluyen que “por la misma naturaleza del 

22 En (113), la frase nominal sin determinante moros es referencial. En 
contraste, según explica Mc Nally (2004), en español moderno los plurales es-
cuetos denotan propiedades y por tanto no introducen referentes en el discurso 
(véase también Laca 1996).
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asunto, es imposible trazar la división entre los nombres concretos y 
los abstractos”.

A pesar de estas difi cultades, dado el papel preponderante que 
Lapesa (2000 [1974], 2000 [1973]) adjudica a este factor en la gene-
ralización de los artículos, he intentado analizar los ejemplos en mi 
corpus con base en esta compleja distinción. He considerado concre-
tos los sustantivos que designan objetos con sustancia física (por 
ejemplo, mesa, hombre, agua); los nombres abstractos serían entonces 
aquellos en los que no se cumpla este criterio (por ejemplo, esperanza, 
justicia, dolor, etc.). Los resultados se presentan en el cuadro 5.7.

Cuadro 5.7. La distinción concreto / abstracto por siglo

Concreto Abstracto

s. xiii 81.35% (157/193) 18.65% (36/193)
s. xv 66.83% (137/205) 33.17% (68/205)
s. xvii 77.50% (489/631) 22.50% (142/631)
Total 76.09% (783/1 029) 23.91% (246/1 029)

Como se observa, a lo largo del periodo que nos ocupa un(os) 
tiene una marcada preferencia por aparecer con nombres concretos. 
Este hecho no es sorprendente si consideramos que en los trabajos de 
Lapesa (2000 [1974]) y Company (1991) se demostró que uno de los 
entornos en los que se favorecía la ausencia de determinante era pre-
cisamente los nombres abstractos. En (114) ofrezco algunos ejemplos 
de un(os) con sustantivos abstractos:

(114) Et a en ella un luzimiento que paresce como relampago o bra-
sa de fuego ardiente, et la que es bona dellas da lumbre de 
noche como candela. [Lapidario, 30, 18]
Et sope que, si yo creyese lo que non sopiese, que sería atal com-
mo el ladrón engañado que fabla en un enxenplo. [Calila, 109]
I dexadas agora las cosas mui antiguas de que a penas tenemos 
una imagen & sombra dela verdad: cuales son las delos assirios. 
indos. sicionios. & egipcios: enlos cuales se podria mui bien 
provar lo que digo: vengo alas mas frescas: & aquellas especial 
mente de que tenemos maior certidumbre: & a las delos judios. 
[Gramática, 99, 16-17]
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Al entrar éste, salió una fragrancia tan extraordinaria, un olor 
tan celestial, que les confortó las cabeças y les dio alientos para 
desear y diligenciar la entrada en la inmortal estancia. [Criticón, 
810]
Dice que Cristo murió una vez y se ausentó una vez; pero que 
a la muerte no le dio más que un remedio, resucitando una vez, 
mas que a la ausencia le buscó infi nitos, sacramentándose. Y así, 
a la muerte dio una resurrección por remedio; pero por una 
ausencia multiplica infi nitas presencias. [Carta, 415, 113-114]

La relativa poca frecuencia de los casos en los que un(os) acompa-
ña a un sustantivo abstracto puede también estar vinculada con el 
hecho de que muchos sustantivos que suelen clasifi carse como abstrac-
tos son además sustantivos de masa (por ejemplo, pena, esperanza, 
justicia, etc.). De hecho, como nos recuerda Bosque (1999a: 45), en 
el Esbozo (rae 1973: §2.3.4b), los sustantivos abstractos “se asimilan 
a los de sustancia”.

Al contrario de lo que ocurre con la distinción concreto / abstracto, 
la distinción entre nombres contables y nombres de masa tiene reper-
cusiones importantes en la lengua y, de manera particular, en sus posi-
bilidades combinatorias con los cuantifi cadores y otros determinantes. 
En palabras de Bosque (1999a: 8), la cuantifi cación de los nombres 
contables aporta cardinalidad, es decir, establece el número de entida-
des sobre las que se realiza la operación de cuantifi car (por ejemplo, 
algunos niños, cinco mesas), mientras que, en el caso de los nombres 
continuos, la cuantifi cación aporta cantidad pero no número (por 
ejemplo, mucho vino, demasiada sal). En consecuencia, los sustantivos 
continuos son incompatibles con los cardinales y, crucialmente, con el 
artículo indefi nido que, aunque como he venido argumentando, no es 
un cuantifi cador, tiene una función individualizadora; por ello, cuan-
do se combina con un sustantivo, la frase nominal resultante denota 
un individuo o una clase.23 Si una buena proporción de los sustantivos 
abstractos son también nombres de masa, la escasez de ejemplos en los 
que un introduce un sustantivo abstracto resulta lógica.

23 Atribuyo este valor individualizador al efecto de persistencia semántica 
que discutí en el apartado 1.2.
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Ahora bien, hay que decir que en español, como en muchas otras 
lenguas, los nombres de masa pueden adquirir lecturas contables. Este 
proceso se conoce en español como “recategorización”. Bosque (1999a: 
15) explica que la recategorización de sustantivos de masa en sustanti-
vos contables puede dar lugar a dos interpretaciones: en primer lugar, 
puede surgir una interpretación de tipo o clase, como en tres quesos con 
un signifi cado de ‘tres tipos de queso: oaxaca, manchego y panela’; la 
otra interpretación se vincula con la noción de unidad o porción, por 
lo que una frase como cinco cervezas puede parafrasearse como ‘cinco 
latas / tarros / botellas de cerveza’.

En todo el periodo que nos ocupa, he documentado numerosos 
casos en los que un actúa como recategorizador de nombres de masa 
en nombres contables con interpretaciones tanto de tipo como de 
porción. Los resultados se presentan el el cuadro 5.8.

Cuadro 5.8. Recategorización de sustantivos de masa por siglo

Contables Recategorizados

s. xiii 90.16% (174/193)  9.84% (19/193)
s. xv 86.83% (178/205) 13.17% (27/205)
s. xvii 88.27% (557/631) 11.73% (74/631)
Total 88.34% (909/1 029) 11.66% (120/1 029)

Lo que este cuadro nos dice es que desde el siglo xiii los sustan-
tivos de masa pueden adquirir lecturas contables cuando se combinan 
con el artículo indefi nido; este procedimiento no parece haber sido 
objeto de grandes cambios, lo cual es esperable, si consideramos que, 
por su propia semántica, el artículo indefi nido —como su fuente car-
dinal— selecciona individuos o clases. Algunos ejemplos recategori-
zados se presentan en (115):

(115) Esto fue por una sabiduría que yo fallé al furtar, et es cosa 
muy encubierta et sotil, de guisa que ninguno non sospechava 
de mí tal cosa [Calila, 110]
Piedra es muy liuiana et ligera de quebrantar, por que se que-
branta muy de rafez con que quier. Et fallan sobrella una color 
que semeia al poluo que esta sobre las paredes del molino 
[Lapidario, 28, 14]
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Echava de sí en bulliendo un olor de almizque; yo hedía al 
estiercol que llevava dentro en los çapatos [Celestina, 319]
Y que dicha doña Ana le avia dicho que qué remedio le daria 
para que su marido se hiziera simple y no la estubiera matando 
a zelos, que ia tenia unos zezos de asno tostados y echos polvos; 
y asi que le buscase una yerba, porque le parecia que los zezos 
solos no arian operacion [DLNE 132, 352]
son pocos los que se escapan de una pobreza eterna o de una 
hambre perdurable [Estebanillo, i, 38]
pensando hablar romance, hablaba un latín tan corrompido 
que ni yo lo entendía ni nadie lo llegaba a entender [Estebani-
llo, ii, 25]
Busqué un pan fi ado para que se desayunasen, siendo ya las 
nueve de la noche, y hartándolos de agua los volví a la estala 
tan tristes que me persuadí que habían sabido mi pérdida, y no 
la hubieron de ignorar pues ayunaron de sentimiento della a 
pan y agua [Estebanillo, ii, 32]

He documentado desde el siglo xiii instancias del cuantifi cador 
lexicalizado de interpretación partitiva un poco, el cual se combina con 
sustantivos de masa (116-a). Nótese que un poco funciona también 
como modifi cador adverbial, como se muestra en (116-b). Asimis-
mo, llama la atención el hallazgo de algunos ejemplos esporádicos 
de algún poco + sustantivo de masa (116-c), desaparecido en español 
moderno:

(116) a. Et dixo Iacob Alquindi, en el libro de los tossicos, que, qui 
moliere della peso de dos dragmas, et la diere a beuer al que 
ouiere beuudo limadura de fi erro, con una poca de agua, et 
camiare, sacar ge lo ha [Lapidario, 223, 41]
y asentándose en dos sillas bajas junto al fuego hiciéronme 
avivar la lumbre con un poco de carbón, a cuya brasa puso 
el italiano un crisol con un poco de oro y una candileja con 
plomo [Estebanillo, i, 53]

 b. Miras la nobleza y antigüedad de su linaje, el grandísimo 
patrimonio, el excelentíssimo ingenio, las resplandecientes 
virtudes, la altitud y ineff able gracia, la soberana hermosura, 
de la qual te ruego me dexes hablar un poco [Celestina, 100]
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 c. Yo, ignorando esta jerigonza avascuenzada, por no ser prá-
tico en ella y por ser tan joven, que en el mismo mes que 
estábamos cumplí trece años, bien empleados pero mal 
servidos, pensando que la primera era ser de los guzmanes 
de la primer hilera, y el esguazar darme algún poco de di-
nero [Estebanillo, i, 65-66]

Por último, un se combina también con nombres cuantifi cativos 
que, según Bosque (1999a: 18), pueden agruparse en dos categorías: 
sustantivos acotadores, como pedazo, barra, loncha o gajo, y nombres 
de medida, como kilo y libra. Este tipo de ejemplos es de uso corrien-
te en español medieval y clásico. Algunos ejemplos se ofrecen en 
(117). Debe tenerse en cuenta que en estos casos un tiene una fuerte 
lectura cardinal, por lo que se han contabilizado entre las instancias 
conservadoras, discutidas en el capítulo anterior.

(117) Et non deves tú, fi jo, [mandar matar al çerval] pues fueste pa-
gado del lobo çerval et te fi aste por él, et non te erró fasta el 
día de oy, nin viste dél sinon fi eldat et lealtad, et diziendo tú 
dél en medio de tu corte grant bien, et fazerle esto por un 
quarto de carne que non vale nada [Calila, 312]
¿Cómo al cabo?, ni aun al principio; que si con otros para co-
nocerlos es menester comer un almud de sal, con éste doblada, 
porque él lo es mucho [Criticón, 658]
Francisco: embiame bara y media de baieta de la tierra y bara y 
media de ruan de China. El cura [Otra nota] Francisco: em-
biame una libra de camaron, un pescado de qualquier género 
que aiga, un real de frixoles. El cura. [Otra nota algo separada 
de la anterior] Francisco: embiarás dos mulas y costales en casa 
de don Bernardino por dos cargas de trigo. Y embiame una 
libra de chocolate y otra de azucar [DLNE, 135, 358]

5.3.3. Nombres propios

En el capítulo 2 dije que los nombres propios son expresiones referen-
ciales que denotan individuos y que, por lo tanto, no requieren deter-
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minantes para llevar a cabo funciones argumentales.24 Sin embargo, es 
bien sabido que en ciertos contextos los nombres propios pueden ir 
precedidos del artículo defi nido, como en (118-a) y (118-b), del ar-
tículo indefi nido, como en (118-c), (118-d) y (118-e), de un cuanti-
fi cador indefi nido, como en (118-f ), de un cardinal, como en (118-g), 
e incluso pueden pluralizarse, como se muestra en (118-h) (véase 
Fernández Leboranz 1999: 111-2):25

(118) a. Ya no es el Maradona que ganó el mundial del 85.
 b. Vino la Juana a buscarte.
 c. Conocí a un (cierto) Luis Esparza que dice ser tu pariente.
 d. Se siente un Superman.
 e. Ayer subastaron un Pollock.26
 f. En México hay muchas Lupitas.
 g. En el directorio, hay al menos doscientos Fernandos Ra-

mírez.
 h. Hay Josés a los que no les dicen Pepe.

Según Fernández Leboranz (1999: 112), en los ejemplos de (118) 
los nombres propios se comportan como nombres comunes en tanto 
que pierden su valor referencial y adquieren una función predicativa. 
Así, en el ejemplo de (118-d), el sustantivo Superman no denota al 
famoso superhéroe sino que, como cualquier sustantivo, denota una 
clase entera.27

24 Recuérdese que para Russell (1905) los nombres propios son el prototipo 
de las expresiones defi nidas.

25 Esta lista no es exhaustiva. Así, los nombres propios pueden también 
aparecer con demostrativos, en los que el valor deíctico se conserva, como en ese 
Eugenio de quien tanto hablan, ¿quién es? (Fernández Leboranz 1999: 121). El 
uso de nombres propios con demostrativos es frecuente en el español coloquial 
mexicano; sin embargo, no estoy segura de que en todos los casos pueda decirse 
que el demostrativo imprime su valor deíctico a la expresión. Este tema está por 
completo fuera del alcance de esta investigación.

26 En este ejemplo, el nombre propio tiene una interpretación metonímica. 
No me ocuparé más estos casos. Véase Fernández Leboranz (1999).

27 No discutiré el uso de nombres propios con determinantes distintos al 
artículo indefi nido. Refi ero para ello al trabajo de Fernández Leboranz (1999: 
112-115). Pueden consultarse también Bello (1988 [1848]: §876), Hanssen 
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Un efecto interesante de esta construcción es que, cuando un 
nombre propio aparece precedido por el artículo indefi nido, la frase 
nominal resultante muestra todo el rango disponible de interpretacio-
nes de las frases nominales indefi nidas, por lo que puede interpretarse 
como específi co, inespecífi co, genérico e incluso ser el predicado en 
una oración con verbo copulativo, tal como se muestra en (119) (véan-
se von Heusinger y Wespel, 2007: 334-335 y Fernández Leboranz 
1999: 116).28

(119) a. Un Santiago Gómez acaba de llamarte.29 [Específi co]
 b. Prefi ero hablar con una Carmen 

que con una María. [Inespecífi co]
 c. Un López no puede ser inglés. [Genérico]
 d. Pedro es un Santillana. [Predicado]

En algunos casos, el uso del artículo indefi nido ante nombre pro-
pio requiere que el sustantivo tenga un modifi cador. Considérense los 
ejemplos bajo (120), tomados de internet:

(120) Ante el Real Madrid, vimos a un Messi espectacular.
Un Messi triste recibe el cariño de los afi cionados a su llegada 
a Barcelona.
Un Messi brillante fue el artífi ce de la goleada del Barcelona. 
Argentina arrasa a los EEUU (4-1) con un Messi estelar.

En estos ejemplos, el referente del nombre propio indefi nido es un 
individuo específi co: Lionel Messi. Sin embargo, el artículo indefi nido 
no puede omitirse pues, como explican von Heusinger y Wespel (2007: 
337), la frase nominal completa se interpreta como una manifestación 
o faceta de un cierto individuo. En este tipo de ejemplos es frecuente la 
inserción de un ancla temporal que refuerce la idea de que la descrip-

(1913: §520), Lenz (1925: 175), Alonso (1951 [1933]: 188-189), García de 
Diego (1951: 92), Fernández Ramírez (1987: §143, 152), Martínez (1989: 57) 
y Lapesa (2000 [1974]: §2).

28 Siguiendo a von Heusinger y Wespel (2007), me referiré a esta construc-
ción como “nombre propio indefi nido”.

29 Frecuentemente se emplea para la variante de interpretación específi ca la 
construcción un tal: un tal / cierto Santiago Gómez acaba de llamarte.
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ción dada en la frase nominal es sólo una faceta temporal —o, en todo 
caso, una de las manifestaciones posibles— del individuo en cuestión.30

Finalmente, el uso del artículo indefi nido con nombres propios 
puede desencadenar un valor metafórico, como se muestra en (121). 
Para Fernández Leboranz (1999: 116), en estos ejemplos un individuo 
es caracterizado en términos de alguna propiedad distintiva de otro 
individuo. En algunos casos, el uso metafórico es tan productivo que 
incluso se puede prescindir de la mayúscula inicial del nombre propio, 
como ocurre en (121-a) y (121-b). Esto es evidencia de que el nombre 
propio se ha recategorizado en un nombre común (véase Alonso 1951 
[1933]: 188).

(121) a. Mariana se cree una Celestina / una celestina.
 b. He aprendido a reconocer a un donjuán en cuanto lo veo.
 c. Ese chico canta como un Caruso.
 d. El equipo necesita a un Zidane.

Pasemos ahora a nuestros datos. He registrado 27 casos de nom-
bres propios indefi nidos en el corpus, todos del siglo xvii y la mayor 
parte de ellos de la Respuesta a Sor Filotea. Algunos ejemplos se pre-
sentan en (122):31

(122) a. Mordíanse, en llegando a esta ocasión, las manos algunos 
grandes señores al verse excluidos del reino de la fama y que 
eran admitidos algunos soldados de fortuna, un Julián Ro-
mero, un Villamayor y un capitán Calderón, honrado de 
los mismos enemigos [Criticón, 804]

 b. Veo a una Cenobia, reina de los Palmirenos, tan sabia como 
valerosa. A una Arete, hija de Aristipo, doctísima. A una 

30 Este efecto se logra también con el artículo defi nido: Prefi ero al Gonzalo 
sobrio que al borracho. Von Heusinger y Wespel (2007) explican el contraste 
entre el uso del artículo defi nido e indefi nido con base en la noción de familia-
ridad: las manifestaciones familiares se introducen por medio del artículo defi -
nido, mientras las novedosas prefi eren el artículo indefi nido. Por ello, en una 
oración como Esta noche te mostraré un Berlín que no habías visto nunca, el ar-
tículo indefi nido es obligatorio. Cabe destacar que estos usos frecuentemente 
conllevan un efecto contrastivo.

31 Garachana (2009) ofrece algunos ejemplos del siglo xv.
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Nicostrata, inventora de las letras latinas y eruditísima en 
las griegas. A una Aspasia Milesia que enseñó fi losofía y 
retórica y fue maestra del fi lósofo Pericles. A una Hipasia 
que enseñó astrología y leyó mucho tiempo en Alejandría. 
A una Leoncia, griega, que escribió contra el fi lósofo Teo-
frasto y le convenció. A una Jucia, a una Corina, a una 
Cornelia; y en fi n a toda la gran turba de las que merecieron 
nombres, ya de griegas, ya de musas, ya de pitonisas [Res-
puesta 461, 869-879]

 c. Quédese esso para un temerario don Sebastián y un de-
sesperado Gustavo Adolfo [Criticón, 805]

En todos estos ejemplos el nombre propio indefi nido conlleva una 
“interpretación ejemplar”. Fernández Leboranz (1999: 119) explica 
que en estos casos el referente de la frase nominal es un individuo 
notorio en algún sentido y que por ello es empleado como ejemplo. 
No hay metáfora asociada: las frases nominales un Julián Romero, un 
Villamayor y un capitán Calderón refi eren, en efecto, a tales soldados, 
que se distinguen entre sus pares por ser “soldados de fortuna”.

Lo mismo ocurre en el ejemplo de Sor Juana en (122-b), donde la 
monja menciona a varias mujeres de la tradición clásica y bíblica con 
el fi n de defender su propio derecho al conocimiento. Debe decirse 
que en casos como éstos la ausencia del artículo no elimina el valor 
ejemplar de la referencia (Leonetti 1999: 845). De hecho, en el mismo 
texto, unas líneas antes aparece el siguiente pasaje (123), en el que hay 
variación entre la presencia y ausencia de un(a). Sin embargo, concuer-
do con Garachana (2009: 445) en que la presencia del artículo añade 
expresividad y puede por ello ser entendida como una muestra más del 
sentido valorativo de un(os).

(123) Veo tantas y tan insignes mujeres: unas adornadas del don de 
profecía, como una Abigaíl; otras de persuasión, como Ester; 
otras, de piedad, como Rahab; otras de perseverancia, como 
Ana, madre de Samuel; y otras infi nitas, en otras especies de 
prendas y virtudes [Respuesta, 460-461, 854-859]

Finalmente, en (122-c), aunque a primera vista podría pensarse 
que se trata de un uso de manifestación o faceta, el adjetivo prenomi-
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nal es no restrictivo, por lo que esta interpretación queda descartada: 
la frase nominal un desesperado Gustavo Adolfo no se refi ere a una 
manisfestación del poeta; más bien, el adjetivo desesperado expresa 
una  cualidad defi nitoria (cf. von Heusinger y Wespel 2007). En el 
corpus no he podido localizar ninguna instancia de nombres propios 
indefi nidos con interpretación de manifestación o faceta; tampoco he 
encontrado ejemplos en el estudio de Garachana (2009).

En cuanto a los usos metafóricos, he documentado un caso en la 
Respuesta (124-a). Añado en (124-b) y (124-c) dos ejemplos más to-
mados de Garachana (2009: 85) y Keniston (1937: §20.31), respecti-
vamente.32

(124) a. Pues si sintió vigor en su pluma para adelantar en uno de 
sus sermones (que será solo el asunto de este papel) tres plu-
mas, sobre doctas, canonizadas, ¿qué mucho que haya quien 
intente adelantar la suya, no ya canonizada, aunque tan 
docta? Si hay un Tulio moderno que se atreva a adelantar a 
un Augustino, a un Tomás y a un Crisóstomo, ¿qué mucho 
que haya quien ose responder ese Tulio? [Carta, 413, 61]33

 b. en franqueza, Alexandre; en esfuerço, Hétor; gesto, de un 
rey; gracioso, alegre; jamás reyna en él tristeza. De noble 
sangre, como sabes; gran justador. Pues verle armado, un 
sant Jorge [Celestina, iv, 167]
porque era el ciego para con este un Alejandre Magno 
[LT, 47]

 c. Ella fue una santa Catalina [Pen 67, 11]

32 La referencia metafórica puede llevarse a cabo también mediante sustan-
tivos de referencia única, como paraíso e infi erno (por ejemplo, Luis es un cielo /
un sol, Esta ciudad es un infi erno). No registré ningún caso en el corpus. Gara-
chana (2009: ej. 86), por su parte, reporta un solo caso del siglo xvi, que repro-
duzco a continuación:

(i)  Que si bien lo consideramos, hermanas, no es otra cosa el alma del justo, 
sino un paraíso, adonde dice él tiene sus deleites [Moradas, 5]

33 Sólo un Tulio es metafórico; un Augustino, a un Tomás y a un Crisóstomo 
son usos ejemplares. Es interesante en este ejemplo el uso del demostrativo para 
hacer la anáfora del nombre propio indefi nido.
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Por último, como explicaba antes, los nombres propios indefi ni-
dos pueden interpretarse también como específi cos en usos no ejem-
plares (cf. (118-c)). No he documentado ningún caso en el corpus. 
Según los datos de Garachana (2009: ej. 83), se trata de un desarrollo 
registrado inicialmente en el siglo xvi; en (125) reproduzco dos casos 
aportados por esta autora, en los que, según ella, el artículo indefi nido 
destaca que el referente es, para el hablante, un desconocido. En espa-
ñol moderno este valor suele asociarse con la combinación un tal que 
se habría desarrollado después, a juzgar por el hecho de que Keniston 
(1937: 20.31.2) no documenta ni uno solo en su monumental estudio 
sobre la prosa castellana del siglo xvi.

(125) a. A un Berrio, hermano de Delgadillo, embiaron por juez de 
residencia y alcalde mayor a la provjncia de Guaxaca [DLNE, 
1529, 7.81]

 b. a un Anton, borzeguinero, prohibido y açotado por la Sanc-
ta Jnquisiçion [DLNE, 1529, 7.78]

 c. A un Bernardo de Qujros a venydo nueva que vuestra 
magestad hizo merçed del arcedianazgo [DLNE, 1562, 
28.142]

En suma, aunque un estudio exhaustivo es necesario, mis datos, 
aunados a los de Garachana (2009), sugieren que la aparición de los 
nombres propios indefi nidos ocurrió sólo después de que el artículo 
indefi nido se consolidara como un marcador de indefi nitud.

5.4. Función sintáctica 
y orden de palabras

Suele aceptarse que el surgimiento de los artículos en las lenguas ro-
mances se debe, al menos en parte, a la pérdida del sistema de casos en 
latín. Según esta teoría, el artículo defi nido habría servido original-
mente para distinguir los sujetos del resto de las funciones sintácticas. 
Un argumento a favor de esta idea es el hecho de que fue precisamen-
te en los sujetos donde el artículo defi nido se generalizó primero 
(Alonso 1951 [1933]: 154, Lapesa 2000 [1974], Garrido 1991 [1986] 
y Company, 1991).
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En las siguientes páginas, discutiré algunas de las restricciones de 
uso de un(os) en sujetos (s), objetos directos (od), objetos indirectos 
y dativos (dat), objetos preposicionales o complementos de régimen 
(op) y complementos circunstanciales (cc) o adjuntos. Luego presen-
taré los resultados de mi análisis tanto para función sintáctica como 
para posición con respecto al verbo. No me referiré a un(os) en predi-
cados nominales pues este tema se abordará en el apartado 5.5.34

5.4.1. Función sintáctica

En español moderno, existen numerosas restricciones para la aparición 
de frases nominales sin determinante como sujetos: en general sólo se 
aceptan frases nominales sin determinante plurales y postverbales que 
no son el tópico de la oración, ya sea porque se trata de oraciones de 
estructura tética (126-a y b) o porque la frase nominal sin determi-
nante es un foco contrastivo, como en (126-c). En el caso de los suje-
tos preverbales, las frases nominales sin determinante sólo se admiten 
cuando llevan algún tipo de modifi cación (126-d) o aparecen en es-
tructuras coordinadas (126-e) (Laca 1999):35

(126) a. En los próximos días se van a poner en práctica medidas 
para reforzar el orden público [El País, 25-VII-90, 5]

34 En la categoría dat incluyo los objetos indirectos (argumentales) y los 
dativos (no argumentales).

35 Los ejemplos son de Laca (1999: 907-908). Con “oraciones de estructu-
ra tética” me refi ero a aquellas que carecen de la estructura bipartita de tópico-
comentario que caracteriza a las oraciones categóricas. Las oraciones téticas 
describen de modo global eventos, procesos o estados transitorios (Leonetti 
1999: 853). Para una descripción detallada de las oraciones téticas y las categó-
ricas puede consultarse Gutiérrez-Rexach (2003: §6). Por otro lado, hay que 
mencionar que las frases nominales sin determinante en español no suelen ser 
tópicos, a excepción de aquellas con un modifi cador del tipo así (por ejemplo, 
Hombres así saben cómo salir de un apuro), en donde la predicación es válida para 
todos los miembros de la clase, esto es, se interpretan como frases nominales 
(parti-)genéricas (Laca 1999: 907 y ss.). Por último, si bien los tópicos y los 
sujetos suelen coincidir, estas nociones deben mantenerse separadas, incluso 
cuando para Givón (1976) la concordancia entre sujeto y verbo sea una conse-
cuencia de la gramaticalización de los tópicos.
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 b. A usted lo van a matar a la mala. Van a arrastrar su cadáver 
por la calle mujeres sin nombre [Taibo II, La vida misma, 
135]

 c. Debería preocuparse de que al menos robaran o nos pincha-
ran criminales españoles. Yo siempre he sido muy patriota 
[Vázquez Montalbán, El delantero centro fue asesinado al 
atardecer, 34]

 d. Eléctricas letras verdes intermitentes anunciaron la llega-
da del vuelo [Vázquez Montalbán, El delantero centro fue 
asesinado al atardecer, 23]

 e. Fotógrafos y cámaras de televisión llegaban con la obse-
sión puesta en los ojos y en los codos. [Vázquez Montalbán, 
El delantero centro fue asesinado al atardecer, 213]

Entonces, con algunas excepciones puntuales, los sujetos prever-
bales en español moderno requieren ser frases nominales con determi-
nante; de hecho, como he dicho antes, el criterio básico para defi nir 
un determinante es que legitime frases nominales en posiciones argu-
mentales.

Ahora bien, con respecto a la diacronía, Garachana reporta, a partir 
de un corpus en el que se incluyen tanto frases nominales sin deter-
minante como frases nominales con artículo indefi nido, que para el 
siglo xiii 89% de los sujetos iban precedidos de un(os) y sólo 11% eran 
nominales escuetos; según sus datos, para el siglo xvi la proporción 
de sujetos con artículo indefi nido alcanza ya 95% de los ejemplos.36

36 Dado que en mi corpus no contabilicé las frases nominales sin determi-
nante no puedo ofrecer resultados propios acerca del avance del artículo indefi -
nido sobre las frases nominales sin determinante. Por ello, en este apartado re-
cupero las conclusiones del estudio de Garachana (2009). Debo decir que esta 
autora distingue en la presentación de sus resultados entre español peninsular y 
americano. Dado que en su estudio la variación dialectal resulta poco signifi ca-
tiva, he reunido los resultados de ambas variantes y recalculado los porcentajes 
con base en las frecuencias brutas que la autora ofrece, para facilitar la compa-
ración con mis propios resultados. Como dije antes, el corpus de Garachana 
integra tanto frases nominales sin determinante como frases nominales con ar-
tículo indefi nido. Esto le permite extraer algunas conclusiones sobre cómo la 
generalización del artículo indefi nido desplazó a las frases nominales sin deter-
minante. A pesar de que sus resultados son muy interesantes, en este punto en 
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De modo similar a los sujetos, los dativos suelen rechazar frases 
nominales sin determinante. Como explica Laca (1999: 909), aunque 
los nominales escuetos no están categóricamente excluidos de esta 
función, son extremadamente raros, sobre todo en producciones lin-
güísticas reales. Los factores que legitiman las frases nominales sin 
determinante en función de oi son precisamente los mismos que 
describíamos para el caso de los sujetos, esto es, la posición postverbal 
(fi nal, en el caso de los dativos) y que constituyan el foco de la estruc-
tura informativa. También la coordinación y la presencia de modifi ca-
dores pueden incidir en la legitimación de nominales escuetos en esta 
función sintáctica. Presento en (127) algunos ejemplos recuperados 
del trabajo de Laca (1999):

(127) a. Por su tono se notaba que no (le) estaba hablando a subor-
dinados, sino a amigos.

 b. Un accidente puede ocurrirle incluso a personas precavidas.
 c. Daba clases de matemáticas a adultos.

La baja incidencia de frases nominales sin determinante en dativos 
también se constata en español antiguo. En el estudio de Garachana 
(2009) se reporta que en el siglo xiii sólo un 11% de los casos carecen 
de determinante, y para el siglo xvi no existen ya ejemplos así. La 
escasez de frases nominales sin determinante en posición de sujeto y 
dativo no es aleatoria, sino que responde al hecho de que, como se ha 
demostrado en estudios tipológicos, estas dos funciones tienden a ser 
desempeñadas por elementos topicales. De hecho, según Givón (1976), 
la evidencia tipológica apunta a que los dativos ocupan la segunda 
posición más alta en la escala de topicalidad, sólo por debajo de los 
nominativos.

particular me parece que deben ser tomados como indicativos, ya que, aunque 
es innegable que la generalización de un(os) se correlaciona con el aumento en 
el número de restricciones para la aparición de frases nominales sin determinan-
te, éste no es el único elemento que intervino en este proceso. Como vimos en 
el apartado 5.3.1, el artículo defi nido también avanzó sobre las frases nominales 
sin determinante, por lo que sólo un estudio que tomara en consideración frases 
nominales con determinantes defi nidos e indefi nidos y frases nominales sin 
determinante —estudio que, por cierto, resultaría complejísimo— podría ofre-
cer conclusiones enteramente satisfactorias.
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Los objetos directos, por su parte, son más fl exibles para la apari-
ción de frases nominales sin determinante (128-a). Lo mismo puede 
decirse de los objetos preposicionales —especialmente aquellos con la 
preposición de— (128-b) y de los complementos circunstanciales o 
adjuntos (128-c).

(128) a. Juan no tiene amigos.
Voy por pan.
Santiago dijo cosas terribles de ti.
Necesito conseguir trabajo.

 b. Llenamos de agua las botellas.
Este reporte carece de validez.
Ya nadie cree en milagros.

 c. La torre se alcanza a ver desde lugares lejanos.
No salgas sola de noche.
Llovió por horas.

Para el objeto directo, Garachana reporta que en el siglo xiii 78% 
de los ejemplos van precedidos por un(os) (es decir, 22% corresponde 
a frases nominales sin determinante), y para el siglo xvi el número de 
frases nominales con artículo indefi nido se eleva a 98%. En cuanto al 
objeto preposicional y a los complementos circunstanciales con pre-
posición conviene recordar que la posición de término preposicional 
es y ha sido siempre un contexto idóneo para la aparición de frases 
nominales sin determinante (Lapesa 2000 [1974]). No sorprende, 
entonces, que estas dos funciones sean menos restrictivas para la apa-
rición de nominales escuetos y que, por lo mismo, hayan sido las últi-
mas en incorporar el artículo indefi nido. Garachana (2009), que no 
distingue entre estas funciones, encuentra que en el siglo xiii 82% de 
los casos lleva artículo indefi nido y en el siglo xvii sólo un 6% de los 
ejemplos aparecen sin determinante.

Pasemos ahora a mis resultados (cuadro 5.9).37 Lo primero que 
hay que notar es que entre el siglo xiii y el xv las frecuencias de un(os) 

37 En este análisis y en el de orden de palabras he excluido, además de los 
casos en función de atributo o predicado nominal, los ejemplos en los que el 
artículo indefi nido aparece en una frase nominal con función de complemento 
adnominal o aposición.

Pozas Loyo_El articulo indefinido_Imprenta.indd   198Pozas Loyo_El articulo indefinido_Imprenta.indd   198 12/03/17   20:2212/03/17   20:22



LA DISTRIBUCIÓN DE UN(OS)  199

con respecto a cada función gramatical muestran una relativa estabili-
dad. Por supuesto, hay algunas funciones más propicias a la presencia 
del artículo indefi nido, pero el hecho de que en ninguna se excluya su 
presencia, incluso en el siglo xiii, es un dato signifi cativo.

Recuérdese que el desarrollo de los artículos se ha explicado con 
base en la pérdida del sistema de casos y que, según estudios previos, 
ambos se generalizaron primero en sujetos y dativos. Pues bien, los 
resultados del cuadro 5.9 —aunados a los comentarios de Garachana 
(2009)— indican que al menos desde el siglo xiii la función por sí mis-
ma no es un factor que pueda explicar la presencia / ausencia de un(os).

Cuadro 5.9. Función gramatical por siglo

s od dat op cc

s. xiii 22.09% 39.53% 2.33% 1.16% 34.88%
(38/172) (68/172) (4/172) (2/172) (6/172)

s. xv 17.05% 40.91% 2.27% 3.98% 35.80%
(30/176) (72/176) (4/176) (7/176) (63/176)

s. xvii 25.73% 41.01% 2.90% 1.35% 29.01%
(133/517) (212/517) (15/517) (7/517) (150/517)

Total 23.24% 40.69% 2.66% 1.85% 31.56%
(201/865) (352/865) (23/865) (16/865) (273/865)

En el corpus, un(os) aparece sobre todo en función de objeto di-
recto, lo cual es esperable si se considera que los indefi nidos introdu-
cen referentes en el discurso y que el objeto directo es el argumento 
idóneo para introducir información nueva (véase Givón 1976: 173). 
Algunos ejemplos se presentan en (129).38

(129) a. Aun fallamos otros exiemplos, segunt que alli cuenta Plinio, 
que unos marineros que yuan sobre mar que leuauan un 
joglar consigo, e por uentura por que el joglar non salie de 

38 Sobre esto, Givón (1976: 156) añade: “In contrast to subjects, accusative 
objects tend to show a large percentage of indefi nites, and the slot is in fact a 
major one in which new arguments are presented in discourse. Th is is also a case 
slot where non-humans abound. Given the topicality hierarchies discussed 
above, it is likely that their frequency as discourse topics will be more lower than 
of subjects”.
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tan buen sentido en la naue nin de fazer tan buena jogleria 
como era mester, despagaron se mucho del los marineros 
[GEII, 1, 184, 25-32b]
Avido este acuerdo, escriuió vna carta, mandándoles que 
luego entregase la çibdat a quien él mandase; e que seguraua 
sus personas & bienes para que fuesen do quisiesen. Los 
moros de la çibdat respondiéronle vna carta que dezía asy 
[Reyes, 178, 8]
Pero en esto ay vna cosa que deue ser proueýda primero 
que lo cometas, y es ésta: estemos agora en que ya as forçado 
la prisión y sacado della a Laureola [Cárcel, 138, 1021-1022]
halló una bolsita con nuebe reales y unas llabes, que es-
taba tirada en el suelo, y dentro de la dicha bolsita seis 
papeles escritos; y otro se alló despues en poder de Antonia 
de la Trinidad, portera; los quales exibe ante su merçed, 
quien mandó se pongan en estos autos [DLNE, 151, 389]

 b. Grand sabor he de oír tus nuevas, mas fágolo por espantar 
unos mures que ha en esta casa que me fazen grand eno-
jo, et nunca dexan cosa en el canastillo que me lo non co-
man et me lo royan [Calila, 210]
E fallamos qve bien çerca della ay vnos baños en un hede-
fi çio muy hermoso, donde ay agua manantial caliente de su 
natura [Reyes, 11, 18]

Ahora bien, aunque existe una clara tendencia a que las frases 
nominales con un(os) funcionen como objeto directo, he documenta-
do un amplísimo número de casos en que éstas son el sujeto de la 
predicación. No hay que perder de vista que, en primer lugar, nada 
impide que un nuevo referente sea introducido en el discurso directa-
mente como sujeto, y, en segundo lugar, que los indefi nidos, aunque 
menos frecuentemente que los defi nidos, pueden ser tópicos. En (130) 
se ofrecen algunos ejemplos en los que se incluyen también los casos 
de subordinación.39

39 Nos recuerda Leonetti (1999: 855) que el único requisito para que un 
indefi nido sea topical es que tenga una lectura fuerte (específi ca o genérica). Los 
indefi nidos inespecífi cos sólo pueden serlo en casos muy particulares, como los 
contextos modales. Véase también Lyons (1999: 233).
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(130) a. Cuenta otrossi Plinio que un rey de Caria que un dia, por 
prouar el entendimiento de los delphines, de quien le dizien 
tantas cosas, que mando tomar uno dellos uiuo e sano, e tal 
gele aduxieron por la mar al puerto [GEII, 1, 187, 4a]
y después desto miré que vn negro vestido de color ama-
rilla venía diuersas vezes a echalle vna visarma y vi que le 
recebía los golpes en vn escudo que súpitamente le salía de 
la cabeça y le cobría hasta los pies [Cárcel, 92, 154-156]
—En otro tiempo habíais de haber venido —le dixo un vie-
jo hecho al buen tiempo—, cuando todos se trataban de 
vos y todos dezían vos como el Cid [Criticón, 664]

 b. Verdat es que aqui uinieron oy unos omnes ante que el sol 
se pusiesse, mas tan estrannos eran que nin los ui nunqua si 
non aquella uez, nin sope quien eran, nin se aun agora quien 
son, nin dond uinieron [GEII, 1, 10, 20a]

En cuanto a los dativos, en mi corpus son pocas las instancias en 
las que una frase nominal con un(os) lleva a cabo esta función. Este 
resultado concuerda con la tendencia general translingüística según la 
cual los dativos tienden a ser defi nidos o pronominales (Laca 1999: 
909). Ofrezco algunos ejemplos en (131):

(131) Así que el lobo çerval perseveró en aquel estado. Et fue conosçi-
do por religioso, tanto que fue fecho saber a un león que era 
rey de los vestiblos de aquella partida [Calila, 307]
Siete dientes quitó a un ahorcado con unas tenazicas de pelar-
cejas, mientras yo le descalcé los çapatos [Celestina, 196]
Con casi nada, pues no fue sino sólo un amago, quedó limpio 
de semejantes piratas nuestro Mar del Sur; habían éstos robado 
no sólo la población de las costas de Colima y de Sinaloa sino 
ensangrentando sacrílegamente sus impías manos, cortándoles 
las narices y orejas a un sacerdote [Alboroto, 97]

Otro contexto que no parece favorecer el uso del artículo indefi -
nido, al menos en mi corpus, es la función de objeto preposicional 
(132). No tengo sufi cientes elementos para explicar este resultado; 
sólo diré que puede estar vinculado con el hecho de que los verbos que 
rigen un argumento preposicional constituyen un inventario relativa-
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mente pequeño y, por lo mismo, es normal que en el corpus no se 
documenten en abundancia. Recuérdese, además, que el término de 
preposición es una posición fl exible para la aparición de los escuetos. 
Debo decir que estos resultados no deben tomarse como evidencia de 
que en español medieval y clásico las frases nominales indefi nidas no 
podían ser término de preposición en complementos de régimen, pues 
ello requiere un estudio diacrónico en el que se analicen todas las 
frases nominales que desempeñan esta función y no uno en que se 
hayan preseleccionado los casos de un(os).

(132) Bursia, rey de Bitinia, sin ninguna razón, no aquexándole pena 
como a mí, mató a su propio padre, Tolomeo, rey de Egipto, a 
su padre y madre y hermanos y mujer, por gozar de una mançe-
ba [Celestina, 331]
Tenía una desdicha que nos alcanzó a todos sus hijos, como 
herencia del pecado original, que fue ser hijodalgo, que es lo 
mismo que ser poeta; pues son pocos los que se escapan de una 
pobreza eterna o de una hambre perdurable [Estebanillo, i, 38]
no pude ver las cañas y espigas de una macolla sino manchas 
prietas y pequeñísimas como las que dejan las moscas hasta que, 
valiéndome de un microscopio, descubrí un enjambre de ani-
malillos de color musgo sin más corpulencia que la de una 
punta de aguja y que sea sutil [Alboroto, 109]

Por último, en el corpus un alto porcentaje de los ejemplos des-
empeñan la función de complemento circunstancial o adjunto; de 
hecho, es, después de los objetos directos, el contexto en el que más 
casos he documentado en los tres siglos (133). A primera vista, estos 
resultados parecen contradecir la tesis según la cual las preposiciones 
favorecen la presencia de frases nominales sin determinante. Sin em-
bargo, como acabo de recordar unas líneas más arriba, mi trabajo no 
puede concluir nada sobre los contextos más propicios para los nomi-
nales escuetos; simplemente indica qué funciones pueden ser desem-
peñadas por las frases nominales con artículo indefi nido. Una vez más, 
la topicalidad desempeña un papel preponderante en estos datos: 
como veremos en el capítulo siguiente, una de las funciones caracte-
rísticas de un(os) es la de introducir información de fondo o circuns-
tancial, esto es, no saliente ni topical; así, es perfectamente normal que 
una buena proporción de los ejemplos del corpus sean adjuntos.
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(133) E por que la estoria de Troya fi zieran apostremas que todas las 
otras, pintaronla fuera en vn portal que era commo lugar 
apartado [GEII, 2, 171, 22b]
Cuenta otrossi Plinio que un rey de Caria que un dia, por 
prouar el entendimiento de los delphines, de quien le dizien 
tantas cosas, que mando tomar uno dellos uiuo e sano, e tal gele 
aduxieron por la mar al puerto [GEII, 1, 187, 4-9a]
De su natura es calient et humida; et fallan la en mineras que 
a en tierras de Egipto, en unos logares que son muy despo-
blados, a que dizen Lexuncaz, et es tierra en que a muchos 
leones et otras bestias fi eras [Lapidario, 73, 24-25]
Sepades que los deuotos & onestos religiosos prior & conuen-
to del monesterio de nuestra sennora Santa Maria de Guadalu-
pe seme querellaron & dizen que commo quier que segunt vn 
priuillejio non son obligados apagar portadgos njn rodas njn 
almoxarifadgos njn aduanas nin otros derechos algunos delas 
cosas que lievan otraen para su proueymiento & mantenjmien-
to [DLE15, 235, 310, 15]
en el ínter se fue a nuestro aposento y se quitó la brizma pró-
diga, y, limpiando la bota lo mejor que pudo, se metió en ambas 
sus calcetones, y volvió con lindos apetitos y con un muy buen 
almuerzo [Estebanillo, ii, 239]
en una ocasión que, por un grave accidente de estómago, me 
prohibieron los médicos el estudio, pasé así algunos días, y 
luego les propuse que era menos dañoso el concedérmelos, 
porque eran tan fuertes y vehementes mis cogitaciones, que 
consumían más espíritus en un cuarto de hora que el estudio 
de los libros en cuatro días [Respuesta, 460, 817]

5.4.2. Orden de palabras

El análisis de un(os) con respecto a la posición en la oración arroja los 
siguientes resultados (cuadro 5.10):40

40 Debo decir que los resultados que se ofrecen en esta sección sólo pueden 
tomarse como indicios, pues en el análisis no he considerado elementos centrales 
en la explicación del orden de palabras, tales como las funciones informativas, el 
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Como se observa, en los tres periodos analizados, un(os) aparece 
generalmente en posición postverbal. A pesar de que en el siglo xv se 
registra un aumento de los ejemplos preverbales, las cifras para el siglo 
xvii alcanzan de nuevo un nivel semejante al que se obtuvo para el 
siglo xiii.

He dicho ya que la topicalidad es un factor relevante en la evo-
lución del artículo indefi nido. Dado que los tópicos suelen aparecer 
en posiciones preverbales y que las frases nominales indefi nidas se en-
cuentran en una posición baja en la escala de topicalidad, los resultados 
del análisis del corpus resultan previsibles.41 En cambio, los indefi ni-
dos suelen ser focos informativos (información nueva) y su posición 
prototípica en la oración es a la derecha del verbo, e incluso, según 
sugiere Gutiérrez Bravo (2008), en la posición fi nal de la cláusula.42

Lo anterior cobra importancia al considerar el caso de los sujetos. 
En el corpus, incluso las frases nominales con un(os) que desempeñan 
esta función muestran una marcada tendencia a aparecer en el margen 
derecho —79.10% (159/201) del total de los casos. A la luz de estos 

tipo de verbo (transitivo, intransitivo, inacusativo, etc.), ni he distinguido si el 
indefi nido aparece o no en una oración subordinada. Los incluyo solamente para 
destacar un problema —el de cómo incide la distinción de defi nitud en el orden 
de palabras en español— que, hasta donde tengo noticia, ha sido ignorado al 
menos desde la óptica diacrónica.

41 Según Givón (1978: 295): “[i]n many languages in which the notion of 
‘subject’ is viable, there is a strong tendency for the subject nominal to appear 
fi rst in the sentence. Th is refl ects a more general tendency for the topic / theme 
(‘old information’) to appear before the new information.”

42 Sobra decir que el hecho de que esto sea así en español moderno no im-
plica que lo sea en etapas previas de la lengua. Un estudio diacrónico sobre la 
posición de las funciones informativas es, por ello, necesario.

Cuadro 5.10. Posición de un(os) por siglo

Preverbal Postverbal

s. xiii  6.40% (11/172) 93.60% (161/172)
s. xv 17.05% (30/176) 82.95% (146/176)
s. xvii 10.83% (56/517) 89.17% (461/517)
Total 11.21% (97/865) 88.79% (768/865)
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datos y al hecho de que el español suele clasifi carse como una lengua 
svo, la posición postverbal de los sujetos con un(os) puede interpre-
tarse como una consecuencia de que los indefi nidos no son tópicos 
naturales y, en este sentido, cuando desempeñan la función de sujeto 
se trata de sujetos no canónicos o menos prominentes que, según 
Seržant (2013: 336), corresponden a aquellos que poseen al menos 
una de las siguientes características: son indefi nidos, inanimados o no 
topicales. Presento algunos ejemplos de sujeto postverbal en (134):

(134) Et será atal commo el omne que dixeron los sabios que pasara 
por un canpo et le apareçió un tesoro [Calila, 91]
Et es fallada en tierra de India, en una ysla poro corre un ryo 
que a assi nombre; et fallan la en las riberas daquella agua. 
[Lapidario, 23, 9]
¡Qué lástyma tan cruel para mí que suplicaron tantos al rey por 
tu vida y no pudieron todos defendella, y podrá vn cuchillo 
acaballa, el qual dexará el padre culpado y la madre con dolor 
y la hija sin salud y el reyno sin eredera! [Cárcel, 156, 1260-61]
Dixo un grande lector de una obra grande que sola le hallaba 
una falta, y era el no ser o tan breve que se pudiere tomar de 
memoria, o tan larga que nunca se acabara de leer [Criticón, 
540]
Ahogáronse, entre mucho ganado, veinte y seis personas; arrui-
nóse un batán; perdióse el trigo que estaba en los trojes de los 
molinos, y en cantidad muy considerable [Alboroto, 102]

Los 42 casos de sujetos preverbales son en su inmensa mayoría 
ejemplos en los que un(os) aparece en oraciones subordinadas que, 
como sabemos, tienen características de ordenamiento particulares 
(135-a). Sólo he localizado cinco casos de sujetos indefi nidos a la iz-
quierda del verbo en oraciones no subordinadas, de los cuales dos son 
frases nominales de interpretación genérica que por lo mismo son tó-
picos (135-b), y dos ejemplos más: uno en el que la frase nominal es 
foco contrastivo, como se comprueba por la presencia del adverbio 
solamente (135-c), y otro en el que aparece precedido por la preposi-
ción hasta, la cual, como apunta Contreras (1978), es un elemento 
rematizador (135-d). El único caso en el que el indefi nido aparece 
como sujeto en posición de inicio absoluto se presenta en (135-e). Se 
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trata del ejemplo que da Nebrija en su Gramática para explicar el uso 
de los artículos.43

(135) a. Et dizen que un espeçiero tenía sísamo, él et un su conpa-
nero, et cada uno dellos tenía una buxeta dello, et non lo 
avía en toda esa tierra más de lo que ellos tenían. [Calila, 
95]

 b. mas un moço absoluto y disoluto no admite consejos, no 
sufre preceptos, todo lo atropella y todo lo yerra. Creed que 
entre dos estremos, más arriesgada corre la locura que la 
ignorancia. [Criticón, 542]

 c. de suerte que solamente unos Ejercicios de la Encarnación 
y unos Ofr ecimientos de los Dolores, se imprimieron con 
gusto mío por la pública devoción, pero sin mi nombre 
[Respuesta, 474, 1388-1390]

 d. Hasta un abridor de planchas se escusó de haber metido 
su retrato entre los hombres insignes, diziendo que para 
hazer número y tener más ganancia; con lo cual quedó el tal 
jefe confundido, aunque no del todo desengañado. [Criti-
cón, 810]

 e. como los latinos tienen quidam. & entonces tomase por 
cierto et puede tener plural, como dizindo un ombre vino. 
unos ombres vinieron. quiero dezir que vino cierto ombre 
& vinieros ciertos ombres. [Gramática, 237, 5]

43 El único ejemplo adicional de un(os) en posición de inicio absoluto en 
todo el corpus corresponde a un complemento circunstancial:

(i)  Una vez lo consiguieron con una prelada muy santa y muy cándida que 
creyó que el estudio era cosa de Inquisición y me mandó que no estudiase. 
[Respuesta, 458, 736]

Hay además algunos otros ejemplos, todos en el mismo párrafo de la Celes-
tina, que no he incluido en este conteo por tratarse de usos conservadores. Re-
produzco el párrafo a continuación:

(ii)  Una alma sola ni canta ni llora. Un solo acto no haze hábito. Un frayle 
solo pocas vezes le encontrarás por la calle. Una perdiz sola por maravilla 
buela [mayormente en verano]. Un manjar solo contino presto pone has-
tío. Una golondrina no haze verano. Un testigo solo no es entera fe [Ce-
lestina, 206]
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En cuanto a la posición en el resto de las funciones, los resultados 
son los siguientes: de los 23 dat, 2 son preverbales y 21 postverbales 
(136-a);44 de los 352 casos de od, 11 son preverbales y 341 postver-
bales (136-b); de los 16 casos en función de op, sólo 2 son preverbales 
y los 14 restantes son postverbales (136-c); fi nalmente, de los 273 
casos en función de cc o adjunto, 40 son preverbales y 233 son post-
verbales (136-d). A continuación ofrezco un ejemplo para cada fun-
ción en ambas posiciones:

(136) a. porque a un enfermo llamado don Juan de Chaves le avia 
llebado en una olla una agua cosida con yerbas, que despues 
de averla bebido desia el enfermo que se le avia serado la 
garganta. [DLNE, 132, 352]
y para llevar más tren y ostentación le pedí a un capitán 
conocido mío una carreta prestada [Estebanillo, ii, 30]

 b. Una cosa te diré por que veas qué madre perdiste, aunque 
era para callar, pero contigo todo passa. [Celestina, 196]
Ego Maria Uellida, fi ja de don Bueso, uendo una pieça mia 
cabo la serna adon Martin Perez dean & al cabillo de Ca-
laforra. [DLE13, 123, 163, 4]

 c. De un cierto personage se dudaba si realmente era anciano, 
porque le sobraba tiempo y le faltaba seso, y todos convinie-
ron en que estaba muy verde [Criticón, 557]45
Quiso mi desgracia que reñí un día con un pobre mendi-
gante por haberme querido ganar la palmatoria al repartir 
de la sopa, y, bajándole los humos con mi hierro de abra-
sabigotes, lo dejé con dos dientes menos. [Estebanillo, i, 
51-52]

 d. Mas un día, que fue noche para mí aunque después lo fue 
de pascua, habiendo perdido con don Pedro de Villamor lo 
que quizá en la villa, haciendo el amor, había ganado la 
criada, le supliqué que me jugara la carreta y caballo, que 
aunque no era mío corría plaza de serlo. [Estebanillo, ii, 30]

44 Nótese en estos ejemplos la duplicación de objeto indirecto.
45 Nótese el uso de cierto. Discutiré este tipo de ejemplos en el siguiente 

capítulo.
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pues viéndome tratado della como seruidor, parecióme que 
le podría ya dezir lo que quisiese; y vn día que la ví en vna 
sala apartada de las damas, puesta la rodilla en el suelo, 
díxele lo siguiente: [Cárcel, 100, 317]

5.5. El artículo indefinido en predicados

Es bien sabido que en español existe cierto grado de variación con 
respecto al uso del artículo en función de predicado.46 Tradicional-
mente, las oraciones copulativas con el verbo ser se han dividido en 
dos clases: atributivas o adscriptivas, por un lado, e identifi cativas, por 
el otro (Fernández Leboranz 1991-1992). En el primer caso, por me-
dio del predicado se atribuye al sujeto una propiedad, mientras que en 
el segundo caso el predicado vincula dos expresiones referenciales e 
identifi ca así a un individuo.47

La variación entre presencia y ausencia del artículo se ha asociado 
a la distinción entre predicados atributivos e identifi cativos: mientras 
la ausencia del determinante suele vincularse con las lecturas atributi-
vas, la presencia del artículo indefi nido se asocia con los predicados 
identifi cativos. Considérese el contraste entre (137-a) y (137-b):

(137) a. Ese señor es abogado.
 b. Ese señor es un abogado excelente.
 c. Ese señor es un abogado que trabaja en el despacho Roa.
 d. Ese señor es abogado penalista.

(137-a) sería una respuesta adecuada a la pregunta ¿qué es ese se-
ñor?, no así a la pregunta ¿quién es ese señor?, que requiere un predica-
do identifi cativo. Las oraciones de (137-b), (137-c) y (137-d) son 
ejemplos de predicados identifi cativos. Como se observa, por su mis-

46 Para las características de las frases nominales en función de predicado 
véanse, entre otros, Alcina y Blecua (1975), Bosque (1996b), Fernández Lebo-
ranz (1999), Fernández Lagunilla (1983), Laca (1999) y Portolés (1994).

47 Evidentemente, los predicados identifi cativos también pueden aparecer 
con otros determinantes defi nidos e indefi nidos. Su descripción está, por supues-
to, fuera de los límites de este trabajo.
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ma función este tipo de predicados van frecuentemente acompañados 
de modifi cadores restrictivos que ayudan a delimitar la referencia y 
contribuyen, por tanto, a la identifi cación del referente, como ocurre 
en (137-b) y (137-c). En contraste, los predicados atributivos aparecen 
o bien solos, o bien con adjetivos relacionales que delimitan la propie-
dad que se atribuye al sujeto (Bosque 1996b: 57).48

Por otro lado, el artículo indefi nido se asocia a menudo con la 
expresión de matices valorativos [→ §5.3]. Además de los casos de 
nombres propios indefi nidos que discutimos previamente, este tipo 
de efecto se observa en la recategorización de tipo, cuando el sustan-
tivo de masa se modifi ca con un adjetivo valorativo. En ejemplos como 
éstos (138), la ausencia del artículo resulta agramatical.49

(138) a. Ayer bebimos vino.
 b. Ayer bebimos mucho vino
 c. Ayer bebimos un vino extraordinario / muy rico.
 d. *Ayer bebimos vino extraordinario / muy rico.

De modo semejante, la presencia de modifi cadores valorativos en 
los predicados fuerza la presencia del artículo indefi nido, como ocurre 
en (137-b) (cf. *Ese señor es un abogado excelente).50

48 Los sustantivos que designan profesiones, ocupaciones o estatus (diputa-
do) rechazan la presencia del artículo indefi nido (Fernández Lagunilla 1983; 
Laca 1999: 914). De hecho, según Bosque (1996b: 64), muchos hablantes 
(incluyéndome) rechazan oraciones con predicados precedidos de un(os) y sin 
ninguna modifi cación (por ejemplo, ?Luisa es una dentista).

49 Otro caso interesante que valdría la pena explorar es el de las estructuras 
de posesión inalienable. Como se observa en el siguiente ejemplo, cuando el 
sustantivo aparece con un adjetivo valorativo también se requiere la presencia 
de un (i), mientras que cuando el adjetivo no es evaluativo el artículo indefi nido 
es anómalo (ii), a menos que el adjetivo aparezca graduado (iii),

(i) Tiene una nariz preciosa / *Tiene nariz preciosa.
(ii) Tiene nariz respingada / ?Tiene una nariz respingada.

(iii) Tiene una nariz muy respingada / Tiene una nariz respingadísima.

50 Garachana (2009: 409) se refi ere al uso valorativo de un(os) como “un 
ponderativo” y lo clasifi ca como un subtipo de los predicados atributivos. Otros 
autores, como Lapesa (2000 [1974]: §10) y Bosque (1996b: 57 y ss.), clasifi can 
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El matiz valorativo de un(os) en predicados se percibe también en 
construcciones como María es una mentirosa, a la que suele denomi-
narse “un enfático” o “predicado evaluativo”. Bello (1988 [1848]: 
§856a) se refi ere a este uso del artículo indefi nido en los siguientes 
términos:51

El artículo indefi nido da a veces una fuerza particular al nombre con 
que se junta. Decir que alguien es holgazán no es más que atribuirle 
ese vicio; pero decir que alguien es un holgazán es atribuírselo como 
cualidad principal y característica.

Como sugiere Bello, en este tipo de predicados la cualidad que se 
atribuye al sujeto por medio del adjetivo se entiende en grado máximo 
y, en consecuencia, no puede graduarse (por ejemplo, *Luis es un muy 
holgazán, pero Luis es un holgazán).52 No todos los adjetivos pueden 
aparecer en estructuras enfáticas; en general, los adjetivos que se ad-
miten son aquellos a los que Milner (1972, apud Bosque 1996b: 64) 
denomina “noms de qualité”.53

Así, una oración como ?Luis es un médico —o ?Luisa es una den-
tista, como en el ejemplo que citábamos más arriba— es anómala pues, 
por un lado, es demasiado vaga para interpretarse como identifi cativa 
(cf. Luis es un médico del hospital ABC) y, por otro lado, tampoco reú-
ne los requisitos para interpretarse como predicado evaluativo.

Los predicados evaluativos pueden contener sufi jos valorativos 
como -ucho, que enfatizan la connotación negativa, pero también 
pueden aparecer con sufi jos valorativos que imprimen un matiz posi-
tivo, como -azo. Este tipo de construcciones es especialmente produc-

ejemplos del tipo es un vino delicioso como predicados identifi cativos, incluso 
cuando en el caso de Lapesa se hace un reconocimiento explícito al valor pon-
derativo de la construcción. Hay que destacar que Bosque (1996b: 64) cita la 
oración una buena enfermera como ejemplo de predicado identifi cativo.

51 Véanse también Alonso (1951 [1933]: 187 y ss.) y Martínez (1989: 57).
52 Admiten, sin embargo, adjetivos enfáticos como verdadero (por ejemplo, 

Luis es un verdadero idiota). Véase Leonetti (1999: 852).
53 Los predicados evaluativos adjetivales suelen tener connotaciones nega-

tivas y de ahí que una oración como ?Carlos es un inteligente resulten anómalas 
(cf. Bosque 1996b, De Mello 1980, Fernández Lagunilla 1983, Lipski 1978, 
Portolés 1994 y Sacks 1980).
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tiva cuando el predicado es un sustantivo de oficio, como puede 
constatarse en el ejemplo (139) (Bosque 1996b: 64-65).54

(139) Luis es un medicucho.
Luis es un medicazo.

Hay, además, casos en los que la presencia de un en predicados 
obliga a la interpretación metafórica del sustantivo que acompaña. 
Para Leonetti (1999: 853), se trata de un caso especial de predicados 
evaluativos en los que la presencia del indefi nido es también obligato-
ria. Algunos ejemplos se presentan en (140). La falta de concordancia 
de género entre el sujeto y el predicado nominal en algunos ejemplos 
refuerza, según Bosque (1996b: 66), la interpretación no literal del 
sustantivo.55

(140) Luis es una maravilla.
Esa mujer es un monstruo. Santiago es un roble.

Finalmente, con respecto a la forma plural unos, para algunos 
lingüistas su uso está fuertemente asociado con predicados evaluativos 
o metafóricos, como se observa en los siguientes ejemplos de Laca 
(1999: 916, ejs. 43 y 44).

(141) a. Son unos pobretones.
Eran unos vejestorios.
Son todavía unos jovenzuelos.

 b. Estas mujeres son unas víboras.
Estos chicos son unos verdaderos peces.

54 Portolés (1994) sugiere que otro procedimiento para obtener predicados 
evaluativos consiste en añadir un acento enfático al artículo indefi nido. Así, una 
oración como Luis es ún médico no solamente atribuye a Luis la propiedad de 
ser médico, sino que sugiere que es un gran médico. En palabras de Portolés 
(1994: 539), “[e]l hablante al utilizarlo [el un tónico] desea que su interlocutor 
infi era de ún médico las mejores propiedades que pueda tener quien se dedique 
a esta prefesión”.

55 Recuérdese que los nombres propios indefi nidos también pueden dar 
lugar a interpretaciones metafóricas [→ §5.3.3].
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Aunque es verdad que unos aparece con frecuencia en estas cons-
trucciones, en mi opinión, puede emplearse también en predicados 
identifi cativos no evaluativos. Así, una respuesta adecuada a la pre-
gunta ¿Y ésos quiénes son? es la oración de (142-a), donde el posesivo 
pospuesto (o cualquier otro tipo de modifi cación que contribuya a la 
identifi cación del referente) es opcional. El predicado también puede 
aparecer sin artículo, como en (142-b), aunque quizá sea una respuesta 
marcada, dado que el pronombre interrogativo quién en la pregunta 
debe corresponder a una frase nominal referencial y, como hemos di-
cho, los predicados sin determinante se interpretan como propiedades.

(142) a. Son unos amigos (míos).
 b. Son amigos míos.

Una vez expuestas las principales características del artículo inde-
fi nido en predicados, pasemos al análisis diacrónico. Recordemos que, 
según Givón (1981), una de las pruebas para medir el grado de gra-
maticalización de los artículos indefi nidos es precisamente si éstos 
aparecen o no en posición de predicado [→ §2.4]. En este sentido, 
Givón clasifi ca al español como una lengua cuyo artículo indefi nido 
se encuentra en una etapa intermedia de gramaticalización pues, aun-
que un(os) aparece en predicados identifi cativos (por ejemplo, Juan es 
un alumno de María) no se emplea en predicados atributivos, como 
en Juan es un bombero (cf. *John is fi reman).

Se ha destacado en numerosas ocasiones que en español medieval 
el artículo indefi nido no se empleaba en predicados, como se muestra 
en los siguientes ejemplos de Lapesa (2000 [1974]: §10):

(143) la llana es fi gura de triángulo [Ajedrez, 342, 34]
Era vieja buhona destas que venden joyas [ J. Ruiz, 78]

En efecto, para el siglo xiii sólo he documentado dos casos de 
un(os) en posición de predicado (cf. cuadro 5.11), los cuales se presen-
tan en (144). Estos ejemplos son, sin embargo, peculiares: en (144-a), 
la presencia de un se correlaciona con la aparición de tal; en (144-b) 
la frase nominal una yerua que faze tintura de color uermeio muy fer-
moso puede analizarse como una recategorización de tipo del sustan-
tivo yerua. Por ello, puede decirse con cierto grado de certeza que en 
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el siglo xiii el artículo indefi nido no solía desempeñar la función de 
predicado o, al menos, no de modo frecuente.

(144) a. Et tú eres un onbre tal, que non guardas nin condesas [Ca-
lila, 211]

 b. Et pues que los ouo conseiado e ensennado como fi ziesen, 
tomo una soga uermeia tinta de la yerua a que dize el latin 
de la Biblia coco bistincto, et es el coco bistincto una yerua 
que faze tintura de color uermeio muy fremoso, e descen-
diolos por ella por una fi niestra que auie en el muro, alli o 
estaua la su casa ayuntada a ell [GEII, 1, 11, 32b]

Para el siglo xv el número de casos en los que un(os) aparece en 
predicados aumenta notablemente al pasar de 2 a 14 por cada 75 000 
palabras. Llama la atención que la mayor parte de los ejemplos pueden 
clasifi carse como evaluativos (145). Nótese también que he registrado 
un caso de un enfático en la Gramática de Nebrija (146):

(145) El cimiento sobre que estaua fundada era vna piedra tan fuer-
te de su condición y tan clara de su natural, qual nunca otra 
tal iamás auía visto, sobre la qual estauan fi rmados quatro 
pilares de vn mármol morado muy hermoso de mirar [Cár-
cel, 90, 105-108]
y porque no sea sabido de quien los pena, que son malos cris-
tianos, ques vna mala señal en el onbre, son tan deuotos cathó-
licos, que ningún apostol les hizo ventaia [Cárcel, 187, 1938]
Cata que la embidia es una incurable enfermedad donde as-
sienta; huésped que fatiga la posada, en lugar de galardón; 
siempre goza del mal ajeno [Celestina, 319]

(146) Destos alas vezes usamos en señal de loor: como diziendo es 
una mugeraza: por que abulta mucho. alas vezes en señal de 

Cuadro 5.11. Un(os) en predicado por siglo

s. xiii s. xv s. xvii

3.03% (2/66) 21.21% (14/66) 75.76% (50/66)
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vituperio. como diziendo es un cavallazo: por que tiene alguna 
cosa allende la hermosura natural & tamaño de cavallo [Gra-
mática, 215, 29]

También en el siglo xv se documentan por primera vez predicados 
metafóricos. No he encontrado ejemplos tales en mi corpus, pero re-
produzco en (147) dos instancias reportadas por Garachana (2009, ej. 
67). Sí he documentado, en cambio, usos análogos con el verbo pare-
cer, también en Celestina (148), pero dado que este verbo tiene pro-
piedades epistémicas, quizá no sea del todo adecuado identifi carlos 
con los predicados estrictamente metafóricos con el verbo ser. Nótese 
que en este ejemplo hay variación respecto al uso del artículo indefi -
nido ante los predicados nominales coordinados.

(147) Aparejos para baños, esto es una maravilla [Celestina, I, 111]
Mas como es un putillo, gallillo, barviponiente, entiendo que 
en tres noches no se le demude la cresta [Celestina, VII, 208]

(148) Agora, visto el pro y la contra de tus bienandanças, me pareçes 
un laberinto de errores, un desierto spantable, una morada 
de fi eras, juego de hombres que andan en corro, laguna llena 
de cieno, región llena de spinas, monte alto, campo pedregoso, 
prado lleno de serpientes, huerto fl orido y sin fruto, fuente de 
cuydados, río de lágrimas, mar de miserias, trabajo sin prove-
cho, dulçe ponçoña, vana esperança, falsa alegría, verdadero 
dolor [Celestina, 338]

Como era de esperarse, en el siglo xvii el uso de un(os) en pre-
dicados se encuentra más consolidado. He encontrado 50 ejemplos, 
los cuales pueden clasifi carse en identifi cativos (149-a), evaluativos 
(149-b) y metafóricos (149-c):

(149) a. —¿Quién eres tú, que hundes más que llamas? —le pregun-
tó el severo alcaide—. ¿Eres español?, ¿eres portugués?, ¿o 
eres diablo? […]
—Yo soy un reciente general [Criticón, 805]
Volvieron en esto la atención a las desmesuradas vozes 
acompañadas de los duros golpes que daba a las puertas 
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inmortales un raro sujeto, que de verdad fue un bravo pas-
so [Criticón, 805]
que no sabe si es cura o vicario y que le a visto en una ca-
rrossa, y que es un hombre alto de cuerpo, cano, y que en 
el tiempo que estava en San Agustin Tlaxco era blanco, 
pero aora está algo colorado y moreno [DLNE, 138, 365]
Demás, que yo nunca he escrito cosa alguna por mi volun-
tad, sino por ruegos y preceptos ajenos; de tal manera, que 
no me acuerdo haber escrito por mi gusto sino es un pape-
lillo que llaman El Sueño [Respuesta, 470-471, 1267]
y el primer español que encontré en ella fue un alférez del 
tercio de Sicilia, llamado don Felipe Navarro del Via-
monte [Estebanillo, i, 64]

 b. Aquél es de quien dizen que de puro bueno se pierde, y es 
un perdido [Criticón, 662]
Y al pronunciar estas palabras, volbio en sí; y enpezo luego 
a dezir que no le creyeran, que era un embustero, donde 
califi qué yo más su espiritu.Y a los demas sacerdotes comen-
zo a dezir lo mismo [DLNE, 134, 355]
le dijo que qué modo de vivir era el suio, que bien decia su 
madre que era una loca, que fuese al quarto de la parrochia 
porque la necesitaba [DLNE, 155, 396]
Si dijeran: éste es un malhechor, un transgresor de la ley, 
un alborotador que con engaños alborota al pueblo, mintie-
ran, como mintieron cuando lo decían [Respuesta, 454, 581]
¡Oh si todos —y yo la primera, que soy una ignorante— 
nos tomásemos la medida al talento antes de estudiar [Res-
puesta, 463-464, 977-978]

 c. es un raro sujeto, de quien dizen es un diablo, y aun peor 
[Criticón, 660]
parecióme que estaba en otro mundo y que sola aquella 
ciudad era una confusa Babilonia, siendo una tierra de 
permisión [Estebanillo, i, 62]

Finalmente, he localizado seis casos de unos en función de predi-
cado en el corpus, uno del siglo xv y cinco del xvii. Aunque parecen 
pocos ejemplos, hay que considerar que representan el 8% (6/75) de 
los casos considerados. Este resultado es muy similar al que se obtiene 
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para la forma singular, en la que los predicados constituyen el 7.01% 
(61/856) de los ejemplos relevantes para este análisis. Una vez más 
constatamos que la evolución de unos corre en paralelo con la de su 
contraparte singular. Por último, destaco que de los cinco ejemplos, 
tres son identifi cativos y dos evaluativos, con lo que queda comproba-
do que, si bien unos en predicados se asocia a lecturas evaluativas o 
metafóricas, su uso no se restringe a ellas.

(150) a. antes se an de llamar artejos aquellos uessos de que se com-
ponen los dedos. Los cuales son unos pequeños miembros 
a semejança delos cuales se llamaron aquellos articulos que 
añadimos al nombre para demostrar de que genero es [Gra-
mática, 241, 17]
esto no es más que unos apuntamientos o reclamos para 
dar claridad a la respuesta, que es ésta [Carta, 415, 130]
y hallé que no eran sino unas líneas espirales que iban 
perdiendo lo circular cuanto se iba remitiendo el impul-
so [Respuesta, 459, 787-788]

 b. Volvieron al otro día huyendo de otra, dezían, con dos agu-
das puntas en la frente. “¡Eh, que también es nada!”, les 
respondió, “que sois unos simples” [Criticón, 659]
Quitá allá, que sois unos necios [Criticón, 801]

Estos resultados apoyan la hipótesis presentada en el apartado 5.1, 
según la cual el punto de infl exión en la gramaticalización del artículo 
indefi nido se localiza entre el español medieval y el clásico, momento 
en que su frecuencia de uso, no sólo en predicados sino en todos los 
demás contextos que he analizado, se triplica. En cuanto a la escala de 
Givón (1981), se confi rma también que la aparición del artículo en 
predicados ocurre en etapas tardías de su gramaticalización. Ahora 
bien, para poder evaluar con certeza si el desarrollo del artículo inde-
fi nido español se ajusta en efecto a la escala de Givón, es necesario 
analizar la interpretación de la frase nominal con un(os), tarea a la que 
se dedica el capítulo siguiente.
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6. LA INTERPRETACIÓN DE UN(OS): 
ESPECIFICIDAD Y GENERICIDAD

Este capítulo contiene el análisis de la interpretación de un(os) en es-
pañol medieval y clásico. El énfasis está en la distinción de especifi ci-
dad, pues, como expliqué en el apartado 2.4, según Givón (1981) di-
cho rasgo semántico constituye una pieza clave en la gramaticalización 
del artículo indefi nido. El capítulo se divide en cinco apartados. En el 
primero discutiré las distintas marcas gramaticales que se han asociado 
con la (in)especifi cidad; el segundo apartado introduce las nociones 
de referente discursivo y prominencia; el tercer apartado presenta el 
análisis diacrónico de un(os) en términos de especifi cidad, el cual se 
contrasta en la sección 6.4 con los resultados del análisis de los deter-
minantes algún y algunos; fi nalmente, en el apartado 6.5 analizo el uso 
de un(os) con interpretación genérica y propongo una cronología de 
su incorporación a este contexto.

6.1. Marcas indirectas 
del rasgo de (in)especificidad

Como ha señalado Leonetti (1999: 865), el español no cuenta con una 
herramienta gramatical cuya única función sea indicar si un referente 
se interpreta como específi co o no. Sin embargo, existe una serie de 
elementos que se asocian principalmente con una u otra lectura y, en 
este sentido, pueden considerarse marcas indirectas del contraste de 
especifi cidad. En esta sección, se analizan algunos de los elementos que 
en la bibliografía especializada se han considerado disparadores de las 
interpretaciones específi cas e inespecífi cas de las frases nominales, 
particularmente aquellas que contienen al artículo indefi nido. Debe 
tenerse en cuenta que, como expliqué en el apartado 2.3, en mi análi-
sis me referiré a la especifi cidad en términos de alcance, por lo que 
consideraré que una frase nominal indefi nida es específi ca cuando su 
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interpretación sea referencialmente independiente. En contraste, las 
lecturas inespecífi cas serán aquellas en las que un operador tenga al-
cance amplio sobre el indefi nido.

6.1.1. El verbo

Se ha dicho en numerosas ocasiones que entre los factores que favore-
cen la interpretación específi ca de los indefi nidos está el tiempo pasa-
do y el presente en las oraciones con modo indicativo, y el gerundio 
en las oraciones subordinadas. Todos ellos se asocian a la modalidad 
factiva en la que, según Givón (1978: 110), el hablante se comprome-
te con la veracidad de la proposición y, por tanto, se compromete 
también con la referencialidad de las frases nominales involucradas.1

Dejando por un momento de lado el modo verbal, no sorprende 
entonces que en mi corpus los casos de un(os) específi co se encuentren 
mayoritariamente en oraciones con verbo en presente (151-a), en 
pretérito (151-b), o en copretérito (151-c), como se muestra en el 
cuadro 6.1. Asimismo, como era de esperarse, un(os) específi co es raro 
en oraciones en futuro, tiempo en el que sólo he documentado dos 
casos (151-d).2

1 Evidentemente, el tiempo presente en su lectura habitual se excluye de esta 
generalización.

2 En este cuadro he considerado las formas en -ra registradas en documentos 
medievales como formas de antecopretérito. Recuérdese que esta conjugación, 
derivada del pluscuamperfecto del indicativo latino, ha sufrido modifi caciones 
importantes en la historia de la lengua española, en tanto que ha pasado de tener 
una interpretación de pluscuamperfecto de indicativo (o antecopretérito, en la 
terminología de Bello), en consonancia con su fuente, a adquirir un valor de 
pretérito subjuntivo, pasando por una etapa intermedia con valor condicional 
(Penny 2002: 204). Como señala Penny, en español medieval las formas en -ra 
conservan su valor originario, por lo que se justifi ca su agrupación en la catego-
ría de antecopretérito. Debo decir, por otro lado, que he registrado dos casos en 
los que la frase nominal indefi nida aparece en un refrán sin verbo (“a un diestro 
un presto” [Estebanillo, i, 49]) que evidentemente no se han considerado en 
ninguno de los rubros analizados en esta sección —tiempo, modo y frases ver-
bales no personales (fvnp, en adelante).
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(151) a. Et yo sé un lugar apartado et muy viçioso do ha peçes et 
agua, et ay un galápago mi amigo [Calila, 209]
Señora, Sosia es aquel que da bozes; déxame yr a valerle, no 
le maten; que no está sino un pajezico con él. Dame presto 
mi capa que está debaxo de ti [Celestina, 326]

 b. Et seyendo así una noche en su posada, vio un ladrón et 
dixo entre sí [Calila, 96]
Alfonso Gonçález, escribano del consejo de la noble e leal 
villa de Madrit, me encomiendo en vuestra merced a la qual, 
señores, plega saber que recebí una letra vuestra [THE, 17, 
207]
Al entrar éste, salió una fragancia tan extraordinaria, un 
olor tan celestial, que les confortó las cabeças y les dio 
alientos para desear y diligenciar la entrada en la inmortal 
estancia [Criticón, 810]

 c. Et fue así, que andava una noche un ladrón sobre una casa 
de un omne rico, et fazía luna [Calila, 109]

Cuadro 6.1. Tiempo y especifi cidad

Específi co Inespecífi co

Presente 18.34% 42.70%
(106/578) (76/178)

Copretérito 19.55% 18.54%
(113/578) (33/178)

Pretérito 58.30% 25.84%
(337/578) (46/178)

Futuro 0.35% 9.55%
(2/578) (17/178)

Pospretérito 0% 1.12%
(0/578) (2/178)

Antepresente 0.35% 0.56%
(2/578) (1/178)

Antecopretérito 2.94% 1.69%
(17/578) (3/178)

Antepretérito 0.17% 0%
(1/578) (0/178)
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leuaua en la mano yzquierda vn escudo de azero muy 
fuerte y en la derecha vna ymagen femenil entallada en 
vna piedra muy clara [Cárcel, 87, 45-47]
iba en ella […] un fraile catalán que iba a Roma a absol-
verse de ciertas culpas, y un peregrino saboyardo que iba 
a confesar algunos pecados reservados a su Santidad 
[Estebanillo, 2, 251]

 d. Una cosa te diré por que veas qué madre perdiste, aunque 
era para callar, pero contigo todo passa [Celestina, 196]

Como se observa en el cuadro 6.1, los resultados obtenidos para 
los inespecífi cos son similares: los tres tiempos más frecuentes son el 
presente (152-a), el pretérito (152-b) y el copretérito (152-c).3 Lo 
único interesante es que, en contraste con los específi cos, he encontra-
do varios ejemplos en futuro (152-d) y dos casos de pospretérito o 
condicional (152-e), mismo que, como es natural, no se registra con 
frases nominales específi cas. Hay que destacar que los ejemplos ines-
pecífi cos de un(os) bajo el alcance de futuro aparecen desde el siglo 
xiii (cuatro casos). Esto es importante pues contradice la afi rmación 
de Givón (1981), según la cual el futuro es uno de los últimos contex-
tos en aceptar la presencia del artículo indefi nido. Por ello, al menos 
en español, no parece justifi carse la división que este autor propone en 
su escala de gramaticalización en la que se distingue entre los inespe-
cífi cos de acuerdo al operador que induce la ambigüedad referencial.4

(152) a. El que mira un objeto, interpuesto entre él y los ojos un 
vidrio verde, de necesidad, por teñirse las especies que el 
objeto envía en el color del vidrio que está intermedio, lo 
verá verde [Alboroto, 96]

 b. Mandóme a mí, aunque ya tenía el ferreruelo puesto para ir a 
ver a los hidalgos del prendimiento de Cristo, que encendie-
se unos carbones y calentase los hierros [Estebanillo, i, 47]

3 Es muy probable que éstos sean los tiempos más comunes en la narración 
y que, por ello, dichos resultados poco o nada nos digan sobre la especifi cidad 
de la frase nominal.

4 Este hecho apoya las modifi caciones que propuse en la fi gura 2.4 a la es-
cala original de Givón (1981) [→ §2.4].
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 c. cierta persona dixo que havia dichole con las lagañas de un 
perro prietto untadas en los ojos se beyan los cuerpos de 
los difuntos, y que ella havia hecho la experienzia y los havia 
visto [DLNE, 131, 351]

 d. ¡Qué lástyma tan cruel para mí que suplicaron tantos al rey 
por tu vida y no pudieron todos defendella, y podrá vn 
cuchillo acaballa, el qual dexará el padre culpado y la madre 
con dolor y la hija sin salud y el reyno sin eredera! [Cárcel, 
156, 1360-1361]

 e. Y despues supo estaba con el ympedimento que dichos 
polbos havian caussado. Y asi messmo le dijo a esta decla-
rante la dicha Josepha que despues que le diesse los polbos, 
le embiaria a su casa un hombre, el qual le sacaria de aquel 
cuydado o de otro cualquiera [DLNE, 139, 367]

En suma, como se muestra en el cuadro 6.1, el tiempo por sí mismo 
no parece ser un factor determinante en los contrastes de especifi cidad. 
Tanto específi cos como inespecífi cos ocurren en mi corpus en oracio-
nes con todos los tiempos (a excepción del pospretérito o condicional, 
en el caso de los específi cos), si bien es cierto que el pretérito perfecto 
parece favorecer la interpretación específi ca y el futuro la inespecífi ca.

Más aún, en contra de la opinión de Givón (1978), incluso en 
oraciones con modo indicativo no es posible considerar el tiempo 
presente entre los factores que propician la interpretación específi ca, en 
primer lugar porque se asocia a los contextos habituales que favorecen 
la interpretación inespecífi ca, y en segundo lugar porque, a excepción 
del futuro, el resto de los operadores que inducen la variabilidad refe-
rencial de las frases nominales indefi nidas (a saber, contextos condicio-
nales, de negación, imperativos, etc.) son perfectamente compatibles 
con el tiempo presente.

En cuanto a las formas verbales no personales, he documentado 
ejemplos de un(os) específi co e inespecífi co en oraciones subordinadas 
con fvnp desde los primeros textos —17.19% (120/698) de los ejem-
plos específi cos y 23.72% (56/236) de los inespecífi cos. Hay que 
destacar que, como adelantaba Givón (1978), los gerundios efectiva-
mente favorecen las lecturas específicas (son contextos de realis) 
(153-a), mientras que las lecturas inespecífi cas tienden a asociarse con 
el infi nitivo (153-b):
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(153) a. y al cabo dellas, hallando una pequeña choza de pastores 
cercana del camino, me retiré a ella, adonde fui acogido y 
pude con sosiego descansar hasta tanto que el Alba se reía 
de ver al Aurora llorar a su defunto amante, siendo mujer y 
no fea ni mal tocada [Estebanillo, i, 58]

 b. Y es tal la efi cacia de deste licor que una sola gota basta a 
inmortalizar a un hombre, pues un solo borrón que echa-
ba en uno de sus versos Marcial pudo hazer inmortales a 
Partenio y a Liciano [Criticón, 791]

Pasemos ahora al modo. A nadie sorprenderá que la mayoría de 
los específi cos aparezcan en oraciones con modo indicativo —96.19% 
(556/578) de los casos considerados—, como se muestra en (154). Los 
inespecífi cos también son frecuentes en oraciones de modo indicativo 
(76% de los casos), aunque 20.79% (37/178) de los ejemplos se en-
cuentra en oraciones con modo subjuntivo (155-a), lo cual es natural 
si consideramos que los contextos de irrealis son inductores de varia-
bilidad referencial. Por último, he documentado cuatro ejemplos de 
un(os) en oraciones imperativas, dos de los cuales se presentan en 
(155-b):

(154) Et fue así, que andava una noche un ladrón sobre una casa de 
un omne rico, et fazía luna, et andavan algunos conpañeros 
con él [Calila, 109]
E diz que le fi zieron vna sepoltura grande e alta e que paresçe 
avn oy dia [GEII, 2, 168, 30b]

(155) a. Et si follaren el poluo della, quando fuere molida, con un 
cannuto, en derecho de la candela, saldra della muy grand 
fuego, et quemara quanto fallar [Lapidario, 222, 33]
E ante todas cosas, suplicamos a Vuestra Alteza que nos 
mande dar vn nauío, para que pasen algunos de nosotros 
allende, a ver sy nos quieren reçebir, y si nos reçiben bien; y 
sy no quisieren, préstenos su anparo & seguridat de Vuestra 
Alteza, & seamos sienpre suyos donde Dios quisiere [Reyes, 
183, 29]

 b. Pues búscame un açadón et cavaré en esta su cueva, et quiçá 
sabré algo de su fazienda [Calila, 213]
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Si tanto la salud de Laureola queréys y tanto su bondad 
alabáys, dad vn testigo de su inocencia como ay tres de su 
cargo, y será perdonada con razón y alabada con verdad 
[Cárcel, 151, 1280-1281]

Además del futuro, el subjuntivo y el imperativo, existen otros 
contextos que inducen la variabilidad referencial de un(os) y que pue-
den conducir, por ello, a lecturas inespecífi cas. Se incluyen aquí los 
contextos habituales (156-a), verbos modales (156-b), preguntas 
(156-c), estructuras comparativas (156-d) y condicionales (156-e). 
Todos ellos se documentan en el corpus, como se constata en la si-
guiente lista de ejemplos en los que la frase nominal con un(os) se 
interpreta como inespecífi ca:5

(156) a. estar yo estudiando y pelear dos criadas y venirme a consti-
tuir juez de su pendencia; estar yo escribiendo y venir una 
amiga a visitarme, haciéndome muy mala obra con muy bue-
na voluntad, donde es preciso no sólo admitir el embarazo, 
pero quedar agradecida del perjuicio [Respuesta, 451, 452]

 b. Discurrió luego en abrir algún resquicio por donde pudies-
se entrar un rayo de luz, una vislumbre de verdad [Criti-
cón, 655]

 c. A vista del elevado ingenio del autor aun los muy gigantes 
parecen enanos. ¿Pues qué hará una pobre mujer? Aunque 
ya se vio que una quitó la clava de las manos a Alcides, sien-

5 En el corpus un(os) no suele aparecer bajo el alcance de negación, lo cual 
seguramente se vincula a la posibilidad de emplear del indefi nido existencial 
negativo ningun(o) (< nec + unus), del que he documentado 234 instancias en 
los tres siglos estudiados. El análisis de esta forma queda fuera del alcance de mi 
investigación. Para un panorama de su diacronía, refi ero a los trabajos de Barra 
(1992), Eberenz (2000) y Camus (2009). Nótese que en textos medievales es 
común encontrar ejemplos de sustantivos escuetos con interpretación inespecí-
fi ca que se retoma más tarde por medio de una frase nominal defi nida, como se 
muestra a continuación:

(I)  Si algún omne pusiere uinna en tierra agena, quier defendiéndogelo el sen-
nor quier non, pierda la uinna el que la puso et sea del sennor de la heredat. 
[Fuero, 66, 2]
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do uno de los tres imposibles que veneró la antigüedad 
[Carta, 434, 914]

 d. Compré una carreta y dos caballos cerrados de edad y abier-
tos de espinazo, con más faltas que un juego de pelota, pero 
animales quietos y sosegados y que siempre buscaban su 
comodidad [Estebanillo, 2, 36]

 e. Si dos omnes ouieren una casa de so uno [Fuero, 66, 27]

6.1.2. Contenido descriptivo de la frase nominal

El contenido descriptivo de la frase nominal se ha considerado tam-
bién como un factor relevante para la interpretación de los indefi nidos 
(Leonetti 1999). Recuérdese que, en términos epistémicos, un indefi -
nido se considera específi co cuando el hablante puede identifi car al 
referente de la frase nominal, en cuyo caso lo más probable es que 
tenga un referente particular en mente y, por tanto, la frase nominal 
indefi nida sea específi ca epistémicamente, como se observa en los 
ejemplos de (157):6

(157) Et estando el cuervo un día en aquel árbol, vio venir un omne 
muy feo et de mala catadura et muy despojado, et traía al 
cuello una red et en la mano lazos et varas, et asomava faza el 
árbol [Calila, 203]
et avía ý un árbol grande de muchas ramas et muy espesas, 
et avía ý un nido de un cuervo que dezían Geba [Calila, 203]
presento antel dicho ujcario & fi zo leer por mi, el dicho nota-
rio, vna bulla del nuestro muy santo padre & papa Nicolao, 
de gracia por el fecha & dada ala dicha orden & monasterio 
de santa Maria del Parral & prior & frayres del, escripta en 
pergamino de cuero, & sellada con su sello de plomo pen-
diente en fi los de seda a colores [DLE15, 246, 329, 22-27]
vi salir a mi encuentro, por entre vnos robledales do mi camino 
se hazía, vn cauallero assí feroz de presencia, como espanto-
so de vista, cubierto todo de cabello a manera de saluaie 
[Cárcel, 87, 43-44]

6 En estos casos, la frase nominal es también específi ca en términos de al-
cance.
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Sin embargo, en mi opinión no es el contenido de la frase nominal 
el factor que defi ne que en estos casos la frase nominal indefi nida sea 
específi ca. Más bien, esto se deriva del hecho de que en ellos no hay 
opacidad y, por tanto, no hay posibilidad de variabilidad referencial. 
De hecho, como muestro a continuación, es posible encontrar ejem-
plos de un(os) inespecífi co en los que la frase nominal también con-
tiene un buen número de elementos descriptivos (158-a). De cualquier 
modo, hay que aceptar que el escenario opuesto —aquel en el que la 
frase nominal no contenga mayor descripción— es mucho más fre-
cuente (158-b):

(158) a. Et quesimos et tovimos por bien de atraer en él un capítulo 
de arávigo en que se mostrase el escolar diçípulo en la 
fazienda deste libro, et es este el capítulo [Calila, 98]

 b. Y diciendole que le iba a llamar para que le confesara, la 
respondio: “sube, chuparé un cigarro y bajaré a confesarte” 
[DLNE, 155, 397]

En suma, tampoco el contenido descriptivo de la frase nominal 
puede considerarse un factor decisivo en la interpretación de los inde-
fi nidos, si bien es cierto que, en términos muy generales, en el corpus 
una frase nominal indefi nida inespecífi ca suele presentar la estructura 
Det + N, esto es, sin ningún tipo de modifi cación adicional.

6.1.3. Cierto

La presencia de certain en inglés y en otras lenguas con formas análo-
gas se ha considerado una de las pruebas más efi caces para identifi car 
las frases nominales con interpretación específi ca, independientemen-
te de si esta forma es un determinante o aparece en combinación con 
el artículo indefi nido (por ejemplo, a certain en inglés y un cierto en 
español). En español, la aparición de cierto también se interpreta a 
menudo como una marca inequívoca de la especifi cidad. Por ejemplo, 
según Gutiérrez-Rexach (2003: 242):

[l]os adjetivos cierto y determinado pueden actuar como adjetivos en 
SSDD plenos no encabezados por determinantes patentes. Esta vaci-
lación no incide en la posibilidad de obtener lecturas específi cas.
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Una postura distinta se presenta en el trabajo de Eguren y Sánchez 
(2007). Estos autores distinguen, con razón, tres tipos de cierto: adje-
tivo (eso no es cierto), determinante indefi nido (cierto político es un 
ladrón), y predicado intensional (se requiere una cierta cantidad de 
dinero). Los autores argumentan que mientras que en función de de-
terminante cierto es siempre específi co, cuando funciona como predi-
cado prenominal en frases nominales con artículo indefi nido es ambi-
guo entre interpretaciones específi cas e inespecífi cas. Las lecturas 
específi cas son, según ellos, resquicios de una etapa anterior de la 
lengua en la que la secuencia un cierto era necesariamente específi ca, 
como, de hecho, es el caso en todos mis ejemplos.

El valor de adjetivo de cierto es el más antiguo y, como su antece-
dente latino, signifi ca ‘verdadero’, ‘seguro’ ‘determinado’ o ‘fi el’ [→ 
§4.1.1]. Como adjetivo, cierto se documenta en todo el periodo anali-
zado en mi corpus; he documentado 54 instancias, 9 en el siglo xiii, 
32 en el xv y 13 en el xvii. Algunos ejemplos se presentan en (159):

(159) Celestina: El cierto amigo en la cosa incierta se conosce; en las 
adversidades se prueva; entonces se allega y con más desseo 
visita la casa que la fortuna próspera desamparó [Celestina, 
194]
I cierto assi es que no sola mente los enemigos de nuestra fe que 
tienen ia necessidad de saber el lenguaje castellano: mas los viz-
cainos. navarros. franceses. italianos. & todos los otros que tie-
nen algun trato & conversacion en españa [Gramática, 109, 7]
El conde de Cabra, que estaua en la villa de Baena, escriuió al 
Rey e a la Reyna que tenía aviso cierto que en la villa de Moclín 
no avía tanta gente para la defender, & que avía buena dispu-
siçión para la çercar [Reyes, 192, 16]

En el corpus también aparecen con frecuencia las locuciones ad-
verbiales de cierto y por cierto con el signifi cado de ‘con certeza’ o ‘ver-
daderamente’. En total, documento veinticuatro casos, diecinueve para 
el siglo xv y cinco para el xvii. Presento algunos ejemplos en (160):

(160) Et después que esto supiere de çierto, meta en cada un fecho et 
en cada un ofi çio aquel que entendiere que lo fará mejor, et así 
será seguro de non resçebir pesar en aquel fecho [Calila, 305]
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Y salido de la cibdad, como me vi solo, tan fuertemente comen-
cé a llorar, que de dar bozes no me podía contener; por cierto 
yo tuuiera por meior quedar muerto en Macedonia, que venir 
biuo a Castilla [Cárcel, 178, 1771]
Y pregunto, ¿hay reloxes por allá? —No, por cierto, no son 
menester, que allí no passan días por las personas. [Criticón, 
778]
¿Es fi neza, acaso, tener amor? No, por cierto, sino las demos-
traciones del amor: ésas se llaman fi nezas. [Carta, 423, 472]

Finalmente, he registrado 36 casos de cierto prenominal que pare-
cen ejercer la función de determinante. Los resultados se distribuyen 
de la siguiente manera: 1 caso en el siglo xiii, 23 en el xv y 12 en el 
xvii. He de decir que entre ellos encuentro algunos casos limítrofes 
entre la función de adjetivo prenominal y la de determinante, lo cual 
es absolutamente esperable en etapas tempranas de la gramaticaliza-
ción. Si bien un estudio más fi no es necesario, por el momento he 
incluido estas instancias entre los determinantes. Llama la atención 
que en estos casos la frase nominal con cierto suele ser específi ca en 
términos de alcance, en concordancia con lo que Gutiérrez-Rexach 
(2003) y Eguren y Sánchez (2007) reportan para el español moderno 
(161-a). Sin embargo, cabe destacar que también he localizado cinco 
casos en los que la frase nominal con cierto se refi ere a subclases y no 
a individuos. En ellos es patente también el proceso de recategoriza-
ción de tipo de un sustantivo de masa agua (es decir, un tipo de agua) 
(161-b).7 Finalmente, hay un ejemplo con cierto de interpretación 
inespecífi ca en que cierto se encuentra bajo el alcance del cuantifi cador 
cada (161-c).8

(161) a. Los regidores de la cibdat de Guadalajara fazemos saber a 
vós, Ruy Gómez de Toledo, que ante nós pareció Miguel de 
los Santos, vecino de Centenera, e se nos quexó por una 

7 Hay un ejemplo en la Gramática; los cuatro restantes pertenecen a un 
mismo documento en los DLNE.

8 En este sentido, vale la pena destacar que en un estudio reciente, García 
Fajardo (2014) ha mostrado que el determinante cierto puede recibir lecturas 
inespecífi cas en español moderno.
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petición que ante nós presentó de cierto agravio e fuerça 
que diz que le fazedes sobre razón de un majuelo que le 
distes a medias, segund más largamente la dicha su petición 
contiene. [THE, 18, 213]
Allá enbiamos çiertas personas de nosotros, para que ha-
blen con Vuestra Alteza & asienten todas las cosas; los 
quales llevan poder de toda la çibdat para que todo lo que 
ellos fi zieren & asentaren en todas las cosas susodichas avrán 
por bueno & pasarán por ello. [Reyes, 182, 24, 28]
Estaban en aquel punto despojando a cierto general del 
bastón con que había hecho temblar el mundo, dándole en 
su lugar un báculo, que temblaba con mucha repugnancia 
suya, porque dezía que aún estaba de provecho. [Criticón, 
551-552]

 b. Y que assi mesmo, la dicha muger Zarca, en dicha comber-
saçion, dijo que ella usaba lavarse las partes verendas con 
cierta agua, y que con eso obligaba a los hombres con quie-
nes tenia acceso carnal a que la tubiessen cariño. [DLNE, 
130, 348]
Y preguntada si save que alguna persona aja dicho que usava 
labarse las partes verendas con çierta agua y que con esso 
obligava a los hombres con quienes tenia acsesso carnal 
[DLNE, 131, 350]

 c. Por que como dize Aristoteles: cada cosa en su especie 
tiene ciertos terminos de cantidad: delos cuales si sale: ia 
no esta en aquella especie; o alo menos no tiene hermosura 
enella. [Gramática, 215, 33-34]

Adicionalmente, he contabilizado cinco casos de un cierto, siem-
pre específi co, algunos de los cuales presento en (162). Eguren y 
Sánchez (2007) documentan casos más tempranos, la mayoría del si-
glo xvi, y el más antiguo fechado en 1396 (163):

(162) Passaba un cierto personage muy a lo estirado, echando pier-
nas que no tenía. Púsoselo a mirar uno de aquellos legañosos 
linces y reparó en que no llevaba criado, y con linda chança dixo 
[Criticón, 549]
—Pues ¿qué tiene que lo valga [el cuervo]? ¿Lo negro, lo feo, 
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lo ofensivo de su voz, lo desaçonado de sus carnes, lo inutil para 
todo? ¿Qué tiene de bueno? —¡Oh, sí, una cierta ventaja que 
empareja todo esso.
—¿Cuál es, que yo no topo con ella? —¿Parécete que es niñería 
aquello de vivir trescientos años, y aún aún? [Criticón, 793]
Abriéronse las inmortales puertas para que entrasse un cierto 
héroe, un primer ministro que en su tiempo no sólo no fue 
aplaudido, pero positivamente odiado [Criticón, 810]
Llegaron, pues, a un cierto escritor más celebrador que céle-
bre, y preguntáronle si eran de aquel general las alabanças que 
en tal libro, a tantas hojas, había escrito, respondió [Criticón, 
809]

(163) las aves que nos clamamos grius, los quales se toman en un 
cierto tiempo del Anyo [ J. Fernández de Heredia, Libro de 
Marco Polo]

Dado que en mi corpus hay apenas algunos casos de un cierto he 
recurrido al corde con el fi n de contar con un panorama más amplio. 
Sólo en términos de frecuencia, los resultados para las variantes mas-
culina y femenina singular (es decir, un cierto, una cierta) son los si-
guientes (cuadro 6.2):

Cuadro 6.2. Un cierto por siglo en corde

Total de casos Por 106 palabras

s. xiii   1  0.13
s. xv  13  0.57
s. xvii 362  9.51
s. xix 527 12.33

Como se observa, con una sola excepción (164-a), no hay casos 
antes del siglo xv, en el que la frecuencia de la forma alcanza apenas 
un 0.57 de casos por millón de palabras. La frecuencia se incrementa 
drásticamente en el siglo xvii, en el que alcanza los 9.51 casos por 
millón de palabras y continuá aumentando conforme avanza el tiem-
po. Hay que decir que las primeras documentaciones de casos plurales 
(no considerados en estos conteos) datan del siglo xvi (164-b).
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(164) a. entregaríades en el thesoro IIII mil morauedís de la moneda 
pequenna de la guerra por estos mill morauedís de la bona 
moneda fata un cierto plazo e so certa penna [Carta de 
otorgamiento, Documentos de la catedral de León, 1284, 
corde]

 b. Homero escribe que el sabio Ulises, vuelto a su casa, mató 
ciertas criadas por haberlas hallado con unos ciertos hom-
bres, a causa que no sólo habían hecho vergüenza a la casa, 
mas aun puesto la honra de su mujer en el peso de las lenguas 
[ Juan Justiniano, Instrucción de la mujer cristiana, de J. L. 
Vives, 307, corde]
Confírmase esto con algunos indicios algo aparentes, y el 
primero, que por acá tenemos dos villas del mismo nombre 
que allá tuvieron unas ciertas comarcas en la Etolia, de 
donde salieron estas dichas naciones pelasgas, que, como es 
muy ordinario, si por acá poblaron algo, es de creer que 
sería haciendo memoria de las tierras de donde salieron 
[Andrés de Poza, De la antigua lengua, poblaciones y comar-
cas de las Españas, 51r, corde]
Halláronse ensartados muchos ostiones secos, y en algunos 
al comer se toparon menudas perlas y se vieron unos ciertos 
pelos blancos, que parecian de animal [Historia del descu-
brimiento de las regiones austriales hecho por el general Pedro 
Fernández de Quirós, 271, corde]

En suma, parece claro que el punto de infl exión en la frecuencia 
de un cierto ocurrió hacia el fi nal de la Edad Media, lo que explica que 
en mi corpus no se documenten ejemplos antes del siglo xvii.

Para concluir, quisiera incluir un breve comentario en torno a la 
relación entre cierto y un. En el capítulo 3 mencioné que al menos 
desde la Gramática de Nebrija se instauró la idea de que cierto y un son 
expresiones casi sinonímicas. Recuérdese, en este sentido, que Nebrija 
(1992 [1492]: 235-237) emplea cierto como paráfrasis de un(os) para 
explicar los usos del segundo en los casos en que no acompaña a un 
pluralia tantum.

Más tarde, Alonso (1951 [1933]), en su célebre trabajo sobre un, 
afi rma que en algunos contextos un y cierto son expresiones sinoními-
cas. Esta misma postura se repite en el artículo de Alarcos (1999 
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[1968]: 283), donde se argumenta que un(os) es, como cierto, un ad-
jetivo de la clase II.

A pesar de estas afi rmaciones, es necesario enfatizar que, si bien 
un(os) y cierto tienen rasgos comunes (ambos son determinantes inde-
fi nidos sin fuerza cuantifi cacional), existen claras diferencias entre 
ellos.9 En primer lugar, como he mostrado en las páginas anteriores, 
un(os) es ambiguo entre una interpretación específi ca y otra inespecí-
fi ca, mientras que cierto posee una clara preferencia por la interpreta-
ción específi ca.10 Más aún, como han mostrado Eguren y Sánchez 
(2007), en español moderno cierto se distingue de otros determinantes 
indefi nidos en que conlleva un valor de imprecisión que puede rastrar-
se al menos hasta el siglo xvi. Los autores documentan ejemplos con 
tal valor en las crónicas del Nuevo Mundo, en las que las frases nomi-
nales con cierto se emplean a menudo para describir cosas que no 
existían en España (165):

(165) Comían unas ciertas tortillas hechas de las maçorcas tiernas 
del maíz, que se llama elotlaxcalli o xantlaxcalli; otra manera 
de tortillas, hechas de las maçorquillas nuevas de maíz, que se 
dize xilotlaxcalli. Otra manera de tamales comían hechos de 
bledos, que se llama oauhquiltamalli, etc. [Fray Bernardino 
de  Sahagún, Historia general de las cosas de Nueva España, 
581, corde]

9 El estatus de determinante de cierto se comprueba en que, al menos en 
español moderno, legitima frases nominales argumentales y no legitima catego-
rías vacías:

(i) *Estudiante copió en el examen.
Cierto estudiante copió en el examen.
*Cierto copió en el examen.

El carácter no cuantifi cacional se comprueba, por su parte, en que no pue-
de ser respuesta a la pregunta ¿cuántos N?:

(ii) ¿Cuántos libros compraste? #Compré ciertos libros.

10 A excepción del ejemplo en el que cierto cae bajo el alcance de cada, no 
he registrado ejemplos inespecífi cos. Es verdad que los ejemplos de los DLNE 
tampoco pueden considerarse específi cos; más bien se trata de instancias taxo-
nómicas en las que se hace referencia a una subclase.
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6.1.4. Adjetivos prenominales

En español moderno, la posición del adjetivo con respecto al sustan-
tivo que modifica ha sido vinculada al contraste de especificidad 
(Bosque 1996b, 1999b, Picallo 1994).11 En contraste con el inglés, 
donde la posición del adjetivo es fi ja, en español los adjetivos evalua-
tivos pueden aparecer antes o después del nombre, como se muestra 
en (166):12

(166) Un libro interesante / Un interesante libro.

Ahora bien, mientras en español moderno los adjetivos posnomi-
nales son neutrales con respecto a la distinción de especifi cidad, algu-
nos autores como Bosque (1996b) y Leonetti (1990, 1999) consideran 
que los adjetivos prenominales fuerzan interpretaciones específi cas. En 
consecuencia, en el siguiente ejemplo de Bosque (1999b: ej. 92), en el 
que el contexto habitual provoca una lectura inespecífi ca del indefi -
nido, sólo se acepta el adjetivo después del nombre (167-a). Más aún, 
los adjetivos prenominales se excluyen sistemáticamente en contextos 
que bloquean la interpretación específi ca, como las oraciones “donkey” 
(167-b) (Gutiérrez Rexach 2003: 244, ej. 41 y 42).

(167) a. ??Un complicado artículo te suele llevar horas de lectu-
ra / Un artículo complicado te suele llevar horas de lectura.

 b. Si un granjero tiene un burro valioso, no lo azota.
*Si un granjero tiene un valioso burro, no lo azota.

11 El trabajo de Picallo es sobre catalán, pero, como muestra Bosque, la 
mayor parte de sus conclusiones son también relevantes en la descripción de 
la frase nominal española.

12 Siguiendo a Picallo (1994), asumo que los adjetivos califi cativos pueden 
dividirse en dos grupos: los evaluativos, que se distinguen por expresar cualida-
des que requieren de un proceso de evaluación (por ejemplo, inteligente, hermo-
so, etc.) y los físicos, que designan propiedades externas, como el color, la forma, 
etc. Los adjetivos físicos aparecen, como norma, en posición posnominal, según 
se muestra a continuación:

(i) el coche rojo / *el rojo coche.

Pozas Loyo_El articulo indefinido_Imprenta.indd   232Pozas Loyo_El articulo indefinido_Imprenta.indd   232 12/03/17   20:2212/03/17   20:22



LA INTERPRETACIÓN DE UN(OS): ESPECIFICIDAD Y GENERICIDAD  233

En cuanto a la posición del adjetivo en mi corpus, sólo he docu-
mentado 31 casos de adjetivos evaluativos prenominales, todos ellos 
en los siglos xv y xvii.13 En (168) reproduzco algunos ejemplos.

(168) Doña Ysabel, madre que fue del maestre de Calatraua, don Ro-
drigo Téllez Girón, y de los dos condes de [Hurueña], don Alon-
so y don Iuan, siendo biuda, enfermó de vna graue dolencia 
[Cárcel, 197-198, 2139-2140]
Era tanta su pena de amor y tan poco el lugar para hablarme, 
que descubrió su passión a una astuta y sagaz mujer que llama-
van Celestina. La qual, de su parte venida a mí, sacó mi secreto 
de amor de mi pecho [Celestina, 333]
—Por esso cuentan de la raposa —dixo el Nariagudo— que, 
volviendo un día muy asustados sus hijuelos a su cueva, dizien-
do habían visto una espantosa fi era con unos disformes colmi-
llos de marfi l [Criticón, 659]
Salimos del Tiber con algún poco de trabajo al desembocar en 
la playa; pero hechos a el mar, ayudados de un viento fresco, 
tuvimos un próspesro viaje [Estebanillo, ii, 264]
Veo una sapientísima reina de Sabá, tan docta que se atreve a 
tentar con enigmas la sabiduría del mayor de los sabios, sin ser 
por ello reprendida, antes por ello será juez de los incrédulos. 
[Carta, 460, 851]

Debo decir que, dado que ninguno de los ejemplos documentados 
ocurre en contextos opacos, no puedo saber si en español medieval y 
clásico los adjetivos prenominales incidían en la interpretación de la 
frase nominal en términos de especifi cidad, como ocurre en español 
moderno. Sin embargo, el hecho de que no se haya registrado ni un 
solo ejemplo en frases nominales inespecífi cas puede sugerir que en el 
periodo que nos ocupa la posición preverbal de los adjetivos se vincu-
laba ya con las interpretaciones específi cas de los indefi nidos.

Por otro lado, es bien sabido que en español existe una serie de 
adjetivos cuyo signifi cado varía en función de su posición en la frase 
nominal. La peculiaridad de estos adjetivos radica en que, cuando 

13 Por mucho, el texto con más ejemplos es el Criticón, en el que documen-
té 18 de los 31 casos.
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aparecen antes del nombre, se intensifi ca positiva o negativamente la 
propiedad que adjudican, como se muestra en el siguiente conjunto 
de ejemplos de Bosque (1999b: 199, ej. 98):

(169) a. Una verdadera alegría [= gran] / Una alegría verdadera 
[= cierta]

 b. Buen amigo [= gran] / Amigo bueno [= bondadoso]
 c. Gran jefe [= con grandeza] / Jefe grande [= tamaño]
 d. Nuevo libro [= recién aparecido] / Libro nuevo [= apenas 

usado]
 e. Pobre hombre [= miserable] / Hombre pobre [= sin recur-

sos]
 f. Viejo profesor [antiguo en la profesión] / Profesor viejo 

[= anciano]
 g. Rara cualidad [= no frecuente] / Cualidad rara [= extrava-

gante]

Independientemente de si las interpretaciones propuestas por 
Bosque son o no del todo correctas, lo cierto es que este tipo de adje-
tivos no parece tener efectos sobre el contraste de especifi cidad, ya que, 
incluso en posición prenominal, no promueven la interpretación es-
pecífi ca, como sí lo hacen los adjetivos evaluativos. Considérense los 
ejemplos bajo (170), ambos inespecífi cos

(170) Necesito un buen consejo.
Recomiéndame una buena novela que no tenga más de 200 
páginas.

En mi corpus, a excepción de verdadero, he documentado casos 
para todos los adjetivos de la lista en (169), en posición prenominal y 
posnominal. Lo que me interesa, por el momento, es destacar que, del 
mismo modo en que ocurre en español moderno, la posición preno-
minal de estos adjetivos no fuerza interpretaciones específi cas. En 
(171) presento algunos ejemplos tanto específi cos (171-a) como ines-
pecífi cos (171-b).

(171) a. Vendí mi pan, compré dos frascos de aguardiente, hice mi 
barraca, y para comprar ollas, sartenes, calderos, potes y 
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tazas y tener qué dar de comer y beber, embauqué a todo el 
regimiento sin quedar soladado a quien no pidiese prestado; 
y como muchos pocos hacen un mucho junté una buena 
cantidad, con la cual me volví a armar de nuevo [Esteba-
nillo, ii, 34]
Aquí pareció estarles esperando un raro personaje, de los 
portentosos que se encuentran en la jornada de la vida [Cri-
ticón, 665]

 b. Para la muerte que a Dios devo, más quisiera una gran bo-
fetada en mitad de mi cara; paresce que ayer nascí según tu 
encobrimiento; por hazerte a ti honesta me hazes a mí necia 
y vergonçosa y de poco secreto y sin esperiencia y me amen-
guas en mi offi  cio por alçar a ti en el tuyo [Celestina, 208]
Parecióme (después de haberlo premeditado por muchos 
días) que, para que no se anegasen otra vez los barrios occi-
dentales de la ciudad, no bastaba esto y proponiendo para 
conseguirlo una nueva acequia, aprobó su excelencia mi 
dictamen y me encargó esta obra. [Alboroto, 106]

6.1.5. El modo en las relativas

En su artículo “Referential Properties of Spanish Noun Phrases”, 
Rivero (1975) propuso que la distinción de Donnellan (1966) entre 
los usos referenciales y atributivos de las frases nominales defi nidas se 
expresa en español por medio del contraste entre el modo indicativo y 
subjuntivo en las oraciones relativas. Desde entonces, este tema ha re-
cibido una gran atención, de manera que un análisis análogo se  ha 
extendido a las frases nominales indefi nidas. La idea general es que 
en las oraciones relativas especifi cativas el indicativo marca la interpre-
tación específi ca, mientras que el subjuntivo marca la interpretación 
inespecífi ca (véanse Leonetti 1990, 1999 y Pérez Saldaña 1999).

Como explica Penny (2002: 170), en español, el contraste entre el 
indicativo y el subjuntivo reproduce el sistema latino, donde el modo 
también se asociaba a la interpretación de las frases nominales indefi -
nidas. Por ello, no sorprende que en el corpus la distinción del modo 
en las relativas sea también un indicador de si la frase nominal indefi -
nida es o no específi ca. De hecho, en el caso de los ejemplos específi cos, 
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de un total de 693 ejemplos, 202 aparecen modifi cados con una rela-
tiva en modo indicativo (172).

(172) e arribaron en Africa en vn puerto que es açerca de la çibdat 
de Cartago, e salieron a tierra, e folgaron todo aquel dia [GEII, 
2, 170, 40-41b]
Después de hecha la guerra del año pasado, viniendo a tener el 
inuierno a mi pobre reposo, passando vna mañana, quando ya 
el sol quería esclarecer la tierra, por vnos valles hondos y es-
curos que se hazen en la Sierra Morena [Cárcel, 87, 41-42]

El efecto del modo en las oraciones de relativo para la interpreta-
ción de un(os) se constata en los contextos de opacidad, como los que 
se presentan en (173). Nótese que en todos los casos el indicativo 
obliga a la lectura específi ca (173-a), mientras que el subjuntivo se 
asocia con la lectura inespecífi ca (173-b).

(173) a. Melibea: Lucrecia, amiga, muy alto es esto; ya me pesa por 
dexar la compañía de mi padre; baxa a él y dile que se pare 
al pie desta torre, que le quiero dezir una palabra que se me 
olvidó que hablasse a mi madre [Celestina, 331]
le fue dicho de dicha doña Maria de Chaves que lo llamaban 
para que castigase a una mulata llamada Maria Vaca, que 
por mal nombre llamaban la Sunsa, porque a un enfermo 
llamado don Juan de Chaves le avia llebado en una olla una 
agua cosida con yerbas, que despues de averla bebido desia el 
enfermo que se le avia serado la garganta [DLNE, 132, 352]
el señor inquisidor lizenciado don Juan de Armesto mandó 
entrar en ella un religioso que viene llamado, del qual, es-
tando presente, fue resibido juramento en forma de derecho, 
y so cargo dél, prometio de dezir verdad e guardar secreto 
en todo lo que dijere y fuere preguntado [DLNE, 156, 400]

 b. & prometemos por fi rme stipulacion por mantener aque-
lla capiella arecha & conplida en su estado, con todas las 
cosas que y son dadas, & de cabtener y una lanpada que 
arda cada noch en la capiella sobredicha [DLE13, 105, 
146, 40]
y quando todas estas cosas me fueren contrarias, proferirme 

Pozas Loyo_El articulo indefinido_Imprenta.indd   236Pozas Loyo_El articulo indefinido_Imprenta.indd   236 12/03/17   20:2212/03/17   20:22



LA INTERPRETACIÓN DE UN(OS): ESPECIFICIDAD Y GENERICIDAD  237

he al rey que darás vna persona tuya que haga armas con 
los tres maluados testigos [Cárcel, 139, 1044-1046]

6.1.6. Marcado diferencial de objeto

El término “marcado diferencial de objeto” (mdo, en adelante) se 
refi ere a un fenómeno atestiguado en diversas lenguas que, en términos 
muy generales, consiste en diferenciar dos tipos de objetos directos, 
uno de los cuales aparece siempre acompañado de una marca particu-
lar. Como explica Laca (1996: 424):

el marcado diferencial parece ser siempre de tipo privativo (contraste 
entre presencia y ausencia de marca) y estar orientado total o parcial-
mente con ciertas características del objeto directo que tienen que ver 
fundamentalmente con el lugar que éste ocupa bien en una escala de 
animación, bien en una escala de defi nitud o bien en una combinación 
de ambas.

En el caso del español, la marca diferencial es la preposición a y el 
rasgo semántico que rige el marcado es la animación y, más precisa-
mente, si el referente del objeto es o no humano. Considérense los 
siguientes ejemplos aportados por Laca (2006: 430, ej. 11):14

(174) a. Te vio a ti / *Te vio ti
 b. ¿A quién vio María? / *¿Quién vio María?
 c. Aquella mujer, a quien nunca había visto antes / *Aquella 

mujer, quien nunca había visto antes
 d. Vio a alguien / *Vio alguien
 e. *No vio a nadie / *No vio nadie
 f. Vio a María / *Vio María

En términos diacrónicos, Laca (2006) explica que el mdo se re-
gistra desde etapas tempranas de la lengua, como se muestra en el si-
guiente ejemplo del Cid:

14 Además del trabajo de Laca (1996), un excelente estudio sobre este fenó-
meno en español moderno es el de Leonetti (2004). En esta sección, sigo la 
propuesta de Laca por tratarse de un análisis diacrónico.
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(175) Minaya a doña Ximina & a sus fi jas que ha, / E alas otras 
dueñas que las siruen delant, / El bueno de Minaya pensolas 
de adobar / Delos meiores guarnimientos que en Burgos pudo 
falar [Cid, 1424-1427]

En cuanto a su origen, si bien no existe consenso, siguiendo a 
Laca (2006) es posible distinguir tres hipótesis básicas que atribuyen 
el surgimiento del mdo bien a una estrategia de diferenciación con el 
sujeto (cf. Müller 1971, apud Laca 2006), bien a la analogía con el da-
tivo (cf. Meyer-Lübke 1923 [1890-1906], III), bien a una estrategia 
para marcar la topicalidad del od por medio de la preposición latina 
ad (cf. Pensado 1995, apud Laca 1996).

Laca (2006) reconoce que es difícil determinar cuál de las hipóte-
sis antes esbozadas tuvo un papel más importante en el desarrollo del 
mdo en español. Añade, sin embargo, que al menos en términos ge-
nerales la evolución de este fenómeno en la historia de la lengua espa-
ñola parece conformarse a las predicciones que se derivan de las esca-
la de animación (176-a) y defi nitud (176-b) propuestas por Aissen 
(2000 apud Laca 2006).15

(176) a. Animación: Humano > Animado > Inanimado
 b. Defi nitud: Pronombre personal > Nombre propio > Defi -

nido ǁ Universal > Indefi nido existencial ([Indef ] ǁ Sin 
determinantes [0]

En el caso de los indefi nidos, el mdo se ha considerado un diag-
nóstico para la distinción de especifi cidad (cf. Enç 1991). En español, 
suelen ofrecerse ejemplos como los de (177), en los que supuestamente 
el mdo distingue entre la interpretación específi ca y la inespecífi ca.

(177) Necesito a un abogado [+Esp] Necesito un abogado [−Esp]

Sin embargo, al menos en español mexicano, el mdo no parece 
determinar la interpretación del indefi nido en contextos opacos. Así, 
en (178), la frase nominal indefi nida con relativa en subjuntivo puede 

15 La escala de defi nitud que se presenta a continuación es una versión mo-
difi cada por Laca de la original de Aissen.
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o no llevar la preposición a, sin que su presencia resulte en una oración 
anómala, como se esperaría si en efecto el mdo fuera un diagnóstico 
sufi ciente para la (in)especifi cidad.

(178) Estoy buscando a un abogado que sea capaz de ganar este 
caso.
Estoy buscando un abogado que sea capaz de ganar este 
caso.

Esta observación, aunada al hecho de que el mdo es obligatorio 
con los pronombres de referencia humana alguien (179-a) y nadie 
(179-b), sugiere que el factor detrás del mdo con frases nominales 
indefi nidas no es la especifi cidad sino, como en el caso de los defi nidos, 
el carácter animado (y específi camente humano) del referente (Leo-
netti, 2004: 82).

(179) a. Está buscando a alguien.
 b. No está buscando a nadie.

En cuanto a la diacronía, Laca (2006) argumenta que el mdo es 
extremadamente infrecuente con frases nominales indefi nidas antes 
del siglo xvi. A pesar de los pocos casos que documenta, sus resultados 
le permiten concluir que, mientras en español medieval y clásico el 
mdo estaba asociado a la especifi cidad (es decir, a antecede a los in-
defi nidos específi cos y se prescinde de ella en los inespecífi cos), a 
partir del siglo xviii la ausencia de a bloquea las interpretaciones es-
pecífi cas, pero su presencia no garantiza que el indefi nido sea espe-
cífi co.

Pasemos ahora al análisis del corpus. He encontrado 84 casos de 
un(os) N con referencia animada, de los cuales 67 son también [+Hu-
manos]. Una primera observación es que ninguno de los 17 casos con 
los rasgos [+Animado] [−Humano] está marcado con a, lo cual co-
rrobora que el rasgo [+Humano] es relevante en el mdo en español 
medieval y clásico. De éstos, 28 llevan preposición.

Ahora bien, en el siglo xiii hay sólo un caso de mdo (de un total 
de 7 casos [+Humano]), el cual pertenece al Calila. Como se muestra 
en (180), el indefi nido ocurre en una oración con verbo intensional 
donde además encontramos el adverbio temporal cras ‘mañana’. Nóte-
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se que el indefi nido tiene, en este ejemplo, una interpretación especí-
fi ca (se refi ere al huésped que relata la historia).16

(180) Et fuese el onbre a yazer con su muger, et avía entre nos un seto 
de cañas. Et oí dezir al ome que dixo a su muger: —Yo quiero 
cras conbidar a una conpaña que yante conmigo [Calila, 211]

En el siglo xv se reporta, de igual modo, un solo caso de mdo en 
Cárcel, que también tiene una interpretación específi ca, aunque no 
aparece en un contexto opaco (181). Finalmente, en el siglo xvii, de 
los 43 objetos directos con referencia [+Humana], 26 (60.46%) están 
marcados. Una vez más, todos los casos son específi cos (182).

(181) Mandó a vn capitán suyo con cient onbres darmas [Cárcel, 
162, 1479-1480]

(182) conbidó la madre de la despossada a una señora llamada Ma-
ria de Medina, que vive en la calle de la Mersed, en cassa de 
Nicolas de los Reyes [DLNE, 137, 362]
Mas quiso mi fortuna que estando una noche los dos cenando 
y algo tristes y recelosos (porque uno de los perdidosos le había 
ganado el italiano), me enviaron a llamar a unos amigos suyos, 
para que se informasen si los había reconocido o sospechado 
algo [Estebanillo, ii, 58]
cayó una en el suelo, y después de muy bien pisada, la levanta-
ron casi sin respiración, como dicen unos, o que persuadieron 
a una vieja que allí estaba el que se fi ngiese muerta, como 
afi rman otros [Alboroto, 121]
Prosiguiendo en la narración de mi inclinación, de que os quie-
ro dar entera noticia, digo que no había cumplido los tres años 
de mi edad cuando enviando mi madre a una hermana mía, 
mayor que yo, a que se enseñase a leer en una de las que llaman 
Amigas, me llevó a mí tras ella el cariño y la travesura [Respues-
ta, 445, 219]

16 En la edición de Allen (1906) no aparece la marca a:

(i)  conbidar una conpaña que yante comjgo [Calila, 85, 205] Lacarra y Blecua 
no reportan variantes.
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En suma, mis resultados corroboran la tesis de Laca (2006) según 
la cual en español medieval y clásico el mdo se presenta con indefi ni-
dos de referencia humana e interpretación específi ca. Como el lector 
sabe, mi estudio no va más allá del siglo xvii. Sin embargo, hasta 
donde me es posible percibir, en español moderno el mdo no es una 
prueba contundente de la especifi cidad de la frase nominal indefi nida 
(cf. ejemplos (178) y (179)), por lo que la hipótesis de la inversión de 
la marcación esbozada por Laca parece adecuada.

Para concluir esta sección, quiero plantear una interrogante acerca 
del efecto de la variación dialectal en el mdo. Según Laca (2006: 430-
431), la aceptabilidad del mdo con objetos inanimados puede incre-
mentarse por una serie de factores, entre los que destacan la clase léxi-
ca del verbo y la presencia de una predicación secundaria. De tal modo, 
mientras que los ejemplos en (183) son anómalos, algunos hablantes 
aceptan sin problemas los ejemplos en (184).17

(183) a. Cosechó la cebada / * a la cebada.
 b. Fotografi ó los árboles / ?*a los árboles.
 c. El sol iluminaba la sacristía / ?*a la sacristía
 d. Abandonaron los barquitos de papel / ?*a los barquitos de 

papel

(184) a. El girasol supera la cebada en rendimiento / ?a la cebada
 b. La tormenta dejó los árboles sin hojas / ?a los árboles.
 c. A la sacristía la traspasaba un buen sablazo de sol.
 d. Los dejaban abandonados ?(a) los barquitos de papel / ?a los 

barquitos de papel.

Company (2002, apud Laca 2006) sugiere que en español mexi-
cano el mdo parece estarse expandiendo a los objetos inanimados, de 
modo que muchos hablantes (yo, incluida) juzgan que en (184-a, c, d) 

17 El mdo está más extendido con verbos que requieren argumentos huma-
nos o, al menos, animados como saludar, insultar, castigar, etc. (Leonetti 2004: 
84). Para un análisis del mdo con objetos inanimados, consúltese el trabajo de 
García García (2007), en el que se sugiere que la marcación de objetos inanima-
dos es obligatoria en oraciones en las que el objeto directo no está más abajo que 
el sujeto en la escala de agentividad, como ocurre en el siguiente ejemplo:

(i)  En esta receta, la leche puede sustituir a los huevos.
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la marcación no es sólo aceptable, sino necesaria. En el caso de (184-b) 
ambas opciones se aceptan, si bien suele preferirse aquella con a.

En este sentido, mis datos pueden dar una pista interesante. Re-
cuérdese que en mi corpus sólo los objetos animados (más específi ca-
mente, sólo los humanos) se marcan con la preposición a. Pues bien, 
si nos detenemos en los ejemplos del siglo xvii, constatamos que la 
gran mayoría de los casos con mdo (23 de 26) ocurren en textos no-
vohispanos. Más aún, mientras que en el Criticón y en el Estebanillo, 
sólo 16.67% (1/6) y 20% (2/5) respectivamente, aparecen marcados, 
en los documentos novohispanos los porcentajes alcanzan el 66.67% 
(6/9) en los DLNE, el 60% (3/5) en Alboroto y el 77% (14/18) en los 
textos de Sor Juana. Dado que, como hemos visto, en el español de 
México el mdo se halla más extendido que en otras áreas, vale la pena 
preguntar si estos resultados pueden interpretarse como un signo 
temprano de la extensión de la marcación en esta variedad dialectal.

6.2. Referentes discursivos, anáfora y prominencia

Desde la publicación del trabajo seminal de Karttunen (1976) “Dis-
course Referents”, la relación entre la especifi cidad y la anáfora ha sido 
un tópico frecuente en los estudios de semántica. En este estudio, 
Karttunen analiza, por un lado, cómo la introducción de nuevos refe-
rentes en el discurso se codifi ca y se almacena para referencias futuras, 
y, por otro lado, bajo qué condiciones una frase nominal indefi nida 
puede introducir un referente discursivo.

Considérense los ejemplos bajo (185) y (186), ambos propuestos 
por Karttunen:

(185) a. Bill has a car.
 b. It is black.
 c. Th e car is black.
 d. Bill’s car is black.

(186) a. Bill doesn’t have a car.
 b. *It is black.
 c. *Th e car is black.
 d. *Bill’s car is black.
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Mientras que en (185) una expresión defi nida puede recuperar el 
referente introducido por un indefi nido, en (186) todas las posibili-
dades anafóricas resultan inadecuadas. Este contraste se debe a que, 
como he explicado en el apartado 2, mientras que en (185-a) el inde-
fi nido entraña la existencia del referente, esto no ocurre en (186-a), en 
que el indefi nido está bajo el alcance de una negación.

Según Karttunen (1976: 366), una frase nominal indefi nida in-
troduce un referente discursivo sólo cuando éste permite la aparición 
de un pronombre o una frase nominal defi nida correferencial en el 
discurso subsecuente. Así, en términos generales podemos decir que, 
desde esta óptica, un indefi nido introduce referentes discursivos en 
oraciones afi rmativas de realis, como en (185). En contraste, cuando 
el indefi nido está bajo el alcance de un operador de negación (186), 
un verbo modal (187), o no factivo (188), no introduce referentes 
discursivos, por lo que no hay posibilidad de anáfora. En este sentido, 
la propuesta de Karttunen parece establecer una correspondencia en-
tre la especifi cidad y la posibilidad de anáfora.18

(187) John wants to catch a fi sh. *Do you see the fi sh from here?

(188) I doubt that Mary has a car. *Bill has seen it.

Por otro lado, parece haber consenso en cuanto a que la topicali-
dad se asocia a la especifi cidad. En su trabajo sobre la continuidad de 
los tópicos, Givón (1983) introduce la noción de persistencia, la cual 
se refi ere a la medida con la que un referente se retoma tras su intro-
ducción en las oraciones subsecuentes.19 Según Givón (1983: 17), el 
grado de accesibilidad de un referente determina la elección del tipo 
de frase nominal que se emplea para hacer referencia anafórica. Con 
esto en mente, propone la escala en la fi gura 6.1, en la que los elemen-

18 Existen casos en los que un indefi nido inespecífi co sí legitima la anáfora. 
Discutiré estos casos más adelante.

19 No hay que confundir esta noción de persistencia con el fenómeno lin-
güístico también llamado así, que explica la conservación de ciertos rasgos se-
mánticos de los elementos léxicos originales que entran en procesos de gramati-
calización [→ §1.2].
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tos de arriba son los más accesibles. Nótese que en esta escala sólo se 
consideran los indefi nidos referenciales (específi cos).20

Finalmente, en términos diacrónicos lo anterior se refl eja en el 
hecho de que, según han demostrado Hopper y Martin (1987) y Stark 
(2002), en inglés y en italiano la gramaticalización del artículo indefi -
nido se relaciona con el carácter topical y la prominencia discursiva, en 
tanto que, en etapas tempranas del cambio, el artículo indefi nido sólo 
se usaba con frases nominales cuyo referente era topical o prominente.

Del mismo modo, en español medieval un se emplea a menudo 
para introducir referentes salientes, como se muestra en el siguiente 
fragmento del Calila, en el que he marcado todos los elementos corre-
ferenciales —incluidos los casos de anáfora cero— con las frases no-
minales un omne y un ladrón.21

(189) Et esto semeja a lo que dizen que era un omne muy pobre[i], 
et ninguno de sus parientes no le[i] acorrién a le[i] dar ninguna 
cosa. Et seyendo[i] así una noche en su posada, vio[i] un ladrón[ii] 
et dixo[i] entre sí: —En verdad, no hay en mi casa cosa que este 

20 Para una propuesta alternativa, véase Ariel (1988), donde, sin embargo, 
no se hace referencia a los indefi nidos.

21 Elvira (1994) señala que en español medieval los nombres escuetos mues-
tran, a diferencia del artículo indefi nido, una continuidad topical casi nula.

•
•
•
•
•
•
•
•
•

Tópico más continuo/accesible

Anáfora cero
Pronombres átonos / clíticos o concordancia gramatical
Pronombres tónicos / independientes
Frases nominales defi nidas con dislocación a la derecha
Frases nominales defi nidas con orden no marcado
Frases nominales defi nidas con dislocación a la izquierda
Tópico contrastivo
Construcción de foco escindido
Frases nominales indefi nidas referenciales

Tópico menos continuo/accesible

Figura 6.1. Escala de topicalidad (Givón 1983)
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ladrón[ii] tome ni pueda llevar[ii]; pues ¡trabájese[ii] quanto po-
diere!
Et buscando[ii] por casa qué tomase[ii] vio[ii] una tinaja en que 
avía un poco de trigo. Et dixo entre sí: ¡Por Dios!, non quiero[ii] 
que mi trabajo vaya de balde.
Et tomó[ii] una sávana que traía cobierta e tendióla[ii] en el 
suelo et vazió[ii] el trigo que estava en la tinaja en ella para lo 
levar[ii]. Et quando el omne[i] vio que el ladrón[ii] avía vaziado el 
trigo en la sávana para se[ii] ir con ello, él[i] dixo: —A esta cosa 
non ay sufrimiento, ca si se me[i] va este ladrón[ii] con el trigo, 
allegárseme[i] ha mayor pobreza et fambre, que nunca estas 
dos cosas se allegaron a ome que non le llegasen a punto de 
muerte.
Et desí dio[i] bozes al ladrón[ii], et tomó[i] una vara que tenía a 
la cabeçera del lecho, et arremetió[i] para el ladrón[ii]. Et el 
ladrón[ii], quando lo[i] vio, començó[ii] a fuir, et por fuir cayó-
sele[ii] la sávana en que levava[ii] el trigo. Et tomóla el ome[i], et 
tornó[i] el trigo a su lugar [Calila, 97]

En (189), la frase nominal indefi nida un hombre introduce un 
elemento topical prominente en el discurso. Como predice la escala 
de Givón, las menciones anafóricas inmediatas en las que el referente 
es altamente accesible se hacen por medio de pronombres átonos o 
anáfora cero. Después, una vez que otro referente prominente se ha 
introducido en el discurso (esto es, un ladrón) y dado que ambos re-
ferentes comparten los rasgos [+Humano] y [+Masculino], el primer 
referente se vuelve menos accesible, por lo que es necesario emplear 
una frase nominal completa para desambiguar la referencia.

El artículo indefi nido plural también se emplea desde los docu-
mentos más tempranos para introducir referentes prominentes al 
discurso, como se muestra en (190).

(190) Et açertóse con unos sabios, cuidando que sabía tanto commo 
ellos[i], et dixo una palabra en que herró. Et dixo uno de aque-
llos sabios[i]: — Tú herraste en que dezías, ca devías dezir así.
Et dixo él: —¿Cómo herré, ca yo he decorado lo que era en una 
carta? Et ellos[i] burlaron dél porque non la sabía entender, et 
los sabios[i] toviéronlo por muy gran neçio [Calila, 92-93]
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A pesar de que desde el siglo xiii, un(os) introduce referentes 
prominentes en el discurso, se registran también desde ese momento 
numerosas instancias en las que el referente de la frase nominal inde-
fi nida no es prominente, sino que constituye parte de la información 
de fondo o circustancial que sirve sólo para ubicar un evento en un 
tiempo y lugar determinados. En estos casos, la introducción del refe-
rente no desata cadenas anafóricas.22

(191) Posé una vez con un onbre en una çibdat, et çenávamos amos 
et feziéronme una cama. [Calila, 211]
vi salir a mi encuentro, por entre vnos robledales do mi cami-
no se hazía, vn cauallero assí feroz de presencia, como espanto-
so de vista, cubierto todo de cabello a manera de saluaie [Cár-
cel, 87, 43-44]
pero no pudieron resistir que los moros no quitasen gran parte 
del agua, e lo que dexaron no se podía aver saluo con grand 
trabajo, porque convenía que peleasen los vnos entretanto que 
otros cogían agua para ellos & para sus caballos, por vna mina 
que salía de la çibdat al río [Reyes, 12]
Diole a su Majestad deseo de ir a caza de las grandes bestias que 
tienen virtud en la uña del pie izquierdo y, llegando a un gran 
bosque, en muy poco tiempo dio muerte a ocho [Estebanillo, 
ii, 231-232]

Ahora bien, he dicho que, a primera vista, la propuesta de Kartun-
nen parece establecer una relación biunívoca entre la especifi cidad y 
la posibilidad de introducir referentes discursivos. Sin embargo, como 
explica este autor (1976: §1.3), los indefi nidos inespecífi cos pueden 
establecer un referente discursivo temporal que dé pie a menciones 
anafóricas en una oración subsecuente dentro de un dominio restrin-
gido, como ocurre en (192). Nótese que en estos ejemplos la segunda 
mención anafórica no se permite, pues ocurre fuera del dominio ora-
cional.

22 En este tipo de ejemplos, independientemente de que el referente no sea 
prominente o topical, la frase nominal es específi ca, lo cual muestra que, si bien 
la prominencia y la especifi cidad muchas veces coinciden, estas nociones deben 
diferenciarse.
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(192) You must write a letter to your parents and mail the letter 
right away. #Th ey are expecting the letter.
John wants to catch a fi sh and eat it for supper. #Do you see 
the fi sh? I don’t believe that Mary had a baby and named her 
Sue. #Th e baby has mumps.

El periodo de vigencia del referente temporal de los indefi nidos 
inespecífi cos puede estar menos confi nado que en los ejemplos de 
(192). Esto ocurre sobre todo en los contextos modales, en los que un 
indefi nido puede ser retomado por medio de anáfora, siempre y cuan-
do se mantenga el contexto modal, como en (193-a). Un caso similar 
se presenta en los contextos hipotéticos o condicionales (193-b) y en 
los habituales (193-c).

(193) a. You must write a letter to your parents.
It has to be sent by airmail.
Th e letter must get there by tomorrow.

 b. Suppose Mary has a car. She takes me to work in it. I drive 
the car too.
If Mary had a car, she could take me to work in it. I could 
drive the car too.
I wish Mary had a car. She would take me to work in it. I 
could drive the car too.

 c. Harvey courts a girl at every convention.
She always comes to the banquet with him.
Th e girl is usually also very pretty.

En mi corpus, los ejemplos en los que un indefi nido inespecífi co 
introduce un referente temporal que se retoma por medio de anáfora 
son poco frecuentes. De cualquier modo, he documentado unos pocos 
casos para cada siglo, algunos de los cuales se presentan a continuación.

(194) Mas asma de un omne que librase a otro de algunt mal o lo 
escapase de alguna cuita fasta que lo tornase en folgura en que 
era, si este atal deve aver gualardón, segund Dios [Calila, 107]
suplicamos a Vuestra Alteza las quiera facer. [Lo primero, dar-
le] seguro & aparte, pues que lealmete os siruió. Lo segundo, 
vna fusta para que pasen él e todos los que con él están, así los 
de su casa como sus parientes y parciales; e que puedan vender 
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todas las cosas que touieren de vender por preçio razonable, e 
lo que llevaren en la dicha fusta que sea seguro [Reyes, 183, 5]
Si veía una fi gura, estaba combinando la proporción de sus 
líneas y mediándola con el entendimiento y reduciéndola a 
otras diferentes [Respuesta, 458, 756]

En las páginas anteriores he mostrado que en español medieval 
y clásico, aunque la prominencia y la posibilidad de desatar cadenas 
anafóricas suelen vincularse a la especifi cidad, se trata de fenómenos 
independientes. Por un lado, la especifi cidad, al menos en términos 
de alcance, no asegura que el referente sea saliente, pues, como hemos 
visto, en muchos casos una frase nominal indefi nida específi ca aporta 
información circunstancial que no es saliente, ni se retoma en men-
ciones anafóricas subsecuentes. Por otro lado, los indefi nidos inespe-
cífi cos pueden introducir, bajo las condiciones apropiadas, referentes 
discursivos temporales y, por tanto, desencadenar cadenas anafóricas.

Una vez que hemos discutido algunos de los fenómenos asociados 
a la interpretación específi ca e inespecífi ca de los indefi nidos, estamos 
en condiciones de presentar los resultados para el análisis diacrónico 
general del artículo indefi nido con base en dicho contraste semántico.

6.3. (In)especificidad: una perspectiva diacrónica

El papel de la especifi cidad en la evolución del artículo indefi nido 
español ha sido analizado en dos estudios previos: el de Elvira (1994) 
y, más recientemente, en el trabajo de Garachana (2009). Ambos au-
tores coinciden en que la gramaticalización de un(os) confi rma la es-
cala propuesta por Givón (1981): en español medieval, argumentan, 
un(os) se emplea para introducir referentes con interpretación especí-
fi ca y sólo a partir del siglo xv su uso se extiende a los inespecífi cos. 
Más aún, ambos autores coinciden en que los casos inespecífi cos de 
un(os) en español medieval son excepcionales.

Elvira no ofrece un análisis cuantitativo. Garachana (2009), por 
su parte, refi ere que hasta antes del siglo xv los casos específi cos de 
un(os) constituyen el 93% de los ejemplos. Según sus datos, la conso-
lidación de los usos inespecífi cos de un(os) tiene lugar en este siglo, en 
el que el porcentaje de dichos casos se incrementa hasta alcanzar 45%. 
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Finalmente, añade que en los documentos españoles del siglo xvi los 
ejemplos inespecífi cos de un(os) representan el 57% de los casos.23

En cuanto a mis datos, el análisis diacrónico de la especifi cidad se 
presenta en los cuadros 6.3 y 6.4. En el primer caso, se consideran 
todas las instancias del artículo indefi nido, mientras que en el segundo 
caso, estos se distinguen entre singulares y plurales.24

23 Sin embargo, sus datos para los documentos americanos son signifi cati-
vamente distintos. En ellos, 76% de los casos son específi cos y sólo 24% son 
inespecífi cos. Si combinamos estos dos resultados obtenemos que, del total de 
los ejemplos, 62% son específi cos y 38% son inespecífi cos. Puestos de esta ma-
nera, no sólo no hay un aumento en los inespecífi cos entre el siglo xv y el xvi, 
sino que de hecho hay una reducción en su frecuencia de uso, al pasar de 45% 
a 38% de los casos.

24 He registrado tres instancias de artículo indefi nido en metalenguaje, to-
dos de la Gramática (unas tiseras, unas alforjas, unas tenazas), precisamente en 
el fragmento en el que se describe el uso de unos con sustantivos pluralia tantum. 
He excluido estos ejemplos del análisis semántico de la frase nominal con un(os).

Cuadro 6.3. Especifi cidad de un(os) por siglo

Específi co Inespecífi co

s. xiii 84.57% (159/188) 15.43% (29/188)
s. xv 77.30% (143/185) 22.70% (42/185)
s. xvii 70.59% (396/561) 29.41% (165/561)
Total 74.73% (698/934) 25.27% (236/934)

Cuadro 6.4. Especifi cidad de un y unos por siglo

Un Unos

Específi co Inespecífi co Específi co Inespecífi co

s. xiii 84.88% 15.12% 81.25% 18.75%
(146/172) (26/172) (13/16) (3/16)

s. xv 76.47% 23.53% 86.67% 13.33%
(130/170) (40/170) (13/15) (2/15)

s. xvii 70.33% 29.67% 73.81% 26.19%
(365/519) (154/519) (31/42) (11/42)

Total 74.45% 25.55% 78.08% 21.92%
(641/861) (220/861) (57/73) (16/73)
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Los resultados muestran que en español medieval y clásico, si bien 
la mayor parte de los casos de un(os) es específi ca, hay instancias ines-
pecífi cas desde el siglo xiii, las cuales constituyen un 15.43% de los 
ejemplos. Lo anterior signifi ca que desde los documentos más antiguos 
del corpus, uno de cada seis casos de un(os) es inespecífi co. Es cierto 
que no se trata de una proporción muy elevada, pero tampoco se trata 
de instancias “excepcionales”. Lo importante, en todo caso, es que al 
menos desde el siglo xiii un(os) puede recibir interpretaciones ines-
pecífi cas.

Debe tomarse en cuenta que en estos conteos sólo he considerado 
las instancias innovadoras de un. Si se incluyeran también los casos 
conservadores, el total de casos inespecífi cos aumentaría al 26.31% 
(65/247) para el siglo xiii. Esto se debe a que, como he dicho antes, 
el cardinal unitario es un cuantifi cador indefi nido y como tal es y ha 
sido siempre ambiguo entre interpretaciones específi cas e inespecífi -
cas. Presento a continuación un ejemplo de un conservador específi co 
(195-a) e inespecífi co (195-b). He elegido dos casos en los que el 
cardinal se representa por medio del numeral romano para eliminar 
posibles dudas en torno a su estatus cuantifi cador.

(195) a. El prior sobredicho le dio .I. pedaço de heredat, que es 
entermino de Cuezua, ont son aladannos [DLE13, 60, 90, 9]

 b. Ninguna mugier bibda non case del dia que muriere so 
marido fata .I. anno complido [Fuero, 61, 43]

Nótese que Garachana (2009) no distingue entre el uso cardinal 
y el uso de artículo de un, o al menos no de modo explícito. En este 
sentido, llama la atención que en su estudio se reporte que un inespe-
cífi co es extremadamente inusual en documentos del siglo xiii.

Ahora bien, como se muestra en la fi gura 6.2, el porcentaje de 
ejemplos inespecífi cos en el periodo que nos ocupa aumenta a un rit-
mo lento pero constante: para el siglo xv, el porcentaje sube a 22.70%, 
y para el siglo xvii los casos inespecífi cos constituyen casi un tercio 
del total de los ejemplos (29.41%). En otras palabras, entre el siglo xiii 
y el xvii hay un aumento sistemático en el porcentaje de los usos 
inespecífi cos de un(os), lo cual demuestra que, a medida que aumenta 
el grado de gramaticalización del artículo indefi nido, la distinción de 
especifi cidad pierde relevancia.
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En los tres siglos considerados un(os) inespecífi co aparece en fun-
ción de sujeto, objeto directo y complemento circunstancial. Toman-
do esto en consideración, al menos en el caso del español, no hay 
evidencia de que la función de objeto directo sea la primera en aceptar 
indefi nidos inespecífi cos. Esto justifi ca las modifi caciones que he su-
gerido a la escala original de Givón (1981): en mi propuesta, se da un 
tratamiento unifi cado a los inespecífi cos, independientemente de la 
función sintáctica que desempeñen o del tipo de contexto opaco que 
induzca su variabilidad referencial [→ §2.4, fi gura 2.4].

Con respecto al contraste entre un y unos, una vez más encontra-
mos que sus procesos de gramaticalización son comparables: la pro-
porción entre casos específi cos y no específi cos para el singular y el 
plural difi ere sólo en 3.63% en términos globales y, a excepción de una 
leve caída en el porcentaje de unos inespecífi co en el siglo xv, la ten-
dencia general en el aumento de los inespecífi cos se mantiene (cf. fi gu-
ra 6.3). Estos datos, sin embargo, deben tomarse con cautela, debido 
al bajo número de instancias de unos inespecífi cos en mi corpus.25 

25 En mi opinión —que sé que no coincide con la postura más extendida en 
los estudios de cambio lingüístico— si bien es cierto que la frecuencia elevada 
de una construcción es una prueba irrefutable de su uso corriente, el hecho de 
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Presento a continuación algunos ejemplos de un(os) específi co (196) 
e inespecífi co (197) en español medieval y clásico.

(196) Sobre los altares estaua vno de los arboles a que dezien pulizdo-
nes; e fi ziera en el vna paxarilla su nido en que tenie sus fi jue-
los sacados ya de los hueuos e los criaua y. E ençenciendo alli 
los saçerdotes de los griegos el fuego para sus sacrifi çios, vieron 
commo viniera vna culuebra; [GEII, 2, 165, 31-38a]
Desí puso en este libro lo que trasladó de los libros de India: 
unas questiones que fi zo un rey de India que avía nonbre 
Diçelem; et al su alguazil dizían Burduben [Calila, 102]
Los moros de la çibdat respondiéronle vna carta que dezía asy 
[Reyes, 178, 11]

que en un corpus cuantativamente modesto como el mío se hayan documentado 
instancias de unos inespecífi co es un claro indicio de que este determinante era 
ya sensible a los contrastes de especifi cidad. Mientras la ausencia de una forma 
en un corpus de estas dimensiones no permite concluir que dicha forma no se 
empleaba en un momento determinado, su presencia, incluso esporádica, consti-
tuye un indicio claro de su aceptabilidad en el estadio de la lengua que se analiza 
y, en este sentido, contribuye a delimitar sus propiedades formales en diacronía.

xiii xv xvii

50

40

30

20

0

10

un
unos

Siglo

Po
rc
en
ta
je

Figura 6.3. Inespecifi cidad de un y unos

Pozas Loyo_El articulo indefinido_Imprenta.indd   252Pozas Loyo_El articulo indefinido_Imprenta.indd   252 12/03/17   20:2212/03/17   20:22



LA INTERPRETACIÓN DE UN(OS): ESPECIFICIDAD Y GENERICIDAD  253

vi salir a mi encuentro, por entre vnos robledales do mi cami-
no se hazía, vn cauallero assí feroz de presencia, como espan-
toso de vista, cubierto todo de cabello a manera de saluaie 
[Cárcel, 87, 43-44]
Y le fue dicho de dicha doña Maria de Chaves que lo llamaban 
para que castigase a una mulata llamada Maria Vaca, que por 
mal nombre llamaban la Sunsa, porque a un enfermo llamado 
don Juan de Chaves le avia llebado en una olla una agua co-
sida con yerbas, que despues de averla bebido desia el enfermo 
que se le avia serado la garganta. [DLNE, 132, 352]
Y que dicha doña Ana le avia dicho que qué remedio le daria 
para que su marido se hiziera simple y no la estubiera matando 
a zelos, que ia tenia unos zezos de asno tostados y echos pol-
vos [DLNE, 132, 352]

(197) Et si follaren el poluo della, quando fuere molida, con un can-
nuto, en derecho de la candela, saldra della muy grand fuego, 
et quemara quanto fallar [Lapidario, 222, 33]
Penolope fue muger de Vlixes, y siendo él ydo a la guerra tro-
yana, siendo los mancebos de Ytalia aquexados de su hermosu-
ra, pidiéronla muchos dellos en casamiento, y deseosa de guar-
dar castidad a su marido, por defenderse dellos dixo que la 
dexassen conplir vna tela, como acostunbrauan las señoras de 
aquel tienpo esperando a sus maridos, y que luego haría lo que 
[le] pedían [Cárcel, 194, 2079]
Compraba polvos de romero y revolvíalos con cebadilla y, 
haciendo unos pequeños papeles, los vendía a real a todos los 
estudiantes novatos, dándoles a entender que eran polvos de 
la nacardina y que, tomándolos por las narices, tendrían feliz 
memoria; con lo cual tenía yo caudal para mis golosinas, y ellos 
para inquietar el estudio y sus posadas y casas [Estebanillo, i, 41]
Discurrió luego en abrir algún resquicio por donde pudiesse 
entrar un rayo de luz, una vislumbre de verdad [Criticón, 655]

La evolución del artículo indefi nido en términos de especifi cidad 
también parece vincularse al género textual. Aunque es innegable que 
con el paso de los siglos la proporción de casos inespecífi cos aumenta, 
hay diferencias claras entre los distintos tipos de textos que componen 
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el corpus. Por ejemplo, como se muestra en el cuadro 6.5, en los textos 
narrativos del siglo xiii (Calila y General Estoria) las instancias de 
un(os) suelen ser específi cas, mientras que en los textos legales como 
el Fuero se documentan desde este periodo más casos de inespecífi cos, 
si bien, como comprobamos en el apartado 5.1, el indefi nido algún es 
mucho más frecuente.26

No todos los textos que se han agrupado bajo el rubro Legal son 
iguales. Mientras que el Fuero Real es, como su nombre lo indica, una 

26 Una de las diferencias entre el estudio de Garachana (2009) y el mío es 
que su corpus se compone de textos narrativos. Considerando que los ejemplos 
inespecífi cos de un(os) son menos frecuentes en este género textual, la discre-
pancia entre nuestros datos puede ser consecuencia de la composición de nues-
tros corpora. En este sentido, también es pertinente destacar que el criterio que 
Garachana ha empleado en su análisis de especifi cidad no es del todo explícito. 
Sobre esto, sólo nos dice (Garachana 2009: §5.3.2.2.): “El sentido de indefi nitud 
que caracteriza al artículo un puede tener una lectura específi ca, si se hace refe-
rencia a una entidad concreta, aunque desconocida, o una lectura inespecífi ca, 
si no se apunta a ninguna entidad en particular.”

Cuadro 6.5. Especifi cidad de un(os) por texto

Texto Específi co Inespecífi co

Calila 88.17% (82/93) 11.83% (11/93)
DLE13 62.5% (5/8) 37.5% (3/8)

s. xiii Fuero 33.33% (1/3) 66.67% (2/3)
GEII 95.45% (42/44) 4.55% (2/44)
Lapidario 72.5% (29/40) 27.5% (11/40)

Cárcel 84.62% (55/65) 15.38% (10/65)
Celestina 72.34% (34/47) 27.66% (13/47)

s. xv Gramática 44.83% (13/29) 55.17% (16/29)
Reyes 91.67% (33/36) 8.33% (3/36)
Legal 100% (8/8) 0% (/8)

Criticón 61.06% (69/113) 38.94% (44/113)
DLNE 81.08% (90/111) 18.92% (21/111)

s. xvii Estebanillo 71.73% (137/191) 28.27% (54/191)
Alboroto 74.19% (46/62) 25.81% (16/62)
Sor Juana 64.29% (54/84) 35.71% (30/84)
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colección de leyes de aplicación general, los DLE y los THE son do-
cumentos notariales que describen eventos particulares, como la com-
pra o venta de bienes. Esta diferencia explica que en el Fuero —no así 
en los DLE— o en los THE el número de ejemplos inespecífi cos de 
un(os) sea tan elevado. Considérese el ejemplo bajo (198):

(198) Si en el primer día el reptado o el reptador non fuere uencido, 
a la noche o ante si amos quisieren o el rey lo mandare, los 
fi eles sáquenlos del plazo et métanlos amos en una casa [Fuero, 
146, 34]
Conoçuda cosa sea aquantos esta present carta veran & odran, 
como nos el cabillo dela yglesia de Sant Miguel de Alsaro, con 
consentimiento & con otorgamjento de don Lope Garçia, 
abbat desta mesma yglesia sobredicha, damos e otorgamos vna 
vinna que nos auemos en las vinnas de Iohan de Françia 
[DLE13, 126, 165, 7]

En suma, al menos en mi corpus, los textos narrativos y aquellos en 
los que se describen eventos particulares favorecen la aparición de los 
indefi nidos específi cos. De ahí que los tres textos con mayor inciden-
cia de un(os) específi cos sean el Calila, la GEII y Reyes. En contraste, 
los textos estrictamente legales, como el Fuero no describen eventos 
sino que consignan una serie de ordenanzas de aplicación general que 
favorecen las interpretaciones inespecífi cas del indefi nido. Lo mis-
mo es cierto para la prosa científi ca, género en el que incluyo textos 
como el Lapidario y la Gramática. Presento un ejemplo ilustrativo en 
(199):27

27 Las similitudes entre la Gramática y la prosa científi ca de la época alfon-
sí se han destacado en el trabajo de Cano Aguilar (2008: 106), en el que, al 
hablar sobre la tradición discursiva renacentista de las gramáticas españolas, 
añade: “[h]ay que tener en cuenta también su inserción en tradiciones más 
amplias, en concreto, la de prosa científi ca, didáctica, pre-ensayística, presente 
en muy variados tipos de obras renacentistas, pero también anteriores (no olvi-
demos que algunos procedimientos de la lengua de nuestros gramáticos remon-
tan a la de los tratados alfonsíes, y habría que investigar su deuda, si la hay, con 
los tratados doctrinales, médicos o de otro tipo de los siglos xiv y xv)” (énfasis 
añadido).
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(199) Assi que dexando la g.i. en sus proprias fuerças: con una fi gura 
que añadamos para representar lo que agora escrivimos con 
g.i. cuando les damos ageno ofi cio: queda hecho todo lo que 
buscamos: dandoles toda via alas letras el son de su pronuncia-
cion [Gramática, 139, 7]

Por supuesto, estas consideraciones no signifi can que en la prosa 
narrativa no se registren casos inespecífi cos de un(os), sino simple-
mente que estos son menos frecuentes que en otros géneros discur-
sivos. Como es normal, las interpretaciones inespecífi cas del artículo 
indefi nido en los textos narrativos se localizan en contextos opacos, 
como preguntas, condicionales y contextos habituales, todos ellos 
de uso común en fragmentos con un alto contenido moral, como 
los proverbios y dichos. Ofrezco en (200) algunos ejemplos paradig-
máticos.

(200) En esto tenés ventaja las hembras a los varones, que puede un 
gran dolor sacaros del mundo sin lo sentir, o a lo menos, per-
déys el sentido, que es parte del descanso [Celestina, 337]
Mordíanse, en llegando a esta ocasión, las manos algunos gran-
des señores al verse excluidos del reino de la fama y que eran 
admitidos algunos soldados de fortuna […] —¡Y que un du-
que, un príncipe, se haya de quedar fuera, sin nombre, sin fama, 
sin aplauso! [Criticón, 804]
Yo, aprovechándome del refrán que “a un diestro un presto”, 
me puse con tal presteza en la calle y con tal velocidad me 
alejé del barrio que yo mismo, con ser buen corredor, me es-
panté cuando me hallé en menos de un minuto a la puerta de 
la Judería [Estebanillo, i, 49]

En esta sección he mostrado que en la evolución del artículo in-
defi nido español el contraste de especifi citud tiene un papel prepon-
derante. En efecto, en los documentos del siglo xiii, la mayor parte de 
las instancias de un(os) son específi cas (aunque se registran también 
ejemplos inespecífi cos que, como he dicho, no pueden considerarse 
extraordinarios). Lo importante, en todo caso, es que conforme au-
menta la frecuencia de uso del artículo, aumentan también los casos 
en los que éste recibe una interpretación inespecífi ca, de manera que 
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para el siglo xvii, el porcentaje de instancias inespecífi cas casi duplica 
aquél registrado en el siglo xiii. Ello es una evidencia sólida de que, a 
causa de su gramaticalización, el artículo indefi nido español amplía 
con los siglos su espectro de uso, de manera que para el siglo xvii 
marca ya todo tipo de indefi nidos, independientemente de la promi-
nencia y especifi cidad de su referente.

6.4. La (in)especificidad de algun(os)

En el capítulo anterior mostré que, si bien un(os) y algun(os) compar-
ten una serie de características como su carácter indefi nido y existen-
cial, sus trayectorias en la historia de la lengua española refl ejan, en 
términos de frecuencia, claras diferencias. El contraste entre estos 
determinantes se confi rma también en un análisis de especifi cidad 
(cuadro 6.6).

Cuadro 6.6. Especifi cidad de algun(os) por siglo

Específi co Inespecífi co

s. xiii  8.92% (14/157) 91.08% (143/157)
s. xv 36.61% (67/183) 63.39% (116/183)
s. xvii 40% (46/115) 60% (69/115)
Total 27.91% (127/455) 72.09% (328/455)

En términos diacrónicos, la especifi cidad de un(os) y algun(os) 
muestran un comportamiento inverso, en primer lugar, porque glo-
balmente algun(os) tiende a ser interpretado como inespecífi co y, en 
segundo lugar, porque a medida que avanza el tiempo son los casos 
específi cos los que aumentan. De nuevo, el punto de infl exión se lo-
caliza en el siglo xv, el cual marca el fi nal del periodo medieval. En la 
fi gura 6.4 presento una gráfi ca con estos resultados en la que se observa 
una clara tendencia evolutiva de un(os) y algun(os) hacia la menor 
diferenciación en términos de especifi cidad de alcance.

Ahora bien, como adelantaba en la sección 5.1, existen una serie 
de diferencias semánticas importantes entre algún y algunos. Según 
proponen Alonso Ovalle y Menéndez Benito (2003, 2010, 2013), en 
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español moderno el determinante existencial singular algún marca la 
falta de conocimiento del hablante con respecto a la identidad del 
referente; es, en otras palabras, un determinante epistémico. Para estos 
autores, el carácter epistémico de algún se deriva del hecho de que este 
determinante impone una restricción por la cual su dominio de cuan-
tifi cación no puede reducirse a un conjunto unimembre. En otras 
palabras, algún es sólo adecuado en los contextos en los que al menos 
dos individuos en el dominio de cuantifi cación puedan satisfacer la 
descripción, como en el ejemplo bajo (201), tomado de Alonso Ova-
lle y Menéndez (2010):

(201) Juan tiene que estar en alguna habitación de la casa.

El carácter epistémico de algún también se refl eja en el hecho de 
que, aun siendo morfológicamente singular no requiere que su refe-
rencia sea a un solo elemento. Así, como muestran Alonso Ovalle y 
Menéndez Benito (2010) en el siguiente ejemplo, el empleo de algún 
da lugar a la inferencia de que el hablante no tiene claro el número 
exacto de abollones que tiene su coche.

(202) Mi coche tiene algún abollón.
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Figura 6.4. Inespecifi cidad de un(os) y algun(os) 
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En suma, según muestran estos autores, algún puede dar lugar a 
dos tipos de inferencias en función de si la unicidad se asume o no: si 
se asume, se infi ere la ignorancia con respecto a la identidad del refe-
rente; si no se asume, lo que se infi ere es la ignorancia con respecto al 
número de elementos que satisfacen la descripción.

En contraste, la forma plural algunos no es un determinante epis-
témico, según se comprueba en el ejemplo bajo (203), también de 
Alonso Ovalle y Menéndez Benito (2013) en el que algunos concurre 
con elementos que indican la identifi cabilidad del referente por parte 
del hablante, en este caso, en concreto.

(203) María vive con algunos estudiantes, en concreto con Pedro y 
con Juan.

La propuesta que acabo de esbozar sugiere la pertinencia de un 
análisis diacrónico diferencial para las formas algún y algunos en tér-
minos de especifi cidad. Los resultados se presentan en el cuadro 6.7.

Cuadro 6.7. Especifi cidad de algún vs. algunos por siglo

Algún Algunos

Específi co Inespecífi co Específi co Inespecífi co

s. xiii 1.52% 98.48% 48% 52%
(2/132) (26/132) (12/25) (13/25)

s. xv 18.02% 81.98% 65.28% 34.72%
(20/111) (91/111) (47/72) (25/72)

s. xvii 20.90% 79.10% 66.67% 33.33%
(14/67) (53/67) (32/48) (16/48)

Total 11.61% 88.38% 62.76% 37.24%
(36/310) (274/310) (91/145) (54/145)

Tomando en cuenta los resultados del cuadro 6.7, se confi rma que 
algún y algunos se comportan de modo distinto con respecto a la es-
pecifi cidad de alcance: si bien en ambos casos hay un aumento soste-
nido de los casos específi cos, el singular es en todos los siglos menos 
frecuente que el plural con este tipo de interpretación. Un amplio 
cuerpo de ejemplos tanto en singular como en plural se presentan en 
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(204) y (205). En (204) la frase nominal indefi nida se interpreta como 
específi ca pues no hay variabilidad referencial, mientras que en (205) 
la interpretación es inespecífi ca:

(204) a. Alguna cosa aduxo a este paxarero a este lugar, et yo non sé 
si es por mi muerte o por muerte de otri, mas estaré quedo 
en mi lugar et veré que fará [Calila, 203]
pero como yo pensaua otra cosa, viendo en ella tales señales, 
tenía en mi despacho alguna esperança [Cárcel, 106-107, 
431-432]

 b. Et fue así, que andava una noche un ladrón sobre una casa 
de un omne rico, et fazía luna, et andavan algunos conpa-
ñeros con él [Calila, 109]
Et algunos sabios dixieron que, qui la remoiasse en uinagre 
de uino, que se farie blanda como massa, et entonce podra 
fazer della ayuntamiento que prestarie contra todo ponzon 
[Lapidario, 223, 42-43]
E algunos capitanes decían que deuían quemar & dexar, 
porque segúnd el peligro grande que avía en la salida de la 
fortaleza a la villa, e segúnd el socorro que los moros espe-
rauan tan presto, por lo tener tan çerca, era cosa peligrosa 
esperarlos con tan poca gente [Reyes, 8, 12]
Esta parte fue hallada para que con ella & con este verbo .e. 
as. ove. se suplan algunos tiempos delos que falta el cas-
tellano del latin [Gramática, 259, 30]
No les agradó tan ruidosa desvergüenza a los que vieron a 
las indias atravesando calles y mucho más a algunos caba-
lleros particulares que casualmente se hallaban entonces 
en el palacio [Alboroto, 119]
Empero maguer que faga contra alguna cosa destas que 
son sobredichas non pierda so derecho del heredamiento 
quel uiniere dotra parte, quier de sus hermanos, quier dotros 
estrannos [Fuero, 60, 23]

(205) a. Tengo por bien que ssi los alcalles o los alguaziles prisieren 
algun clerigo por ff echo que ff aga que ssea dado asu perla-
do & el quel judgue assi como deue [DLE13, 229, 302, 50]
Si algún ome que fuere acusado muriere ante que la sen-
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tencia sea dada, mandamos que sea quito del fecho que era 
acusado quanto en la pena del cuerpo et de la fama [Fuero, 
141, 31]
Si algund bien quisieres hazerme, no lo tardes; si no, podrá 
ser que tengas tienpo de arrepentirte y no lugar de remediar-
me [Cárcel, 108, 465]
dame algún remedio para mi mal y no estés burlando de mí 
[Celestina, 203]
Discurrió luego en abrir algún resquicio por donde pu-
diesse entrar un rayo de luz, una vislumbre de verdad 
[Criticón, 655]

 b. Tengo por bien que sus heredamientos non ssean entrados 
en esta guisa, & sus priuilegios que sean guardados, & si 
algunos heredamientos les an entrado por esta rrazon que 
les sea luego entregado. [DLE13, 229, 302, 45]
Algunas consolatorias palabras te diría antes de mi agra-
dable fi n, coligidas y sacadas de aquellos antigos libros que 
[tú], por más aclarar mi ingenio, me mandavas leer, sino 
que ya la dañada memoria con la gran turbación me las ha 
perdido y aun porque veo tus lágrimas malsofridas deçir por 
tu arrugada haz. [Celestina, 334-335]
Y no que por defecto de esto y la suma fl ojedad en que han 
dado en dejar a las pobres mujeres, si algunos padres desean 
doctrinar más de lo ordinario a sus hijas, les fuerza la nece-
sidad y falta de ancianas sabias, a llevar maestros hombres a 
enseñar a leer, escribir y contar, a tocar y otras habilidades, 
de que no pocos daños resultan, como se experimentan cada 
día en lastimosos ejemplos de desiguales consorcios, porque 
con la inmediación del trato y la comunicación del tiempo, 
suele hacerse fácil lo que no se pensó ser posible. [Carta, 
464-465, 1018-1019]

Al contrastar estos resultados con los que obtuvimos para el ar-
tículo indefi nido, podemos entender mejor la distribución de estas 
formas. En el caso del singular, si bien con el paso de los siglos un y 
algún avanzan hacia una menor diferenciación en términos de especi-
fi cidad de alcance, en todo el periodo analizado este factor sigue 
siendo fundamental para entender la distribución entre un y algún, en 
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tanto que en éste último se mantiene predominantemente con inter-
pretaciones inespecífi cas.

Pero hay más. Recordemos que, según demuestran Alonso Ovalle 
y Menéndez Benito (2010), una de las diferencias entre un y algún es 
que el segundo es un determinante epistémico en tanto expresa la ig-
norancia del hablante ya sea acerca del número, ya sea acerca de la 
identidad de su referente. Pues bien, al hacer el análisis de la especifi -
cidad epistémica de los ejemplos de algún, los resultados son contun-
dentes: en los tres siglos estudiados, todos los ejemplos de algún se 
ajustan a la defi nición de inespecifi cidad epistémica en el sentido 
propuesto por Alonso Ovalle y Menéndez Benito. El primer ejemplo 
en (204) es especialmente revelador: en este caso, la frase nominal con 
algún es específi ca en términos de alcance —no está bajo el alcance de 
ningún operador que induzca variabilidad referencial; sin embargo, es 
inespecífi ca en términos epistémicos, como se comprueba en la ora-
ción coordinada que inicia con “et yo non sé”.

Para el plural, el panorama es muy distinto. Desde el primer pe-
riodo, casi la mitad de los casos de algunos es específi ca. Además, para 
el siglo xvii dos de cada tres ejemplos poseen esta interpretación, por 
lo que de ninguna manera se puede sostener que este determinante 
tenga como rasgo semántico un carácter inespecífi co, como se asume 
era el caso de su antecedente latino (cf. Pinskter 1990).

Si ahora se compara el desarrollo de algunos y unos, se observa que, 
mientras en el caso de unos hay un aumento de los inespecífi cos, en el 
caso de algunos lo que aumenta son los ejemplos específi cos, de tal 
modo que para fi nes del siglo xvii estos dos determinantes no se dis-
tinguen ya en términos de especifi cidad.28

A partir de ese momento, la diferencia entre unos y algunos se 
deriva de que, al gramaticalizarse en un artículo indefi nido, unos pier-
de su fuerza cuantifi cacional y queda por tanto excluido de aquellos 
contextos en los que se requiere un elemento cuantifi cado. Un buen 
ejemplo de tales contextos es el caso de las estructuras abiertamente 
partitivas en las que, como muestro en (206), algunos ha sido siempre 

28 Lo anterior se refl eja en el hecho de que para el siglo xvii sus porcentajes 
de casos específi cos difi eren en sólo 6.14% (73.81% y 66.67%, respectivamente), 
cuando en el siglo xiii esta diferencia alcanzaba un 33% (81.25% y 48%, respec-
tivamente).
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muy productivo y que, en contraste, rechazan sistemáticamente la 
presencia de unos.29

(206) y buscadas todas las maneras que me auían de aprouechar, hallé 
la más apareiada comunicarme con algunos mancebos corte-
sanos de los principales que allí veyá [Cárcel, 100, 308-309]
& mataron algunos escuderos del conde de Urueña, que 
estauan çerca de las escuchas puestas en aquella parte [Reyes, 
415, 23]

6.5. Un(os) genérico

En su introducción a Th e Generic Book, Krifk a et al. (1995) explican 
que el término genericidad agrupa dos fenómenos distintos: por un 
lado, se refi ere a las frases nominales con interpretación genérica, es 
decir aquellas que denotan clases y no individuos (207-a);30 por otro 
lado, se refi ere a las proposiciones que no describen eventos particula-
res, sino que expresan una generalización, ya sea sobre eventos (207-b), 
o sobre alguna propiedad atribuida a una clase (207-c). Este tipo de 
oraciones también se conoce como oraciones caracterizadoras o gené-
ricas y en ellas, a diferencia de lo que ocurre con las frases nominales 
genéricas, la genericidad es un rasgo de toda la oración y no del domi-
nio nominal (Krifk a et al. 1995: 2-3).31

29 La inaceptabilidad de unos en estas estructuras se constata en que no he 
registrado ni un solo caso de unos N de los N. Documento, sin embargo, un caso 
de unos de los N en la GEII, el cual se reproduce a continuación:

(i)  En la ley, que es la primera destas tres ordenes como auedes oydo, cuentan 
unos de los sabios desta estoria los cinco libros de Moysen que son [GEII, 
1, 5, 5-6b]

Para un análisis detallado del contraste entre unos y algunos en español 
medieval y clásico, remito a Pozas Loyo (2015). Hasta donde tengo noticia, el 
análisis de este contraste como prueba del estatus de artículo de unos fue inicial-
mente propuesto por Le Bruyn (2010). Véase también Le Bruyn y Pozas Loyo 
(2012).

30 Por simplicidad, me referiré a ellas como frases nominales genéricas.
31 Por supuesto, nada impide que estos dos tipos de genericidad se combi-

nen, como ocurre en el ejemplo de el huevo.

Pozas Loyo_El articulo indefinido_Imprenta.indd   263Pozas Loyo_El articulo indefinido_Imprenta.indd   263 12/03/17   20:2212/03/17   20:22



264  EL ARTÍCULO INDEFINIDO

(207) a. El hombre llegó a la luna en 1969.
 b. María desayuna chilaquiles los domingos.
 c. El huevo tiene muchas proteínas.

Ahora bien, como puede observarse en los ejemplos bajo (208), 
en español moderno hay tres tipos de frases nominales que pueden 
interpretarse como genéricas, a saber, las frases nominales con artícu-
lo defi nido en singular (208-a) o en plural (208-b), y las frases nomi-
nales con artículo indefi nido (208-c).

(208) a. El elefante se alimenta de hierbas.
 b. Los elefantes se alimentan de hierbas.
 c. Un elefante se alimenta de hierbas.

Pozas Loyo_El articulo indefinido_Imprenta.indd   264Pozas Loyo_El articulo indefinido_Imprenta.indd   264 12/03/17   20:2212/03/17   20:22

Aunque a primera vista las frases nominales en las oraciones carac-
terizadoras de (208) parecen intercambiables, éstas difi eren en la ma-
nera en la que en cada una se obtiene la referencia genérica, que, en 
última instancia, se deriva de la semántica del determinante. Así, si-
guiendo a Leonetti (1999: §12.3.3.2), asumo que en (208-a), el artícu-
lo defi nido singular se refi ere a la clase entera como si se tratase de un 
solo individuo. En contraste, en (208-b) la frase nominal con artículo 
defi nido plural no se refi ere a la clase como un individuo, sino más 
bien a una clase defi nida extensionalmente, es decir, como un conjun-
to de elementos individuales. Finalmente, en (208-c) la frase nominal 
indefi nida hace referencia a un miembro aletatorio prototípico de la 
clase denotada por el sustantivo. Así, la oración de (208-c) puede 
parafrasearse de la siguiente manera: si un individuo pertenece a la 
clase ‘elefante’, entonces se alimenta de hierbas. La genericidad en estos 
casos no reside en la frase nominal indefi nida, sino que es más bien 
una propiedad oracional. En otras palabras, la interpretación genérica 
de las frases nominales indefi nidas se obtiene sólo en oraciones carac-
terizadoras, lo cual demuestra que los indefi nidos no pueden por sí 
mismos denotar clases. Por ello, como se muestra en (209), los inde-
fi nidos no son compatibles con predicados de clase como ‘extinguirse’, 
a menos que se interpreten como taxonómicos (209-d), esto es, en 
referencia a una subclase en una jerarquía taxonómica (Krifk a et al. 
1995: 5).
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(209) a. El mamut se extinguió.
 b. Los mamuts se extinguieron.
 c. #Un mamut se extinguió.
 d. Un león se extinguió. Se trata del león del Atlas.

Así, para que un indefi nido se interprete como genérico debe 
ocurrir en una oración caracterizadora que permita inferir que la pre-
dicación es válida para cualquier miembro de la clase en cuestión 
(Carlson 1980: §2.1.4, Krifk a et al. 1995: 10, Leonetti 1999: 873).

El que el indefi nido aparezca en una oración caracterizadora no 
es, sin embargo, condición sufi ciente para que adquiera interpretacio-
nes genéricas. En efecto, en una oración como (210), tomada de 
Leonetti (1999: ej. 212), sólo la frase nominal en negritas es genérica. 
La frase nominal una madriguera es inespecífi ca, por lo que la oración 
no puede parafrasearse como si algo es una madriguera, entonces un 
conejo vive en ella.

(210) Un conejo vive en una madriguera.

Ejemplos como (210) muestran que para que un indefi nido sea 
genérico no sólo tiene que aparecer en una oración caracterizadora, 
sino que además tiene que ser su tópico (Leonetti 1999, Lyons 1999, 
Krifk a et al. 1995). Este requisito se refl eja en el hecho de que en la 
mayor parte de los casos, el indefi nido genérico es el sujeto de la ora-
ción. De hecho, para algunos autores (cf. Burton-Roberts 1976, Krifk a 
et al. 1995), se trata de un requisito sine qua non para obtener inter-
pretaciones genéricas con frases nominales con artículo indefi nido. En 
español, sin embargo, dado que la función de tópico no está restringi-
da a la posición de sujeto, un puede interpretarse como genérico aun 
cuando no sea el sujeto de la oración, como en los ejemplos de (211-a), 
en los que, como explica Leonetti (1999: 878), el estatus topical del 
indefi nido se demuestra por su posibilidad de dislocación a la izquier-
da (211-b).

(211) a. Siempre admiro a un buen músico.
No se trata así a un hermano.
A una foca le gusta el pescado.
Siempre me quedo atónito ante un paisaje nevado.
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 b. A un buen músico, siempre lo admiro.
A un hermano, no se le trata así.
A una foca, le gusta el pescado.
Ante un paisaje nevado, siempre me quedo atónito.

La expresión de la genericidad en español ha sufrido cambios 
importantes a lo largo de los siglos. En primer lugar, a diferencia de 
lo que ocurre en español moderno, en español medieval las frases 
nominales sin determinante podían interpretarse como genéricas, 
como se muestra en el siguiente ejemplo de Lapesa (2000 [1974]: 
§20).32

(212) quiso que fuese buena en todas las bondades que duenna lo 
debía ser [Setenario, 1010]

Ya en español medieval, las frases nominales con artículo defi nido 
pueden interpretarse como genéricas, como en los ejemplos de (213) 
de Company y Pozas Loyo (2009):

(213) E el omne por que es poca la vida, e la çiencia es fuerte e luen-
ga, non puede aprender nin saber [Sendebar, 63]
Auras çelo de Dios, non de los omnes, ca çelar a los otros 
viçiosa & mala cosa es [Proverbios, 1]

En contraste, la interpretación genérica de las frases nominales 
con artículo indefi nido se documenta más tardíamente. Según Kärde 
(1943: 31), un genérico se documenta a partir del siglo xvi. La misma 

32 Recuérdese que la diacronía de las frases nominales sin determinante ha 
sido estudiada por Lapesa (2000 [1974]) y Company (1991). Hace notar Bos-
que (1996b) que, aunque ni Lapesa ni Company lo explicitan, a partir de los 
ejemplos que ofrecen puede inferirse que en español medieval sólo los singulares 
escuetos podían ser genéricos; los plurales, en cambio, se interpretaban en gene-
ral existencialmente (cf. ejemplo (113)). Una evidencia adicional a la interpre-
tación existencial de los plurales escuetos en español medieval es que, según se 
explica en Pozas Loyo (2008) y en Company y Pozas Loyo (2009) en estudios 
sobre la forma omne, ninguno de los ejemplos en lo que este sustantivo aparece 
en plural y sin determinantes tiene interpretación genérica.
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cronología se propone en el trabajo de Garachana (2009), con una 
excepción del siglo xv.33

En términos generales, mis datos también apoyan la cronología 
de  Kärde. He documentado un total de 26 instancias genéricas de 
un, de las cuales el 80.77% (21/26) se extraen de textos del siglo xvii. 
Como era de esperarse según la restricción impuesta para la inter-
pretación genérica de los indefi nidos (esto es, la de ser el tópico de 
una oración caracterizadora), este tipo de ejemplos suele aparecer en 
sentencias de alto contenido moral (cf. Burton-Roberts 1976: 187-88; 
Leonetti 1999: 876).

(214) —Es muy plausible —dezía el Inmortal— el rumbo de la mi-
licia: andan entre clarines y atambores; y los togados, muy a la 
sorda. Y assí veréis que obrará cosas grandes en mucho bien de 
la república un ministro, un consejero, y no será nombrado ni 
aun conocido, ni se habla de ellos; pero un general haze mucho 
ruido con el boato de sus bombardas [Criticón, 810]
Dos términos tiene una fi neza que la pueden constituir en el 
ser de grande: el término a quo, de quien la ejecuta, y el térmi-
no ad quem, de quien la logra [Carta, 415, 150]
Y añado yo que le perfecciona (si es perfección la necedad) el 
haber estudiado su poco de fi losofía y teología y el tener alguna 
noticia de lenguas, que con eso es necio en muchas ciencias y 
lenguas: porque un necio grande no cabe en sólo la lengua 
materna [Respuesta, 463, 946]

Los cinco casos restantes se distribuyen de la siguiente manera: 
hay dos ejemplos en el siglo xiii, ambos de Lapidario, y tres en el si-
glo xv, que corresponen a la Celestina. Presento en (215) algunos 
ejemplos:

33 Keniston (1937: §20.2) niega que en el siglo xvi un pudiera dar lugar a 
interpretaciones genéricas. Sin embargo, como nota Kärde (1943: 31), esta 
afi rmación es contradictoria con los ejemplos que el propio Keniston ofrece para 
explicar la evolución omne, uno de los cuales reproduzco a continuación:

(i)  estar un hombre sin querer ni ser querido es el más enfadoso estado que 
puede ser en la vida [Los siete libros de Diana]
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(215) Yenetatiz a nombre en griego la segunda piedra de la y. Et se-
meia al coraçon de una aue a que dizen çaeracoz [Lapidario 
221, 19-20]
Aristóteles y Plinio cuentan maravillas de un pequeño pece 
llamado Echeneis, quanto sea apta su propiedad para diversos 
géneros de lides [Celestina, 78]
De una ave llamada Rocho, que nace en el índico mar de 
oriente, se dize ser de grandeza jamás oýda y que lleva sobre su 
pico fasta las nuves no sólo un hombre o diez, pero un navío 
cargado de todas sus xarcías y gente [Celestina, 79]

Hay que decir que en todos estos casos, la frase nominal con un 
tiene una interpretación taxonómica que, a diferencia de las lecturas 
genéricas que denotan clases enteras, puede obtenerse, además de los 
artículos, con un amplio cuerpo de determinantes entre los que se 
incluyen los demostrativos y los cardinales, como se muestra en (216):

(216) Un rinoceronte se extinguió. Se trata del rinoceronte de Java.
Dos rinocerontes se extinguieron. Se trata del rinoceronte de 
Java y el rinoceronte negro.
Este rinoceronte está en peligro de extinción. Se trata del ri-
noceronte blanco.

Nótese que los nominales taxonómicos pueden aparecer con to-
dos los determinantes que se combinan con los sustantivos contables 
(Krifk a et al. 1995: 70). La propiedad de contabilidad de las frases 
nominales taxonómicas se constata además en que cuando un sustan-
tivo de masa se recategoriza, la interpretación más frecuente es la de 
tipo, que es de hecho una interpretación taxonómica (por ejemplo, en 
Argentina se produce un vino excelente).

Como se observa, en los ejemplos de (215), la frase nominal indefi -
nida puede parafrasearse como una especie de ave llamada çaercoz, una 
especie de pez llamada Echenis, y una especie de ave llamada Rocho.34 

34 A pesar de estos ejemplos, en español medieval la referencia genérica ta-
xonómica suele llevarse a cabo por medio de singulares escuetos.

(i)  Latón, que es cobre tinto, lábrase mejor [Astronomía, I, 163, apud Lapesa 
2000 [1974]]
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En este sentido, es importante recordar que, en español, un(os) se ha 
empleado siempre en la recategorización con interpretación de tipo 
[→ §5.3.2]. Si la recategorización de tipo arroja interpretaciones taxo-
nómicas y este procedimiento se registra en toda la historia documen-
tada de la lengua española, podemos concluir que en español antiguo 
un puede interpretarse de manera taxonómica tanto en oraciones 
particulares (es decir, no caracterizadoras) como en oraciones caracte-
rizadoras, si bien su frecuencia no es signifi cativa en el corpus.

Así, dejando de lado las lecturas taxonómicas, mis datos confi r-
man la hipótesis de Kärde (1943) según la cual la extensión de un con 
interpretación genérica es un desarrollo postmedieval.

En cuanto a unos, como han mostrado Laca y Tasmowski, el ar-
tículo indefi nido plural también puede recibir interpretaciones gené-
ricas (Laca y Tasmowski 1996: 113, ej. 6):

(217) a. [No puedo creer que esos dos sean millonarios.] Unos mi-
llonarios no viajan en segunda clase.

 b. Unas gotas de estricnina bastan para envenenar a una fa-
milia entera.

 c. Unas palabras inoportunas tienen a veces consecuencias 
más graves que un insulto.

Estos usos son extremadamente raros, pues la interpretación de 
grupo de unos debe justifi carse en el contexto caracterizador. No sor-
prende, por tanto, que en mi corpus no haya registrado ningún caso. 
Reproduzco, por ello, un caso de unos genérico del siglo xvii que se 
reporta en Le Bruyn y Pozas Loyo (2012), con el fi n de mostrar que, 
aunque por las restricciones que acabo de mencionar, la frecuencia 
del plural indefi nido genérico no es, ni ha sido nunca, elevada, se 
documentan casos aislados que corroboran la inclusión de unos en el 
ámbito de la genericidad en el mismo periodo en el que lo hiciera su 
contraparte singular.

(218) No puede haber juguete más entretenido para unos padres que 
una niña aseada con virtudes [Historias y leyendas, s. xvii, 
Corpus del español)

Finalmente, la extensión de un a los contextos genéricos coincide 
con la aparición del pronombre uno en su empleo genérico-impersonal 
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(Company y Pozas Loyo 2009). Los primeros testimonios de esta 
forma datan del siglo xvi, en concreto del Diálogo de la lengua de Juan 
de Valdés (1535), donde se registran 10 casos, algunos de los cuales 
reproduzco bajo (219).35

(219) Quando en castellano queremos dezir que uno tiene bien de 
bivir, dezimos que tiene buena passada [Diálogo, 23]
Y aun por esto es regla cierta que tanto aprueva uno quanto 
alcança a entender [Diálogo, 38]
Bien es verdad que lo usamos en otra signifi cación, porque si 
veemos un cavallo muy gruesso, dezimos que stá lisiado, y 
quando queremos dezir que uno quiere mucho una cosa, dezi-
mos que stá lisiado por ella [Diálogo, 112]
Correr, demás de su propia signifi cación, que es currere, tiene 
otra y es ésta, que dezimos que se corre uno quando, burlando 
con él y mortejándolo, se enoja [Diálogo, 122]

Concluyo aquí el análisis de un(os) en español medieval y clásico. 
En las páginas fi nales presentaré, a manera de conclusión, una propues-
ta de escala de gramaticalización de un desde su valor cardinal hasta 
su uso como artículo indefi nido.

35 Para una explicación del origen y la extensión de uno véanse también 
Llorente Maldonado de Guevara (1976), Ridruejo (1981), Leonetti (1988), 
Gómez Torrego (1992) y Muñiz Cachón (1998).
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7. LA GRAMATICALIZACIÓN 
DEL ARTÍCULO INDEFINIDO ESPAÑOL: 

UNA PROPUESTA DE ANÁLISIS

El objetivo que ha guiado esta investigación ha sido el de contribuir a 
la explicación del cambio lingüístico por medio del cual un(os) adqui-
rió un valor de marcador de indefi nitud. En lo que sigue, a la luz de 
los resultados de los capítulos anteriores, esbozaré una explicación 
acerca del surgimiento y gramaticalización del artículo indefi nido es-
pañol.

Como reportan Ernout y Th omas (1953) y Lewis y Short (1956 
[1879]), en latín unus poseía un signifi cado de exhaustividad (esto es, 
‘uno solo’), y solamente más tarde vino a expresar la cardinalidad uni-
taria. El matiz individualizador derivado de su valor primigenio se 
percibe también en los casos en los que unus aparece en contraposición 
a alter en estructuras distributivas [→ §4.1].

Por otro lado, los indefi nidos latinos quidam y aliquis se encon-
traban casi en distribución complementaria en términos de especifi ci-
dad epistémica. Mientras que quidam solía emplearse con valores es-
pecífi cos, aliquis tendía a interpretarse como inespecífi co. Por ello, 
siguiendo a Pinkster (1990: 95), he asumido que estos indefi nidos se 
encuentran en los extremos de una escala de especifi cidad en la que 
unus se ubica en el centro, pues, como todos los cardinales, podía dar 
lugar a interpretaciones tanto específi cas, como inespecífi cas.

Ya en latín, unus comenzó a emplearse como una herramienta 
para introducir referentes prominentes al discurso. Por ello, en las 
gramáticas de referencia se destaca que en estos casos unus se com-
porta de modo análogo a quidam. Con este valor, unus se documenta 
esporádicamente en latín clásico y con más frecuencia en latín tardío.

A falta de investigaciones en torno a la distribución de los indefi -
nidos —lo que se explica, sin duda, por las complicaciones metodo-
lógicas que tal tarea conlleva—, nada puedo decir de la evolución de 
un en el periodo que transcurre entre el latín tardío y el romance tem-
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prano. Lo cierto es que en español medieval un reproduce las pautas 
de uso de su fuente latina: se emplea como cardinal unitario, expresa 
también un valor de exhaustividad por sí mismo o en combinación 
con solo, y aparece en estructuras distributivas en oposición a otro 
[→ §4].

Sin embargo, desde el siglo xiii estos usos representan apenas la 
cuarta parte del total de los ejemplos consignados en el corpus. En el 
resto, lo que prevalece es un valor innovador: la función primordial 
de un no es ya cuantifi car, sino marcar la introducción de un nuevo 
referente en el discurso. La semilla de este uso está en los casos en los 
que unus era una expresión equivalente a quidam; así, es natural que 
en el siglo xiii el referente de la frase nominal con un sea prominente 
y topical [→ §6.2]. Pero incluso en los documentos más tempranos 
del corpus, un se admite también con referentes no prominentes que, 
de cualquier modo, son específi cos en términos de alcance. Esto se 
demuestra en el elevado número de instancias en que la frase nominal 
con un cumple la función de complemento circunstancial o adjunto 
en la oración [→ §5.4].

Más aún, en el siglo xiii aparecen ya algunos pocos ejemplos en 
los que un se interpreta como inespecífi co [→ §6.3]. Los resultados 
que acabamos de exponer comprueban que, a pesar de su acusada 
tendencia a la interpretación específi ca, es falso que en español medie-
val un era un marcador inequívoco de especifi cidad.

Un dato interesante es que en español medieval el determinante 
algún (< aliquis + unus) es casi siempre inespecífi co. En consecuencia, 
puede decirse que al menos hasta el siglo xiii los determinantes sin-
gulares un y algún manifi estan, a grandes rasgos, un comportamiento 
opuesto con respecto a la especifi cidad: mientras que un se prefi ere en 
frases nominales de interpretación específi ca, algún ocurre sobre todo 
con frases nominales de interpretación inespecífi ca [→ §6.4]. En esta 
oposición hay que incluir también a cierto, el cual, como determinan-
te, se documenta esporádicamente en las últimas etapas del medievo, 
casi siempre con interpretación específi ca.1

1 Con la información de la que dispongo, no puedo extraer conclusiones 
más exactas ni sobre la cronología de cierto ni sobre su signifi cado. De cualquier 
modo, considero indicativo que para el siglo xiii haya sólo un caso y que 34 de 
los 35 ejemplos que se registran para los siglos xv y xvii sean específi cos.
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Con el paso del tiempo, la frecuencia de un(os) aumenta y a la par 
crece el número de instancias inespecífi cas. Esto último es fundamen-
tal pues, en su camino hacia el valor de artículo indefi nido, la especi-
fi cidad deja de ser el factor que explica su distribución.

La consolidación del artículo indefi nido en el terreno de la ines-
pecifi cidad legitima su incorporación al ámbito de la genericidad.2 No 
se trata de una coincidencia pues, como se ha hecho notar en más de 
un estudio, existen fuertes vínculos entre la inespecifi cidad y la gene-
ricidad que se obtiene con las frases nominales indefi nidas. De hecho, 
dadas las restricciones para conseguir una interpretación genérica por 
medio de una frase nominal con artículo indefi nido (a saber, que ésta 
sea el tópico de una oración caracterizadora), Hawkins (1978: 212-
214) argumenta que un indefi nido genérico es en realidad un indefi -
nido inespecífico bajo el alcance de un operador genérico (véase 
también Leonetti 1999: 873). Si esto es así, se sigue que para que un 
pudiera dar lugar a lecturas genéricas, era necesario que antes pudiera 
ser inespecífi co.

Recuérdese que en la propuesta original de Givón (1981) la posi-
ción de predicado es la última en admitir la presencia del artículo [→ 
§2.4]. Mis datos no apoyan tal hipótesis pues, además de algún ejem-
plo aislado, un(os) comienza a emplearse en predicados hacia el fi nal 
de la Edad Media y su uso en esta función se consolida en el español 
clásico [→ §5.5]. Concluyo entonces que, en líneas generales, el uso 
del artículo indefi nido en predicados no es posterior a los usos gené-
ricos, sino que se trata de desarrollos más o menos contemporáneos. 
De nueva cuenta, esta cronología armoniza con una observación de 
base teórica, según la cual los genéricos y los predicados son afi nes en 
tanto que en ambos casos la referencia a clases es central (Krifk a et al. 
1995: 50 y ss.).3

Llegados a este punto, podemos evaluar si la evolución de un(os) 
refl eja la escala de gramaticalización de los artículos indefi nidos pro-

2 Excluyo en esta cronología los casos taxonómicos registrados en los siglos 
xiii y xv.

3 De hecho, en su trabajo clásico, Burton-Roberts (1976: 431) deriva el uso 
genérico del artículo indefi nido de su uso atributivo, de manera que en su pro-
puesta una oración como a beaver builds dams tiene una estructura profunda 
como to be a beaver is to build dams.
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puesta por Givón (1981). Esta escala, recordemos, indica que la gra-
maticalización de los indefi nidos se inicia con la marcación de las 
frases nominales específi cas. El segundo eslabón corresponde a la 
marcación de las frases nominales en función de objeto, de interpre-
tación inespecífi ca debido a que se encuentran bajo el alcance de al-
gún operador de modalidad o de negación. El tercer paso corresponde 
a la incorporación del artículo a los sujetos genéricos. El punto fi nal 
es la aparición del artículo en predicados y en inespecífi cos en función 
de objeto bajo el alcance del futuro. Repito el esquema original de 
Givón a continuación (fi gura 2.1.).

predicados nominales
objetos bajo el alcance 

de futuro
> sujetos 

genéricos >
objetos bajo alcance modal

objetos bajo alcance de negación
objetos indefi nidos

En términos generales, mis conclusiones apoyan la propuesta de 
Givón (1981): en los primeros textos, la mayor parte de los ejemplos 
de un(os) son específi cos. Con el aumento en su frecuencia de uso, se 
incrementan también los casos inespecífi cos, de tal suerte que para el 
siglo xvii el porcentaje de estos casi duplica a los que se registran en 
el siglo xiii. Por su parte, la inclusión del artículo en genéricos y pre-
dicados es, en efecto, más tardía: con algunas excepciones en el perio-
do medieval, se trata de desarrollos postmedievales.

No obstante, hay que hacer algunas precisiones. En primer lugar, 
en el caso del español no se justifi ca la segregación de inespecífi cos 
según el tipo de opacidad que provoca la variabilidad referencial. Tam-
poco es pertinente la distinción entre funciones sintácticas [→  §5.4 
y 6.1].

En segundo lugar, como acabo de decir, no hay evidencia de que 
el uso de un(os) con interpretación genérica preceda a su inclusión en 
función de predicado nominal. Con base en mis datos —y excluyendo 
las lecturas taxonómicas— es posible fechar ambos fenómenos en el 
español de los Siglos de Oro. En el caso del español, un(os) genérico 
tampoco se restringe a la posición de sujeto, sino que puede desempe-
ñar otras funciones siempre y cuando sea el tópico de la oración carac-
terizadora.

Con esto en mente, propongo a continuación la escala de grama-
ticalización representada en la fi gura 7.1, la cual pretende dar cuenta 
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de la serie de transiciones sufridas por un(os) en su trayectoria desde 
el valor cardinal hasta su consolidación como artículo indefi nido. Hay 
que decir que ésta es una escala implicativa en la que para cada etapa 
se especifi can sólo los rasgos innovadores. De este modo, en la fi la que 
corresponde al desarrollo del numeral, he querido mostrar que, en el 
periodo analizado, éste conserva su valor originario, es decir, no ad-
quiere ni pierde rasgos. Por su parte, la fi la que da cuenta del desarrollo 
del artículo indefi nido evidencia que esta forma se deriva del numeral 
y que, con el paso del tiempo, adquiere propiedades innovadoras. Así, 
debe interpretarse que cuando el artículo se encuentra en la etapa 5, 
puede marcar todos los contextos que se especifi can en los puntos 
previos de la escala.

Como se observa, en la etapa inicial unus aparece sólo con valor 
cardinal. La segunda etapa la constituye la incorporación de unus en 
el dominio de quidam, en la que se marcan los indefi nidos prominen-
tes. En la tercera fase, el uso de unus / un debió haberse extendido a los 
específi cos no prominentes, que constituyen el eslabón intermedio 
entre las etapas 3 y 4: con los específi cos prominentes comparten la 
independencia referencial, con los inespecífi cos comparten la ausencia 
de topicalidad.

Para el siglo xiii, que constituye el punto de arranque de este es-
tudio, la gramaticalización de un(os) había alcanzado ya la cuarta 
etapa. A partir de ese momento y hasta 1692 —fecha del último texto 
de mi corpus—, se atestigua un incremento gradual tanto en la fre-
cuencia de un(os) como en el porcentaje en que se interpreta como 
inespecífi co.

La gramaticalización de un(os) se completa en el español de los 
Siglos de Oro: a mediados del siglo xvii este determinante se ha con-
solidado ya como un verdadero artículo indefi nido, con todo el rango 
de signifi cados que lo caracterizan en español moderno. Para este 

Etapa 1 Etapa 2 Etapa 3 Etapa 4 Etapa 5

Numeral [± esp] = = = =

Artículo [+ esp]
[+ prom] [− prom] [− esp] gen/pred

Figura 7.1. Escala de gramaticalización del artículo indefi nido español
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momento no sólo su frecuencia se ha triplicado, sino que, además, 
marca todo tipo de indefi nidos, incluyendo inespecífi cos, genéricos y 
predicados.

Recuérdese que la gramaticalización puede ser entendida como un 
proceso de pérdida y ganancia [→ §1]. Pues bien, en el caso de un(os) 
lo que se pierde es la fuerza cuantifi cacional; lo que se gana, en cambio, 
es el estatus de marcador de indefi nitud simple.

Finalmente, como resultado de su gramaticalización, un(os) desa-
rrolla también una serie de valores pragmáticos que lo asocian a la 
expresión de signifi cados evaluativos, tanto en función de predicado 
(por ejemplo, Juan es un mentiroso) como en concurrencia con nom-
bres de masa recategorizados, en los que la presencia de un adjetivo 
evaluativo obliga la presencia del artículo indefi nido (por ejemplo, es 
un vino excelente) [→ §5.5 y §5.3].

Ahora bien, el desarrollo del artículo indefi nido no signifi ca que 
el valor original cardinal se haya perdido. Al contrario, un conserva en 
muchos casos su signifi cado cardinal y reproduce con exactitud las 
pautas de uso de su fuente latina [→ §4]. En este sentido, tal como se 
constata en la fi gura 7.1, la gramaticalización de un(os) a partir del 
cardinal unitario debe entenderse como un proceso de divergencia, no 
de remplazo, pues la forma original con todos sus rasgos semánticos 
pervive en la lengua [→ §1.4].

El análisis presentado en los capítulos 5 y 6 confi rma que unos es 
un verdadero artículo indefi nido plural, cuya evolución avanza al uní-
sono de la de su contraparte singular. De hecho, en mi opinión, la 
existencia de unos es un argumento contundente del estatus de artícu-
lo de su forma singular un, el cual le ha sido a menudo negado en la 
tradición gramatical hispánica [→ §3.2].

Queda un punto por aclarar. La propuesta de Givón implica que, 
en un momento dado, la presencia del artículo indefi nido era una 
marca inequívoca de la especifi cidad de la frase nominal. Esta idea se 
refl eja en los trabajos de Garachana (2009) para el español y de Stark 
(2002) para el italiano. Sin embargo, mi análisis difi ere en tanto que 
desde el siglo xiii se han contabilizado instancias inespecífi cas de un. 
En principio, para resolver esta disparidad podría simplemente postu-
larse que en una etapa previa, no considerada en el corpus, un en 
efecto era sólo compatible con indefi nidos específi cos. Para que esto 
fuera cierto, en las etapas tempranas de la gramaticalización unus ha-

Pozas Loyo_El articulo indefinido_Imprenta.indd   276Pozas Loyo_El articulo indefinido_Imprenta.indd   276 12/03/17   20:2212/03/17   20:22



LA GRAMATICALIZACIÓN DEL ARTÍCULO INDEFINIDO ESPAÑOL  277

bría tenido que perder su posibilidad de marcar frases nominales de 
interpretación inespecífi ca y recuperarla después en su transición hacia 
el valor de artículo.4 El problema con esta solución es que no es difícil 
encontrar ejemplos de unus que, incluso cuando su valor cardinal está 
debilitado, se interpretan necesariamente como inespecífi cos. Recuér-
dese, por ejemplo, la siguiente frase de Cicerón que, además, ha sido 
profusamente citada como un antecedente del artículo indefi nido 
romance:

(220) (mihi) qui sicut unus pater familias his de rebus loquor [Ci-
cerón, de Oratore, 1, 29]
‘hablo de estos asuntos como un / cualquier padre de familia.’

En (220), la presencia de unus no se explica por su valor cardinal 
(es decir, no se contrasta con otro cuantifi cador y la singularidad se 
asienta en la fl exión nominal de pater); tampoco se introduce con él 
un referente prominente en el discurso. De hecho, la cita ciceroniana 
constituye un ejemplo prototípico en el que un indefi nido en un con-
texto opaco y bajo el alcance de un operador capaz de inducir variabi-
lidad referencial adquiere una interpretación inespecífi ca.

Aunque un estudio profundo acerca del valor de un en romance 
temprano es necesario para comprobar si efectivamente un atravesó 
un periodo en el que sólo la marcación de específi cos era posible, me 
inclino a pensar que esta restricción no fue nunca categórica. La pre-
dominancia de específi cos que se constata en español medieval es, a 
mi juicio, una consecuencia de la desaparición de quidam. Como 
adelanté en el apartado 4.1, mientras unus, como cualquier numeral, 
aparecía tanto con frases nominales específi cas como con inespecífi cas, 
quidam y aliquis favorecían respectivamente las lecturas específi cas y 
las inespecífi cas, al menos en términos epistémicos. Con la caída de 
quidam, unus —que ya en latín se empleaba esporádicamente como 
forma alternativa a quidam— extendió su esfera de uso y se convirtió 
en el determinante natural en los contextos antes ocupados por el 

4 Todos los numerales son ambiguos entre lecturas específi cas e inespecífi -
cas. Como he dicho antes, ni Garachana (2009) ni Stark (2002) distinguen 
entre la lectura cardinal y de artículo de un, por lo que en este párrafo me refi e-
ro sólo a la forma singular del determinante.
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desaparecido quidam. Esto, sin embargo, no implica que unus haya 
perdido su capacidad de aparecer con indefi nidos inespecífi cos, sino 
que su frecuencia de uso con los específi cos se dispara como efecto 
colateral de la pérdida del determinante que hasta entonces cumplía 
esa función.

Ya en español, el aumento en las restricciones para la aparición de 
las frases nominales sin determinante, particularmente en el caso 
de los singulares topicales, contribuyó a la generalización de un(os) en 
su función de marcador de indefi nitud. En consecuencia, la generali-
zación del artículo se completa inicialmente en indefi nidos topicales 
singulares, lo cual explica la baja frecuencia de unos y de los ejemplos 
inespecífi cos, tanto en singular como en plural, en los primeros siglos 
de la historia documentada del español.

Así las cosas, al insertar la gramaticalización de un(os) en el con-
texto general de los cambios del paradigma de los indefi nidos del latín 
al romance, es posible esbozar una explicación para la preponderancia 
de los ejemplos específi cos del artículo indefi nido en el periodo me-
dieval. En este estadio, mientras los indefi nidos específi cos sólo dispo-
nían de una posibilidad de marcación —la forma un(os)—, los indefi -
nidos inespecífi cos contaban con tres alternativas: podían prescindir 
de cualquier determinante (221-a), podían aparecer con algún que, en 
concordancia con su fuente latina se restringía al dominio de la ines-
pecifi citud (221-b), o podían marcarse con un(os) (221-c):5

(221) a. Quiere dezir que sy omne se deleyta en comer, que tomar 
aquel deleyte le fara comer demasiado, de lo qual se siguirian 
dos daños [Proverbios, 251 apud Company y Pozas Loyo 
2009, ej. 84c]

 b. Tengo por bien que ssi los alcalles o los alguaziles prisieren 
algun clerigo por ff echo que ff aga que ssea dado asu perla-
do & el quel judgue assi commo deue.[DLE13, 229, 302, 
50]

 c. Et dixo Mahomath el sobredicho, que, qui la engastonare 
en aniello, et la pusiere en un uaso [Lapidario, 222, 13-14]

5 En estos siglos la frecuencia del determinante específi co cierto es bajísima 
[→ 6.1.3].
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En otras palabras, mientras que en los indefi nidos específi cos 
un(os) tenía el campo libre para lograr su generalización, en los ines-
pecífi cos hubo de sobreponerse a dos rivales, ambos con largas trayec-
torias en el dominio de la inespecifi cidad.

Concluyo. Aunque en las primeras etapas de su gramaticalización 
un(os) exhibe una acusada preferencia por la interpretación específi ca, 
parece muy poco probable que en algún estadio de la lengua española 
su presencia haya sido una marca inequívoca de especifi cidad. Al fi n y 
al cabo, el contraste de especifi cidad, si bien fundamental, no fue el 
único factor relevante en el desarrollo del artículo indefi nido. En este 
proceso también incidieron el aumento de restricciones para la apari-
ción de sustantivos escuetos —restricciones a su vez ligadas al tipo de 
sustantivo y, crucialmente, a la generalización del artículo defi nido— 
y la reconfi guración del sistema de los indefi nidos que, como apunta-
ra Malkiel (1948: 378), habría tenido lugar en el tránsito del español 
medieval al español de los Siglos de Oro.
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CORPUS

1. Corpus principal

Siglo xiii

 [DLE13] Ramón Menéndez Pidal, Documentos lingüísticos de Es-
paña: Reino de Castilla, Madrid: Junta para la Amplia-
ción de Estudios e Investigaciones Científi cas, 1919.

 [Lapidario] Alfonso X, Lapidario, editado por Sagrario Rodríguez 
Montalvo, Madrid: Gredos, 1981.

 [Calila] Calila e Dimna, editado por Juan Manuel Cacho Blecua 
y María de Jesús Lacarra, Madrid: Castalia, 1993.

 [Fuero] Alfonso X, Fuero Real, editado por Azucena Palacios 
Alcaine, Barcelona: Promoción y Publicaciones Univer-
sitarias, 1991.

 [GEII] Alfonso X, General Estoria. Segunda parte, 2 vols., edita-
do por Antonio G. Solalinde, Lloyd A. Kasten y Victor 
R. B. Oelschläger, Madrid: Consejo Superior de Investi-
gaciones Científi cas, 1957.

Siglo xv

 [DLE15] Ramón Menéndez Pidal, Documentos lingüísticos de Espa-
ña: Reino de Castilla, Madrid: Junta para la Ampliación de 
Estudios e Investigaciones Científi cas, 1919.

 [THE] Pedro Sánchez Prieto Borja (coord.), Textos para la historia 
del español II, Archivo Municipal de Guadalajara, Alcalá de 
Henares: Universidad de Alcalá de Henares, 1995.

 [Cárcel] Diego de San Pedro, Cárcel de amor, editado por Ivy Corfi s, 
Londres: Tamesis, 1987.
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 [Reyes] Fernando del Pulgar, Crónica de los Reyes Católicos, vol. 
ii: Guerra de Granada, editado por Juan de Mata Ca-
rriazo, Madrid: Espasa-Calpe, 1943.

 [Gramática] Elio Antonio de Nebrija, Gramática castellana, editado 
por Miguel Ángel Esparza y Ramón Sarmiento, 
Madrid: Fundación Antonio de Nebrija, 1992.

 [Celestina] Fernando de Rojas, La Celestina, editado por Dorothy 
Severin, Madrid: Cátedra, 1998.

Siglo xvii

 [DLNE] Concepción Company (ed.), Documentos lingüísticos de 
la Nueva España, México: unam, 1994.

 [Estebanillo] La vida y hechos de Estebanillo González, hombre de 
buen humor. Compuesto por él mismo, 2 vols., editado 
por Antonio Carreira y Jesús Antonio Cid, Madrid: 
Cátedra, 1990.

 [Criticón] Baltasar Gracián, El criticón, editado por Santos Alonso, 
Madrid: Cátedra, 1984.

 [Carta] Sor Juana Inés de la Cruz, “Carta atenagórica”, en Obras 
completas, vol. iv, Comedias, sainetes y prosa, editado por 
Alberto Salceda, México: fce, 1957.

 [Respuesta] Sor Juana Inés de la Cruz, “Respuesta a Sor Filotea de la 
Cruz”, en Obras completas, vol. iv, Comedias, sainetes y 
prosa, editado por Alberto Salceda, México: fce, 1957.

 [Alboroto] Carlos de Sigüenza y Góngora, “Alboroto y motín de los 
indios de México del 7 de julio de 1692”, en Seis obras, 
editado por William G. Byant, Caracas: Biblioteca de 
Ayacucho, 1984.

2. Corpus complementario

 [corde] Real Academia Española, Corpus diacrónico del español 
(disponible en línea en www.rae.es/cordenet.html).

 [Cid] Cantar de mio Cid. Texto, gramática y vocabulario, vol. iii, 
Edición paleográfi ca, editado por Ramón Menéndez Pidal, 
Madrid: Imprenta de Bailly-Baillière, 1911.
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